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VII

PRESENTACIÓN

Jorge Fernández ruiz

Nos encontramos en las vísperas de la celebración del primer centenario de expedi-
ción de la Constitución mexicana de 1917, circunstancia propicia para reflexionar 
acerca de la trascendencia de nuestra carta magna. Los autores de este libro pre-
tendemos contribuir a esclarecer cómo impacta este documento, y sus reformas, en 
la administración pública, en las relaciones de ésta con los particulares y, por tanto, 
en el derecho administrativo mexicano.

Se ha vuelto un lugar común decir que el derecho administrativo es el dere-
cho constitucional concretizado, lo cual sugiere que el primero desarrolla, detalla 
y complementa al segundo, idea implícita en la frase humorística expresada en la 
época del nacimiento del derecho administrativo por Jacques Mallet du Pan: “Es 
tarea de locos discutir sobre las formas de gobierno; lo importante es tener una bue-
na administración” (Über die französische Revolution un die Ursachen Ihrer Dauer, Berlín, 
1794), creencia que, poco después, animara a Barthold Georg Niebuhr a sostener 
que la libertad está más apoyada por la administración que por la Constitución.

Sin embargo, es indiscutible que el derecho constitucional da base y sustento al 
derecho administrativo, aun cuando éste, en la práctica, precisa con mayor frecuen-
cia derechos y obligaciones de los particulares.

Participan en este esfuerzo colectivo de reflexión sobre la trascendencia de la 
Constitución de 1917 en el desarrollo de la administración pública y en el dere-
cho administrativo de México, diez distinguidos profesores mexicanos de derecho 
administrativo, a cuyos trabajos se agregan los ensayos de importantes profesores 
extranjeros acerca de algunos de los temas abordados por los mexicanos, pero vistos 
desde la perspectiva del derecho de sus respectivos países.

Esta obra es producto del Proyecto apoyado por el Conacyt denominado  
“100 Años de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917-
2017)” y coordinado por el doctor Edgar Corzo Sosa en el periodo 2013-2014.
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IX

PRÓLOGO

Uno de los textos jurídicos sobre el que más se ha escrito, sin lugar a duda, es la 
Constitución Política. La explicación es sencilla. En los diversos sistemas jurídicos 
nacionales, el texto constitucional continúa siendo la base de la organización del 
Poder en sus diversas manifestaciones, pero también el fundamento de validez de 
los derechos humanos positivados, la norma que establece las reglas de la elabora-
ción del propio derecho nacional siendo la fuente de las fuentes y, por supuesto, la 
articulación de la entrada del derecho internacional al nacional.

Muy pocos temas, si no es que ninguno, pueden escapar a este abanico de fun-
damentos del texto constitucional. Por ello, no es aventurado sostener que estamos 
ante un documento fundamental sobre el que se ha corrido mucha tinta.

Al mismo tiempo, reconocemos que, en el caso de México, el texto fundamen-
tal ha sido especialmente prolijo en su contenido, razón por la cual al escribirse so-
bre determinado tema es casi seguro que existan referencias constitucionales, y en 
el supuesto que no sea así, inmediatamente surge la duda de la constitucionalidad 
y, con ello, la búsqueda del fundamento constitucional para que todo quede bien 
ubicado en el orden jerárquico nacional. Esto hace que se siga reflexionando y es-
cribiendo sobre el texto constitucional.

La trascendencia social y jurídica del texto constitucional está fuera de duda. 
Su relación con la sociedad es particularmente especial, no sólo porque nuestra 
vigente Constitución de 1917 fue producto de una revolución social sino también 
porque siempre ha buscado estar en consonancia con la realidad social, logrando la 
mayor de las veces ser una Constitución normativa, según la terminología de Karl 
Loewenstein.

La trascendencia jurídica se aprecia desde el momento en que ha sido carac-
terizada como la base de toda la regulación jurídica nacional, el lugar por donde 
pasan todos los hilos del derecho.

Con este texto constitucional hemos convivido ya cerca de 100 años, aunque 
durante este tiempo lo hemos reformado textualmente más de seiscientas veces, 
lo hemos interpretado infinidad de ocasiones y, también, ha mutado en no pocos 
supuestos. Podría decirse que del texto original prácticamente queda ya muy poco, 
aunque sigue siendo producto del Congreso Constituyente de 1916-1917.

Como estamos cerca del aniversario 100 de nuestro texto constitucional, toma-
mos la iniciativa de festejarlos desde el punto de vista científico, desde el derecho 
como disciplina jurídica, centrándonos en el análisis y estudio de la ciencia jurídica, 
y no como manifestación o consecuencia de la legitimidad de los órganos del poder.
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X PRÓLOGO

Por esa razón, solicitamos y obtuvimos el apoyo del Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología, institución con la que estamos agradecidos, en el entendido que 
presentamos un proyecto de investigación que tiene por objeto realizar un estudio, 
a través de la comparación, en torno a la experiencia y posición jurídica que ha 
mantenido nuestra Constitución a lo largo de estos cien años en todas las discipli-
nas jurídicas e, incluso, en algunas otras que no siendo jurídicas están en estrecho 
contacto con la Constitución.

El análisis científico se hará abordando la regulación constitucional de las di-
versas disciplinas científicas, poniendo especial énfasis en las bases que han queda-
do plasmadas en la Constitución, señalando cuál ha sido su devenir pero también, 
y esto es relevante, identificando cuál debería ser su porvenir. En el centenario de 
nuestra Constitución es conveniente contar con un diagnóstico científico que nos 
oriente para contar con una referencia académica en torno a lo que ha sido y debe 
ser nuestro texto fundamental.

En esta ocasión, bajo la acertada coordinación del doctor Jorge Fernández 
Ruiz, investigador consolidado y maestro de distinguidos juristas, hemos analizado 
una gran parte de las bases constitucionales del derecho administrativo. Es impre-
sionante advertir el amplio contenido de administración pública  que ha quedado 
plasmado en el texto constitucional. Estamos seguros que es una obra de gran ayu-
da y de obligada referencia para todas aquellas personas que quieran saber cómo 
han evolucionado las bases constitucionales del derecho administrativo en estos 
últimos cien años.

Edgar Corzo SoSa*

* Investigador, coordinador del Proyecto “100 años de la CPEUM”.
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1

EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

UNA REVISIÓN DOCTRINAL

José Luis Meilán Gil*

SuMario: 1. Planteamiento. II. El derecho español. III. El carácter obje-
tivo de la responsabilidad patrimonial de la administración: aplicación juris-
prudencial y crítica. IV. Propuesta de revisión de la categoría. V. Reflexión 

conclusiva. VI. Bibliografía.

I. PlanteaMiento

En la actualidad nadie duda de que, no sólo la administración, sino el Estado debe 
responder de los daños que cause a los ciudadanos. Hace muchos años Jellineck 
dejó sentenciado que la responsabilidad del Estado es la última ratio del Estado de 
derecho. Como llamada de atención es suficiente. La afirmación no debería que-
dar limitada al ámbito de los Estados, como confirma la jurisprudencia del TJUE. 
De hecho figura como un derecho fundamental de los ciudadanos en el artículo 41 
de la Carta de la UE, aplicable a sus instituciones y órganos en una interpretación 
restringida del artículo 51, que ha de ser reconocida por los Estados miembros de 
acuerdo con sus tradiciones constitucionales.

Habría que extenderla al ámbito global, cuyo reconocimiento explícito es to-
davía una de las muestras del déficit democrático del derecho administrativo glo-
bal, en relación con la actuación de organismos como la OMS que hace años, por 
ejemplo, causó daños a muchos países, de un modo especial a México en materia 
de turismo, con su declaración sobre la gripe A y a muchos países que hubieron de 
comprar vacunas en grandes cantidades que han quedado inservibles y ahora mis-
mo ha reconocido fallos en relación con el ébora.

 * Catedrático de Derecho administrativo, miembro de número de la Real Academia Gallega de 
Jurisprudencia y Legislación, presidente de honor del FIDA, ex consejero de Estado.
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2 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

En el meollo de la responsabilidad hay un daño, que es preciso identificar con 
precisión y después deducir si ha de ser reparado por quien lo haya causado; quién 
responde y en qué medida.

En el derecho civil, la responsabilidad tiene una muy larga tradición, simboli-
zada en el romano alterum non leadere. Se construyó sobre la conducta del particular: 
culpa, negligencia, culpa objetiva, con diferenciación del cumplimiento de las obli-
gaciones contractuales, de una manera progresiva, al hilo de los casos concretos.

Sin hacer referencias concretas e históricas de derecho comparado podría de-
cirse, de una manera sintética y aproximativa para lo que pretendo exponer, que 
la evolución de la teoría de la responsabilidad patrimonial de la administración 
pública se mueve entre los siguientes polos: de irresponsabilidad a responsabilidad 
de la administración; de responsabilidad indirecta a responsabilidad directa; de res-
ponsabilidad subsidiaria a responsabilidad solidaria; de responsabilidad parcial a 
responsabilidad completa; de responsabilidad subjetiva a responsabilidad objetiva. 
Es esta última afirmación la que importa para lo que se pretende razonar sobre la 
posible revisión del carácter objetivo de la responsabilidad, tomando como referen-
cia el derecho español.

El resultante de la evolución teórica señalada es el desplazamiento de la base 
del sistema de responsabilidad. Ésta no giraría sobre el principio de culpabilidad 
(principio subjetivo), sino sobre el concepto de lesión (criterio objetivo). En eso se 
pondrá un especial énfasis por un sector dominante de la doctrina española y se 
ha llegado a afirmar que el cambio coincide con el paso de un Estado liberal abs-
tencionista a un Estado social, sin aludir a un Estado democrático. Esa orientación 
doctrinal se impuso legalmente y fue aceptada acríticamente durante largo tiempo 
por la doctrina científica.

Podría decirse, y así lo he sostenido desde hace muchos años en mis explicacio-
nes de cátedra que, en cuanto a responsabilidad, el derecho administrativo tomaba 
como punto de partida lo que para el consolidado derecho civil, entonces conside-
rado como el ius commune por excelencia, era un punto de partida después de una 
laboriosa y magnífica labor interpretativa. El derecho administrativo, denunciaba 
en 1967, no tenía ya que acudir al derecho civil para construir sus categorías jurídi-
cas, como habían testimoniado Mayer en Alemania o Hauriou en Francia y como 
durante muchos años el legislador español hizo para enfrentarse con la incipiente 
responsabilidad de la administración.

La responsabilidad patrimonial de la administración ha de construirse desde 
el propio derecho administrativo, como ius commune. La responsabilidad extracon-
tractual, como sucede con el contrato, es un supraconcepto que engloba la respon-
sabilidad derivada de actos entre particulares y la responsabilidad que se deriva de 
actuaciones del Estado, de la administración, que han de dirigirse al bien común, a 
los intereses generales que la administración pública ha de servir.

El carácter objetivo de la responsabilidad, basado en el daño, conduce con faci-
lidad a una reparación omnicomprensiva o universal de los daños. En concreto, hay 
que plantear si en un Estado social y democrático de derecho la responsabilidad 
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3EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

patrimonial de la administración pública ha de hacer frente a la posible reparación 
de todos los daños que no se refieran a las lesiones causadas directamente por la 
administración, de lo que se excluirían las justificadas en el interés público o social 
en virtud de expropiación forzosa.

Porque en este asunto, que sigue siendo controvertido, incide la evolución del 
Estado y de su relación con la sociedad, el progreso tecnológico, el incremento del 
riesgo y la sensibilidad social, la política legislativa y la dogmática jurídica. El caso 
español es paradigmático.

II. el derecho esPañol

La Ley de Expropiación Forzosa (LEF), del 16 de diciembre de 1954, todavía 
vigente, constituye el turning point de la concepción de la responsabilidad patrimonial 
de la administración. Se reconoce una responsabilidad directa. Atrás queda la insu-
ficiencia e inadecuación del Código civil: responsabilidad sí del Estado cuando obra-
ba por mediación de un “indefinido” agente especial y no cuando el daño hubiere 
sido causado, mediando culpa o negligencia, por un funcionario, por regla general 
insolvente. Todo lo más se reconocía responsabilidad subsidiaria (ley del 5 de abril 
de 1904; Constitución de 1931, ley municipal de 1931) llegándose admitir responsa-
bilidad directa en el ámbito local cuando no haya culpa o negligencia (ley de 1955).

La introducción en la LEF se hace de un modo forzado, con calzador, como re-
conoce la Exposición de Motivos y se encargaría de recordarlo su “padre”, el pres-
tigioso profesor García de Enterría. El artículo 121 establece que dará lugar a in-
demnización “toda lesión que los particulares sufran en los bienes y derechos a que 
esta ley se refiere, siempre que aquélla sea consecuencia del funcionamiento normal 
o anormal de los servicios públicos o la adopción de medidas de carácter discrecio-
nal no fiscalizables, en vía contenciosa, sin perjuicio de las responsabilidades que la 
administración pueda exigir de sus funcionarios con tal motivo”. El artículo 122,1 
dispone “en todo caso el daño habrá de ser efectivo, evaluado económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.

La LEF se aplica a toda la administración, pero en cambio se restringe a las 
lesiones que se sufran en los bienes o derechos susceptibles de expropiación, es de-
cir, de carácter patrimonial. Esta limitación intentó ser salvada por el Reglamento 
de Expropiación Forzosa del 26 de abril de 1957 que, en su artículo 133, habla 
simplemente de “toda lesión que los particulares sufran en sus bienes o derechos”.

Esta responsabilidad se distingue de la expropiación forzosa ya que los artícu-
los señalados están incluidos en un capítulo bajo la rúbrica “indemnización por 
otros daños” que, a su vez, forma parte de un título distinto de los que se refieren 
al procedimiento general y a los especiales de expropiación forzosa. En ese sentido 
podría decirse que en la expropiación el daño es querido directamente por la ad-
ministración y, por eso, la indemnización o justo precio es un supuesto previo para 
su realización. Por el contrario, la responsabilidad surge, no como consecuencia di-
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4 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

rectamente querida, sino como consecuencia incidental, residual de una actuación: 
la exposición de motivos de la Ley habla de “una inevitable secuela accidental de 
daños residuales y una constante creación de riesgos” que lleva consigo la actividad 
administrativa.

La inclusión de estos artículos relativos a la responsabilidad por daños causa-
dos por la administración se justifica en la exposición de motivos de la Ley por dos 
órdenes de consideraciones. En primer lugar se trata de aprovechar la oportunidad 
para “poner remedio a una de las más graves deficiencias de nuestro régimen jurídi-
co-administrativo”, dado que “los límites técnicos dentro de los cuales se desenvuel-
ve entre nosotros la responsabilidad por daños de la administración, resultan hoy 
tan angostos, por no decir prohibitivos”. En consecuencia, “se ha estimado que es 
esta una ocasión ideal para abrir, al menos, una brecha en la rígida base legal que, 
perjudicando el interés general, no puede proteger intereses de la administración 
insolidarios con aquél”.

En segundo lugar, la justificación es doctrinal y estriba en llevar “a sus lógicas 
consecuencias” el principio en que se basa la expropiación forzosa según la ley, que 
es considerarla “el estatuto legal básico de todas las formas de acción administrativa 
que impliquen una lesión individualizada de los contenidos económicos del dere-
cho del particular por razones de interés general”. La afirmación de ese principio 
y su extensión a la responsabilidad de la administración ponen de manifiesto una 
cierta unidad básica ya que “cabe apreciar siempre el mismo fenómeno de lesión 
de un interés patrimonial privado” que “no es justo que sea soportada a sus solas 
expensas por el titular del bien jurídico dañado”, sea esto consecuencia de una ac-
tuación directamente querida (expropiación) o de una consecuencia de la actividad 
de la administración (responsabilidad).

 El artículo 121 de la LEF establece que dará lugar a indemnización “toda 
lesión que los particulares sufran en los bienes y derechos a que esta ley se refiere, 
siempre que aquélla sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos o la adopción de medidas de carácter discrecional no fiscaliza-
bles, en vía contenciosa, sin perjuicio de las responsabilidades que la administración 
pueda exigir de sus funcionarios con tal motivo”. El artículo 122,1 dispone: “en 
todo caso el daño habrá de ser efectivo, evaluado económicamente e individualiza-
do con relación a una persona o grupo de personas”.

La LEF se aplica a toda la administración, pero en cambio se restringe a las 
lesiones que se sufran en los bienes o derechos susceptibles de expropiación, es de-
cir, de carácter patrimonial. Esta limitación intentó ser salvada por el Reglamento 
de Expropiación Forzosa del 26 de abril de 1957 que, en su artículo 133, habla 
simplemente de “toda lesión que los particulares sufran en sus bienes o derechos”. 
En razón de su aplicación general la LEF ha derogado los preceptos de la Ley de 
Régimen Local en relación con el ámbito limitado que acaba de exponerse.

Esta responsabilidad se distingue de la expropiación forzosa ya que los artícu- 
los señalados están incluidos en un capítulo bajo la rúbrica “indemnización por 
otros daños” que, a su vez, forma parte de un título distinto de los que se refieren al 
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5EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

procedimiento general y los especiales de expropiación forzosa. Haciendo un inciso 
doctrinal podría decirse que en la expropiación el daño es causado directamente 
por la administración y por eso la indemnización o justo precio es un supuesto pre-
vio para su realización. Por el contrario, la responsabilidad surge como consecuen-
cia de la lesión ocasionada de un modo incidental, no como consecuencia directa-
mente querida, sino como consecuencia derivada de un hecho jurídico que aparece 
como daño irreversible y que exige a posteriori la indemnización. La lesión se produ-
ce como consecuencia incidental, residual de una actuación lícita: la exposición de 
motivos de la Ley habla de “una inevitable secuela accidental de daños residuales 
y una constante creación de riesgos” que lleva consigo la actividad administrativa.

Constituyó un gran avance y, como tal, fue generalmente admitido, hasta el 
punto de que otro profesor, López Rodó, propugnó la generalización de la res-
ponsabilidad en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado  
(LRJAE), del 26 de julio de 1957. En su exposición de motivos se justifica diciendo 
que “no obstante el gran avance que supuso la Ley de Expropiación Forzosa del 
16 de diciembre de 1954, parece oportuno consignarla en términos generales, a fin 
de cubrir todos los riesgos que para los particulares pueda entrañar la actividad del 
Estado, salvo cuando exista justa causa que obligue a soportar el daño sin indemni-
zación”. No vale la pena consignar los perfeccionamientos concretos que contiene 
la ley que ya es formalmente pasado.

Lo significativo es que nos poníamos a la cabeza de Europa. Era un triunfo del 
Estado administrativo, aunque no democrático de derecho, de aquella época que 
ningún legislador de la etapa democrática se ha atrevido a modificar, quizá por no 
parecer menos progresista que el de la era predemocrática, pese al cambio político 
que se ha producido desde entonces.

En la regulación actual han desaparecido medidas no fiscalizables en vía con-
tenciosa –en la LRJAE se había suprimido la referencia a discrecionales–, un re-
conocimiento de doctrinas y limitaciones del control judicial entonces dominantes. 
Por lo demás, todo ha quedado igual en la vigente Ley 30/1992 de Régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo (LRJPAC) 
en la que se han refundido y puesto al día las del mismo nombre impulsadas por 
Lopez Rodó. Figura en los artículos 139 a 144.

Para lo que aquí interesa tratar se subraya que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de 
fuerza mayor; son indemnizables las lesiones provenientes de daños que el particu-
lar no tenga el deber jurídico de soportar según la ley; la anulación de los actos o 
disposiciones administrativas no presupone derecho a indemnización, aunque ob-
viamente el verbo empleado no la excluye. Y para completar la amplitud de la regu-
lación, por servicios públicos se entiende cualquier actuación de la administración, 
como su inactividad, o simples hechos, siempre que se compruebe la existencia de 
un nexo causal y, por supuesto, son indemnizables los daños morales.

Para completar la referencia normativa no deja de ser significativo que la 
Constitución de 1978, en su artículo 106,2 se refiera sólo al funcionamiento de los 
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6 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

servicios públicos, sin distinguir entre normal y anormal. Pero esa diferencia ha 
persistido en la ley a la que hace referencia el artículo constitucional.

III. el carácter objetivo de la resPonsabilidad 
PatriMonial de la adMinistración: 

aPlicación jurisPrudencial y crítica

Esa magnánima regulación ha sido aplicada por los tribunales aceptando acrí-
ticamente el carácter objetivo de la responsabilidad patrimonial de la administra-
ción. Los recursos fueron escasos y moderados hasta los años ochenta y desde enton-
ces se han incrementado exponencialmente (Martín Rebollo), hasta tal punto que 
en 1999 el legislador, alarmado por el monto de las indemnizaciones en materia de 
sanidad pública, tuvo que introducir un añadido al artículo 141, estableciendo que 
no serían indemnizables los daños derivables de hechos o circunstancias que no se 
hubiesen podido prever o evitar según el estado de la ciencia o de la técnica existen-
tes en el momento de producción de aquéllos y todo ello sin perjuicio de las presta-
ciones asistenciales o económicas que las leyes puedan establecer en ambos casos.

La doctrina dominante impuso como un dogma el carácter objetivo de la res-
ponsabilidad aceptado por casi todos los administrativistas a excepción de Garrido 
Falla, que apuntó la distinción entre indemnización y responsabilidad. En 1993 se 
mantenía, al comentar la ley 30/1992 actualmente vigente, que la responsabilidad 
patrimonial de la administración es “un dispositivo objetivo de reparación de todos 
los daños antijurídicos que los particulares sufran a resultas de acciones u omisiones 
administrativas (Leguina).

La cuestión se centra en la admisión de la responsabilidad por el funciona-
miento normal de los servicios públicos. En 1994 un civilista, Pantaleón, agitó las 
aguas aquietadas por la auctoritas de García de Enterría. Comentando una STS del 
14 de junio de 1991, en un asunto del ámbito de la sanidad –indemnización por 
una intervención quirúrgica que había sido, sin embargo, realizada de acuerdo con 
la ars medica y tuvo una complicación posterior– arremetió contra el supuesto de  
funcionamiento normal del servicio, llegando a sostener que es “un mecanismo  
de redistribución perversa de la renta”. Tesis que se subrayará más adelante en  
sede doctrinal (Oriol Mir) desde el punto de vista de la indemnización: más elevada 
la del rico que la del pobre.

Levantada la veda, la docrina ya no es unánime. La lesión como base de la 
responsabilidad de la administración ha sido cuestionada. En ella se puso el acento 
en lugar de la actividad posiblemente causante. Tenía sentido para diferenciarla 
de la subjetividad de la acción, culpa o negligencia o dolo, en la responsabilidad 
civil. Es obvio, como vengo insistiendo desde el comienzo de mi actividad docente, 
que ha de evitarse antropomorfismo al referirse a la administración pública. Sigue 
definiéndose el acto administrativo como declaración de voluntad y similares. Pero 
los “vicios” del acto administrativo, por utilizar esa alegoría, no son los de la “vo-

01_Constitución.indd   6 06/11/15   12:41 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



7EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

luntad” de un sujeto –vis, metus– sino los datos objetivos derivados de la legalidad 
–competencia, por ejemplo– en definitiva, no ser conformes a derecho. Es cierto 
que la actuación de la administración se lleva a cabo por personas, pero su compor-
tamiento personal no es decisivo para declarar la legalidad o nulidad del acto. Ni 
siquiera en la desviación de poder.

Es certero, por tanto, no acudir a la subjetividad del comportamiento propio 
de la responsabilidad civil para explicar la patrimonial de la administración. He 
venido insistiendo que las categorías jurídicas, en el derecho administrativo han de 
ser construidas desde él, como ius commune. Eso no impide, sino todo lo contrario, 
descubrir el carácter supraconceptual de muchas categorías jurídicas. También esta 
aproximación general puede ser útil en el caso de la responsabilidad por daños.

La categoría jurídica de la responsabilidad tiene como elemento esencial un 
daño que es consecuencia de una actuación, o si se prefiere de un comportamiento, 
que ocasiona un daño ilegítimo, por no ser conforme al derecho. Eso mismo suce-
de en relación con el comportamiento de la administración a efectos de responsa-
bilidad. La actuación administrativa, equivalente a comportamiento que engloba 
la inactividad, es controlable por los tribunales en cuanto a su sometimiento a los 
fines que la justifican. El cambio sustentado por la doctrina para explicar el, por 
supuesto plausible, paso de la irresponsabilidad o responsabilidad subsidiaria de la 
administración a la responsabilidad directa, no justifica, en mi opinión, cambiar el 
fundamento de la responsabilidad.

Cierto es que si no hay daño, no hay responsabilidad; pero es fundamental co-
nocer si existe una causa que justifique su reparación. Intuitivamente no es difícil 
admitir, de entrada, que esa causa ha de ser ilegítima para generar responsabilidad. 
Daños o, si se prefiere, lesiones que puedan ser consecuencia de una causa legítima 
habrían de encontrar su justificación en una institución diferente de la responsabi-
lidad. Es lo que sucede con la expropiación forzosa, pero no se agota en ella, como 
habrá ocasión de razonar, en un Estado social de derecho, distinto al Estado en que 
se fraguó la doctrina que permanece legalmente por inercia doctrinal y oportunis-
mo político.

La tesis que adelanto es conforme con lo que dice la Constitución, que se refie-
re sólo al funcionamiento de los servicios públicos. El equivalente a la culpa o negli-
gencia de la responsabilidad civil sería el funcionamiento anormal de los servicios 
públicos. Sólo en ese caso estaría justificada la indemnización del daño causado. La 
actuación del sujeto causante del daño es relevante para la existencia de responsa-
bilidad. No hay por qué trasladar la base de la responsabilidad desde la actuación al 
daño. La ilegitimidad de la actuación se manifiesta de distinto modo en el particular 
y en la administración, como sucede también en los contratos, sin que se altere lo 
esencial del “supraconcepto”.

De otra parte, ha de subrayarse que la Constitución no ha impuesto el criterio 
objetivo en el sentido tradicional que se mantiene en la ley. El precepto fue apro-
bado en el proceso constituyente sin reparo alguno. Se conocía perfectamente lo 
que figuraba en las leyes predemocráticas y con toda conciencia no se reprodujo 
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8 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

exactamente en la Constitución. La remisión que hace la Constitución a la ley no 
se refiere necesariamente a esa legislación. El peso doctrinal, de un lado, y un dis-
cutible progresismo de otro, mantuvieron la alternativa de funcionamiento normal 
o anormal.

En definitiva, al no querer, con razón insisto, colocar el peso en la culpabilidad 
o negligencia del actor, lo que se ha hecho es desplazar la clave de la responsabili-
dad del comportamiento del actor al resultado de él, la lesión. Frente a un carácter 
subjetivo, ligado al comportamiento ilegítimo, una responsabilidad objetiva, en la 
que el comportamiento ilegítimo no es concluyente.

A mi entender habría que volver a poner en primer término el comporta-
miento, es decir el funcionamiento anormal del servicio público por decirlo en 
términos acuñados en la ley. El funcionamiento anormal, cuya anormalidad, ha 
de precisarse, cubre los supuestos de auténtica responsabilidad patrimonial de la 
administración. La responsabilidad del Estado deriva también de un comporta-
miento ilícito cuando la ley vulnera la Constitución (ad exemplum STS del 11 de 
octubre de 1991) o el derecho comunitario. Por lo que se refiere a este último la 
responsabilidad puede provenir tanto de una acción como de una inactividad, así 
reconocida por el Tribunal Luxemburgo; un caso paradigmático es la no transpo-
sición de una Directiva.

El artículo 139,3 de la LRJPAC suscita alguna duda: “Las administraciones pú-
blicas indemnizarán a los particulares por la aplicación de actos legislativos de na- 
turaleza no expropiatoria de derechos y que éstos no tengan el deber jurídico de 
soportar, cuando así se establezca en los propios actos legislativos y en los términos 
que especifiquen dichos actos”. De entrada, conforme a lo adelantado y que se 
reiterará, distingue responsabilidad de expropiación forzosa. Los actos legislativos 
pueden cubrir actuaciones legítimas, debe ser lo normal y, no obstante el precepto 
prevé responsabilidad, pero restringida a los términos en ellos especificados. Como 
mínimo podría sentarse que la regla general de la responsabilidad es el funciona-
miento anormal y sólo en casos concretos y explícitos puede derivar de una activi-
dad lícita referida a actos legislativos.

El examen de la jurisprudencia descubre que, de un modo casi instintivo, se 
busca esa anormalidad del funcionamiento del servicio. En ese sentido se ha habla-
do de que “se puede reconocer la subjetivización del discurso de los jueces y tribunales 
que pondría en entredicho la concepción meramente objetiva de la conducta del 
agente causante de la lesión” (Nettel Barrera). Para no separarse de la literalidad 
del precepto legal y no desviarse de la escuela (Martín Rebollo) se ofrece un esque-
ma razonador que es, en realidad, lo que frecuentemente hacen los tribunales: ver 
si existe anormalidad y si no, acudir in extremis a la normalidad, en aplicación del 
criterio objetivo de la responsabilidad que invocan para fundamentar el fallo, en 
ocasiones, en principio de equidad, con función retributiva del gasto público.

La jurisprudencia revela una notoria variabilidad a la hora de entender, des-
de la admisión del carácter objetivo de la responsabilidad, cuándo, por ejemplo, 
es exigible en actos administrativos anulados, al examinar si existe o no el deber  
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9EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

jurídico de soportar el daño. Se pasa de la doctrina del “margen de tolerancia”, al 
de “margen de apreciación”, con una asunción de la tradicional concepción de la 
potestad discrecional, contra la que me he pronunciado reiteradamente, ya que en-
tiendo que no hay soluciones igualmente justas, no existe indiferencia para la admi-
nistración. Así, en STS del 5 de febrero de 1996: “La administración puede optar 
entre diversas alternativas, indiferentes jurídicamente”. No deja de tener razón el 
voto particular al advertir la contradicción de la mayoría del tribunal “cuando afir-
man el carácter objetivo de la responsabilidad de la administración, al tiempo que 
la exoneran de responder por haber actuado dentro de lo razonable”.

Como se ha dicho en sede doctrinal, contraria a la admisión de responsabilidad 
en caso de funcionamiento normal de los servicios públicos, “no puede montarse 
un sistema que quiera ser objetivo en base a criterios aplicativos que sólo pueden 
ser utilizados arbitrariamente” (Santamaría). Quizá la frase sea excesiva, pero es 
significativa de cómo un sector se va separando de la doctrina hegemónica. Otras 
son más contundentes: “un sistema de responsabilidad objetiva global de la admi-
nistración (un sistema en que la responsabilidad sea objetiva para todos y cada uno 
–sin excepción– de los ámbitos de actuación administrativa) como el que recoge el 
ordenamiento español… resulta inaceptable” (Oriol Mir).

Al parecer, la doctrina que siguió la que era dominante y la jurisprudencia 
no interpretaron bien lo que el autor del artículo 121 de la LEF quiso decir. Se- 
gún sus propias palabras en 2002 (Prólogo a Oriol Mir) “nunca existió la idea de 
…una responsabilidad objetiva y absoluta, capaz de incluir supuestos ilimitados  
de indemnización”. Se trataba de sostener que la causa de la responsabilidad  
ha de ser siempre un “perjuicio antijurídico” desplazando la antijuridicidad desde 
la conducta a la perspectiva del patrimonio del dañado. El daño, en sí mismo, es 
antijurídico.

Me parece que hay un poco de tautología. La antijuridicidad se explica por-
que no existe el deber de soportarlo. En qué se basa ese no deber, la juridicidad. Es 
obvio en el caso de la expropiación. Si no se acude a una actuación antijurídica, en 
un sentido amplio de la palabra, resulta difícil acertar en la identificación del daño. 
Justamente la actividad antijurídica, que en la responsabilidad civil se manifiesta 
por culpa o negligencia, en la administración se manifiesta por el funcionamiento 
anormal de los servicios públicos, que constituye la base para reconocer la repara-
ción de un daño.

La tesis que se critica es precisamente una de las causas de que los tribunales 
hayan interpretado “libremente desde criterios de equidad o que (en el caso de los 
servicios sanitarios, por ejemplo) se han referido a veces a una situación socialmen- 
te deseable desde criterios morales o desiderativos de protección social”, que el pa-
dre de la doctrina critica con razón. Y lo que es más significativo, termina recono-
ciendo que la formulación legal, seguramente demasiado abstrusa, puede dar lugar, 
como la experiencia ha demostrado, a resultados excesivos, a que el sistema legal 
español “ha comenzado a funcionar hace ya algún tiempo de forma poco satisfac-
toria”. Pero no se cambia la posición que ha inducido a esas equivocaciones. A lo 
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10 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

sumo podría proponerse “mantener esa fórmula general, pero adicionándola con 
algunas puntualizaciones”. Más bien habría que invertir la regla.

Esos resultados excesivos, que ponen en cuestión la efectividad del sistema y la 
solidaridad en que a veces se sitúa como fundamento, quizá provengan de pedir a 
la categoría más de lo que ella puede dar: no toda indemnización de un daño ha de 
atribuirse a la responsabilidad patrimonial de la administración.

De entrada, ha de reconocerse que el sistema español no es el general en la 
Unión Europea. El artículo 340 del TFUE reconoce, en materia de responsabilidad 
extracontractual, la obligación de reparar los daños causados por sus instituciones 
o agentes en el ejercicio de sus funciones “de conformidad con los principios ge-
nerales comunes a los derechos de los Estados miembros”. Puesto en relación con 
el artículo 41 de la Carta de derechos humanos representa un mínimo obligatorio 
para los Estados miembros que han de reconocer ese tipo de responsabilidad, ya 
que hay diversidad de regulaciones en los derechos de los Estados miembros, en  
los que no es unánime la admisión de responsabilidad por actos lícitos.

Aunque el citado artículo se refiere a los daños causados por instituciones o 
agentes de la UE, el TJCE ha declarado que es de aplicación a los Estados miem-
bros ya que la protección de los ciudadanos “no puede variar en función de la na-
turaleza nacional o comunitaria de la autoridad que origina el daño” (STJ de 5 de 
marzo de 1996, C-46/1993 y C-48/1993).

La jurisprudencia, cuyo examen minucioso queda fuera del alcance de lo que 
aquí se trata, se aduce sólo como elemento de referencia en apoyo de la tesis expues-
ta de limitar la responsabilidad al funcionamiento anormal de los servicios públicos.

La STJ del 4 de julio de 2000, C-352/98 P, reproduce lo que es doctrina ge-
neral en materia de responsabilidad de los Estados miembros por daños causados 
a los particulares: “El Tribunal de Justicia ha declarado que el derecho comuni-
tario reconoce un derecho a indemnización cuando se cumplen tres requisitos, 
a saber, que la norma jurídica violada tenga por objeto conferir derechos a los 
particulares, que la violación esté suficientemente caracterizada y, por último, 
que exista una relación de causalidad directa entre la infracción de la obligación 
que incumbe al Estado y el daño sufrido por las víctimas”. Esa violación sufi-
cientemente caracterizada se reconoció desde muy temprano (caso Zuckerbabrik 
Schoppenstedt, de 2 de diciembre de 1971). Entiendo que se trata de un acto 
normativo, una norma, ilícito.

Existe reticencia a admitir la responsabilidad por actos lícitos. En ese sentido, 
la STJ del 15 de julio de 2000, C-237/98, con cita de otras, dice: “En el supues-
to de admitirse en el derecho comunitario el principio de responsabilidad por un 
acto lícito, tal responsabilidad requerirá en todo caso la existencia de un perjuicio 
anormal y específico”. De otra parte, la vulneración de una norma, para que pueda 
entenderse que genera un daño reparable ha de estar “suficientemente caracteriza-
da” y se identifica con “la inobservancia manifiesta y grave por parte tanto de un 
Estado miembro como de una institución comunitaria, de los límites impuestos a su 
facultad de apreciación” (asuntos C-178/94 y C-190/94).
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11EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

IV. ProPuesta de revisión de la cateGoría

De lo expuesto se desprende que la responsabilidad directa de la administra-
ción es una conquista inamovible. La repetición sobre el personal de la adminis-
tración, cualquiera que fuese su éxito, es una cuestión que no afecta a ese avance.

También de lo expuesto se deduce mi opinión a favor de reconducir la respon-
sabilidad patrimonial de la administración al funcionamiento anormal de los servi-
cios públicos cuando se produce un daño. No se trata sólo de intentar delimitar la 
institución, sino también de hacer más fácil la función de los jueces.

La anormalidad no se identifica necesariamente desde el punto de vista de su 
ilegalidad. Un acto declarado nulo supone un funcionamiento anormal; pero no 
todo funcionamiento anormal genera daño. En ese sentido, la jurisprudencia ofrece 
una casuística aceptable porque, en el fondo, los casos en que se admite la respon-
sabilidad por ser el acto inválido, revelan un patente funcionamiento que excede 
de lo que es razonable exigir en la producción de actos, sujetos al control judicial: 
flagrante desatención normativa, demora injustificada, manifiesta ilegalidad teñida 
de arbitrariedad etcétera.

La anormalidad se refiere al incumplimiento de los estándares que forman parte 
del funcionamiento que es razonable prever del funcionamiento de los servicios: falta 
del servicio, no actuación, retraso etcétera. Las Cartas de servicios son, en ese senti-
do, un buen instrumento para fijar estándares y ayudar a resolver los casos litigiosos. 
A eso responde también la referencia al “estado de los conocimientos de la ciencia 
y la técnica”, una remisión a estándares que la administración debe conocer, que en 
materia sanitaria encuentra una referencia mundial en la OMS y protocolos varios, 
como acaba de ponerse en cuestión en el caso de una enfermera contagiada de ébola.

Entiendo que son reconducibles al supuesto de funcionamiento anormal de 
los servicios públicos actuaciones que no son ilícitas en un sentido jurídico y, por 
tanto, en ellas no cabría la posibilidad de responsabilidad solidaria con el agente o 
funcionario público que la realizó. Es el caso de daños, incluso personales, por ac-
tuaciones policiales y en otros casos de emergencia que hayan sido proporcionadas 
y, sin embargo, hayan causado daños colaterales. En esos casos existe un riesgo que 
se asume. La actuación desde el punto de vista jurídico no es ilícita, no ha habido 
culpa o negligencia en quien la ha desarrollado, pero es evidente que el funciona-
miento del servicio ha sido anormal: lo normal es que no se produzcan esos daños 
colaterales, aunque no se descarte el riesgo de que ocurran.

Es una consecuencia de cómo opera la responsabilidad en el derecho civil y 
en el administrativo. Funcionamiento anormal del servicio no significa necesaria-
mente ilicitud como culpabilidad o negligencia. Esa no identificación permite que 
los agentes puedan actuar con la eficiencia que requiere el mantenimiento de la 
seguridad pública y ciudadana. En el caso de una acción desproporcionada resulta 
evidente el funcionamiento anormal del servicio y genera responsabilidad de la ad-
ministración, sin perjuicio de la acción de repetición contra el agente.
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12 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

También entiendo que, de acuerdo con lo expuesto, existe un funcionamiento 
anormal de los servicios públicos cuando las obras realizadas en una vía pública 
producen daños en edificios colindantes. No existe un ilícito en la actuación, pero 
el servicio público no ha funcionado normalmente.

La reconducción de la posible responsabilidad al funcionamiento anormal de 
los servicios públicos, del comportamiento activo e inactividad de la administra-
ción, podría dar la impresión de que daños no producidos por el funcionamiento 
anormal quedarían fuera de todo resarcimiento. De entrada, ha de recordarse que 
no todo resarcimiento se reduce al que procede de responsabilidad. No todas las 
indemnizaciones por daños tienen la misma causa y, por tanto, sus regímenes jurí-
dicos no son iguales. En esa diferencia se encuentra la justificación de las distintas 
categorías jurídicas.

En España, gran parte del problema proviene del nacimiento del actual ré-
gimen de la responsabilidad patrimonial de la administración en la LEF, que la 
engloba en el título “otros daños”. Responde a la orientación doctrinal que puso 
el acento en el daño, con independencia de su causa, un empeño laudable, pero 
entiendo que doctrinalmente innecesario. La expropiación forzosa es una insti-
tución distinta de la responsabilidad. La exposición de motivos de la LEF y el 
testimonio de su “padre doctrinal” reconocen que la introducción de la respon-
sabilidad en la citada ley fue un tanto forzada: para aprovechar la oportunidad 
de que se reconociese en el ordenamiento español la responsabilidad directa de 
la administración.

En apoyo de la diferenciación entre expropiación forzosa y responsabilidad, 
fácilmente aceptada, puede aducirse el diferente sitio en que ambas instituciones 
figuran en la LEF y en la CE. En el artículo 33 de ésta, al reconocer como dere-
cho fundamental la propiedad privada –de contenido obviamente económico, al 
que puede incorporársele un elemento de afección– se dice que “nadie podrá ser 
privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o in-
terés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes”. La responsabilidad patrimonial de la administración está en 
el artículo 103 del título IV Del Gobierno y de la Administración”. Es cierto que 
en ambos casos existe una lesión en derechos, un daño, pero la causa y los efectos 
jurídicos no son coincidentes, aunque se hable en ellos de indemnización. El artícu- 
lo 139,3 de la LRJPAC, anteriormente citado, viene a reconocer la diferencia  
entre responsabilidad y expropiación forzosa.

Desde esa perspectiva puede sostenerse que en la expropiación forzosa el daño 
ha de ser soportado por el particular, porque se trata de una actuación de la ad-
ministración justificada en el interés público o social, sin cuya procura no existe la 
organización de la convivencia que llamamos Estado. El daño es directamente cau-
sado por la administración; su actuación queda justificada por ese fin. La indemni-
zación es el precio justo de la privación efectuada. En la responsabilidad el daño no 
es directamente buscado por la actuación de la administración. Es el resultado de 
la misma, en el amplio sentido que se ha dado anteriormente al término actuación.
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13EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Qué sucede, por tanto, con daños que no son consecuencia de una expropia-
ción forzosa y no proceden de un funcionamiento anormal de los servicios públicos, 
el ámbito al que se ha defendido debe circunscribirse la responsabilidad patrimo-
nial de la administración.

Sin entrar en el análisis de la variada casuística pueden adelantarse las siguien-
tes consideraciones. En primer término ha de reconocerse lo que parece una ob-
viedad: la indemnización no presupone siempre existencia de responsabilidad de la 
administración. Es más, en algunos casos no existe actuación de la administración 
por muy amplia que fuere la interpretación de aquella. Un ejemplo extremo sería 
el de las víctimas de terrorismo. Sufren un daño que, obviamente, no tienen el de- 
ber de soportar. Es de justicia por parte del Estado reparar el daño. La obligación 
de reparar no procede del funcionamiento normal o anormal de los servicios públi-
cos. Resultaría sarcástico admitirlo.

Sin aludir a ese caso extremo, que tiene que ver con situaciones de emergencia, 
se admite con toda naturalidad que no se reconoce responsabilidad patrimonial en 
los casos de fuerza mayor. El carácter objetivo de la responsabilidad basado en la 
existencia del daño parece que naufraga. El fundamento de la reparación es dife-
rente. Se comprueba en el Real Decreto-ley 2/2014 de 21 de febrero, por citar un 
ejemplo no muy lejano. Se adoptan medidas urgentes para reparar daños causados 
en los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y mar en la fachada 
atlántica y cantábrica, de lo que puedo dar fe por mi residencia, tanto a personas 
como a bienes afectados por esas tormentas. La reparación se concreta en ayudas 
por daños a personas, enseres y viviendas, establecimientos industriales, mercanti-
les, agrarios, marítimo-pesqueros y de otros servicios. Nada que no haya ocurrido 
en ocasiones análogas. Incluso las expresiones subrayadas muestran la diferencia 
con los supuestos de derechos como consecuencia de una responsabilidad patrimo-
nial del Estado.

En otros casos, el reconocimiento posible de la indemnización podría seguir el 
curso de la expropiación forzosa, aunque el bien dañado no haya sido objeto for-
mal de aquella. Es lo que sucede con el resultado antieconómico de la parte de la 
propiedad que queda después de la expropiación (artículo 23, LEF). Ese mismo tra-
tamiento puede aplicarse a otros casos en los que el posible daño sea consecuencia 
de una actuación amparada en el interés público, no formalmente expropiatoria. 
La definición legal de la expropiación forzosa es lo suficientemente amplia para no 
tener que acudir a otro fundamento: “cualquier forma de privación singular de la 
propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos” que en este 
caso sería consecuencia de esa actividad protegida por un interés público concreto.

Desde ese punto de vista puede entenderse la obligación de indemnizar por 
decisiones del gobierno que son expresión de “dirigir la política interior y exterior” 
(artículo 97 de la CE) que, en definitiva, se corresponde con su función de contri-
buir a definir los intereses generales que la administración debe servir (artículo 103 
de la CE), propios de la alternancia y pluralismo político característicos de un Es-
tado democrático de derecho.
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14 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

Cuando se aprobó la LEF y la LRJAE existía la inmunidad de los actos políti-
cos del gobierno para su revisión por la jurisdicción contencioso administrativa. Por 
eso se entiende que, como un avance, se incluyera en los supuestos indemnizatorios 
“la adopción de medidas discrecionales, no fiscalizables en vía contenciosa” según la 
LEF-García de Enterría o con supresión del término discrecionales en la LRJAE-
López Rodó. Tal sintagma ha desaparecido en la regulación actual. Puede ocurrir, 
y será lo normal, que el acuerdo adoptado por el gobierno, que tiene legitimidad 
democrática, sea conforme a la ley y al derecho. No existiría ninguna anormalidad; 
pero puede generar daños. Entiendo que la indemnización encaja en el instituto 
expropiatorio.

Sería el caso de la STS de 15-7-1999 relativa a la reclamación por perjuicios 
causados a un local de negocio a causa de la resolución del Consejo de Ministros 
del 6 de junio de 1969 por la que se acordó el cierre de los puestos fronterizos y de 
policía de la Línea de la Concepción, en otras palabras, el de la verja de Gibraltar, 
un contencioso político histórico, “en el ejercicio de las funciones de dirección de la 
política exterior que tiene encomendada”. Cualquiera que sea el juicio político que 
mereciera la medida es obvio que la decisión era conforme, al menos, con el dere-
cho nacional sin que conste que sobre ella hubiese recaído ninguna decisión de un 
tribunal internacional. La sentencia aplica el artículo 40 de la LRJAE de 1957 que 
recogía la posibilidad antes citada, de recurrir por daños ocasionados por medidas 
no fiscalizables en vía contenciosa y admite en parte la pretensión del recurrente. 
Desde la perspectiva que aquí se plantea, se trataría de un supuesto de carácter 
expropiatorio.

Con vigencia de la Constitución de 1978, ese carácter expropiatorio tiene la ley 
de Costas del 28 de julio de 1988 en relación con los enclaves de propiedad priva-
da, así declarada en sentencias firmes del Tribunal Supremo, en la Zona marítimo-
terrestre, que por determinación constitucional es dominio público (artículo 132,2). 
Ese carácter ha sido reconocido por la STC 149/1991, que reconoce como justipre-
cio la transformación de la propiedad en una concesión gratuita por 30 años prorro-
gables por otros 30 que, con cambio de gobierno, se ha extendido hasta los 75 por la 
ley 2/2013 de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la citada.

La consideración de social del Estado muestra otra posibilidad de hacer 
frente a daños o perjuicios que se produzcan aun cuando el servicio ha funcio- 
nado con normalidad. A ello se refiere la frase final de lo añadido al artículo 141 
de la LRJPAC.

No serán indemnizables por causa de responsabilidad lo establecido allí en 
relación con el estado de la ciencia y de la técnica; pero ello “sin perjuicio de las 
prestaciones asistenciales o económicas que las leyes puedan establecer para esos 
casos”. Esta es la vía, sin obligar a los jueces a que realicen por su cuenta una labor 
humanitaria que, aceptada como regla general, supondría una redistribución injus-
ta como la que suscitó el comentario de la sentencia referida con anterioridad en 
el ámbito de la sanidad. Daños producidos por accidente al margen del funciona-
miento normal del servicio, adverado por el cumplimiento cabal de los protocolos.
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15EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Sería un derecho a realizarse por la vía de la seguridad social, de conformi-
dad con el artículo 41 de la Constitución: “Los poderes públicos mantendrán un 
régimen público de seguridad social para todos los ciudadanos que garantice la 
asistencia y prestaciones sociales suficientes en caso de necesidad”. En ese sentido, 
que comparto, se ha dicho que la institución de la responsabilidad no es un buen 
instrumento para canalizar la solidaridad (Oriol Mir), de otra parte habría que 
añadir esencial; tampoco una buena herramienta redistributiva como se afirmó 
con anterioridad.

El impresionante desarrollo tecnológico desde que se aprobó en 1954 la LEF, 
con incremento del riesgo, que no se circunscribe al originado por la naturaleza 
–la fuerza mayor– plantea nuevas perspectivas para la responsabilidad de la admi-
nistración, por su obligación de cumplir con un principio de precaución. En todo 
caso nos encontraríamos ante nuevos supuestos de funcionamiento anormal de los 
servicios públicos.

Son los “nuevos riesgos” que pueden ocasionar la vulneración de derechos 
fundamentales como constata la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dere- 
chos Humanos. Casos conocidos son los daños que han de ser reparados por los 
ruidos de los aviones en aeropuertos, contaminación acústica, que no respetan o in-
ciden de un modo negativo en la calidad de la vida privada y en el domicilio de re-
sidentes cercanos: Heathrow, STEDH del 21 de febrero de 1990; Barajas, STEDH 
del 16 de noviembre de 2004. El Estado tiene la obligación de adoptar las medidas 
necesarias, razonables y adecuadas, para proteger esos derechos de los interesados 
al respeto de su vida privada y de su domicilio y, en general, a gozar de un medio 
ambiente sano y protegido, según el Tribunal.

En España se ha reconocido, al resolver un recurso de amparo por STC 
119/2001, del 24 de mayo, con referencia a “las directrices marcadas por la Orga-
nización Mundial de la Salud sobre la salud, cuyo valor como referencia científica 
no es preciso resaltar”. La sentencia del TEDH citada sobre el aeropuerto Barajas 
por la que se declaró que España había vulnerado el artículo 8 de la CEDH fue fun-
damento para la STS del 13 de octubre de 2008 y el ATS del 14 de enero de 2009, 
en que se reconoce que la contaminación acústica es “muy superior a la aconsejada 
por la OMS”, estimándose el recurso interpuesto.

Se han planteado cuestiones en cuanto a la prevención de la salud y la preser-
vación del medio ambiente. Hasta qué punto la administración ha debido adoptar 
esas medidas o advertencias. Un caso típico es el de la STEDH del 27 de enero  
de 2009, en la que se enjuicia la pasividad de las autoridades en la información de las  
consecuencias presentes y futuras del vertido tóxico de cianuro de sodio de una 
mina de extracción de oro en las proximidades de los domicilios, con repercusión 
sobre la salud de los habitantes en el caso concreto de accidente ecológico. Se com-
prueba que los ciudadanos han debido vivir en un estado de angustia e incertidum-
bre acentuados por la pasividad de las autoridades que tenían el deber de suminis-
trar informaciones suficientes y detalladas en cuanto a las consecuencias, pasadas, 
presentes y futuras del accidente ecológico sobre la salud de aquéllos.
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16 JOSÉ LUIS MEILÁN GIL

El problema se plantea en cuanto a la relación de causalidad: hasta qué punto 
el vertido ha supuesto la agravación del asma que los reclamantes invocaban. Una 
cuestión de prueba para la efectividad de la reclamación planteada. En el voto par-
ticular se critica la concepción clásica de esa relación, cuando hay que operar sobre 
la incertidumbre, la probabilidad deducida de cálculos estadísticos en conexión con 
los datos que suministra la ciencia. En todo caso, se pronuncia sobre la inversión 
de la carga de la prueba; correspondería a la administración probar que no existe 
esa relación causal: “el respeto de la vida privada es un valor primordial, cuya de-
fensa, por el juez europeo, no estaría limitada por la ausencia de una certidumbre 
absoluta, sobre todo en el contexto de las enfermedades modernas”. Una cuestión 
ciertamente discutible que evidencia, sin embargo, las nuevas dimensiones de la 
responsabilidad de la administración.

Otra modalidad nueva es la asunción de un riesgo por la administración que 
no crea, pero cuya existencia puede producirse por actividades privadas que ella 
misma estimula. Hasta qué punto podría sostenerse que es una cuestión de respon-
sabilidad patrimonial, tal como se ha construido tradicionalmente. No hay funcio-
namiento normal ni anormal de los servicios públicos. Se encajaría más bien en 
una política económica de fomento que no vulnere la prohibición de ayudas públi-
cas en el derecho de la UE.

Es lo que ocurre con la cobertura de los riesgos que puedan acaecer a las em-
presas en un mundo global y altamente competitivo. A ello se refiere la ley 8/2014 
de 22 de abril sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de internacio-
nalización de la economía española. Esa cobertura de riesgos constituye un servi-
cio de interés económico general como instrumento del sistema español de apoyo 
financiero oficial a las empresas españolas. Los riesgos podrán ser de variado ca-
rácter (comercial, político) y la cobertura es gestionada por cuenta del Estado por 
medio de un agente gestor. Se trata de una actividad de servicio público con fines 
de fomento, nada que ver con la responsabilidad patrimonial de la administración.

V. reflexión conclusiva

El quehacer científico ha desempeñado y seguirá desempeñando un rol impor-
tante en la construcción de los ordenamientos jurídicos que garanticen derechos 
de los ciudadanos, los haga más efectivos y permita una mejor satisfacción de los 
intereses generales en cada momento. Se trata de una actividad, abierta al diálogo, 
sin dar la espalda a la evolución de la sociedad, que quizá de un modo pretencioso 
se acostumbra a llamar doctrina o dogmática. Una actividad libre, sin sujeciones 
especiales, expuesta a la rectificación y a la revisión, sin erigir en inmutable lo que 
pudo ser oportuno en un momento.

Las categorías e instituciones son necesarias para una cabal explicación de lo 
que se quiere en función del bien común y la dignidad y el bienestar de los ciu-
dadanos. Son una muestra o un intento de servirlos. No deberían extenderse más 
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17EL CARÁCTER OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

allá de lo que las justifican. No se trata de desnaturalizarlas para dar respuesta a 
hechos nuevos que deban encontrar una solución de justicia, que da razón de ser 
al derecho. Es posible que la construcción de la responsabilidad patrimonial o ex-
tracontractual de la administración haya de ser contemplada desde las exigencias y 
requerimientos del Estado social y democrático de derecho. Es lo que he pretendido 
con las reflexiones expuestas.

VI. biblioGrafía

La bibliografía española sobre la responsabilidad patrimonial de la administra-
ción es numerosa. Aquí se seleccionan algunos trabajos, con exclusión de los trata-
dos y cursos generales de derecho administrativo.

García de Enterría, E., Los principios de la nueva Ley de Expropiación Forzosa, Institu-
to de Estudios Políticos, Madrid, 1956, Prólogo a O. Mir Puigpelat, La responsabi-
lidad patrimonial de la administración, 2002.

Garrido falla, Fernando, “Panorama general de la responsabilidad civil de la 
administración pública”, en La responsabilidad patrimonial de los poderes públicos, J. L. 
Martínez López Muñiz y A. Calonge (coords.), Marcial Pons, Madrid, 1999.

González Pérez, Jesús, Responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, 
Thomson-Civitas, Madrid, 2004.

leGuina villa, Jesús, La nueva ley de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, Tecnos, Madrid, 1993.

Martín rebollo, Luis, “Ayer y hoy de la responsabilidad patrimonial de la ad-
ministración: un balance y tres reflexiones”, RAP, 150, 1999.

Mir PuiGPelat, Oriol, La responsabilidad patrimonial de la administración. Hacia un nuevo 
sistema, Civitas, Madrid, 2002.

nettel barrera, Alina de Carmen, Obligación de resolver, silencio administrativo y 
responsabilidad patrimonial por inactividad, Atelier, Barcelona, 2012.

Pantaleón Prieto, Fernando, “Los anteojos del civilista: Hacia una revisión 
del régimen de responsabilidad de las administraciones públicas”, Documentación 
Administrativa, 237-238, 1994.

santaMaría Pastor, Juan Alfonso, Prólogo, a Francisco Javier de Ahumada 
Ramos, La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, Aranzadi, 2000.

01_Constitución.indd   17 06/11/15   12:41 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



19

EL DERECHO MUNICIPAL A UN DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN EL LITORAL*

Juan Francisco Pérez Gálvez**

Sumario: I. Componente económico del litoral. II. La destrucción del lito-
ral. III. Desarrollo local y transgresión del derecho. IV. Conclusión.

I. ComPonente eConómiCo del litoral

El análisis del litoral tiene un componente económico, es decir, ligado al desarrollo, 
sobre el que he podido encontrar muy poca información disponible. La que existe, 
aparece dispersa, inconexa, fragmentada y, por tanto, es difícil obtener respuestas a 
las numerosas preguntas que podemos plantear.

Los economistas son los que tienen que proporcionar datos y conclusiones so-
bre esta materia, pero no pasa desapercibido para un jurista, que no se haya estu-
diado (o al menos no he podido encontrar referencias significativas sobre el parti-
cular), la interrelación entre el capital disponible, los ingresos que genera el litoral 
y los gastos o inversiones que se efectúan sobre el mismo. Y es importante determi-
narlo, porque parece un dato insoslayable que el litoral tiene una incidencia muy 
notable sobre el desarrollo económico de las sociedades actuales. Basta leer las leyes 
publicadas, para entender la cantidad de implicaciones de este orden que se tratan 
de regular a través de instrumentos normativos de diversa jerarquía.

Tal y como ha sido señalado por doctrina autorizada, el litoral es un espacio 
físico que puede contemplarse desde una triple perspectiva:

En primer lugar, constituyen la frontera marítima, el límite espacial de la soberanía de 
las organizaciones políticas; más allá, no se ejerce el poder de los Estados, sino que se 
ubica el espacio de las relaciones internacionales jurídico-públicas.

 * Este trabajo de investigación ha sido elaborado en el marco del proyecto de investigación del 
Ministerio de Ciencia e Innovación (DER2010-18321): Aspectos jurídicos de la economía urbana para 
el desarrollo sostenible.

** Catedrático de Derecho administrativo, Universidad de Almería (España).
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20 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

En segundo lugar, el litoral constituye un espacio útil para el hombre, bien por-
que en él se encuentran recursos adecuados para la satisfacción de sus necesidades, 
bien porque el mar, en sí mismo, es un medio para importantes actividades humanas, 
como la navegación. Más aún, recientemente, el litoral ha sido considerado útil para 
el hombre como lugar de ocio y esparcimiento, a donde los hombres se desplazan pe-
riódicamente a descansar, a practicar deportes, a romper la rutina del sistema de vida 
de las sociedades industrializadas.

En tercer lugar, en fin, el litoral se considera como un espacio natural, como un 
ámbito dotado de un equilibrio ecológico frágil, y que ha de ser salvaguardado de 
agresiones.1

La Carta Europea del Litoral, aprobada en la Conferencia de Regiones Perifé-
ricas Marítimas de la CEE, determina que el “litoral juega un papel esencial para 
la vida humana”, y lo visualiza en diversas afirmaciones:

…dado su carácter de zona de contacto entre el espacio terrestre y el espacio marítimo 
el litoral constituye por definición un bien escaso y frágil.

…juega un papel muy importante en el mantenimiento de los equilibrios naturales 
que condicionan la vida humana.2

…juega igualmente un papel estratégico en el desarrollo económico y en la rees-
tructuración de la economía mundial.

…la zona litoral constituye el soporte de actividades económicas y sociales originales, 
creadoras de empleo para las poblaciones residentes.

…asume una función indispensable de recreo físico y psíquico para las poblaciones 
…sometidas a la presión creciente de la vida urbana.

…ocupa un lugar esencial en las satisfacciones estéticas y culturales, así como en 
los deseos de la persona humana.

Tal y como puso de manifiesto la STC 149/1991, del 4 de julio, las funciones 
sociales del litoral cobran una extraordinaria importancia (FJ 1o.): “Esta naturaleza 
y estas características de la zona marítimo-terrestre no se reducen, como es bien sa-
bido, al simple hecho físico de ser esa zona el espacio en el que entran en contacto 
el mar y la tierra. De esa situación derivan una serie de funciones sociales que la 
Carta Europea del Litoral resume, en el primero de sus apartados, señalando que es 
esencial para el mantenimiento de los equilibrios naturales que condicionan la vida 

1   Juan Ramón Calero Rodríguez, “Introducción al régimen jurídico del litoral”, en María Teresa 
Carballeira Rivera (coord.), Ordenación del litoral, Escola Galega de Administración Pública, Santiago de 
Compostela, 2001, p. 62.

2   El Programa XXI aprobado en la Cumbre de Río de Janeiro de 1992 sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo señala que “más de la mitad de la población del mundo vive a menos de sesenta kilómetros de 
la costa, y esa proporción podría elevarse a las tres cuartas partes para el año 2020 …Pese a los esfuerzos 
que se están haciendo en los planos nacional, subregional, regional y mundial, la forma de actuar, de 
enfocar la ordenación de los recursos marinos y costeros no siempre ha permitido lograr un desarrollo 
sostenible, y los recursos costeros y el medio ambiente se están degradando y erosionando rápidamente 
en todo el mundo…”.
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21EL DERECHO MUNICIPAL A UN DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL LITORAL

humana, ocupa un lugar estratégico en el desarrollo económico y en la reestructu-
ración de la economía mundial, es soporte de las actividades económicas y sociales 
que crean empleo para la población residente, es indispensable para el recreo físico y 
psíquico de las poblaciones sometidas a la presión creciente de la vida urbana y ocu-
pa un lugar esencial en las satisfacciones estéticas y culturales de la persona humana. 
Para servir a estas funciones el legislador estatal no sólo está facultado, sino obligado, 
a proteger el dominio marítimo-terrestre a fin de asegurar tanto el mantenimiento 
de su integridad física y jurídica, como su uso público y sus valores paisajísticos”.

Es una evidencia avalada por los datos objetivos y por la doctrina, que buena 
parte de los recursos financieros disponibles para el desarrollo de España se dirigen 
hacia las áreas litorales. La concentración de la población explica que muchas de 
las inversiones en infraestructuras productivas y equipamientos hayan tenido aquí 
su destino. Este proceso de concentración de recursos económicos ha descansado, 
hasta el momento, en la utilización no siempre racional de los recursos litorales: 
suelo, agua, playas, paisaje, etcétera. Es más, podemos asegurar que no hay corres-
pondencia entre los beneficios que proporciona el litoral y el costo de su manteni-
miento, vigilancia y regeneración.3

Para ello se han hecho una serie de propuestas para mejorar la gestión del 
litoral,4 con incidencia en el desarrollo económico:

• Conceder atención especial y prioritaria al espacio y a los recursos costeros 
definiendo un proyecto político específico.

• Aprobación de una legislación básica estatal para la gestión de las áreas 
litorales que, siendo respetuosa con el reparto constitucional de competen-
cias, fomente la coordinación y la cooperación entre las diferentes escalas 
de la administración pública; y entre éstas y el resto de los agentes sociales 
e institucionales.

• Detallar las competencias de cada escala territorial de la administración 
pública.

• Redefinición de la administración costera estatal, orientar su perfil y fun-
ciones hacia actuaciones más cercanas a la protección y conservación am-
biental que a la construcción o creación de facilidades para el fomento 
económico en el DPMT.

• Parece necesario recuperar alguna de las líneas estratégicas de gestión del li-
toral que el Estado, y algunas Comunidades Autónomas, desarrollaron a fina-
les de los años ochenta y principios de los noventa y que fueron abandonadas.

• Un instrumento imprescindible en las diferentes escalas territoriales de la 
administración debería ser el Programa de Gestión Integrada de Áreas 
Litorales.

3   Juan M. Barragán, Las áreas litorales de España, Ariel, Barcelona, 2004, p. 145.
4   Ibidem, pp. 180-182. En relación con el fomento “sostenido” de la riqueza nacional con sede 

en el espacio costero, véase Lorenzo Pérez Conejo, Ensayo sobre dominio público y demanio litoral, Instituto 
Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2001, pp. 118 y 119.
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22 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

• Resulta imprescindible mejorar la formación de los técnicos responsables 
de la administración del litoral con conocimientos de naturaleza interdis-
ciplinar, y destrezas intelectuales vinculadas a la búsqueda de consenso y 
gestión de conflictos.

• El Programa Nacional (y los correspondientes regionales y locales) de Ges-
tión Integrada de Áreas Litorales necesita la garantía de unos fondos que 
aseguren su financiación al menos a mediano plazo.

• Sería necesario promocionar iniciativas vinculadas al conocimiento cien-
tífico del sistema litoral, así como a la difusión de los esfuerzos públicos 
realizados para la mejora de su administración.

Todo ello ha sido documentado y actualizado en un texto que tiene una im-
portancia notable en la materia que estoy abordando en este trabajo, para una 
comunidad autónoma, Andalucía. Me estoy refiriendo a la “Estrategia Andaluza 
de Gestión Integrada de Zonas Costeras”, elaborada bajo la dirección técnica del 
profesor Barragán.5 Este es un documento que se justifica ante la importancia am-
biental, económica, social y cultural de nuestras costas, y frente a las amenazas que 
se ciernen ante ellas (aumento de la población y de las actividades económicas, ago-
tamiento de los recursos, cambio climático, etcétera), y que va a servir de base para 
que se promueva la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras, 
un documento con el que se daría una respuesta pionera a uno de los mayores retos 
ambientales, económicos y sociales de nuestros tiempos.6

II. la destruCCión del litoral

El litoral es un espacio dinámico que soporta una notable presión de los po-
deres económicos. Se “vende” la idea de desarrollo, los municipios creen haber 
encontrado el “maná” prometido, y no es oro todo lo que reluce. Los poderes pú-
blicos, muchos de ellos del ámbito local, no han sido ajenos a esta distorsión, y la 
situación tuvo su punto álgido en 2007, cuando los ayuntamientos habían aprobado 
ese año la construcción de tres millones de nuevas viviendas en las costas españolas. 

5   Dicho documento ha sido editado por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía y su ISBN es: 978-84-96776-06-7. La autoría corresponde a: Juan Manuel Barragán Muñoz,  
J. Adolfo Chica Ruiz y María Luisa Pérez Cayeiro.

6   Juan Manuel Barragán muñoz, J. Adolfo Chica Ruiz y María Luisa Pérez Cayeiro, Estrategia 
Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras, Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
Sevilla, 2008, pp. 124-131, donde se aborda con detalle: a) Desequilibrio entre los ingresos producidos 
gracias a los recursos del litoral y los gastos derivados de su protección y conservación; b) Desequilibrio 
mantenido o auspiciado, también, desde el sector público; c) Origen exclusivamente público de los 
recursos destinados a la ordenación, protección o recuperación del litoral, d) Primacía de un destino 
productivo de la inversión.
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23EL DERECHO MUNICIPAL A UN DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL LITORAL

La financiación de los municipios y el desarrollo urbanístico están directamente 
relacionados, pero ese modelo está periclitado.

Las cifras de la destrucción a toda costa,7 tomadas con prudencia, evidencian 
una serie de parámetros sectoriales que arrojan luz sobre esta cuestión. Paso a su 
reproducción resumida y sectorial.

Población y antropización de la costa:

El 44% de la población 
española vive en los 
municipios costeros, que 
apenas representan el 
7% del territorio.

En los últimos 20 años se 
ha destruido en la costa 
española la superficie 
equivalente a ocho cam-
pos de fútbol al día.

En algunas comunida-
des más del 75% de los 
terrenos colindantes al 
mar son urbanos o urba-
nizables y casi el 25% del 
litoral es costa artificial.

Urbanismo:

En la actualidad en Espa-
ña hay suelo recalificado 
y comprometido para 
construir cerca de 20 mi-
llones de viviendas.

Entre 1990 y 2000 
la urbanización en 
España aumentó un 
25.4% y la pobla-
ción, un 5%.

En 2007 los ayuntamien-
tos del litoral proponían la 
construcción de cerca de 
3 000 000 de nuevas vivien-
das.

La construcción robaba 
al litoral el equivalente a 
tres campos de fútbol al 
día en 2007.

En 2008 había en 
España 3 000 000 
millones de vivien-
das vacías.

En 2008 España necesi-
taba algo más de 300 000 
viviendas anuales, pero entre 
2003-2007 se llegó a triplicar 
esta cifra.

En 2008 la venta de pisos 
en la costa descendió un 
30%. En 2009 había un 
millón de viviendas sin 
vender, casi la mitad en la 
costa mediterránea.

España es el país 
que más dinero pú-
blico ha destinado 
en los últimos meses 
a sostener el sector 
inmobiliario.

En la actualidad hay en 
España 416 campos de golf. 
Un campo de golf  necesita 
al año una cantidad de agua 
equivalente al consumo de 
una población de 10 000 
habitantes.

7   Greenpeace, Destrucción a toda costa, 10a. ed., julio, 2010, pp. 18 y 19.
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24 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

Infraestructuras:

Entre 1998 y 2003 
se incrementaron un 
505% las inversiones 
en puertos del Estado.

En 2006 se duplicó el nú-
mero de viviendas previs-
tas en la costa: 1 479 000 
nuevas viviendas.

En 2006 había un centenar 
de nuevos proyectos para 
ampliar o construir puertos 
deportivos (42 000 atraques 
más).

Turismo:

En 2004, el presupuesto necesario para 
mantener las infraestructuras turísticas 
(aeropuertos, puertos, hoteles, playas, 
etc) superó en un 25% a los ingresos 
producidos por el turismo.

En 2007 la industria turística acumula-
ba su sexto año consecutivo de descen-
so de ingresos. A pesar de eso, ese año 
se proyectó la construcción de 202 500 
nuevas plazas hoteleras.

Corrupción:

En 2005, España se encontra-
ba en el puesto 23 del ranking 
de corrupción mundial, según 
un informe de la ONG Trans-
parencia Internacional que 
analiza 180 países.

En 2006, había en Es-
paña 50 000 millones de 
euros en billetes de 500, 
una cuarta parte de los 
emitidos por el Banco 
Central Europeo.

Siete de cada diez al-
caldes acusados de 
corrupción fueron ele-
gidos en las elecciones 
municipales de 2007.

4 100 millones de euros han sido des-
falcados en los últimos diez años, se-
gún El Mundo. El equivalente al costo 
de 50 hospitales de última generación o 
el gasto estatal en cultura de toda una 
legislatura.

Más de 300 personas, entre políticos y 
empresarios, han sido juzgados en 2010 
por corrupción o tráfico de influencias.

Sin duda estos datos escalofriantes evidencian una realidad que representa una 
filosofía de desarrollo no sostenible.8 La educación es imprescindible:

8   Ibidem, p. 13 [Reproduce una colaboración de Fernando Marín Castán, abogado y exdirector 
general de costas entre 1996-2000], “Recuerdos y esperanzas”: “Cuando llegué a la Dirección General 
de Costas no entendía como con una ley razonablemente buena y protectora del litoral se había podido 
llegar a esa situación, como tampoco entendía por qué tal Dirección, en contra de lo que consideraba 
su lógica orientación protectora de los ecosistemas costeros se había enmarcado tradicionalmente en un  
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25EL DERECHO MUNICIPAL A UN DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL LITORAL

Teniendo en cuenta los considerables efectos ambientales y sociales del consumo de 
la sociedad moderna, el gran reto es aumentar la sensibilidad de la población con 
respecto al desarrollo sostenible y estimular el cambio hacia nuevos modelos de pro-
ducción y de consumo de una economía verde. La educación ambiental es una he-
rramienta imprescindible en estrategias integrales de protección de la costa, para que 
resulten más efectivas. Cada ciudadano tiene poder para reclamar a las administracio-
nes públicas políticas de desarrollo urbanístico y planificación territorial sostenibles, 
así como denunciar agresiones al medio costero”.9

III. desarrollo loCal y transGresión del dereCho

La interrelación entre economía sostenible, medio ambiente y desarrollo local 
creo que ha quedado probada. Sin embargo, doy un paso más, y presento ejemplos 
representativos de la vinculación de estos conceptos con la transgresión del dere-
cho. El caso del “Hotel Algarrobico” en Almería, Eurovegas (se proyectaba en el 
delta del Llobregat) y Valdevaqueros, son el prototipo de lo que hemos hecho, y 
¿queremos seguir haciendo?

1. Deslinde del dominio público marítimo-terrestre y delimitación 
de la extensión de la servidumbre de protección en el caso 
“Hotel Algarrobico”: STS de 21 de marzo de 2012

Un caso emblemático de la colisión entre el desarrollo local y la transgresión del 
derecho en el ámbito del dominio público marítimo-terrestre, es el del hotel “Alga-
rrobico” en el Parque Natural de Cabo de Gata-Nijar (Almería-España).

Muchos son los pleitos planteados, y por tanto, nos espera una larga sucesión 
de sentencias que resuelvan una auténtica maraña judicial. Una primera resolución 
ha sido la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 5a.), del 21 de marzo de 2012 (artículo 4458).

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Pronto lo entendí al encontrarme todo su presupuesto (y 
el de años futuros) comprometido en paseos marítimos, farolas, regeneraciones efímeras de playas…, 
en definitiva, transformaciones artificiales de la naturaleza. Y seguí entendiéndolo cuando comprobé 
que el 90% de las solicitudes que se recibían tanto de particulares como de los representantes de las 
instituciones públicas se referían a más de lo mismo: puertos y más puertos, urbanizaciones, carreteras, 
dragados del fondo marino, polígonos industriales, paralización de los deslindes y desafectaciones del 
dominio público marítimo-terrestre, o concesiones para los usos más peregrinos y contrarios a su debida 
protección…

“No nos resignemos. Somos muchos más los que queremos un mar rico que apoderarnos de sus 
riquezas; los que preferimos un mar limpio que intoxicado y un mar de libertad para todos los seres que 
lo habitan que un mar encadenado”.

9   Ibidem, p. 165.
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26 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

A. Hechos de que la sentencia trae causa y problemas que aborda

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional dictó, con fecha 23 de enero de 2008, sentencia en el recurso conten-
cioso-administrativo número 50 de 2006, que desestima el interpuesto por el Ayun-
tamiento de Carboneras, contra la resolución recurrida, por ser conforme a derecho.

La sentencia de la Audiencia Nacional, se basa, entre otros, en los siguientes 
fundamentos (FJ Tercero), a saber:

La misma Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Costas que hemos citado, en 
su apartado segundo b) establece que los Planes parciales aprobados definitivamente 
con posterioridad al 1 de enero de 1988 y antes de la entrada en vigor de esta ley, que 
resulten contrarios a lo previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a sus 
disposiciones, siempre que no se dé lugar a indemnización de acuerdo con la legisla-
ción urbanística. La misma regla se aplicará a los Planes parciales cuya ejecución no 
se hubiera llevado a efecto en el plazo previsto por causas no imputables a la Adminis-
tración, cualquiera que sea la fecha de su aprobación definitiva. (Esto mismo resulta 
de la Transitoria Octava del Reglamento apartado 1, b). Esto es, precisamente, lo que 
ocurre en el caso que nos ocupa en el que el Plan Parcial que afecta a la zona objeto 
de impugnación fue aprobado con posterioridad al 1 de enero de 1988 pero antes de la 
entrada en vigor de la Ley de Costas. La disposición transitoria Octava del Reglamento 
de la Ley de Costas define exactamente la situación objeto del presente recurso en su 
apartado 1. b) cuando dice que: En los terrenos que, a la entrada en vigor de la Ley de 
Costas, estén clasificados como suelo urbanizable programado o apto para la urbani-
zación, se mantendrá el aprovechamiento urbanístico que tengan atribuido, aplicán-
dose las siguientes reglas: …b) Si cuentan con plan parcial aprobado definitivamente, 
se ejecutarán las determinaciones del plan respectivo, con sujeción a lo previsto en la 
disposición transitoria novena, apartado 1, de este Reglamento, para el suelo urbano. 
No obstante, los planes parciales aprobados definitivamente con posterioridad al 1 de 
enero de 1988 y antes de la entrada en vigor de la Ley de Costas, que resulten con-
trarios a lo previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a sus disposiciones, 
siempre que no se dé lugar a indemnización de acuerdo con la legislación urbanística. 
La misma regla se aplicará a los planes parciales cuya ejecución no se hubiera llevado 
a efecto en el plazo previsto por causas no imputables a la Administración, cualquie-
ra que sea la fecha de su aprobación definitiva (disposición transitoria tercera, 2, de 
la Ley de Costas). También es necesario atender a lo que señalan los apartados 5 y 
6 de esa misma Disposición Transitoria Octava del Reglamento de la Ley de Costas 
cuando señala que: 5. La revisión del planeamiento, en lo que afecta al cumplimien-
to de la presente disposición se ajustará a las siguientes reglas: a) La Administración 
urbanística competente de oficio o a instancia del Servicio Periférico de Costas o del 
promotor del plan, determinará motivadamente y teniendo en cuenta, en todo caso, 
los criterios del apartado 3, si la revisión es o no posible sin dar lugar a indemnización. 
b) En caso de que se determine la imposibilidad, la resolución correspondiente pondrá 
fin al procedimiento. En otro caso, se continuará la tramitación con arreglo a la legis-
lación urbanística. 6. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio 
de que las Administraciones urbanísticas puedan acordar la revisión o modificación 
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del planeamiento en ejercicio de sus competencias respectivas, aunque se diera lugar a 
indemnización. En el caso presente la revisión del planeamiento urbanístico no cons-
ta que se haya realizado pero, en cualquier caso, en el Informe que obra al folio 100 
de la Carpeta de la Dirección General de Costas se dice que las determinaciones de 
dicho plan no impiden que se respeten los 100 metros de servidumbre de protección 
por lo que tampoco parece necesario acordar indemnización alguna y, en todo caso, 
esa nunca sería objeto del presente recurso contencioso administrativo como tampoco 
lo es la razón o circunstancia por la que no se ha llegado a modificar el planeamiento 
urbanístico para acomodarlo a las exigencias de la Ley de costas y de su Reglamento. 
Por último, es necesario señalar, para justificar la desestimación de la demanda, que el 
hecho de que se informara favorablemente las Normas Subsidiarias de 1988, aun en el 
caso de que se hubiera fijado una anchura de servidumbre de protección de 20 metros, 
no puede impedir que la Dirección General de Costas, posteriormente, en el presente 
expediente de deslinde, fije una anchura de servidumbre de 100 metros cuando resulta 
que esta es, precisamente, la que exige la aplicación de la normativa aplicable en aten-
ción a las Disposiciones Transitorias de la Ley y Reglamento, tal como hemos visto.

Dentro del plazo concedido al efecto, el Ayuntamiento de Carboneras, como 
recurrente, presentó escrito de interposición de recurso de casación, basándose en 
cuatro motivos [el primero al amparo del apartado c) del artículo 88.1 de la LJ, y 
los otros tres al del apartado d) del mismo precepto]:

• El primero por haber incurrido la sentencia recurrida en incongruencia 
omisiva, con infracción por ello de lo dispuesto en los artículos 33.1 y 67.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según la inter-
pretación jurisprudencial recogida en las sentencias de esta Sala, que se 
citan y transcriben, por cuanto la Sala de instancia ha omitido examinar 
la alegación relativa a la ampliación de la anchura de la servidumbre de 
protección de veinte a cincuenta metros por la Administración urbanís-
tica competente al aprobar el Plan Parcial del Sector R-5, así como las 
referidas a los principios de seguridad jurídica, de confianza legítima y de 
autonomía municipal.

• El segundo porque la Sala de instancia ha vulnerado lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria Tercera, 2, letra B, de la Ley de Costas, y la Dis-
posición Transitoria Octava, apartados 2 , 3 y 5 de su Reglamento, ya que 
el Plan Parcial del Sector R-5 fue aprobado con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley de Costas y, al aprobar definitivamente dicho Plan, la 
zona de servidumbre de protección se amplió de 20 a 50 metros de an-
chura, a lo que hay que unir que las Normas Subsidiarias de Carboneras, 
aprobadas definitivamente el 10 de marzo de 1998, con el informe favora-
ble de la Dirección General de Costas, confirmaron todos los parámetros 
urbanísticos establecidos para el Plan Parcial R-5, por lo que dicho Plan 
Parcial queda subsumido dentro del supuesto de la letra b) del número 2 
de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Costas y del apartado 
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28 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

5o. de la Disposición Transitoria Octava de su Reglamento, siendo la Ad-
ministración urbanística la competente para determinar si es o no posible 
revisar los Planes Parciales según se genere o no derecho a indemnizacio-
nes, procedimiento que debe iniciarse de oficio o a instancia del Servicio 
Periférico de Costas e, incluso, del promotor, y, en consecuencia, habiendo 
un Plan Parcial, aprobado definitivamente antes de la entrada en vigor de 
la Ley de Costas y con posterioridad al 1 de enero de 1988, fijando una 
zona de servidumbre de protección por debajo de los cien metros, es la 
Administración urbanística la competente para establecer la anchura de 
la servidumbre de protección, sin que la Administración estatal de Costas 
hubiera impulsado la revisión del Plan Parcial, que es lo que debería ha-
ber promovido de considerar que la zona de servidumbre de protección 
debiera ser la de cien metros y no la de cincuenta determinada por el 
Ayuntamiento de Carboneras al aprobar definitivamente el Plan Parcial, y, 
según se ha indicado, tales parámetros se ratificaron al aprobar las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Carboneras, en cuyo procedimiento de 
aprobación emitió informe la Administración estatal de Costas.

• El tercero por haberse infringido con la sentencia recurrida los principios 
de seguridad jurídica, contemplado en el artículo 9.3 de la CE, así como los 
principios de buena fe y confianza legítima del artículo 3.1 de la LRJPAC, 
debido a que la Sala sentenciadora no tiene en cuenta que la Administra-
ción estatal de Costas procedió a modificar la franja de servidumbre de 
protección ocho años después de haber iniciado el procedimiento de des-
linde y cuando ya se había desarrollado prácticamente el Sector ST-1 (anti-
guo R-5), mientras que, debido a ese largo periodo, tanto el Ayuntamiento 
como la mercantil que desarrolló dicho Sector tenían la absoluta certeza 
de que la anchura de la servidumbre de protección era de 50 metros, fijada 
al aprobar definitivamente el Plan Parcial, teniendo en cuenta que inicial-
mente se había señalado en el procedimiento de deslinde una anchura de 
veinte metros, que después pasó a cien metros en la aprobación definitiva  
del deslinde, aunque las Normas Subsidiarias de Planeamiento habían rati-
ficado los parámetros urbanísticos del Sector ST-1 (antigüo R-5).

• El cuarto por haber infringido el Tribunal a quo el principio de autonomía 
local, recogido en el artículo 140 de la Constitución , y en el artículo 2 de 
la Carta Europea de Autonomía Local, en relación con el artículo 25.2, 
letra D, de la LBRL, ya que, al confirmar la sentencia recurrida la Orden 
de deslinde impugnada, ha atentado contra las Normas Subsidiarias de 
Carboneras, el Plan Parcial del Sector ST-1 y el Proyecto de Urbanización, 
pues supone limitar las actuaciones urbanísticas permitidas en suelo ur-
banizable dentro de la franja de servidumbre que ha sido ampliada a cien 
metros, desapoderando de la potestad de fijar la anchura de la servidumbre 
de protección a la Administración urbanística municipal, que le viene atri-
buida legalmente al existir un Plan Parcial aprobado con posterioridad al  
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1 de enero de 1988, y sin seguir el procedimiento para proceder, en su caso, 
a la referida ampliación, y así terminó con la súplica de que se anule la sen-
tencia recurrida y se dicte otra que declare nula de pleno derecho, o, en su 
defecto, anulable, la resolución impugnada en cuanto fija la anchura de la 
servidumbre de protección entre los vértices 48 a 58, quedando, por tanto, 
en la anchura que tenía establecida con anterioridad a dicha modificación.

La Administración General del Estado y las asociaciones que habían compareci-
do (Asociación Salvemos Mojacar y el Levante Almeriense), expresaron su oposición 
al recurso de casación aduciendo: “que el Plan Parcial de El Algarrobico, antiguo 
Sector R-5, ahora ST-1, debió adaptarse a la Ley de Costas porque, cuando esta 
Ley entró en vigor, no existía ningún aprovechamiento patrimonializado ni derecho 
a indemnización alguna, constando en el expediente administrativo un informe pre-
ceptivo y vinculante, de fecha 15 de febrero de 1988, dirigido al Ayuntamiento de 
Carboneras por el Director General de Costas, en el que aconseja que la edificación 
se sitúe a 100 metros contados a partir de la línea interior de la zona marítimo-terres-
tre, de modo que el Ayuntamiento de Carboneras era consciente de que, al aprobar 
definitivamente el Plan Parcial, la línea de edificación se debía situar a cien metros, 
sin que el referido Plan Parcial se adaptase al PORN del Parque Natural de Cabo de 
Gata-Nijar, mientras que las Normas Subsidiarias se aprobaron sin tener en cuenta 
el PORN habiendo modificado la planimetría de éste para adaptarla a las Normas 
Subsidiarias sin expediente alguno, replicando a los motivos de casación alegados 
porque la sentencia no ha incurrido en incongruencia, ya que el hecho de que el 
Plan Parcial fijase en cincuenta metros la franja de servidumbre de protección resulta 
indiferente a los efectos que se discuten, siendo esta alegación, al igual que los prin-
cipios de seguridad jurídica, confianza legítima y autonomía local intranscendentes 
para las pretensiones formuladas por el demandante, por lo que no requieren una 
respuesta concreta y singular, sin que el segundo motivo deba prosperar porque a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley de Costas el promotor no había adquirido ningún 
derecho patrimonializado, de manera que no tenía derecho a indemnización alguna 
y, por consiguiente, la servidumbre de protección debía fijarse en cien metros en una 
revisión del Plan Parcial, que no se efectuó, a pesar de que, conforme a las normas 
citadas en este motivo de casación, debería haberse llevado a cabo estableciendo una 
zona de servidumbre de protección de cien metros; debiendo correr la misma suer-
te desestimatoria el tercer motivo de casación porque, cuando el 9 de diciembre de 
2002 la Subdirección General de Gestión del Dominio Público Marítimo-Terrestre 
del Ministerio de Medio Ambiente declaró que la anchura de la zona de servidumbre 
de protección en dicho tramo debería ser de 100 metros, el sector no había comen-
zado a desarrollarse, lo que sucede cuando el 13 de enero de 2003 el Ayuntamien-
to concedió licencia para construir el Hotel Azata del Sol en espacio protegido no 
urbanizable, y desde 1988 el referido Ayuntamiento recurrente tenía conocimiento, 
según el informe antes indicado, de que la servidumbre de protección debería ser 
de cien metros, por lo que no puede esgrimir los principios de seguridad jurídica, 
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30 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

buena fe y confianza legítima; y el cuarto motivo de casación tampoco puede pros-
perar porque la Administración del Estado es competente para realizar el deslinde 
del dominio público marítimo-terrestre y su zona de protección de acuerdo con los 
artículos 132 y 149 de la Constitución y su interpretación por STC 149/1991, del  
4 de julio, y el Ayuntamiento de Carboneras debió de adaptar el Plan Parcial a la 
anchura de cien metros la servidumbre de protección, según lo establecido en el ar-
tículo 23 de la Ley de Costas , pues en el año 1988 el sector no estaba desarrollado 
y no se había aprobado el Plan de Urbanización, habiendo dejado después los terre-
nos de ser urbanizables en virtud de la publicación del Plan de Ordenación de los 
recursos naturales el 22 de diciembre de 1994, terminando con la súplica de que se 
desestime el recurso de casación y se condene en costas al Ayuntamiento recurrente”.

En parecidos términos, el abogado del Estado se opone al recurso de casación 
interpuesto, al entender que “la sentencia recurrida no ha incurrido en incongruen-
cia omisiva porque la congruencia se refiere a las pretensiones y no a las cuestiones, 
y para que la desatención a éstas pueda ser tachada de incongruente, la falta de 
respuesta debe ser total respecto de las que tengan verdadera relevancia jurídica 
con independencia de las expresamente resueltas, mientras que, al examinar la sen-
tencia recurrida, se observa que contiene afirmaciones que implican desestimar dos 
de las cuestiones citadas, lo que hace innecesario resolver la tercera, y respecto del 
segundo motivo, las Disposiciones Transitorias de la Ley y el Reglamento de Cos-
tas, invocadas en dicho motivo, no imponen reducir la servidumbre de protección a 
la anchura que se determine en el planeamiento urbanístico, sino todo lo contrario, 
de manera que éste debe respetar la anchura de cien metros, establecida en la Ley, 
siempre que sea posible por no dar lugar a indemnización, puesto que quien ostenta 
la competencia para, en definitiva, fijar la anchura de la servidumbre de protección 
es la Administración del Estado; y el tercer motivo de casación alegado se contra-
dice con lo expresado en el primero, pues si se afirma que la sentencia no respeta 
los principios de seguridad jurídica, buena fe y confianza legítima, no se puede 
afirmar en aquel primer motivo de casación que no ha examinado la sentencia ta-
les cuestiones, pero, en cualquier caso, lo que esos principios invocados garantizan 
es la seguridad jurídica y confianza legítima de los ciudadanos, por lo que no cabe 
que los esgrima una Administración, cual es el Ayuntamiento, que viene obligado 
a respetarlos, mientras que el haber fijado la Administración estatal de Costas la 
anchura de la servidumbre de acuerdo con lo dispuesto en la Ley nunca podrá con-
culcar los invocados principios sino, antes bien, todo lo contrario y, finalmente, no 
hay vulneración de la autonomía local porque la Administración del Estado ejerza 
sus competencias deslindando el dominio público marítimo-terrestre según lo es-
tablecido en la Ley de Costas y en su Reglamento, pues no es ésta la que revisa el 
planeamiento sino que deberá ser la Administración municipal quien lo revise para 
ajustarlo a lo dispuesto en la Ley de Costas, terminando con la súplica de que se 
inadmitan los motivos tercero y cuarto y se declare no haber lugar a los demás o, 
subsidiariamente, que se declare no haber lugar al recurso de casación con imposi-
ción de costas procesales al Ayuntamiento recurrente”.
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B. Doctrina del Tribunal

a. No se conculcan los principios de seguridad jurídica,
confianza legítima y autonomía municipal

El Tribunal Supremo entiende que no se conculcan los principios de seguridad 
jurídica, confianza legítima y autonomía municipal, porque el Tribunal de instan-
cia los rechazó con rigor al considerar que “el Ayuntamiento recurrente debió pro-
ceder, una vez en vigor la Ley de Costas, a revisar el Plan Parcial, en cuyo ámbito 
no se había producido desarrollo urbanístico alguno, para ajustarlo, en cuanto a 
la anchura de la servidumbre de protección, a los preceptos de aquella Ley, lo que 
debería haber conducido, inexorablemente, a establecer una anchura de la servi-
dumbre de protección en cien metros en lugar de los cincuenta señalados en dicho 
Plan Parcial, con lo que habría sido la actuación de la Administración urbanística 
municipal la que habría generado inseguridad jurídica y producido una creencia en 
los ciudadanos de que la franja de la servidumbre de protección era de cincuenta 
metros y no de cien, como venía impuesto por la Ley de Costas.

En varios pasajes de la sentencia se reitera que quien ostenta la competencia 
para aprobar el deslinde es la Administración estatal de Costas y si la Administra-
ción urbanística no había revisado el Plan Parcial para acomodarlo a la Ley de 
Costas o no lo hizo correctamente, la actuación de aquélla no conculca el principio 
de autonomía municipal”.

En más, en el FD Cuarto de la STS de 21 de marzo de 2012, se afirma:

La seguridad jurídica no se conculca por señalar la zona de servidumbre de protección 
respetando los cien metros establecidos por el artículo 23.1 de la Ley de Costas, sino, 
al contrario, por dejar de fijar esa anchura en la Revisión del planeamiento urbanísti-
co cuando no hay razón para ello, y en este caso, de entenderse que con la aprobación 
de la Revisión de las Normas Subsidiarias del municipio de Carboneras se procedió 
a la revisión legalmente impuesta para ajustar el planeamiento urbanístico a lo dis-
puesto en la Ley de Costas, ya que el Plan Parcial del Sector R-5 había sido aprobado 
definitivamente con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, no se debió limitar 
la anchura de la servidumbre de protección a cincuenta metros en el mismo Sector, 
redefinido como ST-1, puesto que no había lugar a indemnización de acuerdo con la 
legislación urbanística por no haberse patrimonializado aprovechamiento urbanístico 
alguno, que hubiese de ser reducido y diese lugar a la referida indemnización.

El hecho de que la Administración estatal de Costas informase favorablemente la 
Revisión de las Normas Subsidiarias, tal y como quedó definitivamente aprobada, no 
resta un ápice al deber legalmente impuesto de adaptar las disposiciones del planea-
miento urbanístico a lo previsto en la Ley de Costas, sino que tal circunstancia sólo reve-
la un proceder irrespetuoso con lo dispuesto en la Ley de Costas por la Administración 
estatal al informar la Revisión del mentado instrumento de ordenación urbanística.

Ni que decir tiene que tampoco ha resultado preterida por la sentencia recurrida 
la buena fe de las Administraciones urbanísticas y con ello conculcado el principio de 
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confianza legítima, que ha de regir la actuación de las administraciones públicas, pues 
ésta viene sometida a la ley y al derecho (artículos 103.1 de la Constitución y 3.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), que, como hemos indicado, requería ajustar las 
determinaciones del planeamiento urbanístico a lo establecido en la Ley de Costas y 
en su Reglamento (artículo 23.1 y Disposición Transitoria Tercera, 2, b de la primera , 
y artículo 43.1 y Disposición Transitoria Octava, 1, b , 2 y 5 del segundo), lo que en el 
supuesto enjuiciado aquéllas no llevaron a cabo, razones todas por las que este tercer 
motivo de casación tampoco puede prosperar”.

b. La presunta desatención o incuria de la Administración
estatal de costas no impide el cumplimiento de la Ley

Entiende el TS que ha existido desidia o inatención por parte de la Administra-
ción estatal, al no haber promovido la revisión del Plan Parcial, tal y como prevé el 
subapartado a) del apartado 5 de la Disposición Transitoria Octava del Reglamento 
de la Ley de Costas , y más aún, si cabe, por haber informado favorablemente la 
aprobación de la Revisión de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del muni-
cipio de Carboneras después de haber entrado en vigor dicha Ley de Costas.

“Ahora bien, la desatención o descuido de la Administración estatal de Costas 
no es razón para incumplir lo establecido en la propia Ley de Costas acerca de la 
anchura de la servidumbre de protección, que, conforme a lo dispuesto en su ar-
tículo 23.1, debe ser de cien metros medidos tierra adentro desde el límite interior 
de la ribera del mar.

La representación procesal del Ayuntamiento recurrente, al sostener este se-
gundo motivo de casación, arranca de una premisa inexacta, cual es que el Plan 
Parcial del Sector R-5 se había revisado después de la entrada en vigor de la Ley de 
Costas para fijar la anchura de la servidumbre de protección en cincuenta metros o, 
en cualquier caso, la asunción por las Normas Subsidiarias de Planeamiento, cuya 
Revisión se aprobó después de la entrada en vigor de la Ley de Costas, habiendo 
sido informadas favorablemente por la Administración estatal de Costas, supuso 
una revisión, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera, 2, 
b) de la Ley de Costas y la Disposición Transitoria Octava 1 y 5 del Reglamento de 
dicha Ley, de las determinaciones del Plan Parcial del Sector R-5, después ST-1, 
para ajustarlas a lo establecido en la referida Ley Costas.

Tal premisa no se corresponde con la realidad porque lo cierto es que el tan 
repetido Plan Parcial del Sector R-5 no fue revisado después de la entrada en vigor 
de la Ley de Costas y, en el caso de que se considere que lo fue a través de la aproba-
ción definitiva, el 28 de enero de 1998, de la Revisión de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipales, hasta el 29 de octubre de 1997, según hemos indicado 
antes, no se aprobó por la Comisión de Urbanismo el Proyecto de Urbanización 
de dicho Sector, es decir que, a la entrada en vigor de la Ley de Costas, no existían 
los aprovechamientos urbanísticos, a que aluden el apartado 2 b) de la Disposición 
Transitoria Tercera de la Ley de Costas y el apartado 2 de la Disposición Transito-
ria Octava del Reglamento de dicha Ley, que tuvieran que ser reducidos como con-
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secuencia de la fijación de la franja de servidumbre de protección en cien metros, 
ya que, conforme a la citada Disposición Transitoria del Reglamento de Costas, no 
es obstáculo para la aplicación de la Ley de Costas (anchura de esa servidumbre 
en cien metros) las indemnizaciones que, en su caso, fuesen exigibles por los gastos 
realizados en la redacción de planes o proyectos y expedición de licencias. 

En definitiva, de lo actuado en la vía previa se deduce que no se produjo re-
visión del Plan Parcial del Sector R-5 para ajustarlo a las previsiones, en cuanto a 
la anchura de la servidumbre de protección, de la Ley de Costas, pero, de haberse 
producido con su fijación en cincuenta metros al aprobar las Administraciones ur-
banísticas la Revisión de las Normas Subsidiarias, tal determinación no es ajustada 
a derecho porque no existían aprovechamientos urbanísticos, al tiempo de la entra-
da en vigor de la Ley de Costas, que se hubiesen patrimonializado y, al ser reduci-
dos, tuviesen que ser indemnizados, razones todas por las que, de acuerdo con la 
jurisprudencia recogida en nuestras Sentencias de fecha 28 de octubre de 2010 y las 
que en ellas se citan, la Administración estatal de Costas actuó conforme a derecho 
al fijar la zona de servidumbre de protección en cien metros, razones todas por las 
que este segundo motivo de casación debe ser desestimado”.10

C. Fallo

En virtud de las consideraciones expuestas, el Tribunal Supremo rechaza la 
causa de inadmisión alegada por el abogado del Estado y desestima los cuatro mo-
tivos de casación invocados, declarando no ha lugar al recurso interpuesto.

2. Nueva versión de bienvenido Mr Marshall: Eurovegas

A. Los nuevos hechos minan la construcción legal 
y necesitan nuevo derecho:11 la deslocalización del juego

La publicación de la Ley 13/2011, del 27 de mayo (BOE de 28 de mayo, núm. 127), 
de regulación del juego, ha supuesto un revulsivo para el sector. Desde la despena-

10   STS de 21 de marzo de 2012 (Art. 4458), FD Tercero.
11   Francisco González Navarro, “Una renovación del sistema y de la dogmática del derecho admi-

nistrativo: el “Tratado” de Santiago Muñoz Machado”, Reda, 122 (2004), p. 225, donde parafraseando 
un libro de Joaquín Garrigues, Nuevos hechos, nuevo derecho de sociedades anónimas, publicado en 1933, dice: 
“…hace ya muchos años que los hechos no se corresponden con las palabras de la Ley. Las palabras 
legales siguen siendo las mismas, pero por bajo de ellas y quizá con la ayuda de los fallos de los tribunales 
y de los usos mercantiles, va la corriente de los nuevos hechos minando la construcción legal”. Por ello, 
en la p. 226, afirma González Navarro: “[Se trata] de mirar con ojos nuevos la realidad, para que po-
damos percatarnos de lo que permanece y de lo que ha cambiado, de la que hay que conservar y lo que 
hay que renovar en el complejo mundo de las relaciones del hombre con esa maquinaria que es el poder 
público”, y en la p. 233: “…se han producido muchos cambios en el mundo. Tantos, que no es sólo que 
haya habido cambios, es que el mundo entero ha cambiado”.
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34 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

lización del juego en el Real Decreto Ley 16/1977, del 25 de febrero, por el que se 
regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite 
o azar y apuestas, y debido fundamentalmente a la irrupción de los nuevos servicios 
de comunicaciones electrónicas y a la utilización de los servicios de juego interacti-
vos a través de Internet,12 ha cambiado de forma sustancial, tanto en España como 
en otros países de nuestro entorno, la concepción tradicional del juego.

Así lo reconoce el preámbulo de la disposición, que pone de manifiesto que 
durante muchos años, el régimen jurídico del juego ha sufrido pocos cambios. Sin 
embargo, Internet ha propiciado la deslocalización de este tipo de actividades que 
se desvinculan del territorio físico, para pasar a una concepción del territorio elec-
trónico, informático o telemático, que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
entiende que hay que dimensionar.

En materia de juego cohabitan un número inconmensurable de normas que 
dificultan, no sólo su aplicación, sino también su control. Y este control era espe-
cialmente deficiente cuando habían aparecido nuevos operadores para los que la 
normativa vigente no ofrecía una respuesta adecuada.13 Por tanto, era necesario 
establecer nuevos mecanismos de regulación:

La carencia de los instrumentos normativos adecuados para dar respuesta a los in-
terrogantes creados ante la nueva situación del mercado, ha generado en el sector 
del juego la necesidad de establecer nuevos mecanismos de regulación que ofrezcan 
seguridad jurídica a operadores y particulares en los diferentes juegos, sin olvidar la 
imprescindible protección de los menores de edad, de aquellas personas que hubie-
ran solicitado voluntariamente la no participación, así como la protección del orden 
público y la prevención de los fenómenos de blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo.14

y de control público del sector:

El avance en los servicios de comunicación y, como consecuencia de su aplicación a 
las actividades de juego, la desvinculación de este tipo de actividades del territorio, ha 
traído consigo la necesidad de iniciar un nuevo camino en la regulación del sector del 
juego asegurando mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos ineludibles de 
tutela y protección social de los menores y de los participantes en los juegos, al tiempo 
que se pretenden alcanzar otras importantes finalidades como son la prevención de 

12   “Comercio electrónico: La Unión Europea quiere lograr un mercado único on-line homogéneo 
y seguro”, Lexdiario.es, del 20 de enero de 2012, donde se proponen una batería de medidas para duplicar 
el comercio a través de la red, de aquí al 2015.

13   José Ignacio Cases, “Prólogo”, en Alberto Palomar Olmeda (Dir.), El juego on line, Aranzadi, 
Pamplona, 2011, p. 24: “La industria del juego de azar en España está articulada por un gran número 
de empresas que emplean, directa e indirectamente, a más de 100 000 trabajadores, aportan más de 
5 000 millones de euros a las distintas administraciones públicas por la vía de impuestos de juego y otras 
modalidades tributarias y gestionan, en términos de cantidades jugadas en las diferentes modalidades 
autorizadas en España, más de 30 000 millones de euros al año.

14   Ley 13/2011, del 27 de mayo, de regulación del juego, Preámbulo I.
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actividades fraudulentas y de blanqueo de capitales, y todo ello a través de una oferta 
dimensionada del juego, de una regulación de la práctica de aquellos juegos que pue-
dan ser autorizados, así como del control público del sector.15

Todo ello con un respeto absoluto del marco constitucional, donde las Comu-
nidades Autónomas incluyen entre sus competencias la capacidad para colaborar, 
en el ejercicio de las estatales, en relación con las actividades de juego, además de 
las propias:

Desde el máximo respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas, esta 
Ley se fundamenta en los números 6, 11, 13, 14 y 21 del apartado primero del artícu- 
lo 149 de la Constitución española y en la reiterada doctrina del Tribunal Constitu-
cional, manifestada en numerosas sentencias, entre las que cabe destacar, la número 
163/1994, de 26 de mayo, que declara la existencia de una competencia estatal en 
materia de juego que ha de ser ejercida por el Estado en nombre del interés general, 
sin perjuicio de las competencias que en materia de juego tienen reconocidas las Co-
munidades Autónomas en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

La regulación de los juegos de ámbito estatal se ha plasmado de conformidad 
con el mandato recogido en el apartado sexto de la Disposición adicional vigésima 
de la Ley 56/2007, del 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de 
la Información. Las competencias estatales en materia de juego han de ser entendi-
das, no obstante, sin perjuicio del reconocimiento pleno de las competencias que, en 
esta materia atribuyen los Estatutos de Autonomía a las respectivas Comunidades 
Autónomas, lo que ha hecho preciso el diseño de procedimientos y mecanismos de 
coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas. A estos efectos, se crea el 
Consejo de Políticas de Juego, como órgano colegiado que asegurará la participación 
de las Comunidades Autónomas en la fijación de los principios de la normativa de los 
juegos y de las medidas de protección a los menores y personas dependientes. En todo 
caso, a través del Consejo de Políticas del Juego se coordinará la actuación del Estado 
y Comunidades Autónomas en materia de otorgamiento de licencias.

Esta Ley establece la regulación de las actividades de juego que se realizan a través 
de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos y en las que los medios 
presenciales deberán tener un carácter accesorio, salvo las actividades presenciales de 
juego sujetas a reserva desarrolladas por las entidades designadas por la ley que, por 
su naturaleza, son exclusivamente de competencia estatal.

Con la finalidad de respetar íntegramente las competencias de las Comunidades 
Autónomas sobre el juego presencial, esta Ley introduce la obligación de que las Co-
munidades Autónomas emitan preceptivamente un informe sobre las solicitudes de 
títulos habilitantes que puedan afectar a su territorio. La concesión de cualquier título 
habilitante exigirá, para la instalación o apertura de locales presenciales abiertos al 
público o de equipos que permitan la participación de los juegos, autorización admi-
nistrativa de la Comunidad Autónoma que se otorgará de acuerdo con las políticas 
propias de dimensionamiento de juego de cada una de ellas.16

15   Idem.
16   Ibidem, III.
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36 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

Un buen ejemplo de la formulación definitiva o status quo en este sector del or-
denamiento jurídico lo constituye la STC 31/2010, del 28 de junio,  que aborda la 
“reinterpretación” de determinados preceptos del Estatuto de Autonomía de Cata-
luña, en materia de juego. En concreto afirma:

a) El artículo 141.2 (juego y espectáculos) es objeto de recurso por disponer que “la 
autorización de nuevas modalidades de juego y apuestas de ámbito estatal, o bien 
la modificación de las existentes, requiere la deliberación en la Comisión Bilate- 
ral Generalitat-Estado prevista en el título V y el informe previo determinante de la 
Generalitat”. Para los recurrentes el precepto presupone que el Estado no ostenta 
competencia alguna en materia de juego, lo que, a su juicio, es falso, al menos por 
relación a la lotería nacional, como se desprende de la jurisprudencia (por todas, STC 
163/1994, del 26 de mayo) y de la conexión que, más allá del silencio del artícu- 
lo 149.1 CE, ha identificado la competencia sobre esta materia con la competencia 
recogida en su regla 14…

b) Nuevamente señala el abogado del Estado que, aunque la competencia sobre 
juegos y apuestas se asuma como exclusiva, esta sujeta a los límites derivados del legí-
timo ejercicio de las restantes competencias. De hecho el Estatuto de 1979 ya atribuía 
a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de “casinos, juego y apuestas, con 
exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas” (artículo 9.32). Esta previsión 
estatutaria permitió que el Tribunal Constitucional declarara, en las Sentencias citadas 
de contrario, que la lotería nacional y los juegos conexos no debían encuadrarse en el título Juegos 
y apuestas, sino en el de “hacienda general” (artículo 149.1.14, CE). Parecería claro que en 
nada afecta a esta doctrina el nuevo Estatuto: la lotería nacional seguiría integrada en 
este título competencial. Pero es que, además, el Estatuto tendría la virtud de clarificar  
el título competencial de Juegos y apuestas, estableciendo el punto de conexión en el 
ámbito territorial del mismo. Es decir, cuando la actividad se desarrolla exclusivamen-
te en Cataluña, la competencia sería autonómica; y cuando el Juego o apuesta sea de 
ámbito estatal, la competencia sería del Estado, si bien debiendo acudir al mecanismo 
de cooperación que establece el artículo 141.2 recurrido, que sería absolutamente razo-
nable, ya que remite a la disposición adicional segunda, suficientemente comentada…

c) El gobierno catalán recuerda que en el artículo 149.1 CE no figura la materia 
juego y apuestas, de manera que la Generalitat la asumió en el artículo 9.32 del Esta-
tuto de 1979, con la única excepción de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas. No 
obstante desde el comienzo del funcionamiento del Estado autonómico se plantearon 
conflictos competenciales en torno a los juegos y apuestas por relación a la autoriza-
ción estatal para otras modalidades de lotería de ámbito estatal, así como de juegos y 
apuestas a favor de entidades sociales de ámbito también estatal.

El Tribunal Constitucional entendió, en las Sentencias mencionadas en el recurso, 
que el Estado podía gestionar loterías desde la competencia atribuida en el artícu- 
lo 149.1.14 CE. Aun así resulta evidente el potencial alterador del orden competencial 
que encierra el recurso a este título por el hecho de que la lotería sea una fuente de 
ingresos para el erario público. De igual modo que el poder de gasto del Estado no ge-
nera competencias a su favor (STC 13/1992, del 6 de febrero) tampoco ha de hacerlo 
el poder de ingreso. Además, en atención al limitado poder de gasto de los españoles, 
debería convenirse en que los ingresos de la hacienda pública estatal por este concepto 
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37EL DERECHO MUNICIPAL A UN DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL LITORAL

menoscabarán aquellos que, por la misma actividad, corresponderían a las haciendas 
autonómicas. Esto es lo que habría tratado de evitarse en el artículo 141.2 mediante 
el establecimiento de sistemas de colaboración y participación.

Frente a lo sostenido de contrario en la demanda, el precepto estatutario no supe-
dita ni condiciona indebidamente, a juicio del Gobierno de la Generalitat, la actua-
ción estatal. En cuanto a la participación en la Comisión Bilateral el Gobierno catalán 
se remite al estudio del artículo 183 del Estatuto [antecedente 106 c)], y con respecto 
al valor del informe “determinante” apunta que sólo obliga al Estado a motivar su 
decisión cuando no acoja la postura de la Generalitat. Recuerda, por último, el Eje-
cutivo autonómico que la disposición adicional decimocuarta deja a salvo los juegos 
explotados por la ONCE, extremo que los recurrentes no mencionan.

d) Alega el Parlamento de Cataluña que en esta materia la Administración del Estado  
ha ejercido amplias atribuciones al amparo de la competencia prevista en el artícu- 
lo 149.1.14, CE. En este terreno el Estatuto, mediante la Comisión Bilateral, preten-
dería formalizar la necesidad de diálogo para que el Estado, que carece de títulos com-
petenciales directos y expresos sobre la materia, pueda autorizar nuevas modalidades 
de juego y apuestas o pueda modificar los existentes en el ámbito territorial de Catalu-
ña. En este sentido, se recuerda que la autorización de una nueva modalidad de juego 
o apuesta de ámbito estatal o la modificación de una existente pueda afectar de forma  
sustancial a los juegos y apuestas regulados por la Generalitat. Por consiguiente se- 
ría admisible que la actuación del Estado quede condicionada por la decisión previa 
de una Comunidad Autónoma que tiene atribuida la competencia exclusiva sobre la 
materia…17

Lo que sin duda refuerza la colaboración y coordinación en un sector tan sensi-
ble, pues no se está abordando una actividad empresarial más, tal y como reconoce 
la STSJ de Baleares, núm. 912/2002 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Única), del 8 de noviembre:

…La actividad relativa al juego no es una actividad empresarial más. En efecto, la 
actividad relativa al juego ni se dirige a la realización de funciones de carácter productivo ni carece 
de interés general, razón por la cual sus condiciones de ejercicio se encuentran rigurosa-
mente reglamentadas por la Ley.

La intervención normativa se justifica en la protección de intereses superiores de 
carácter general como los de los consumidores y usuarios que comprenden desde la 
salud física y mental hasta la defensa de los derechos económicos.

Por consiguiente, en la actividad relativa al juego, libertad de empresa, sí, pero 
medidas justificadas que limiten o dificulten el libre desarrollo de la misma, también, 
porque la protección de los usuarios tiene que prevalecer sobre el derecho de libertad 
de empresa…

17   Ibidem, Disposición Adicional Cuarta: “Participación de las Comunidades Autónomas en la apro-
bación de nuevas modalidades de juego. La aprobación de las Órdenes Ministeriales que establezcan 
nuevas modalidades de juego, o la modificación de las existentes, requiere la deliberación y pronuncia-
miento previo de órganos bilaterales autonómico-estatales, en los casos que así se prevea por los respec-
tivos Estatutos de Autonomía”.
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38 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

Por todo ello se hacía necesario mantener la reserva en exclusiva de la activi-
dad del juego de loterías de ámbito estatal a favor de la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) 
como operadores de juego que vienen explotando de forma controlada hasta la 
fecha estas loterías. Tal y como reconoce el Preámbulo de la Ley 13/2011, del 27 
de mayo, en su apartado III: “La Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado 
continuará sometida a un régimen de control público de su actividad dado el gran 
volumen de juego gestionado por ésta y su extensa red comercial de gran raigambre 
en la sociedad española desde hace más de 250 años. Por otra parte, la Organiza-
ción Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), que desde 1938 se ha consolidado en 
España como una institución social singular en el objetivo de atención a las perso-
nas con discapacidad, seguirá manteniendo su singularidad jurídica en materia de 
juego en las actividades sujetas a reserva, tal y como se establece en las Disposicio-
nes adicionales primera, segunda y tercera de esta Ley”.18

Reserva y singularidad19 que ha sido calificada de privilegio por parte de la 
doctrina, y que a su juicio no es el mejor ejemplo de competencia en condiciones 
de igualdad.20 Y todo ello, en un contexto de profunda renovación del marco jurí-
dico anterior que ha posibilitado: la aparición de un regulador, la reconfiguración 
del operador público, la pretensión de privatización parcial o total del operador 

18   José Ignacio Cases, “Prólogo”, en Alberto Palomar Olmeda (Dir.), El juego on line, Aranzadi, 
Pamplona, 2011, p. 25.

19   Eugenio Artetxe Palomar, “Los juegos de azar y el derecho de establecimiento y la libertad de 
prestación de servicios en el derecho europeo”, Revista Vasca de Administración Pública, 78, (2007), p. 40, 
nota 4: “Como muestra de tales monopolios (se refiere a monopolios nacionales de juegos y loterías) 
podemos mencionar: los monopolios estatales para la mayor parte de los juegos bajo la normativa de 
los Länder alemanes; el existente en Austria para el caso de loterías, bingo o casinos, con un único con-
cesionario privado; en Bélgica sobre la lotería nacional y las apuestas hípicas; en España respecto a las 
loterías estatales; en Francia sobre la explotación de loterías concedida a ‘La Francaise des Jeux’, entidad 
participada mayoritariamente por el Estado, y sobre la organización de apuestas hípicas está concedida 
a la Asociación de Sociedades de Carreras de Caballos, etcétera…; en Dinamarca existe un monopolio 
de facto sobre loterías, dado que sólo están autorizadas dos entidades para las loterías, la Lotería Nacional 
danesa y para las apuestas la Dansk Tipstjeneste; en Italia las loterías estatales son organizadas por la 
Administración Autónoma del Monopolio del Estado (AAMS), directamente o a través de concesiona-
rios, mientras que las apuestas deportivas están organizadas por el Estado directamente o por medio 
de concesionarios; en Portugal existe un monopolio estatal de loterías en manos de la Santa Casa de 
Misericordia de Lisboa”.

20   José Ignacio Cases, “Prólogo”, en Alberto Palomar Olmeda (Dir.), El juego on line, Aranzadi, Pam-
plona, 2011, pp. 26 y 27: “El texto definitivo lo constituye la Ley 13/2011 que ha incorporado algunos 
elementos relevantes fruto de las enmiendas e interacciones de los diversos agentes económicos y sociales 
en liza, a saber:

Los operadores públicos, Lae y Once, mantienen una reserva de actividad y una serie de privilegios 
asociados a la misma que solamente tienen causa en el ejercicio de la actividad de loterías. Cualquier 
otra modalidad de juego que en el futuro puedan desarrollar deberá estar asociada al cumplimiento de 
las obligaciones que corresponden a cualquiera de las empresas operadoras en España: pago de tributos, 
obtención de autorización por las Administraciones competentes, etc., para garantizar la competencia 
de condiciones de igualdad”.
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público (paralizada finalmente ante las condiciones del mercado de valores en el 
momento previsto para su salida a bolsa, a finales de 2011), la aparición de licencias 
estatales y el mantenimiento de las competencias de las Comunidades Autónomas 
en el juego no estatal y, sobre todo, en el presencial.21

B. La llegada del imperio de Sheldon Adelson a España

La historia se repite. Eso sí, mostrando como novedad aquello que no es, sino 
la repetición, de una modalidad recurrente de hacer negocio en nuestro país, que 
se presenta como un nuevo “El Dorado”, un oasis en medio del desierto del desem-
pleo y la recesión económica, y que en tiempos pasados denominamos “pelotazo”. 
El momento elegido por la empresa de Seldon Adelson para establecerse en Espa-
ña, no es casual. No se trata del fenómeno de la “deslocalización” del juego, sino 
–todo lo contrario– de la localización de un macrocomplejo de hoteles y casinos 
que han buscado ubicarse en la Comunidad de Madrid o en los terrenos agrarios 
del delta del Llobregat. Finalmente, la primera ha sido la elegida.

El pasado 28 de junio, el Dr. Francisco Rubio Llorente, catedrático de la Uni-
versidad Complutense y director del Departamento de Estudios Europeos del Ins-
tituto Universitario Ortega y Gasset, publicó en el diario El País un artículo de 
opinión, a mi juicio, suculento, que llevaba por título “Sheldon Adelson y el nuevo 
modelo productivo”. Tras glosar algunos datos del magnate, hace referencia a las 
instalaciones empresariales de Adelson en Las Vegas, Macao, Singapur, y ahora 
también en España: 

Como cabeza de puente ha elegido España. Para nuestra vergüenza y nuestra desgra-
cia, creemos algunos. El simple hecho de que nos haya elegido muestra que no tema 
encontrar aquí resistencias, o no mayores que en otros Estados europeos, pero quizá 
hasta él mismo se haya visto sorprendido por el entusiasmo con el que nuestros polí-
ticos han acogido su iniciativa. La alborozada disposición a darle cuanto pida y aún 
más. Y según las informaciones de prensa, lo que pide no es poco: edificabilidad sin 
restricciones en los terrenos elegidos, vías de acceso, servicios de agua y energía, exen-
ción de impuestos y cuotas a la Seguridad Social, supresión de trabas en el mercado 
de trabajo, en la inmigración y en el movimiento de capitales. Incluso, para no olvi- 
dar detalle alguno, eliminación de la prohibición de fumar en lugares cerrados;  
…(las) demandas del señor Adelson exigirían reformas legales que tal vez no resisti-
rían el control del Tribunal Constitucional…

Para no pensar mal, hay que creer que el entusiasmo de muchos políticos y en es-
pecial la cateta y desvergonzada pugna entre comunidades autónomas22 (inicialmente 
entre Madrid y Barcelona, pero después también Valencia y quizá otras comunidades) 

21   Alberto Palomar Olmeda, “Presentación”, en Alberto Palomar Olmeda (Dir.), El juego on line, 
Aranzadi, Pamplona, 2011, p. 30.

22   EFE, “Trias cree que Adelson se equivocaría si escoge Madrid como sede de Eurovegas”, El 
Mundo (versión digital), 27 de junio de 2012: «El alcalde de Barcelona, Xavier Trias, ha considerado hoy 
que “es indiscutible que –Las Vegas Sands– se equivocaría” si pone el macrocomplejo de ocio Eurovegas 
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40 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

por atraerse los favores del Adelson nace de la fe en su proyecto. De la confianza en su 
promesa de invertir varios miles de millones de dólares, que darán lugar a la creación 
de decenas de miles de puestos de trabajo. Tal vez esa esperanza esté bien fundada, 
pero tal vez no. En la Red pueden también encontrarse (aunque con dificultad cre-
ciente) los datos que algunas plataformas ciudadanas dan sobre el costo económico 
y medioambiental del proyecto y el Financial Times ofrecía hace pocos días un largo 
reportaje sobre el crecimiento de la industria del juego en las reservas indias y otras 
zonas deprimidas de Estados Unidos. Además de recordar el conjunto de actividades 
(prostitución, narcotráfico, blanqueo de capitales, mafias) que suelen acompañarla, 
afirmaba que según algunos estudios recientes, por cada dólar invertido en esa indus-
tria, crecía el gasto público en tres dólares…

Si el negocio fuera exclusivamente privado, nada habría que objetar. Pero en una 
democracia es inadmisible mantener en el secreto de los despachos un negocio de esta 
trascendencia, en el que es parte el Estado. Estado son, como se repite una y otra vez, 
“también las comunidades autónomas”, pero el negocio implica igualmente al Estado 
en el sentido más estrecho del término, a las Cortes Generales y al Gobierno. Por sus 
dimensiones, pero, sobre todo, por el significado que cabe atribuirle en la cacareada 
búsqueda de un nuevo modelo productivo.

En España es jurídicamente lícita la práctica de los juegos de azar y lícita también 
la de la prostitución, aunque esta se encuentra más bien en un limbo jurídico. Tene-
mos ya casinos de juego, bares de alterne, salas de masaje, puticlubs de carretera y 
prostitutas que ofrecen sus servicios en la calle e incluso se anuncian en los periódicos 
de información general; una publicidad que, como puede verse en el informe que el 
Consejo de Estado hizo sobre el tema, no suele encontrarse en la prensa de los países 
de nuestro entorno. Los municipios han percibido impuestos de estos establecimientos 
y las comunidades autónomas cobran, como impuesto transferido, el que grava los 
juegos de azar, pero nadie hasta ahora había considerado que estas actividades ocu-
pasen un lugar mínimamente significativo en nuestro modelo productivo y, menos aún, se 
había confiado en ellas para salir de nuestros males.

Hasta que llegó Eurovegas. Tal vez quienes con tanto entusiasmo lo acogen lo ha-
gan urgidos por la crisis y pensando que con ella no se altera el nuevo modelo productivo 
ya existente ni se condiciona ese indefinido “nuevo modelo productivo” de nuestro futuro. 
Creo que yerran tanto en lo uno como en lo otro. Según todas las muestras, Sheldon 
Adelson viene para quedarse y con su presencia entre nosotros, el turismo, que duran-
te mucho tiempo seguirá siendo parte de nuestro modelo productivo, ya no ofrecerá sobre 
todo sol y playas, sino casinos y burdeles. Una opción perfectamente compatible con los recortes 
presupuestarios en investigación y desarrollo.

Desde luego, este no es el modelo productivo que los ciudadanos de bien desea-
mos. Se trata de “más de lo mismo” que hemos vivido con la burbuja inmobiliaria, 
y con males adicionales que el articulista glosa con mucha claridad. 

en Madrid pudiendo hacerlo en Barcelona, pues la capital catalana tiene un mayor poder de atracción 
turística y goza de un mejor tiempo.

El alcalde Trias ha hecho esta consideración en el coloquio que ha seguido a la conferencia que ha 
pronunciado en la escuela de negocios IESE con motivo del primer año de mandato con el título “El 
nuevo modelo económico de Barcelona”.
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41EL DERECHO MUNICIPAL A UN DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL LITORAL

Cuando se trata de una instalación científica o productiva de calidad, los 
países de la UE no dejan siquiera que nos acerquemos. Nadie quiere en Europa 
un complejo de este tipo, y nuestros políticos se afanan en vendernos las bonda-
des de un proyecto que supone más de lo mismo: “pan para hoy, y hambre para 
mañana”.

Hay dificultades para modificar la legislación que posibilite la dación en pago 
para poder saldar de este modo una deuda hipotecaria, y sin embargo, se ofrecen 
todos los parabienes necesarios para afrontar los cambios legales que requiera un 
proyecto de esta envergadura. No es lógico, no se corresponde con la naturaleza 
de las cuestiones verdaderamente importantes, y con la prioridad que los poderes 
públicos deben otorgarles.

3. Valdevaqueros: más de lo mismo

“No hay dos sin tres”. El eslogan utilizado para visualizar el éxito de la se-
lección española de fútbol en la Eurocopa 2012, sirve también para este trabajo 
de investigación.

La Unión europea ha admitido a trámite una denuncia presentada por el co-
lectivo ecologista Verdemar en la que se alerta acerca del riesgo medioambiental 
que, a su juicio, representa el plan parcial de Valdevaqueros, en el municipio gadi-
tano de Tarifa:

Según el escrito del jefe de la unidad de Medio Ambiente de la Comisión Europea, 
Ion Codescu, el órgano comunitario ha solicitado información a las autoridades espa-
ñolas tras realizar un primer análisis de los hechos denunciados.

Verdemar acusa a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía de 
“avalar una macrourbanización que afecta a una zona de altísimo valor ecológico del 
Parque Natural del Estrecho y a un Lugar de Interés Comunitario declarado por la 
UE dentro de la Red Natura 2000, en el límite de otro parque natural –Los Alcorno-
cales– y de una Reserva de la Biosfera aprobada por la UNESCO.

Además, resaltan que “este proyecto nunca se sometió a un estudio de impacto 
ambiental, a pesar de afectar a espacios protegidos tanto por la legislación andaluza 
como comunitaria e internacional”.

En el escrito, Verdemar apunta que el proyecto de Valdevaqueros, que compren-
de un complejo urbanístico de 350 viviendas y varios hoteles, con una cabida to- 
tal de 1 423 plazas hoteleras, incluye “una zona del Parque Natural, declarada además 
Reserva de la Biosfera, LIC y ZEPA, que, aunque no se prevean edificaciones, si se 
contempla como urbanizable”.23

23   EFE, “La UE admite a trámite la denuncia ecologista sobre al playa de Valdevaqueros”, El Mun-
do (versión digital), 29 de junio de 2010.
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42 JUAN FRANCISCO PÉREZ GÁLVEZ

Hoy la conciencia medioambiental es superior a la de épocas pasadas. Sin em-
bargo, es incuestionable, que como sociedad, a pesar de los errores cometidos, nos 
cuesta encontrar alternativas al “ladrillo”:24

Tarifa decidió hace más de 20 años cómo quería crecer. Pero la polémica urbanística 
en este municipio gaditano ha estallado esta semana, cuando el Ayuntamiento apro-
bó el Plan Parcial del Sector SL-1 Valdevaqueros, en el que se prevén 350 viviendas y 
establecimientos hoteleros con capacidad para 1 423 plazas. El plan se extiende por 
una superficie de 700 000 metros cuadrados en el entorno de una playa salvaje. En 
la zona ya existen pequeñas edificaciones, como hoteles y algún camping, pero dise-
minadas. En el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de esta localidad, que 
data de 1991, se perfilaba el desarrollo de todo el término municipal. Para la zona 
oeste, donde está Valdevaqueros se establecía un uso residencial y turístico al albur 
del ocio vinculado a la naturaleza y los deportes de viento. Es el eje Valdevaqueros-
Los Lances, que se divide en tres sectores. Pero las aventuras urbanísticas que hasta 
la fecha se han emprendido en esta zona, paraíso para los aficionados al kite y al 
windsurf, han naufragado.

No es la primera vez que el Consistorio tarifeño intenta urbanizar ese eje que 
corre paralelo a la costa y a la N-340, una carretera que marca el límite norte del Par-
que Natural del Estrecho. El Ayuntamiento aprobó en agosto de 2003 el Plan Parcial 
del Sector SL-3 Los Lances. Una promotora tenía previsto construir 792 viviendas 
y 1 804 plazas hoteleras. Entonces hubo algo de polémica –el extinto PSA llevó el 
asunto al Parlamento andaluz–, pero ni mucho menos se generó un debate tan fuerte 
como en el caso de Valdevaqueros.

¿Qué pasó con el plan parcial de Los Lances? El alcalde de Tarifa, el popular…, 
responde: “Les pilló la crisis”. La promotora…, una participada de Cajasol, consiguió 
que el Ayuntamiento le aprobara el proyecto de urbanización en 2008. Pero la em-
presa quebró al año siguiente y entró en concurso de acreedores en 2011. Ni chalés ni 
hoteles, sólo castillo en el aire.

“Tenemos derecho a desarrollarnos”, dice el alcalde de Tarifa para defender ahora el 
plan de Valdevaqueros. Pero admite que hay una “sensibilidad” en la sociedad con el urbanismo, 
algo que no estaba tan presente en 2003.

Entre la aprobación del fallido plan parcial de la playa de Los Lances y el de Valde- 
vaqueros se han puesto muchos ladrillos en la costa española. Y se han cometido 
desmanes como el del hotel de El Algarrobito, paralizado por la justicia. Gil intenta 
alejar ese fantasma cuando habla de Valdevaqueros: “No se va a tocar la playa. Las 
edificaciones son de la carretera N-340 hacia arriba”. El regidor cree que el plan es 
“sostenible” porque no se permitirán edificios de más de tres plantas (bajo y dos pisos). 
También recuerda que su población sufre un desempleo brutal. Asegura que la tasa 
de paro ronda el 40% y que el desarrollo hotelero en Valdevaqueros supondría unos 
600 empleos. “El ladrillo no es la solución”. Eso cree… (IU), el único concejal que 
rechazó el plan el martes. Se aprobó con los votos de los siete concejales del PP, los 
cinco del PSOE y los dos del PA. Los dos representantes de Unión Liberal por Tarifa 
se abstuvieron.

24   Manuel Planelles, “Salvar la playa o salir del paro”, El País (versión digital), 30 de mayo de 2012.
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43EL DERECHO MUNICIPAL A UN DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL LITORAL

Andréu advierte de que el plan supondrá la creación de un núcleo residencial 
diseminado a 10 kilómetros de Tarifa. Respecto al desarrollo hotelero, este concejal 
apuesta por crear esas plazas, pero en el núcleo urbano.

“Tenemos muchas dudas sobre si el proyecto es económicamente viable”, añade Andréu. El 
sector de la construcción atraviesa su peor momento en décadas y en esta localidad 
hay una importante bolsa de viviendas sin ocupar. La inmobiliaria …, por ejemplo, dispone 
de un paquete de unas 200 residencias sólo en el casco urbano. “Que se aprobara 
el plan parcial no significa que se desarrolle luego el proyecto urbanístico”, indica 
Andréu…

En el reciente caso de Valdevaqueros existen, además, dudas ambientales.25

IV. ConClusión

Las reformas legales (en el caso español: Ley de Economía Sostenible, Carta Euro-
pea del Litoral, Ley de Costas) son necesarias, e implican reformas administrativas 
para dar soporte a los mandatos de las Cortes Generales. En la época que vivimos, 
son especialmente necesarias en sectores económicos con incidencia medioambien-
tal como es el caso del litoral y el desarrollo local.

Para que sean efectivas, es necesaria una conciencia social colectiva que impida 
que puedan quedar en papel mojado. Para ello, hay que impedir, que viejos argu-
mentos cobren actualidad, porque un modelo equilibrado requiere tesón, esfuerzo 
y valentía para desterrar desarrollos incontrolados que depredan los medios natu-
rales y hacen un flaco favor a la economía productiva.

25   Manuel Planelles, “Castillos en el aire en Valdevaqueros”, El País (versión digital), 2 de junio de 
2012; Pedro Espinosa y Cándido Romaguera, “Tarifa aprueba urbanizar una de sus últimas playas vír-
genes”, El País (versión digital), 30 de mayo de 2012: “El líder nacional de Equo…, ha reclamado la para-
lización del proyecto y lo sitúa como un ejemplo de que la crisis no ha cerrado del todo las amenazas del 
ladrillo sobre la costa. A esta movilización se ha sumado Greenpeace. El cordón dunar de Valdevaqueros 
es una de las últimas joyas vírgenes de España y se encuentra en una zona conocida mundialmente por 
su modelo turístico sostenible”, defiende la responsable de la campaña de Costas de esta organización 
ecologista… “Reavivar el ladrillazo no es modo de solucionar la crisis”.
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LA JURISPRUDENCIA COMO CREADORA 
DE DERECHOS FUNDAMENTALES EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO*

Gabino Eduardo Castrejón GarCía**

Sumario: I. La responsabilidad patrimonial del Estado. II. Ele-
mentos. III. Alcances y objetivo de la responsabilidad patrimonial del 
Estado. IV. Derechos fundamentales en la responsabilidad patri-

monial del Estado.

I. La responsabiLidad patrimoniaL deL estado

El artículo 113 párrafo segundo de la Constitución General de la República es la 
base constitucional de la Responsabilidad Patrimonial del Estado. Dicho precepto 
en lo conducente establece: “La responsabilidad del Estado por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de 
los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las 
leyes”. Dicho precepto constitucional se encuentra reglamentado por el artículo 1o. 
de su Ley Reglamentaria, la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta-
do, que en su parte conducente señala: 

Artículo 1o.
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por actividad administrativa irregular, 

aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la 
obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurí-
dica de justificación para legitimar el daño de que se trate.

 * Este trabajo de investigación ha sido elaborado en el marco del proyecto de investigación del Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación (DER2010-18321): Aspectos jurídicos de la economía urbana para el 
desarrollo sostenible.

** Catedrático de Derecho administrativo, Universidad de Almería (España).
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46 GABINO EDUARDO CASTREJÓN GARCÍA

El concepto contenido en el precepto constitucional, así como en su Ley regla-
mentaria han sido interpretados ampliamente por diferentes criterios jurispruden-
ciales emitidos por los tribunales del Poder Judicial de la Federación, como los que 
a continuación se transcriben:

responsabiLidad patrimoniaL deL estado objetiva y direCta. su siGnifiCado 
en términos deL seGundo párrafo deL artíCuLo 113 de La ConstituCión 
poLítiCa de Los estados unidos mexiCanos.

Del segundo párrafo del numeral citado se advierte el establecimiento a nivel cons-
titucional de la figura de la responsabilidad del Estado por los daños que con motivo 
de su actividad administrativa irregular cause a los particulares en sus bienes o dere-
chos, la cual será objetiva y directa; y el derecho de los particulares a recibir una in-
demnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
A la luz del proceso legislativo de la adición al artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la “responsabilidad directa” signifi-
ca que cuando en el ejercicio de sus funciones el Estado genere daños a los particulares 
en sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que demos-
trar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino únicamente la 
irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar previamente a dicho servidor; 
mientras que la “responsabilidad objetiva” es aquella en la que el particular no tiene 
el deber de soportar los daños patrimoniales causados por una actividad irregular 
del Estado, entendida ésta como los actos de la administración realizados de manera 
ilegal o anormal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros 
creados por la propia administración.

Acción de inconstitucionalidad 4/2004. Diputados integrantes de la Tercera Legis-
latura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 7 de febrero de 2008. Unani-
midad de diez votos. Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su 
ausencia hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Eduardo Delgado 
Durán.

Tesis: P./J. 42/2008, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
t. XXVII, junio de 2008, p. 722.

De acuerdo con lo anterior, podemos definir a la responsabilidad patrimonial 
del Estado, como la obligación a cargo del Estado, de indemnizar a un particular 
por los daños que le fueren causados, en su persona o sus bienes, derivado de la 
actividad administrativa irregular en que hubiere incurrido alguno de sus órganos. 
La naturaleza de esta responsabilidad, a cargo del Estado, es objetiva y directa; es 
decir, por una parte el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimo-
niales causados por una actividad irregular del Estado, y por la otra, cuando en el 
ejercicio de sus funciones el Estado genere daños a los particulares en sus bienes o 
derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que demostrar la ilici-
tud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino únicamente la irregu-
laridad de su actuación, y sin tener que demandar previamente a dicho servidor.

03_Constitución.indd   46 06/11/15   12:40 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



47LA JURISPRUDENCIA COMO CREADORA DE DERECHOS FUNDAMENTALES

II. eLementos

Por lo que hace a sus elementos de la Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
la jurisprudencia los ha señalado de la siguiente forma:

responsabiLidad patrimoniaL deL estado. eLementos para La proCedenCia 
deL paGo indemnizatorio Correspondiente.

La responsabilidad patrimonial del Estado no tiene como única función la com-
pensación de daños, sino también que la administración se configure y estructure de 
modo que cumpla adecuadamente todas y cada una de sus funciones, puesto que el 
bien tutelado con dicha figura jurídica es una administración pública eficiente, y en 
el evento de que no se satisfaga esa condición, deberá restituirse a través del pago 
o indemnización el daño sufrido. En estos términos, el reclamo de indemnización 
debe realizarse conforme a la legislación específica para ello, que resulta ser la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, la cual tiene por objeto fijar las 
bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en sus bienes o derechos como conse-
cuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. Así, como desde el punto 
de vista legal y doctrinario, para la procedencia del pago indemnizatorio deben col-
marse los siguientes extremos: a) daño o perjuicio causado (real y directo); b) activi-
dad administrativa irregular; c) nexo causal; y, d) la no concurrencia de eximentes de 
responsabilidad, el artículo 21 del citado ordenamiento establece, para esos efectos, 
los siguientes elementos: a) en los casos en que la causa o causas productoras del daño 
sean identificables, debe quedar en evidencia la relación causa-efecto entre la lesión 
patrimonial y la acción administrativa irregular imputable al Estado; esto es, deberá 
probarse fehacientemente o, en su defecto; b) la causalidad única o concurrencia de 
hechos y condiciones causales relevantes, así como la participación de otros agentes 
en la generación de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación 
precisa de los hechos que produjeron el resultado final, examinando rigurosamente 
las condiciones o circunstancias originales sobrevenidas que haya podido atenuar o 
agravar la lesión patrimonial reclamada.

Cuarto tribunaL CoLeGiado en materia administrativa deL primer CirCuito.
Amparo directo 518/2012. María Silvia Matilde Barriguete Crespo y otro. 13 de 

diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secreta-
ria: Mayra Susana Martínez López.

Tesis: I.4o.A.36 A (10a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 3, p. 2074.

En ese tenor podemos afirmar que para que se actualice la Responsabilidad 
Patrimonial, debe existir una actividad administrativa irregular por parte de algún 
órgano del Estado, pudiendo ser ésta de acción o de omisión; la existencia del nexo 
causal entre dicha actividad administrativa irregular y los daños causados en la 
persona o bienes del reclamante, es decir que haya una conexión directa entre la 
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48 GABINO EDUARDO CASTREJÓN GARCÍA

actividad administrativa irregular (causa) y los daños generados por ésta (efecto), 
debiendo de estar debidamente probados ambos elementos; y, la no existencia de 
una excluyente de responsabilidad a favor del Estado, como el caso fortuito o la 
fuerza mayor.

III. aLCanCes y objetivo de La responsabiLidad 
patrimoniaL deL estado

La institución de la Responsabilidad Patrimonial del Estado no se limita a la 
obligación del Estado a indemnizar, en su caso, a un particular,  por los daños que 
le cause en su persona o sus bienes, por desplegar una conducta administrativa irre-
gular, sino más aún, su alcance y objetivo es inhibir conductas de ese tipo, y todo lo 
contrario, a que la administración pública cumpla adecuadamente con sus funcio-
nes. Es decir, no podemos soslayar la importancia de esta institución en el sentido 
de que, en su momento, la administración pública asuma su responsabilidad por 
desplegar una conducta administrativa irregular, y que en su caso, indemnice al 
particular afectado por los daños que le hubiere ocasionado en su persona o sus 
bienes; sin embargo, consideramos que, más allá de obligar al Estado a indemni-
zar, se le está obligando a cumplir cabalmente con sus funciones, lo que es aún más 
importante, que el propio castigo pecuniario que pudiera cubrir. Esto es así, ya que 
por su propia y especial naturaleza, el Estado cuenta con los recursos económi-
cos para cumplir con los compromisos a que fuera condenado por responsabilidad 
patrimonial, por lo que no bastaría con el cumplimiento de la obligación de pago 
por indemnización, sino que la institución de la Responsabilidad Patrimonial del 
Estado sirva como un límite al actuar de la administración pública, es decir, que 
dicho límite sea estrictamente la ley, para que sus funciones se acoten al sistema 
normativo vigente. Lo anterior se corrobora con los criterios jurisprudenciales que 
a continuación se transcriben:

responsabiLidad patrimoniaL deL estado. Causas Generadoras de La rup-
tura deL túneL emisor poniente deL sistema prinCipaL de drenaje deL va-
LLe de méxiCo eL 6 de septiembre de 2009 y su Conexión Con Los daños pro-
duCidos por La inundaCión que provoCó, para efeCtos de La proCedenCia 
deL paGo indemnizatorio Correspondiente.

Con el propósito de verificar si el Estado actuó de acuerdo con las condiciones 
normativas y propias de la actividad aplicable y cumplió con los parámetros estable-
cidos, para estar en posibilidad de determinar si lo hizo con la debida diligencia en 
la prestación del servicio público de drenaje, en el caso de la ruptura del túnel emisor 
poniente del sistema principal de drenaje del Valle de México el 6 de septiembre de 
2009, debe considerarse el informe final del análisis que al efecto realizó el Instituto de 
Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México, donde concluyó que lo 
que ocasionó dicha ruptura fue lo siguiente: i) una lluvia extraordinaria; ii) se urbanizó 
densamente la zona, lo que produjo que se superara la capacidad de diseño del aludi-
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do túnel al recibir mayores descargas de drenaje; iii) el hundimiento aguas abajo del 
Río de los Remedios y a la urbanización aguas abajo en las cuencas de los ríos Tlal-
nepantla y San Javier, por lo que han perdido la capacidad de conducción que tenían 
en la época del proyecto, lo que limitó los posibles desfogues hacia esos cauces para no 
inundar zonas urbanas; y, iv) se ha retrasado la obra propuesta en el plan maestro de 
1994 de construir un túnel paralelo y ampliar la capacidad de canal abierto. De lo an-
terior se advierte que no únicamente la presencia de lluvia extraordinaria fue la causa 
generadora de la ruptura –como lo adujo la Comisión Nacional del Agua (Conagua)–, 
pues desde el diseño y construcción del referido túnel se tenía conocimiento de su ca-
rácter provisional, lo cual hacía necesaria la supervisión, mantenimiento y ejecución 
de nuevas obras a fin de generar su correcto funcionamiento, lo que no se realizó y, 
en consecuencia, los daños producidos a causa de la inundación por la ruptura se 
originaron por la falta de eficiencia debido a la ausencia de conservación, desarrollo 
y mantenimiento de la infraestructura, de manera que el funcionamiento anormal 
del mencionado servicio fue determinante en los señalados daños, para efectos de 
la procedencia del pago indemnizatorio por responsabilidad patrimonial del Estado.

Cuarto tribunaL CoLeGiado en materia administrativa deL primer CirCuito.

Amparo directo 518/2012. María Silvia Matilde Barriguete Crespo y otro. 13 de di-
ciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Mayra Susana Martínez López.

Tesis: I.4º.A.39 A (10a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 3, p. 2073.

Del criterio jurisprudencial transcrito, específicamente en la parte que dice: 
“…pues desde el diseño y construcción del referido túnel se tenía conocimiento 
de su carácter provisional, lo cual hacía necesaria la supervisión, mantenimiento y 
ejecución de nuevas obras a fin de generar su correcto funcionamiento, lo que no 
se realizó y, en consecuencia, los daños producidos a causa de la inundación por 
la ruptura se originaron por la falta de eficiencia debido a la ausencia de conser-
vación, desarrollo y mantenimiento de la infraestructura, de manera que el fun-
cionamiento anormal del mencionado servicio fue determinante en los señalados 
daños…”, se aprecia que la administración pública, a pesar de ser sabedora de 
hechos o situaciones que le obligaban a desplegar una actividad preventiva para la 
buena prestación de un servicio público, incurrió en una conducta de omisión, que 
originó una actividad administrativa irregular y, por consecuencia, que se le hu-
biere considerado como responsable de los daños ocasionados a los quejosos; esto 
es, la Responsabilidad Patrimonial del Estado, como institución constitucional, no 
sólo fue implementada por el Constituyente como una mera sanción, sino como un 
castigo para aquellas conductas del Estado que no cumplen con las reglas mínimas 
de la normativa vigente, es decir, que no cumplen con la eficiencia en la presta- 
ción de los servicios públicos.
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50 GABINO EDUARDO CASTREJÓN GARCÍA

IV. dereChos fundamentaLes en La responsabiLidad 
patrimoniaL deL estado

El presente trabajo tiene como objetivo fundamental el hacer notar una labor 
que, a veces, no es perceptible por el común de los juristas, que es el hecho de que 
a través de la jurisprudencia se van creando o generando derechos fundamentales, 
que no necesariamente se encuentran expresamente contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuando se habla de la Responsabilidad Patrimonial del Estado, regularmente 
pensamos en daños en la persona o bienes de un particular, generados por una acti-
vidad administrativa irregular de algún organismo del Estado, mismos que deberán 
ser reclamados mediante el procedimiento establecido en la Ley Reglamentaria 
del segundo párrafo del artículo 113 de nuestra carta magna, la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, es decir, en la esfera administrativa, ante 
la propia autoridad presuntamente responsable; en la esfera jurisdiccional, para el 
caso de negativa o insatisfacción de la indemnización, ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; y, en su caso, ante un Tribunal Colegiado de Circui-
to, a través del juicio de amparo directo. El transitar por estas tres etapas encierra 
un sinnúmero de cargas procesales, como lo establece el criterio jurisprudencial 
siguiente:

responsabiLidad patrimoniaL deL estado. noCión de nexo CausaL para 
efeCtos de La proCedenCia deL paGo indemnizatorio Correspondiente.

En el ámbito de la responsabilidad patrimonial del Estado, uno de los elemen-
tos para la procedencia del pago indemnizatorio correspondiente lo es la demostra-
ción del nexo causal entre la lesión producida y la actividad administrativa irregular  
desplegada, pues tanto a nivel doctrinario como legal –específicamente en el artícu- 
lo 21 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado– se exige la demos-
tración de tal aspecto. En este contexto, el nexo causal se concibe como un conector 
capaz de asociar dos o más eventos en una relación causa-efecto de correspondencia, 
basado en el principio de razón suficiente; esto es, supone que se constate o verifique 
la interrelación de determinados eventos –antecedente y consecuente– a partir de 
un análisis fáctico para determinar si los sucesos ocurridos concurren y determinan 
la producción del daño. Es así que el concepto de relación causal resulta relevante e 
indispensable para verificar si se configura la responsabilidad patrimonial de la ad-
ministración pública, lo cual implica el análisis, en su caso, de un conjunto complejo 
de hechos y condiciones que pueden ser autónomos entre sí o dependientes unos de 
otros, reduciéndose el problema en fijar qué hecho o condición puede ser relevante en 
sí mismo para obtener el resultado final; en otras palabras, poder anticipar o prever si 
a partir de ciertos actos u omisiones se da la concurrencia del daño era de esperarse en 
la esfera normal del curso de los acontecimientos o si, por el contrario, queda fuera de 
este posible cálculo, de forma que sólo en el primer caso, si el resultado corresponde 
con la actuación que lo originó, es adecuado a ésta y se encuentra en relación causal 
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con ella, sirve de fundamento al deber de indemnizar, aunado a que debe existir una 
adecuación entre acto y evento, a lo que se ha llamado la verosimilitud del nexo, y 
sólo cuando sea así, alcanza la categoría de causa adecuada, causa eficiente o causa 
próxima y verdadera del daño, lo cual excluye tanto a los actos indiferentes como a los 
inadecuados o no idóneos, así como a los absolutamente extraordinarios.

Cuarto tribunaL CoLeGiado en materia administrativa deL primer CirCuito.
Amparo directo 518/2012. María Silvia Matilde Barriguete Crespo y otro. 13 de 

diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secreta-
ria: Mayra Susana Martínez López.

Tesis: I.4o.A.37 A (10a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 3, p. 2075.

Finalmente un tribunal federal en materia de amparo resuelve en definitiva, 
aunque no necesariamente sea a favor del particular.

Las resoluciones que se emiten no sólo se deben de analizar por la parte más 
obvia, que sería la resolución de fondo que finalmente conceda o no la indemniza-
ción reclamada, sino aquellos aspectos, que muchas veces se dan entre líneas, pero 
que son parte fundamental del sistema jurídico mexicano.

En ese tenor, queremos abordar el análisis de dos criterios jurisprudenciales 
que se dieron en el juicio de Amparo Directo con número D.A. 518/2012, trami-
tado ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, y que dieron origen, desde nuestro punto de vista, a la creación de un nuevo 
derecho fundamental, que por su relevancia e impacto social debe ser considerado 
para su estudio, como lo es el derecho fundamental o derecho humano al buen 
funcionamiento de la administración pública. Los criterios a que hemos hecho re-
ferencia textualmente dicen lo siguiente:

responsabiLidad patrimoniaL deL estado. noCiones de Caso fortuito y 
fuerza mayor Como Causas eximentes de aquéLLa.

En materia de responsabilidad patrimonial del Estado como producto de su acti-
vidad administrativa irregular, si bien es cierto que los reclamantes deben acreditarla, 
también lo es que el ente estatal demandado y destinatario de la norma está constre-
ñido a acreditar la debida diligencia, acorde con la normativa o en la lex artis de la 
profesión cuando se trata de la prestación de un servicio, o bien, que los daños deri- 
van de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimientos de 
la ciencia o de la técnica en el momento de su acaecimiento, o por la existencia de la 
fuerza mayor. En este contexto, es preciso tomar en consideración al caso fortuito y a 
la fuerza mayor como causas eximentes de la responsabilidad administrativa. Así, el 
primero se refiere a la presentación de un suceso inesperado, sorpresivo, que se pro-
duce casual o inopinadamente, o que hubiera sido muy difícil de prever en la medida 
que no se cuenta con experiencias previas o consistentes de la probabilidad o riesgo  
de que ocurra un siniestro. Por su parte, la fuerza mayor se traduce en la ocurrencia de 
un suceso inevitable, aunque previsible o relativamente previsible –como un huracán 
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52 GABINO EDUARDO CASTREJÓN GARCÍA

o terremoto– de carácter extraordinario. Consecuentemente, los factores importantes 
a considerar son la inevitabilidad del hecho dañoso y la consecuente falta de culpa 
cuando el hecho es ajeno al responsable, o exterior al vicio o riesgo de la cosa; esto es, 
lo decisivo consiste en analizar si el daño puede considerarse imprevisible o, pudiendo 
preverse, es inevitable.

Cuarto tribunaL CoLeGiado en materia administrativa deL primer CirCuito.
Amparo directo 518/2012. María Silvia Matilde Barriguete Crespo y otro. 13 de 

diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secreta-
ria: Mayra Susana Martínez López.

Tesis: I.4o.A.38 A (10a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 3, p. 2076.

responsabiLidad patrimoniaL deL estado. su objetivo y fines en reLaCión 
Con La prestaCión de un serviCio púbLiCo.

El segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece la responsabilidad del Estado por los daños que cause a los 
particulares con motivo de su actividad administrativa irregular; esto es, aquella que 
por acción u omisión incumpla con los estándares promedio de funcionamiento de la 
actividad o servicio, por lo que en este supuesto el particular podrá demandar la in-
demnización directamente al Estado (responsabilidad directa), pues lo que determina 
la obligación y responsabilidad derivada es la realización objetiva del hecho dañoso, 
imputable al Estado, y no la motivación subjetiva del agente de la administración. Así, 
la razón de la responsabilidad patrimonial es propiciar y garantizar, en primer lugar, 
que la actividad administrativa sea regular y que la gestión pública se preste conforme 
a ciertos estándares de calidad, lo que encierra en sí mismo un derecho fundamental a 
una eficiente administración pública, pues si se incumple con esos estándares se tiene 
garantizado el derecho a la indemnización. Por ello, cuando en la prestación de un 
servicio público se causa un daño en los bienes y derechos de los particulares por la ac-
tuación irregular de la administración pública, se configura, por una parte, la respon-
sabilidad del Estado y, por otra, el derecho de los afectados a obtener la reparación, 
ya que la actividad administrativa irregular del Estado comprende también lo que la 
doctrina denomina faute de service –funcionamiento anormal de un servicio público por 
falla o deficiencia–. Bajo estas premisas, la responsabilidad patrimonial debe evaluarse 
y considerarse sistemáticamente dentro del orden jurídico, siendo que sus funciones y 
fines son principalmente cuatro, a saber: i) compensación de daños; ii) crear incentivos 
tendentes a la prevención de daños y accidentes; iii) control del buen funcionamiento 
de la acción administrativa; y, iv) demarcación de las conductas administrativas libres 
de la responsabilidad civil.

Cuarto tribunaL CoLeGiado en materia administrativa deL primer  
CirCuito.

Amparo directo 518/2012. María Silvia Matilde Barriguete Crespo y otro. 13 de 
diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secreta-
ria: Mayra Susana Martínez López.
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Tesis: I.4o.A.35 A (10a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, t. 3, p. 2077.

En el primero de los criterios, existe un cambio de paradigma en la parte adje-
tiva de la Responsabilidad Patrimonial del Estado, ya que el Tribunal Federal seña-
la que: “…si bien es cierto que los reclamantes deben acreditarla, también lo es que 
el ente estatal demandado y destinatario de la norma está constreñido a acreditar la 
debida diligencia, acorde con la normativa o en la lex artis de la profesión cuando se 
trata de la prestación de un servicio…”; esto es, ya no sólo los reclamantes tienen la 
carga de la prueba en el sentido de acreditar la existencia de la actividad adminis-
trativa irregular, los daños causados que reclaman y el nexo causal entre aquella y 
éstos, sino también la autoridad tiene la carga de la prueba de demostrar su debida 
diligencia en el ejercicio de sus funciones, máxime cuando se trata de la prestación 
de servicios públicos, ya que no basta con argumentar, por parte de la autoridad, la 
existencia de una situación de excepción, como el caso fortuito o la fuerza mayor, 
sino que el organismo deberá demostrar que desplegó todas aquellas actividades, 
en el ámbito de su competencia, para prevenir los posibles daños que ocasionarían, 
precisamente, tales eventualidades.

Ahora bien, la segunda tesis, a nuestra consideración, es la que establece el 
verdadero alcance y objetivos de la Responsabilidad Patrimonial del Estado, con-
cluyendo con la génesis del derecho fundamental de una eficiente administración 
pública. Me explico: la actividad administrativa irregular es “aquella que por ac-
ción u omisión incumpla con los estándares promedio de funcionamiento de la 
actividad o servicio”, es decir, no solo se actualiza por incumplir la norma, sino 
también, y aún más, por incumplir cuestiones de carácter técnico, que requiera 
la prestación del servicio y que incidan en los daños causados; por otra parte, “la 
razón de la responsabilidad patrimonial es propiciar y garantizar, en primer lugar, 
que la actividad administrativa sea regular y que la gestión pública se preste con-
forme a ciertos estándares de calidad”, esto es, la autoridad tiene la obligación de 
prestar un servicio público regular y de calidad, no sólo de acuerdo con una norma, 
sino a estándares técnicos que permitan la eficiencia en su prestación y, como con-
secuencia, la satisfacción de la necesidad del gobernado; y, finalmente, esta obliga-
ción de la autoridad administrativa “encierra en sí mismo un derecho fundamental 
a una eficiente administración pública”. En otro orden de ideas, el gobernado tiene 
el derecho humano a recibir un servicio público regular y eficiente, ya que de lo 
contrario, se estaría en presencia de una violación a sus derechos fundamentales y, 
por consecuencia el derecho a reclamar una indemnización.

Tan es así, que el criterio jurisprudencial señala que: “la Responsabilidad Pa-
trimonial debe evaluarse y considerarse sistemáticamente dentro del orden jurídico, 
siendo que sus funciones y fines son principalmente cuatro, a saber: i) compensa-
ción de daños; ii) crear incentivos tendentes a la prevención de daños y accidentes; 
iii) control del buen funcionamiento de la acción administrativa; y, iv) demarcación 
de las conductas administrativas libres de la responsabilidad civil”.
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54 GABINO EDUARDO CASTREJÓN GARCÍA

Con lo anterior podemos llegar a la conclusión de que la Responsabilidad Pa-
trimonial del Estado no sólo tutela el derecho a una indemnización por daños oca-
sionados en la persona o bienes del gobernado, derivados de una actividad admi-
nistrativa irregular, sino que además tutela, entre otros, el derecho fundamental, 
llámese derecho humano, al buen funcionamiento de la administración pública, 
considerándose como tal, en materia de prestación de servicios públicos, a que és-
tos se presten en forma regular y con calidad, requiriéndose para ello, que cumplan 
con aspectos normativos y los estándares técnicos de calidad que sean necesarios.

En otro orden de ideas, la Responsabilidad Patrimonial del Estado es una ins-
titución que debe tomarse, más que como una figura sancionadora para conductas 
administrativas irregulares, como una institución que pretende inhibir y evitar és-
tas, siguiendo la ruta de la prevención.
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BASE CONSTITUCIONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

María Guadalupe Fernández ruiz

Sumario: I. Introducción. II. Estructura de la administración pública en el 
texto original de la Constitución de 1917. III. Reformas del Constituyente per-
manente a la administración pública. IV. Consideración final. V. Bibliografía.

i. introducción

El constitucionalismo mexicano, a partir de la Constitución de Apatzingán de 1814, 
estructuró la administración pública durante poco más de un siglo sólo mediante 
secretarías de Estado, a las que la Constitución de 1917 agregó los departamentos 
administrativos y el Consejo de Salubridad General; posteriormente, el Constitu-
yente permanente incorporó la administración paraestatal, la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal y los órganos reguladores de coordinación en materia energé-
tica, y suprimió los departamentos administrativos.

ii. estructura de la administración pública  
en el texto original de la constitución de 1917

1. La secretaría de Estado

Proviene la secretaría de Estado de la Constitución gaditana de 1812 que la 
previó en sus artículos 222 y 224, en tanto que el departamento administrativo y el 
Consejo de Salubridad General nacieron en la Constitución de 1917.

En el marco constitucional mexicano, la secretaría de Estado es la dependencia 
de mayor relevancia en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, y según previene el 
artículo 90 de la Constitución en vigor, su creación, y consecuentemente, su trans-
formación e incluso su supresión, sólo puede llevarse a cabo mediante actividad 
legislativa del Congreso, lo que no es óbice para que a cada cambio de titular del 
Poder Ejecutivo Federal se reestructure el universo de secretarías de Estado.
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56 MARÍA GUADALUPE FERNÁNDEZ RUIZ

El citado numeral 90 de la Constitución vigente  divide a la administración 
pública federal en centralizada y paraestatal, y anuncia la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal que debe expedir el Congreso, mediante la cual se dis-
tribuirán los asuntos que estarán a cargo de las secretarías de Estado y establecerá 
las bases de creación de las entidades paraestatales.

Como puede observarse, el artículo 90 de la Constitución ignora la existencia 
de las áreas de la administración pública federal insertas en el Poder Legislativo, en 
el Poder Judicial, en los organismos constitucionales autónomos y en las universida-
des públicas a las que la ley confiere autonomía.

El artículo 91 constitucional establece los requisitos para ser secretario, los que 
por cierto ni siquiera exigen saber leer y escribir, pues sólo requiere que tengan la 
ciudadanía mexicana por nacimiento, una edad mínima de 30 años y estar en ejer-
cicio de sus derechos.

El presidente de la República determina la estructura interna de cada secre-
taría de Estado y las atribuciones de sus unidades administrativas por medio de su 
reglamento interior, que, como previene el artículo 92 constitucional, debe ser re-
frendado por el secretario de Estado respectivo. 

Por su parte, el artículo 93 constitucional obliga a los secretarios de Estado, en 
cuanto se abra el periodo ordinario de sesiones, a dar cuenta al Congreso del estado 
que guardan sus respectivos ramos.

2. El departamento administrativo

La figura del departamento administrativo, como órgano superior de la admi-
nistración pública, no estuvo prevista en los textos del  constitucionalismo mexicano 
anterior a 1917, porque surgió a propuesta de la segunda Comisión del Constitu-
yente queretano, integrada por Paulino Machorro y Narváez, Hilario Medina, He-
riberto Jara, Agustín Garza González y Arturo Méndez.

El dictamen de los numerales concernientes al Poder Ejecutivo fue presentado 
en la sesión vespertina del 16 de enero de 1917; los artículos 90 y 92 se ocupaban de 
los departamentos administrativos, en los términos del texto propuesto por la citada 
segunda comisión, la cual en abono a su proyecto, manifestó:

Para el desempeño de las labores del Ejecutivo, necesita éste de diversos órganos que 
se entiendan cada uno con los diversos ramos de la administración. Estos órganos del 
Poder Ejecutivo son de dos clases, según la doble función de dicho Poder, el cual ejer-
ce atribuciones meramente políticas, como cuando convoca al Congreso a sesiones, 
promulga una ley, etc., o meramente administrativas, referentes a un servicio público 
que nada tiene que ver con la política, tales como los ramos de correos, telégrafos, 
salubridad, la educación popular, que por régimen federal depende sólo del Ejecutivo 
de la Unión en lo relativo al Distrito y Territorios.

De este doble punto de vista resultan dos grupos de órganos del Ejecutivo, unos 
son aquellos que ejercen atribuciones meramente políticas o a la vez, políticas y ad-
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ministrativas; son los otros los que administran algún servicio público que en su fun-
cionamiento nada tiene que ver con la política y, más todavía, es muy pernicioso que 
la política se mezcle en estos servicios, porque los desvía de su objetivo natural, que es 
la prestación al público de un buen servicio en el ramo que se les encomienda y nada 
más; cuando la política se mezcla en estos asuntos, desde el alto personal de los servicios 
públicos, que no se escoge según la competencia, sino según sus relaciones políticas, 
hasta el funcionamiento mismo del sistema administrativo ofrece grandes dificultades.

Por eso ha parecido a la Comisión conveniente que los órganos del Ejecutivo se 
constituyan según un sistema que hasta la fecha no ha sido ensayado en México; pero 
otros pueblos no sólo de mayor cultura, sino también de intensa vida social y económi-
ca, han demostrado estar de acuerdo con las condiciones que el desarrollo comercial y 
en general la vida moderna exigen para los servicios públicos administrativos.

A mayor abundamiento agregó:

Al segundo grupo de órganos del Ejecutivo, o sea a los meramente administrativos, 
corresponde la creación de una nueva clase de entidades que se llamarán “departa-
mentos administrativos”, cuyas funciones en ningún caso estarán ligadas con la polí-
tica, sino que se dedicarán única y exclusivamente al mejoramiento de cada uno de 
los servicios públicos, dependerán directamente del Jefe del Ejecutivo, no refrendarán 
los reglamentos y acuerdos relativos a su ramo, no tienen obligación ni facultad de 
concurrir a las Cámaras a informar ni se les exigen constitucionalmente cualidades 
determinadas para ser nombrados; el presidente, que tiene la facultad de nombrarlos, 
queda con el derecho de calificar sus aptitudes que deben ser principalmente de ca-
rácter profesional y técnico.1

De los argumentos mencionados, hechos valer en el Constituyente queretano 
en abono de la creación de la figura del departamento administrativo, se infiere que 
éste es propuesto   para encargarse de instrumentar las actividades políticas a cargo 
del Poder Ejecutivo, así como de la prestación de los servicios públicos, actividad 
que el Estado debía asumir al ampliar su dimensión conforme al avanzado senti-
do social que aquel cuerpo constituyente le confirió para hacer de ella la primera 
Constitución social del mundo, dejando a las secretarías de Estado el apoyo al pre-
sidente de la República en la realización de las actividades políticas.

La realidad fue muy distinta a la intención del Constituyente, porque los titula-
res de los departamentos administrativos los consideraron como secretarías en cier-
nes y trataron de que se convirtieran en tales, como se comprueba en la transfor-
mación del Departamento del Trabajo en Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
del Departamento Agrario en Secretaría de la Reforma Agraria, el Departamento 
de Turismo, en Secretaría de Turismo, el Departamento de Pesca en Secretaría de 
Pesca, el Departamento de Salubridad en Secretaría de Salubridad y Asistencia, y 

1   Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, México, Comisión Nacional para la Cele-
bración del Sesquicentenario de la Proclamación de la Independencia Nacional y del Cincuentenario de 
la Revolución Mexicana, 1960, t. II, pp. 477 y 478.
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otros etcéteras; los departamentos administrativos que no lograron convertirse en 
secretaría de Estado fueron extinguidos; así aconteció con el Departamento de Es-
tablecimientos  Fabriles y Aprovisionamientos Militares, el Departamento de Con-
traloría, y el Departamento de Aprovisionamientos Generales, entre otros.

El último departamento administrativo en desparecer fue el Departamento del 
Distrito Federal, creado en 1928 al suprimirse el régimen municipal en el Distrito 
Federal, por cierto un departamento administrativo de tipo distinto a los demás, 
que fue extinguido en 1997 al entrar en vigor la reforma política de ese año que 
reconoció el estatus de entidad federativa al Distrito Federal.

A pesar de que desde 1997 ya no hubo departamentos administrativos, el texto 
del artículo 90 constitucional conforme al cual una ley orgánica debía distribuir los 
negocios del orden administrativo de la Federación entre las secretarías de Estado y 
los departamentos administrativos, lo mismo que el artículo  92 constitucional relativo 
al refrendo de los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente, por parte 
de los secretarios de Estado o el jefe del departamento administrativo a que el asunto 
correspondiera, al igual que el texto del artículo 93 constitucional, concerniente a la 
obligación de los secretarios de Estado y de los jefes de los departamentos administra-
tivos, de dar cuenta al Congreso del estado que guardaran sus respectivos ramos, se 
mantuvieron sin variación alguna, pues no fue sino una década después, cuando se su-
primió la mención de los departamentos administrativos en los tres artículos citados.

3. El Consejo de Salubridad General

Sin precedente en los textos constitucionales anteriores a 1917, el Consejo de 
Salubridad General es un órgano previsto en la numeral 1a. de la fracción XVI del 
artículo 73 constitucional, conforme a la cual, depende directamente del Presidente 
de la República, sin intervención de ninguna secretaría de Estado, y sus disposicio-
nes serán obligatorias en el país.

Los antecedentes históricos del Consejo de Salubridad General provienen de la 
institución conocida como Protomedicato,  que era una especie de tribunal integra-
do por los médicos del rey, a los que se les denominaba protomédicos y se les otorga-
ban privilegios corporativos, quienes fungían como examinadores o sinodales en el 
examen que evaluaba la suficiencia de conocimientos de quienes, realizados ciertos 
estudios y prácticas, pretendían ser médicos; además, el Protomedicato, concedía 
las licencias requeridas para el ejercicio profesional de la medicina.

En el siglo XV se creó en España el Protomedicato, y en el siglo XVI se propa-
gó  a diversas colonias del Imperio español, de lo cual dieron testimonio los proto-
medicatos de Cuba, México, Perú y Río de la Plata.2

2   Para el conocimiento de esta institución ver: Tate Lanning, John, El Real Protomedicato. La 
reglamentación médica en el imperio español, trad. Miriam de los Ángeles Córdoba y José Luis Soberanes Fer-
nández, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Facultad de Medicina, 1997.
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Durante el gobierno de los reyes católicos, el Tribunal del Protomedicato era 
el encargado de examinar a los aspirantes de ejercer la profesión médica y, además, 
tenía también a su cargo la investigación de quienes usurpaban la profesión médi-
ca, juzgarlos y, en su caso, imponerles la sanción correspondiente, atribuciones que 
también tenía, respecto de los médicos en caso de iatrogenia.3

El primer protomédico en la Nueva España fue el médico sevillano Pedro Ló-
pez, quien fue nombrado para ocupar dicho cargo por el Cabildo de la Ciudad de 
México el 11 de enero de 1527.4

En el México independiente, en 1834 se eligió a los miembros del Congreso 
de la Unión, compuesto, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de 1824, 
por la Cámara de Diputados y la de Senadores, las cuales iniciaron sus sesiones el 
4 de enero de 1835, con un amplio dominio del partido conservador que tenía la 
mayoría en ambas Cámaras, las que en el segundo periodo de sesiones iniciado el 
16 de julio de 1835 acordaron, por sí y ante sí, convertirse en Congreso Consti-
tuyente a fin de expedir unas bases constitucionales, como proemio de una nueva 
Constitución.

Expedidas el 15 de diciembre de 1835, las Bases Constitucionales suprimieron 
a la forma federal de Estado, lo que trajo por consecuencia que los estados de la 
República fueran sustituidos por los departamentos en que se dividió el territorio 
nacional, y que el Distrito Federal fuera sustituido por uno de esos departamentos. 
Dicha modificación fue refrendada por la Constitución centralista de 1836, tam-
bién conocida como la de las siete leyes.

El 4 de enero de 1841, durante la vigencia de la espuria constitución centra-
lista, el gobernador del Departamento de México, Luis Gonzaga Vieyra promulgó 
el Reglamento de Estudios Médicos, de Exámenes y del Consejo de Salubridad, 
ordenamiento en el que se determinó la creación del Consejo de Salubridad del 
Departamento de México [cuyo antecedente se ubica en el mencionado Real Tri-
bunal del Protomedicato] al que se facultó para regular el ejercicio profesional de 
la medicina, vigilar el funcionamiento de las boticas y determinar las medidas ne-
cesarias en materia de salubridad pública. Este Consejo tenía jurisdicción sólo en 
el Departamento de México y se integraba por tres médicos, un farmacéutico y un 
químico, bajo la presidencia del gobernador del Departamento de México.5

Durante el llamado segundo imperio, el sedicente emperador Maximiliano 
sustituyó al Consejo de Salubridad del Departamento de México por el Consejo 
Central de Salubridad, cuyo reglamento interior fue expedido el 17 de enero de 
1866, en el que se dispuso, además, el establecimiento de Juntas de Salubridad en 
los Departamentos.

3   Tate Lanning, John, op. cit., p. 34.
4   Gascón Mercado, Julián, Breve historia del Hospital de Jesús, México, Editorial Vertiente, 1994, p. 5.
5   Moctezuma Carrillo, Raúl, “Evolución histórica de los servicios públicos de salud en México”, 

Servicios púbicos de salud y temas conexos, México, Porrúa, UNAM, 2006, p. 237.
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Restaurada la República, el gobierno del presidente Benito Juárez instaló, el 23 
de septiembre de 1867, el Consejo Superior de Salubridad, presidido por el gober-
nador del Distrito Federal.6

En 1879, en pleno porfiriato, el gobierno “incorporó en el Presupuesto Ge-
neral de Egresos al personal del Consejo Superior de Salubridad y determinó que 
como primer cuerpo consultivo de la República, pasara a depender exclusivamente 
de la Secretaría de Gobernación alcanzando así rango de responsabilidad federal, 
hecho que quedó expresado legalmente en su Reglamento”.7

Por su parte, el Consejo de Salubridad General fue creado por el Constituyen-
te de Querétaro al incorporarlo de manera extraña e inconexa dentro de la frac- 
ción XVI del artículo 73 de la Constitución de 1917, que en su versión original 
incluyó como facultad del Congreso, dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, 
colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República; y 
luego, sin mencionar la creación del Consejo de Salubridad General, agregó, en 
sendos párrafos, cuatro oraciones, numeradas de la 1a. a la 4a., sin aclarar si se trata 
de bases, de metas o de qué, del tenor siguiente:

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presidente de la 
República, sin intervención de ninguna secretaría de Estado y sus disposiciones gene-
rales serán obligatorias en el país.
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inme-
diatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sanciona-
das por el presidente de la República.
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del país.
4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoho-
lismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y degeneran la raza, serán 
después revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan.

Cabe hacer notar que el Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza 
de 1 de diciembre de 1917, no hizo mención alguna al Consejo de Salubridad 
General, pues sólo incluyó, en la fracción XVI del artículo 73, como facultad del 
Congreso, dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración 
e inmigración y salubridad general de la República.

En la 36a. sesión ordinaria celebrada durante la presidencia del diputado Luis 
Manuel Rojas la tarde del martes 9 de enero de 1917, el secretario del Congreso, 
José María Truchuelo, dio cuenta de la iniciativa para incluir en el texto constitu-
cional ciertas cuestiones relativas a la salubridad, presentada por  el diputado por el 

6   Castillo Alguera, Marciano, “El Consejo de Salubridad General”, en Jorge Fernández Ruiz 
(coord.), Servicios Públicos de Salud y temas conexos, México, Porrúa-Facultad de Derecho, 2006, pp. 105 y 106.

7   Juan, Mercedes, “Del Consejo Superior de Salubridad al Consejo de Salubridad General”, Análi-
sis del marco jurídico del Consejo de Salubridad General, México, Secretaría del Consejo de Salubridad General,  
pp. 35 y 36.
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III distrito electoral del estado de Coahuila, general y doctor José María Rodríguez 
González.

En la 43a. sesión ordinaria celebrada durante la presidencia del diputado Luis 
Manuel Rojas, la tarde del lunes 15 de enero de 1917, un secretario del Congreso 
dio lectura, para ponerlo a discusión, al texto propuesto para la fracción XVI del 
artículo 73 de la Constitución, del tenor siguiente: [El Congreso tiene facultad] 
“Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e in-
migración y salubridad general”. Sin que hubiera quien hiciera uso de la palabra 
respecto de dicha fracción, se reservó para su votación, tras lo cual, el diputado José 
María Rodríguez González hizo notar que había presentado una iniciativa sobre 
ese tema a la 2a. Comisión, sin que se le hubiera informado si se había tomado en 
cuenta y si se había aprobado, a lo que el diputado Paulino Machorro Narváez, 
presidente de la 2a. Comisión, manifestó que sí se había tomado en consideración 
dicha iniciativa relativa al Departamento de Salubridad. Sometida a votación, en 
los términos mencionados, la fracción XVI del artículo 73 se aprobó, por 169 votos 
a favor y ninguno en contra.

En la 50a. sesión ordinaria celebrada durante la presidencia del diputado Luis 
Manuel Rojas la tarde del viernes 19 de enero de 1917, el diputado José María Ro-
dríguez González, en uso de la palabra, con el apoyo de los diputados del estado 
de Zacatecas, y de otros estados, reiteró su propuesta [presentada el 9 de enero de 
1917] de adición a dicha fracción XVI del artículo 73 constitucional, suscrita por el 
propio Rodríguez González, el doctor Miguel Alonzo Romero, Rubén Martí y 39 
diputados más, del tenor siguiente:

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presidente de la 
República, sin intervención de ninguna secretaría de Estado, y sus disposiciones gene-
rales serán de observancia obligatoria en el país.
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión al país de enferme-
dades exóticas, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inmedia-
tamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser sancionadas después 
por el Ejecutivo.
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades ejecutivas del país.
4a. Las medidas que el Departamento de Salubridad haya puesto en vigor en la cam-
paña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y 
degeneran la raza y que sean del resorte del Congreso serán después revisadas por el 
Congreso de la Unión.8

Después de un acalorado debate realizado con dispensa de trámite, en el que 
intervinieron, además del proponente, los  diputados Miguel Alonzo Romero, Da-
vid Pastrana Jaimes, Rubén Martí, Daniel Guzmán, y Eliseo L. Céspedes, fue apro-

8   Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, México, Ediciones de la Comisión Nacio-
nal para la Celebración del Sesquicentenario de la Proclamación de la Independencia Nacional y del 
Cincuentenario de la Revolución Mexicana, 1960, t. II, p. 646.
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bada la adición propuesta por el diputado José María Rodríguez González, por 
143 votos a favor y tres en contra, que, hechas las modificaciones realizadas por 
la Comisión de Estilo, dejó a la fracción XVI del artículo 73 constitucional con la 
siguiente redacción:

XVI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República.

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presidente de 
la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inme-
diatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de de ser sancionadas 
después por el presidente de la República.

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del país.

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el 
alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y degeneran la raza, 
serán después revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan”.9

Es evidente la falta de conexión entre la fracción XVI del artículo 73 constitu-
cional, aprobada en la 43a. sesión ordinaria celebrada el lunes 15 de enero de 1917, 
y la adición aprobada a dicha fracción en la 50a. sesión ordinaria celebrada la tarde 
del viernes 19 de enero de 1917; toda vez que la adición debió estar precedida de 
un breve párrafo que dijese: “El Consejo de Salubridad General tendrá carácter de 
autoridad sanitaria y será creado conforme a las siguientes bases”.

En virtud de la vigésima cuarta reforma al artículo 73 constitucional, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación de 6 de julio de 1971, se modificó la última 
parte de la fracción XVI del artículo 73 constitucional, para quedar con el texto 
siguiente:

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoho-
lismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie hu-
mana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, 
serán después revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan.

Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 2 de agosto de 2007 
se sustituyó, en la numeral 2a. de la fracción XVI del artículo 73 constitucional, 
el término “Departamento de Salubridad” por el de “Secretaría de Salud”, para 
quedar con el texto siguiente:

9   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Edición de homenaje al Congreso Constituyente 
de Querétaro,  México, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 1967, pp. 81 y 82.
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63BASE CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente 
las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
presidente de la República.

Para realizar un análisis certero y objetivo del texto original de la fracción XVI 
del artículo 73 constitucional conviene tener presente el contexto histórico y crono-
lógico en el que se aprobó, en el cual destacan los siguientes aspectos:

• El Consejo Superior de Salubridad, antecedente inmediato del Consejo 
de Salubridad General, era desde 1879 una dependencia de la Secretaría 
de Gobernación.

• En principio, la fracción XVI del artículo 73 constitucional se aprobó, sin 
numerales, el 15 de enero de 1917 [tres días antes de que se aprobara la 
existencia de departamentos administrativos, previstos en el artículo 92 
constitucional], por lo que el diputado Rodríguez González pidió la pala-
bra para manifestar: “Yo presenté una iniciativa10 a la 2a. Comisión. Espe-
ro, pues, se me diga si se ha tomado en consideración y si se ha aprobado”, 
a lo que el presidente de la 2a. Comisión, Paulino Machorro y Narváez 
contestó: “Sí se ha tomado en consideración. Dicha iniciativa se refiere al 
Departamento de Salubridad”.

• La figura del departamento administrativo, como integrante de la admi-
nistración pública fue una creación de la Constitución de 1917, por lo que 
antes de la vigencia de la misma no había existido este tipo de dependencia 
de la administración pública federal mexicana.

• Los artículos 90 y 92 constitucionales, de los que se desprendió la integra-
ción original de la administración pública federal en secretarías de Estado 
y en departamentos administrativos, fueron aprobados el 18 de enero de 
1917, tres días después de que el diputado Rodríguez González reclamara 
la falta de trámite a su iniciativa, presentada desde el 9 de enero de 1917, 
de adición de cuatro numerales a la fracción XVI del artículo 73 consti-
tucional.11

• El médico y general José María Rodríguez González era un influyente di-
putado del Congreso Constituyente de 1916-1917, paisano y amigo cerca-
no del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista Venustiano Carranza,12 
miembro de la segunda comisión revisora de la documentación de los pre-
suntos diputados, pero no fue miembro de ninguna de las dos comisiones 
de Constitución que formularon los textos elaborados, a la luz del Proyecto 
de Venustiano Carranza, del articulado sometido a votación del Constitu-
yente.

10   La iniciativa la entregó a la 2a. Comisión el 9 de enero de 1917.
11   Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, op. cit., t. II, pp. 436, 1261 y 1264.
12   Valadés, Diego, “Introducción, Análisis del marco jurídico del Consejo de Salubridad General, op. cit., p. 20.
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64 MARÍA GUADALUPE FERNÁNDEZ RUIZ

• Consiguientemente, el diputado José María Rodríguez González no tuvo 
conocimiento previo de la creación de la figura del departamento adminis-
trativo, dentro de la administración pública federal, figura que no estaba 
prevista en el Proyecto de Constitución de su amigo Venustiano Carranza.

• En el gobierno del presidente constitucional Venustiano Carranza, inicia-
do el 1 de mayo de 1917 el doctor y general José María Rodríguez Gon-
zález fungió como jefe del Departamento de Salubridad (habiendo sido el 
primero en ocupar dicho cargo).

Tomando en cuenta el contexto histórico y cronológico antes expuesto, es da-
ble pensar que el influyente diputado José María Rodríguez González, quien con 
anterioridad había fungido como presidente del Consejo Superior de Salubridad 
[dependiente de la Secretaría de Gobernación],13 trató de aprovechar su experien-
cia como tal, su profesión de médico, y su cercana amistad con Venustiano Ca-
rranza, para convertir al Consejo Superior de Salubridad en un órgano que ya no 
dependiera de la Secretaría de Gobernación, sino directamente del presidente de la 
República, para luego conseguir la titularidad de dicho Consejo.

Es de pensarse que en la propuesta de adición del doctor Rodríguez González a 
la fracción XVI del artículo 73 constitucional, su autor haya usado el término “De-
partamento” como sinónimo de “Consejo”; en este sentido, el constitucionalista gue-
rrerense Elisur Arteaga Nava ha considerado que a partir de las intervenciones del 
diputado José María Rodríguez y demás constituyentes “parece desprenderse que los 
autores de la adición, con los términos Consejo de Salubridad General, Departamen-
to de Salubridad, autoridad sanitaria y Consejo, aludieron a la misma institución”.14

Robustece la hipótesis de que el diputado Rodríguez ignoraba el proyecto de la 
Segunda Comisión de Constitución, encabezada por Paulino Machorro Narváez, 
de crear, al lado de las secretarías de Estado [encargadas de las actividades eminen-
temente políticas del Ejecutivo], otro tipo de órganos: los departamentos adminis-
trativos, a los que se encomendarían las actividades meramente administrativas o 
de prestación de los servicios públicos, en el hecho de que el diputado coahuilense 
postulara la independencia del Consejo de Salubridad General, sólo de las secreta-
rías de Estado y no de los departamentos administrativos.

Abona la tesis de Arteaga Nava de que el diputado José María Rodríguez Gon-
zález aludiera a la misma institución con los términos Consejo de Salubridad Ge-
neral, Departamento de Salubridad, autoridad sanitaria y Consejo, la suposición de 
que en la redacción de su propuesta quiso emplear sinónimos para evitar la repeti-
ción de términos, porque si Rodríguez González hubiera concebido al Consejo de 
Salubridad General y al Departamento de Salubridad como dos entes diferentes, 

13   Ruiz Massieu, José Francisco, “El Consejo de Salubridad General en el Constituyente de Queré-
taro (Crónica)”, Sesión conmemorativa del LXVII aniversario de la creación del Consejo de Salubridad 
General, México, 1984, p. 21.

14   Melgar Adalid, Mario, “La Constitución de 1917 y el Consejo de Salubridad General. Concep-
ción original”, Análisis del marco jurídico del Consejo de Salubridad General, op. cit., p. 62.
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entonces hubiera propuesto: “El Consejo de Salubridad General dependerá direc-
tamente del presidente de la República, sin intervención de ninguna secretaría de 
Estado o Departamento”, para evitar el riesgo de que dicho Consejo retrocediera 
en importancia, como hubiera ocurrido si en lugar de depender de una secretaría 
de Estado [como lo había estado desde las postrimerías del siglo XIX] hubiera que-
dado subordinado al Departamento de Salubridad o a algún otro.

A mayor abundamiento, el diputado Rodríguez González, en su iniciativa leída 
el 19 de enero de 1917 en el desarrollo de la 50a. sesión ordinaria del Constituyente 
de Querétaro, no hizo distingo entre Consejo de Salubridad General, Departamen-
to de Salubridad y autoridad sanitaria; además, argumentó: “Por esto, los suscritos 
sostenemos que la unidad sanitaria debe ser general, debe afectar a todos los estados 
de la República, debe llegar a todos los confines y debe ser acatada por todas las au-
toridades administrativas…”. Nótese que se refiere sólo a una unidad sanitaria, no 
a dos o más, o sea se refiere a la institución cuya creación implícitamente propone, 
a la que denomina primero Consejo de Salubridad General y, después, alude con el 
nombre de Departamento de Salubridad, al que entre líneas, considera autoridad 
sanitaria que debe ser ejecutiva.

La Comisión de Estilo del Constituyente queretano, integrada por Alfonso 
Cravioto, Marcelino Dávalos y Ciro B. Ceballos, introdujo tres pequeños cambios 
en el texto aprobado para el inciso XVI del artículo 73 constitucional por el Pleno 
del Constituyente.

El primero de los cambios introducidos en la corrección de la adición a la 
fracción XVI del artículo 73 constitucional fue de mero estilo, ya que sustituyó la 
palabra “Ejecutivo” ´por la expresión “presidente de la República”, con lo cual no 
varió  el significado de la oración. El tercero y último de los cambios mencionados, 
fue para hacer una precisión a la facultad de revisión del Congreso de la Unión, 
mediante la adición de “en los casos en que le competan”.

Caso especial resultó ser el segundo de los cambios de referencia, consistente en 
la sustitución de la expresión Departamento de Salubridad, por la palabra Consejo 
en la numeral 4a. de la adición referida, que dio lugar a cambiar la oración “Las 
medidas que el Departamento de Salubridad haya puesto en vigor”, por la que dice 
“Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor”, lo que demuestra que para la 
Comisión de Estilo, al igual que para José María Rodríguez González, el Departa-
mento de Salubridad y el Consejo de Salubridad General eran una misma y sola 
cosa, pues lo contrario significaría que la Comisión de Estilo habría alterado en su 
esencia el texto aprobado por el Constituyente por modificarlo sustancialmente, al 
sustituir una institución por otra, con lo que habría incurrido en grave responsabi-
lidad, por lo que, en suma, es de creerse que tanto para el proponente Rodríguez 
González, como para la Comisión de Estilo, el Consejo de Salubridad General y el 
Departamento de Salubridad era lo mismo, como también estimó, con igual acier-
to, que eran sinónimas las expresiones “Ejecutivo” y “presidente de la República”.

Pero aprobados los artículos 90 y 92 de la Constitución, el doctor Rodríguez 
González supo de la conformación de la administración pública federal con base 
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66 MARÍA GUADALUPE FERNÁNDEZ RUIZ

en dos tipos diferentes de instituciones: la secretaría de Estado y el departamento 
administrativo, circunstancia que le permitió una lectura diferente de las cuatro 
numerales de la fracción XVI del artículo 73 constitucional que dio lugar a inter-
pretar al Consejo de Salubridad General como un ente distinto al Departamento 
de Salubridad, logrando que su paisano, compadre y amigo, el ya presidente de la 
República Venustiano Carranza lo nombrara Jefe del Departamento de Salubridad 
[fue su primer titular], cargo del que tomó posesión antes de que estuviera vigente 
la Constitución de 1917.15

Sin duda, el Consejo de Salubridad General es una institución que no tiene par 
en el sistema jurídico político mexicano, habida cuenta que no es una secretaría de 
Estado, ni un departamento administrativo, y mucho menos un organismo consti-
tucional autónomo, sino una dependencia administrativa que podría considerarse 
un órgano desconcentrado del presidente de la República con atribuciones norma-
tivas que implican una excepción al principio de división de poderes establecido en 
el capítulo primero del título tercero de la Constitución federal, por constituir una 
invasión a la esfera del Poder Legislativo. 

Conforme al artículo 15 de la Ley General de Salud, el Consejo de Salubridad 
General es un órgano que depende directamente del presidente de la República de 
acuerdo con lo previsto en la fracción XVI del artículo 73 constitucional; se integra 
por un presidente que será el secretario de salud, un secretario y trece vocales titu-
lares, dos de los cuales serán los presidentes de la Academia Nacional de Medicina 
y de la Academia Mexicana de Cirugía, y los vocales que su propio reglamento 
determine.

Artículo 15. El Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directa-
mente del Presidente de la República en los términos del Artículo 73, fracción XVI, 
base 1a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Está integrado 
por un presidente que será el Secretario de Salud, un secretario y trece vocales titula-
res, dos de los cuales serán los presidentes de la Academia Nacional de Medicina y de 
la Academia Mexicana de Cirugía, y los vocales que su propio reglamento determi-
ne. Los miembros del Consejo serán designados y removidos por el Presidente de la 
República, quien deberá nombrar para tales cargos, a profesionales especializados en 
cualquiera de las ramas sanitarias.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de diciembre de 2009, el Re-
glamento Interior del Consejo de Salubridad General previene:

Artículo 3. El Consejo [de Salubridad General] estará integrado por el Presidente, 
que será el Secretario de Salud, un Secretario y los siguientes vocales titulares:
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;
II. El Secretario de Desarrollo Social;
III. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

15   Valadés, Diego, op. cit., p. 20.
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IV. El Secretario de Economía;
V. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-

ción;
VI. El Secretario de Comunicaciones y Transportes;
VII. El Secretario de Educación Pública;
VIII. El Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social;
IX. El Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado;
X. El Director General del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-

milia;
XI. El Presidente de la Academia Nacional de Medicina de México, A. C.;
XII. El Presidente de la Academia Mexicana de Cirugía, A. C., y
XIII. El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México.
Los vocales titulares del Consejo, serán designados y removidos por el presidente de la 
República, contarán con voz y voto y sus cargos serán honoríficos.

Coincide, pues, el artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo de Salubri-
dad General con el artículo 15 de la Ley General de Salud, en que el presidente del 
Consejo será ex oficio el Secretario de Salud, y dicho Consejo se integrará, además, 
con un secretario y 13 vocales, dos de los cuales serán, ex oficio, el presidente de la 
Academia Nacional de Medicina de México, A. C., y el presidente de la Academia 
Mexicana de Cirugía, A. C.

Asimismo concuerdan ambos artículos al disponer que los miembros del Con-
sejo sean designados y removidos por el presidente de la República, lo cual no 
es posible en el caso del presidente y de los 13 vocales, en razón de que ellos son 
miembros ex oficio del Consejo de Salubridad General, por ocupar un cargo público 
o académico específico, según previene el artículo 3 del referido Reglamento.

Es indebido que dicho reglamento pretenda imponer al rector de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, la obligación de ser miembro del Consejo de 
Salubridad General, y que tanto la ley como el reglamento impongan igual obli-
gación al presidente de la Academia Nacional de Medicina de México, A. C. y al 
presidente de la Academia Mexicana de Cirugía, A. C.; lo jurídicamente correcto 
sería que tales preceptos dispusieran invitar a tales personajes a integrarse como 
miembros del Consejo durante el tiempo que ocupen el respectivo cargo académi-
co o universitario, pero no imponerles una obligación que contraría al artículo 5o. 
constitucional.

De lo anterior se desprende que la creación del Consejo de Salubridad Gene-
ral en el contexto que he relatado, dio lugar a una extraña redacción de la fracción 
XVI del artículo 73 constitucional que generó un binomio de dependencias del 
Ejecutivo en materia de salubridad [Consejo de Salubridad General y Secretaría 
de Salud], que merece ser revisado, para dar coherencia a su texto, y determinar si 
es pertinente o no que el Secretario de Salud presida dicho Consejo, circunstancia 
que le permite asumir la conducción del mismo, lo que puede desvirtuar su depen-
dencia directa del presidente de la República, dado que al presidente del Consejo 
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de Salubridad General, en los términos del artículo 10 del citado Reglamento In-
terior le corresponde representar al cuerpo colegiado del Consejo, lo que permite 
que éste dependa en la práctica del Secretario de Salud y no del Jefe del Ejecutivo.

iii. reFormas del constituyente permanente 
a la administración pública

1. Incorporación de la administración pública paraestatal

La creación del departamento administrativo por el  Constituyente de Que-
rétaro fue con la intención de encargarle las nuevas actividades socioeconómicas 
que iba a desarrollar el Estado, como la prestación de servicios de servicios públi-
cos, dejando a las secretarías de Estado el desarrollo de las actividades políticas; si 
hubiera conocido la teoría de la descentralización administrativa por servicio, en 
vez de departamentos administrativos hubiera creado, desde entonces, organismos 
descentralizados que son copia del establecimiento público francés, producto de  
la descentralización administrativa por servicio.

Tan es así, que después de más de una década, al enterarse de la descentrali-
zación administrativa por servicio, el legislador ordinario procedió a crear organis- 
mos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio, como Ferro-
carriles Nacionales de México y la Comisión Federal de Electricidad.

De igual manera, el Estado mexicano creó empresas de participación estatal 
mayoritaria para desarrollar actividades industriales y de asistencia, como Altos 
Hornos de México, y la Compañía Nacional de Subsistencias Populares.

Finalmente, también se recurrió a la figura del fideicomiso para desarrollo de 
actividades socioeconómicas del Estado, creando fideicomisos públicos.

Empero la creación de los primeros organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal y fideicomisos públicos no estaban previstos en la Constitu-
ción, por lo que adolecían de ese vicio de origen, que finalmente vino a subsanarse 
mediante la reforma al artículo 90 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de abril de 1981, en cuya virtud el nuevo texto de dicho numeral 
fue del tenor siguiente:

La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrati-
vo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestata-
les y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecuti-
vo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos.

04_Constitución.indd   68 06/11/15   12:40 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



69BASE CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2. Creación de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

De conformidad con el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, puede asentarse que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal es 
parte integrante de la Administración Pública Centralizada Federal.

En diciembre de 1994 se reformó el apartado “A” del artículo 102 constitucio-
nal, retirándole a la Procuraduría General de la República la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal.

Posteriormente, mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 15 de mayo de 1996 se modificó la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para crear la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

De acuerdo con el artículo 4o. de la referida ley orgánica, la función de con-
sejero jurídico establecida en el apartado “A” del numeral 102 constitucional, la 
ejercerá la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, cuyo titular será un Consejero 
que dependerá directamente del presidente de la República, que será nombrado y 
podrá ser removido libremente por éste.

A la Consejería del Ejecutivo Federal le son aplicables las mismas disposiciones 
sobre presupuesto, contabilidad y gasto público que a las otras dependencias del 
Ejecutivo Federal. El artículo 43 de la ley en comento, establece:

Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho 
de los asuntos siguientes:

I. Dar apoyo técnico jurídico al Presidente de la República en todos aquellos asun-
tos que éste le encomiende;

II. Someter a consideración y, en su caso, firma del Presidente de la República to-
dos los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que se presenten al Congreso de la 
Unión o a una de sus Cámaras, así como a la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, y darle opinión sobre dichos proyectos;

III. Dar opinión al Presidente de la República sobre los proyectos de tratados a 
celebrar con otros países y organismos internacionales;

IV. Revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, re-
soluciones presidenciales y demás instrumentos de carácter jurídico, a efecto de some-
terlos a consideración y, en su caso, firma del Presidente de la República;

V. Prestar asesoría jurídica cuando el Presidente de la República así lo acuerde, en 
asuntos en que intervengan varias dependencias de la Administración Pública Fede-
ral, así como en los previstos en el artículo 29 constitucional;

VI. Coordinar los programas de normatividad jurídica de la Administración Pú-
blica Federal que apruebe el Presidente de la República y procurar la congruencia de 
los criterios jurídicos de las dependencias y entidades;

VII. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal, integrada 
por los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada dependencia de la 
Administración Pública Federal, la que tendrá por objeto la coordinación en materia 
jurídica de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.
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El Consejero Jurídico podrá opinar previamente sobre el nombramiento y, en su 
caso, solicitar la remoción de los titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídi-
co de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;

VIII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualiza-
ción y simplificación del orden normativo jurídico;

IX. Prestar apoyo y asesoría en materia técnico jurídica a las entidades federativas 
que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias;

X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las 
acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en los que el titular del 
Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La representación a que se refiere 
esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.

Concomitantemente, el artículo 43 bis de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal obliga a las dependencias de la administración pública federal 
a enviar a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas 
de leyes o decretos que proponen someter al Congreso de la Unión, a una de sus 
cámaras o a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, por lo menos con 
un mes de anticipación a la fecha en que se pretendan presentar, salvo en los ca-
sos de las iniciativas de Ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, y en aquellos otros de notoria urgencia a juicio del presidente de la 
República. Estos últimos serán sometidos al Titular del Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de la Consejería Jurídica. Asimismo, las demás dependencias y las enti-
dades de la administración pública federal, están obligadas a  proporcionar oportu-
namente a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal la información y apoyo que 
ésta requiera para el cumplimiento de sus funciones.

De la lectura del artículo 2o. del ordenamiento jurídico en cita pudiera pare-
cer que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal es una dependencia más de la 
administración pública, de igual rango que una secretaría de Estado, sin embargo, 
al analizar los numerales 43 y 43 bis del mismo ordenamiento, nos damos cuenta 
que la Consejería Jurídica no es una dependencia similar a las otras, ni en rango ni 
en cuanto a la naturaleza de sus funciones. Para corroborar lo anterior se requiere 
considerar las siguientes circunstancias:

• El titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no forma parte 
del cuerpo colegiado mencionado en el artículo 29 constitucional, y de 
manera expresa la Ley Orgánica de la Administración Pública lo excluye 
en su artículo 6o., cuando afirma que para los efectos del artículo 29 cons-
titucional, el Presidente de la República acordará con todos los secretarios 
de Estado, y el Procurador General de la República.

• Cuando la Constitución en su artículo 90 habla de la distribución de los 
negocios del orden administrativo de la Federación se refiere de manera 
expresa a las Secretarías de Estado y a los Departamentos Administrativos.
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• El artículo 92 constitucional no menciona que el titular de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal deba ejercer el refrendo.

• El artículo 93 constitucional no incluye al titular de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, entre los funcionarios que deben dar cuenta al Con-
greso, del estado que guarde la respectiva dependencia a su cargo.

Por lo anterior, y mediante una comparación entre el tratamiento que da nues-
tra Constitución a las secretarías de Estado y el establecido para la Consejería Ju-
rídica del Ejecutivo Federal, podemos llegar a la conclusión de que se trata de una 
dependencia de la administración pública federal centralizada, pero con rango in-
ferior y naturaleza distinta a la de una secretaría de Estado.

3. Creación de los órganos reguladores coordinados en materia energética

El Constituyente permanente, mediante adición al artículo 28 constitucional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 20 de diciembre de 2013, dispuso: “El 
Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia ener-
gética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora 
de Energía, en los términos que determine la ley”.

Consecuentemente, se reformó el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal para dar cabida, dentro de la administración pública a 
dos órganos reguladores coordinados en materia energética, denominados Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, a los que con-
fiere personalidad jurídica y autonomía técnica y de gestión, los cuales se rigen por 
las disposiciones aplicables a la administración pública centralizada y el régimen 
especial contenido en la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de agosto de 2013, 
que en su artículo 4 dispone que el Ejecutivo Federal ejercerá sus facultades de re-
gulación técnica y económica en materia de electricidad e hidrocarburos a través de 
dichos órganos, lo cual puede interpretarse como una delegación de la indelegable 
facultad reglamentaria que la Constitución otorga al presidente de la República en 
la fracción I de su artículo 89.

Por otra parte, debe tenerse presente que, de conformidad con la doctrina, la 
administración centralizada se debe organizar en un esquema jerárquico de supra 
subordinación, en cuya virtud, el presidente de la República ejerce, respecto de las 
dependencias que la integran, los poderes de nombramiento, remoción, mando, 
dirección, vigilancia, disciplina, revisión y de resolver conflictos de competencia, 
poderes que en los términos de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética se ven socavados porque, por ejemplo, el presidente de la 
República no tiene poder de nombramiento respecto de los siete integrantes del 
órgano de gobierno, pues no son designados por el Ejecutivo, dado que éste sólo 
puede proponer una terna para el nombramiento de cada uno de los comisionados, 
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siendo el Senado el que resolverá la designación; además, carece el Ejecutivo del 
poder de remoción de tales funcionarios.

Asimismo, el titular del Ejecutivo no puede ejercer el poder de revisión, respec-
to de las resoluciones de los citados órganos reguladores, que la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo le atribuye, a través del recurso administrativo contra 
resoluciones de las otras dependencias de la administración centralizada.

iV. consideración Final

La base constitucional de la administración pública federal no da sustento a las 
áreas de administración insertas en los Poderes Legislativo y Judicial, ni tampoco a 
las ubicadas en los órganos y organismos constitucionales autónomos y en las uni-
versidades públicas a las que la ley otorga autonomía, pese a que la existencia de 
todas ellas es obvia e innegable.

La estructura actual de la administración pública a que se refiere el artículo 90 
constitucional, especialmente en lo que concierne a la centralizada, debe revisarse 
en lo relativo a los órganos reguladores coordinados en materia energética, a efecto 
de corregir su disfuncionalidad.
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CIEN AÑOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA  
EN MÉXICO (ARTÍCULOS 73, 104, 116 Y 122)

José Luis Vázquez AlfAro

SumArio: I. Antecedentes. II. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917. III. Ley de Justicia Fiscal. IV. Código Fiscal de la 
Federación de 1938. V. Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 
y Código Fiscal de la Federación de 1966. VI. Régimen constitucional vi-
gente. VII. Tribunales administrativos en las entidades federativas. VIII. 

Bibliografía.

i. Antecedentes

En México, el sistema de jurisdicción administrativa presenta una naturaleza híbri-
da. Es un sistema judicial parecido al sistema norteamericano con algunas implan-
taciones del modelo francés de tribunales administrativos.  Esto es así porque en 
nuestro sistema jurisdiccional el control de los actos de las autoridades administra-
tivas compete, en última instancia, a los tribunales judiciales.1 Este principio ha sido 
la regla general en el conjunto de los textos normativos mexicanos:

a) En la primera Constitución del México independiente (1824) encontramos 
la influencia española de la Constitución de Cádiz y de la Ley francesa del 
16 Fructidor que creó el Consejo de Estado; sin embargo, la más fuerte 
influencia ejercida en este documento provino de la Constitución de los 
Estados Unidos.

b) Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 previeron la creación de Tribu-
nales Superiores de Hacienda; al mismo tiempo dieron competencia a la 
Suprema Corte para conocer los litigios sobre los contratos o las adquisi-
ciones realizadas por el gobierno.

1   México forma parte del grupo de Estados latinoamericanos que han desarrollado progresiva-
mente la formación de una jurisdicción administrativa distinta de los tribunales judiciales en materia de 
contencioso administrativo.
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c) las “Bases Orgánicas” de 1843 conservaron los Tribunales de Hacienda y 
excluyeron toda injerencia de la Suprema Corte de Justicia en los asuntos 
administrativos y económicos del Estado y de los Departamentos. Estas 
“bases” crearon un Consejo de Estado con funciones consultivas (com-
puesto por 25 personas y dividido en cinco secciones que correspondían a 
las cinco Secretarías que existían en esa época).

d) En 1853 fueron redactadas las “Bases para la Administración de la Repú-
blica”, que dieron un fundamento constitucional al contencioso adminis-
trativo.2 Ese mismo año, se expidió la “Ley Lares” (Ley para el arreglo de 
lo contencioso administrativo), que fue una tentativa fracasada para ins-
taurar en México un Tribunal de lo contencioso administrativo, según el 
modelo francés. El citado texto concentraba en las manos del Consejo de 
Estado las funciones consultivas y el control jurisdiccional sobre la admi-
nistración pública bajo la forma de un órgano de “jurisdicción retenida”. 

e) La Constitución de 1857. El 5 de febrero de 1857 fue jurada y sancionada 
la Constitución Política de la República Mexicana. Este ordenamiento con-
sagró en su artículo 50 el principio de separación de poderes; además, en el 
numeral 97 señaló las atribuciones de los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación,3 de la lectura de dicho precepto podemos inferir que atribuyó a 
los jueces y tribunales ordinarios federales el conocimiento de la jurisdicción 
administrativa y  volvió las cosas al estado que guardaban en la Constitu-
ción de 1824, respecto de la acumulación de todo el poder jurisdiccional en 
manos de los jueces ordinarios; la interpretación minuciosa de dicho artícu- 
lo prohibía toda jurisdicción administrativa autónoma. En general, fue a tra-
vés del juicio de amparo, consagrado en los artículos 101 y 102, que se con-
troló la legalidad de los actos de la administración en la vía jurisdiccional.

A partir de 1857 –salvo el periodo del segundo imperio–, y hasta la década de 
los treinta del siglo XX, existió entre los estudiosos del derecho mexicano la creen-
cia en la eficiencia del sistema judicialista para el trámite de la jurisdicción admi-
nistrativa por dos razones fundamentales: por una parte, existía la interpretación 
restrictiva del principio de separación de funciones, establecido en el artículo 50  

2   Cfr. Nava Negrete, Alfonso, Derecho procesal administrativo, México, Porrúa, 1959, p. 276. Quien 
considera que Teodosio Lares fue el autor de la Ley para el arreglo del contencioso administrativo, del 25 
de mayo de 1853, que creó una sección del contencioso, al interior del Consejo de Estado; cfr. Armienta 
Calderón, Gonzalo, El proceso tributario en el derecho mexicano, México, Textos Universitarios, 1977, p. 67.

3   “Artículo 97. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: I. De todas las controversias 
que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales; II. De las que versen sobre de-
recho marítimo; y III. De aquellas en las que la Federación fuere parte”. La fracción I fue reformada en 
1884 para quedar así: “I. De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 
de las leyes federales, excepto en el caso de que la aplicación sólo afecte intereses de particulares, pues 
entonces son competentes para conocer los jueces y tribunales locales del orden común de los estados, 
del Distrito Federal y Territorio de la Baja California”. Cfr. Ruiz, Eduardo, Curso de derecho constitucional y 
administrativo, México, Imprenta Tipográfica de la Secretaría de Fomento, 1888, t. II, p. 275.
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de la Constitución; por otro lado, se consideró que el juicio de amparo suplía con 
ventaja al sistema de enjuiciamiento de tribunales administrativos situados en el 
Poder Ejecutivo.4

Según la opinión de los juristas de la época, el depositar la jurisdicción admi-
nistrativa en un tribunal situado fuera del orden judicial sería contrario a una serie 
de principios constitucionales:

1. El Principio de la separación de funciones que prohibía la reunión de va-
rios poderes en un solo individuo o en una sola corporación (artículo 50).

2. El Principio según el cual se prohibía la creación de tribunales especiales 
(artículo 13).

3. De tener tribunales administrativos, la administración se convertiría en 
“judex un sua causa”, pues ella misma juzgaría las cuestiones administrativas, 
contrariando las garantías en materia de justicia contenidas en el artícu- 
lo 17 de la Constitución.

4. En fin, el artículo 14 de la Constitución era interpretado en el sentido de 
que todo poder público se encuentra obligado a respetar las sentencias ju-
diciales antes de afectar la esfera de derechos de los particulares.

Esta idea se fortalecía con la opinión doctrinal según la cual el juicio de am-
paro constituía la forma más eficaz del sistema para la solución del contencioso 
administrativo.5

Estatuto del Segundo Imperio

En 1864, durante el Imperio de Maximiliano, se presentó un segundo intento 
para introducir el contencioso administrativo según el modelo continental europeo. 
Un decreto de 4 de diciembre del citado año creó un Consejo de Estado que, entre 
otras atribuciones, tenía la de fungir como un tribunal de lo contencioso adminis-
trativo. En este tenor, el 1 de noviembre de 1865 se expidió la “Ley sobre lo Conten-
cioso Administrativo”, que estableció un tribunal de jurisdicción retenida, prohibió 
al Poder Judicial el conocimiento de las cuestiones administrativas y determinó la 

4   Cfr. Cruzado, Manuel, Elementos de derecho administrativo, México, Ed. Antigua Imprenta de Mur-
guía, 1895, pp. 223, 224 y 226; cfr. Vallarta, Ignacio, Votos, México, Imprenta de Francisco Díaz de León, 
1879, t. II, pp. 381-382; cfr. Pallares, Jacinto, El Poder Judicial, México, Imprenta de Nabor Chávez, 1874, 
pp. 13, 15 y 169; cfr. Briseño Sierra, Humberto, “Competencia de los tribunales administrativos”, Revista 
del Tribunal Fiscal de la Federación, México, cuarto número extraordinario, 1971; cfr. Algara, José, “His-
toria de lo contencioso-administrativo”, Revista de Legislación y Jurisprudencia, México, agosto-diciembre  
de 1889, pp. 187-189.

5   Cfr. Cruzado, Manuel, Elementos de derecho administrativo, México, Murguía 1895, pp. 223 y 224; cfr. 
Algara, José, “Historia de lo Contencioso-Administrativo”, Revista de Legislación y Jurisprudencia, México, 
agosto, 1889, pp. 187-189.
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competencia del órgano de jurisdicción contenciosa administrativa sobre la base de 
un contencioso subjetivo.

Después de la caída del segundo imperio, el juicio de amparo se convirtió en el 
medio de protección de los derechos de los particulares que más se utilizó, con apo-
yo en el principio del debido proceso legal consagrado en la Constitución de 1857.6 
Con base en el artículo 97, fracción I, de dicho texto fundamental los tribunales 
del Poder Judicial Federal conocían de las controversias administrativas al aplicar 
las leyes de amparo de 1861 y de 1869. Además, de acuerdo con el citado artícu- 
lo 97, fracción I de la Constitución de 1857, las controversias administrativas de-
bían resolverse por los tribunales de la Federación. 

En este orden de ideas, además de la vía directa del amparo administrativo, 
algunos actos administrativos provenientes de la administración pública podían ser 
impugnados ante los jueces de distrito en primera instancia y ante  los tribunales 
unitarios de circuito en segunda instancia, mediante los juicios de oposición, que se 
encontraban regulados por las leyes federales en diversas  materias administrativas.7

Cabe mencionar que aun dentro del sistema judicialista, el juicio de amparo 
ofreció ventajas sobre los juicios federales de oposición: su trámite era más rápido; 
no era necesario asegurar el interés fiscal para que fuera admitida la demanda y, 
además, las resoluciones dictadas en él eran más fáciles de ejecutar que las dictadas 
en los juicios ordinarios federales.

ii. constitución PolíticA 
de los estAdos unidos mexicAnos de 1917

El artículo 104 de la Constitución de 1917 continuó con el sistema judicialis-
ta, pues su fracción I –al igual que la fracción I del artículo 97 de la Constitución  
de 1857–, omitió mencionar la materia administrativa, por lo que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia interpretaron que el proceso administrativo se hallaba com-
prendido en las controversias civiles en sentido amplio.8 De este modo, al entrar en 
vigor la Constitución de 1917 el Poder Judicial de la Federación continuó conocien-
do de los litigios administrativos en dos vías: la primera de ellas mediante los juicios 

6   Ibidem, p. 86; cfr. Armienta Calderón, Gonzalo, op. cit., El proceso..., supra nota 3 , pp. 73 y 74. Cfr. 
Armienta Calderón, G., op. cit., El proceso..., supra nota 3, p. 74.

7   Los códigos de procedimientos civiles de 6 de octubre de 1897 y de 26 de diciembre de 1906, 
este último en vigor a partir del 6 de febrero de 1909, regulaban los procedimientos promovidos por los 
particulares ante los jueces federales en contra de las autoridades administrativas, en las materias de na-
cionalidad, extranjería, expropiación por causa de utilidad pública y patentes; las resoluciones recaídas 
a dichos juicios podían impugnarse en amparo.

8   Con dicho fundamento, las leyes orgánicas del Poder Judicial Federal de 1934 y de 1936, señala-
ron entre la competencia de los juzgados de distrito el conocer en primera instancia de las controversias 
suscitadas por la aplicación de leyes federales en las que se enjuiciara la legitimidad o subsistencia de 
actos o procedimientos  de las autoridades administrativas.
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79CIEN AÑOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA EN MÉXICO

de oposición regulados en algunas leyes y en los códigos federales de procedimien-
tos; la segunda de ellas, a través del juicio de amparo administrativo.

La “Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de octubre de 1919, reglamentó 
dos vías procesales para la solución de las controversias administrativas: el juicio de 
amparo y el recurso de súplica ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo que se configuró una tercera instancia dentro del proceso federal administrativo.

La exposición de motivos de dicha Ley reconoció la necesidad de un procedi-
miento distinto del juicio de amparo para la interpretación de las leyes federales y 
de los tratados internacionales, por lo que se justificó la creación del recurso de sú-
plica para combatir en segunda instancia las sentencias dictadas por los tribunales 
federales o por los del fuero común en los casos de jurisdicción concurrente.

De esta manera, el recurso de súplica y el juicio de amparo fueron dos vías pa-
ralelas y diferenciadas. El primero fue considerado, por algunos tratadistas, como 
un “proceso administrativo ordinario ante los tribunales federales” incluido en el 
artículo 130 de la Ley de Amparo.9 Así, el proceso administrativo federal tenía su 
primera instancia ante los jueces de distrito, cuyo fallo era susceptible de ser impug-
nado vía apelación ante los tribunales unitarios de circuito; y contra la sentencia de 
segunda instancia procedían tanto el juicio de amparo como el recurso de súplica, 
entre los que podía optar el particular afectado, pero la autoridad administrativa 
sólo disponía de la súplica para impugnar la sentencia de segundo grado.10

El contencioso administrativo, incluido el contencioso tributario, durante el 
periodo que va de 1919 a 1936 permaneció en la esfera competencial del Poder Ju-
dicial Federal, pero a su lado se fueron creando procedimientos de autotutela de la 
administración pública que constituirían antecedentes de la creación del Tribunal 
Fiscal de la Federación en 1936.

Antecedentes de la Ley de Justicia Fiscal

Fueron varios los ordenamientos que precedieron la creación del Tribunal Fis-
cal de la Federación.  Entre estos podemos citar a la Ley para la Calificación de las 
Infracciones Fiscales y la Aplicación de las Penas Correspondientes, publicada el 16 de abril 
de 1924 y su reforma de 24 de julio del mismo año. Esta ley fijó un procedimiento 
para la calificación y castigo de las infracciones a las leyes tributarias federales. El 
órgano competente en el orden administrativo era la Secretaría de Hacienda, en 
cuya estructura se creó un Jurado de Penas Fiscales facultado para tramitar y resolver 
el recurso de revisión interpuesto por los particulares contra las multas impuestas 
por las oficinas recaudadoras de impuestos. El Jurado era el órgano revisor de los 

9   El recurso de súplica fue suprimido del artículo 104 constitucional por decreto publicado en el 
D. O. F., del 18 de enero de 1934.

10   Cfr. Fix-Zamudio, op. cit., “Introducción...”, supra nota 7, p. 82.
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80 JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ALFARO

actos administrativos sancionatorios. Una ley publicada el 7 de junio 1926 cambió 
el nombre del Jurado por el de Jurado de Infracciones Fiscales.

En contra de la resolución del Jurado no existía ninguna otra instancia ante la 
autoridad administrativa, a excepción de la condonación; sin embargo, aquélla po-
día impugnarse mediante el juicio ordinario federal y, en última instancia, a través 
del amparo o del recurso de súplica.

Un segundo antecedente de la Ley de Justicia Fiscal lo podemos encontrar en 
la Ley de Organización del Servicio de Justicia Fiscal para el Distrito Federal, publicada el  
7 de mayo de 1929, que creó un Jurado de Revisión que conocía del “recurso de revi-
sión” que procedía en contra de determinadas resoluciones fiscales.11

La competencia del Jurado de Revisión era más amplia que la de los órganos ad-
ministrativos que le antecedieron y aunque su carácter de “órgano jurisdiccional” 
fue señalado en alguna sentencia de la Suprema Corte de Justicia, en la mayoría 
de los casos se admitió el criterio de que el jurado de revisión era un órgano ad-
ministrativo que primordialmente ejercía facultades administrativas y algunas de 
jurisdicción retenida.12

También debe hacerse mención en este apartado del Proyecto de Código Fiscal de 
la Federación, formulado ese mismo año de 1929 por la la Secretaría de Hacienda, 
mismo que  no fue aprobado, aunque el Congreso de la Unión había facultado para 
ello al Ejecutivo mediante decreto publicado el 13 de febrero de 1929.

Este proyecto estableció un valioso precedente, pues establecía que el Servicio de 
Justicia Fiscal tendría a su cargo la tramitación y resolución de las inconformidades 
que presentaren las personas que se considerasen afectadas por resoluciones emiti-
das por las autoridades fiscales. Dicho Servicio de Justicia Fiscal tendría como órgano 
competente a un jurado fiscal.

El proyecto sirvió de antecedente a la “Ley de Organización del Servicio de 
Justicia Fiscal para el Distrito Federal”.

Por último, la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, publicada el 31 de di-
ciembre de 1932, siguió regulando los juicios sumarios de oposición. Según la cita-
da ley, los créditos fiscales se harían efectivos vía el procedimiento administrativo de 
ejecución, pero los contribuyentes podían impugnarlo ante las autoridades judicia-
les federales; dicha oposición se sustanciaba en procedimiento sumario.

iii. ley de JusticiA fiscAl

El 27 de agosto de 1936 se creó la “Ley de Justicia Fiscal” (Diario Oficial de la 
Federación de 31 de agosto de 1936), que entró en vigor el 1 de enero de 1937. Dicha 

11   Cfr. Nava Negrete, Alfonso, op. cit., Derecho..., supra nota 9, p. 300; cfr. Armienta Calderón, Gon-
zalo, op. cit, El proceso..., supra nota 3, p. 82.

12   En el caso “Cía. de Terrenos de Peralvillo, S.A., contra actos del Jurado de Revisión, el Tesorero 
del D. F. y la Oficina de Captación del D. F.” Reconsideraciones contra actos administrativos.
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81CIEN AÑOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA EN MÉXICO

Ley fue elaborada por el Ejecutivo de la Unión en ejercicio de las facultades que le 
fueron conferidas por el Congreso de la Unión para la organización de los servicios 
hacendarios (decreto de 30 de diciembre de 1935).

Esta Ley creó el Tribunal Fiscal de la Federación como un típico tribunal admi-
nistrativo de acuerdo con el modelo francés,13 y por ello insertó elementos del con-
tencioso administrativo continental europeo en el sistema tradicional judicialista.14

La exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal señaló como antecedentes 
inmediatos del Tribunal Fiscal de la Federación a la Ley Orgánica de la Tesorería, 
la Ley para la Calificación de las Infracciones Fiscales, así como la legislación y la 
jurisprudencia sobre el juicio de amparo en materia administrativa.

La Ley de Justicia Fiscal tenía carácter  orgánico y procesal y contenía las si-
guientes notas por cuanto al Tribunal Fiscal de la Federación y al proceso tributario:

• Se trataba de un tribunal situado en la esfera del Poder Ejecutivo encar-
gado de resolver controversias administrativas, especialmente en materia 
fiscal, por lo que debía considerarse como un tribunal administrativo de 
justicia delegada.

• Fue, en principio, un tribunal de simple anulación, ya que inicialmente se 
limitó el efecto de sus fallos a la anulación del acto administrativo impug-
nado, mediante el juicio de anulación y se regularon de acuerdo con los 
lineamientos del recurso por exceso de poder del derecho francés.

• Fue diseñado como un órgano colegiado que actuaba en pleno y en salas, 
organizadas de acuerdo con un criterio de división del trabajo.

• El procedimiento era de tipo sumario y no requería para su iniciación de  
la garantía del interés fiscal. Los autores de la ley tenían la intención  
de establecer un juicio en el cual predominara la oralidad, pero en la prác-
tica se siguió el procedimiento escrito.

• El proceso era uni-instancial pues no se contempló ningún recurso de al-
zada contra las sentencias que ponían fin al juicio fiscal;15 en contra de las 
sentencias del Tribunal Fiscal procedía el juicio de amparo, si eran desfa-
vorables a los particulares, pero las autoridades no podían impugnarlas en 
forma alguna, ya que el recurso de súplica fue suprimido por la reforma 
constitucional de 1934.

13  
 
Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., “Introducción...”, supra nota 7, p. 82; cfr. Nava Negrete, Alfon-

so, “Administración pública y derecho procesal administrativo”, El Foro, núm. 17, quinta época, enero-
marzo de 1970, p. 103.

14   Cfr. Nava Negrete, Alfonso, “Notas sobre el Tribunal Contencioso Administrativo del D.F. Cro-
nología de Tribunales”, Revista del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, vol. I, núm. 2, 
julio 17 de 1973, p. 43; cfr. Armienta Calderón, G., op. cit., El proceso..., supra nota 3 , p. 87. En concor-
dancia con el artículo 19 de dicha ley y con el art. 146 del Código Fiscal de 1938, el tribunal dictaría sus 
fallos en representación del Ejecutivo.

15   Cfr. Nava Negrete, Alfonso, op. cit., Notas..., supra nota 302, “...como única excepción y por cierto 
limitada existió el recurso de queja contra la violación de la jurisprudencia del tribunal cometida por las 
salas”, p. 47. 
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82 JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ALFARO

La constitucionalidad del naciente Tribunal Fiscal originó un fuerte debate 
doctrinal, pues algunos tratadistas estimaron que no existía precepto constitucional 
que, en su texto, autorizara la creación de tribunales administrativos, ni por el Con-
greso de la Unión ni por el Ejecutivo federal.16 Para superar estos cuestionamientos 
el 30 de septiembre de 1937, el Ejecutivo de la Unión envió una iniciativa de refor-
ma al artículo 104 constitucional, fracción I en la que se justificaba la creación de 
tribunales administrativos debido al crecimiento de la órbita de acción de la admi-
nistración pública; dicha iniciativa, no obstante no haber sido aprobada aportó las 
bases sobre las que se realizó la reforma de 1946.

iV. código fiscAl de lA federAción de 1938

El Código Fiscal de la Federación, publicado el 31 de diciembre de 1938 –en 
vigor el 1 de enero de 1939–, contenía tanto normas sustantivas como adjetivas  
en materia tributaria. Dichas normas procesales reprodujeron básicamente los 
principios generales de la Ley de Justicia Fiscal (a la cual abrogó), ya que no alteró 
ni la estructura orgánica ni la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación.

Se mantuvo la integración del Tribunal prescrita por la Ley de Justicia Fiscal, 
por lo que contaba con quince magistrados divididos en cinco salas, compuestas  de 
tres magistrados; también podía funcionar en pleno. Dicha integración permane-
ció hasta la reforma de 28 de diciembre de 1946, en la que se amplió el número de 
magistrados a veintiuno y el de las salas a siete. Este código tuvo vigencia hasta el 
31 de marzo de 1967.

Reforma constitucional de 1946

Durante los primeros años de existencia del Tribunal Fiscal de la Federación, 
existió una fuerte discusión doctrinal sobre la constitucionalidad del mismo y de la 
jurisdicción administrativa en sede administrativa en nuestro sistema jurídico.

El deseo de dar fundamento constitucional a los tribunales administrativos, y 
en especial al Tribunal Fiscal de la Federación, se consiguió con la reforma a la frac-
ción I del artículo 104 de la Constitución, publicada el 31 de diciembre de 1946, en 
vigor a partir del 10 de enero de 1947.17

16   Cfr. Fraga, Gabino, op. cit., Derecho administrativo, supra nota 13, p. 461, quien enumeró las razones 
por las cuales lo consideraba inconstitucional; cfr. Nava Negrete, Alfonso, op. cit., Notas..., supra nota 302, 
p. 49. La tradición secular del contencioso administrativo en la esfera de competencia del Poder Judicial 
impuso la necesidad de justificar la creación de un tribunal dentro del Poder Ejecutivo, específicamente 
de un tribunal administrativo de tipo francés.

17   Cfr. Armienta Calderón, G., op. cit., El proceso..., supra nota 3 , pp. 325 y 326; cfr. Carrillo Flores, A., 
“Orígenes y desarrollo del T.F.F.”, en Ensayos de derecho administrativo y constitucional, México, UNAM, IIJ, 
1987, p. 42; cfr. Nava Negrete, A., op. cit., Derecho..., supra nota 9, pp. 314-319; cfr. Carpizo, McGregor,  J.,  
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83CIEN AÑOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA EN MÉXICO

Con fundamento en dicha reforma constitucional, el Congreso de la Unión 
creó un recurso ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias del Tribu-
nal Fiscal de la Federación, con lo que se reconoció, si bien en forma indirecta, la 
constitucionalidad de los tribunales administrativos federales, siempre que estuvie-
ren dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, es decir, de independencia 
respecto de los órganos de la administración activa.

Este mismo año se reformó el Código Fiscal de la Federación para elevar el 
número de salas del tribunal a siete y el de magistrados a veintiuno (28 de diciem-
bre de 1946). Posteriormente, por reforma publicada el 31 de diciembre de 1949, 
se amplió la competencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia para 
conocer de aquellos negocios cuya cuantía no hubiese sido precisada, o que rebasa-
ran el valor de veinte mil pesos.

V. ley orgánicA del tribunAl fiscAl de lA federAción 
y código fiscAl de lA federAción de 1966

El 1 de abril de 1967 entraron en vigor estos dos ordenamientos: el Código 
Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966 y la Ley Orgánica del Tribu- 
nal Fiscal de la Federación del día 24 de los mismos mes y año.

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal Federal determinó que éste era un órgano 
dotado de plena autonomía, superando así la concepción con la que dicho organis-
mo fue introducido en la Ley de Justicia Fiscal, que lo consideraba un tribunal de 
“jurisdicción delegada”.18

1. Reformas constitucionales de 1967 y 1968

El 19 de junio de 1967 fue promulgado un decreto que entró en vigor el 18 de 
junio de 1968 y que reformó el artículo 104 de la Constitución federal para facultar 
de manera expresa al legislador para crear tribunales de lo contencioso adminis-
trativo con plena autonomía para dirimir las controversias que se susciten entre los 
particulares y la administración pública federal, del Distrito Federal o de los terri-
torios federales. Esta reforma consiguió tres objetivos:

• Constitucionalizó en forma directa la creación de tribunales administra-
tivos, facultando al legislador federal para expedir leyes reguladoras de la 
jurisdicción administrativa autónoma;

“Bases constitucionales de los tribunales contencioso-administrativos”, en Estudios constitucionales, 2a. ed, 
México, L.G.M., 1983, p. 189.

18   Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, “Introducción al proceso tributario en el derecho mexicano”, en Pers-
pectivas del derecho público en la segunda mitad del siglo XX. Homenaje a Enrique Sayagués Laso, Madrid, Instituto 
de Estudios Locales, 1968, p. 1079; Armienta Calderón, op. cit., El proceso..., supra nota 3 , p. 88.
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84 JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ALFARO

• Sentó las bases constitucionales para la creación de tribunales locales de 
lo contencioso administrativo, al menos en el ámbito del Distrito Federal y 
en los territorios federales.

• Conservó la facultad de revisión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo que confirmó el sistema mixto de jurisdicción administrati-
va. En este sentido las sentencias de los citados tribunales administrativos 
sólo serían revisadas por el más alto tribunal cuando dicha revisión fuese 
interpuesta por las autoridades administrativas, de acuerdo con el artícu- 
lo 104, fracción I, de la carta fundamental.19

En 1968 también se reformaron la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y 
la Ley de Amparo, estableciendo el amparo uni-instancial contra las sentencias de-
finitivas dictadas por los tribunales administrativos.20 Desde la entrada en vigor de 
dicha norma, el  entonces denominado Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que se crearía tres años 
después, fueron considerados órganos jurisdiccionales dotados de plena autonomía, 
ya que antes de esa reforma las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación eran 
consideradas como actos formalmente administrativos y eran enjuiciadas a través 
del amparo de doble instancia.21

Con fundamento en dicho precepto constitucional, el 17 de marzo de 1971 se 
publicó la ley que creó el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fe-
deral. Este tribunal significó un importante avance para la jurisdicción administra-
tiva en México, pues, además de ser el primer órgano de jurisdicción administrativa 
con competencia genérica, fue dotado de facultades para imponer el cumplimiento 
de sus resoluciones, mediante un procedimiento similar al contenido por la Ley de 
Amparo.22

2. Las reformas de 1987 y 1988

El 17 de marzo de 1987 se publicaron reformas a los artículos 17, 46 y 116 
del texto constitucional. El artículo 116, reformado en su fracción IV, proporciona 
la base constitucional para que las constituciones y leyes de los estados instituyan 
tribunales “de lo contencioso administrativo”, dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos y que tengan a su cargo dirimir las controversias que surjan entre la 
administración pública estatal y los particulares.

19   Cfr. Carrillo Flores, Antonio, op. cit., Ensayos..., supra nota 40, p. 46; cfr. Carpizo, McGregor, Jorge, 
op. cit, Estudios..., supra nota 41, p. 140; cfr. Briseño Sierra, Humberto, “Competencia de los tribunales 
administrativos”, Jurídica, núm. 1, 1972, p. 112.

20   Artículo 107, fracción V, inciso (b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
21   Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., “Introducción...”, supra nota 7, p. 85.
22   Ibidem, p. 87.
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85CIEN AÑOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA EN MÉXICO

La reforma al texto del artículo 116 adaptó el régimen constitucional a la rea-
lidad pues desde hacía una década existían tribunales locales de jurisdicción admi-
nistrativa en algunos estados de la Federación  que habían seguido el ejemplo del 
Distrito Federal.

Otro elemento que seguramente influyó en la citada reforma fue la necesidad 
de articular un sistema nacional de justicia administrativa sobre bases de uniformi-
dad y coherencia.23

El 29 de julio de 1987 se promulgaron reformas al texto constitucional, publi-
cadas el 10 de agosto del mismo.

La primera reforma consiste en el traslado del texto que faculta al Congreso 
de la Unión para crear órganos de jurisdicción administrativa en el ámbito federal 
y en el del Distrito Federal, por un afán de técnica legislativa,24 pues se trasladó el 
fundamento constitucional de los tribunales administrativos del capítulo dedicado 
al Poder Judicial Federal (artículo 104, I), al capítulo relativo a las facultades legis-
lativas del Congreso de la Unión (artículo 73, XXIX-H).25

La segunda reforma constitucional que nos atañe es la efectuada al texto del 
artículo 104 de la norma suprema, pues se le adiciona la fracción I-B, para atri-
buir a los tribunales colegiados de circuito del Poder Judicial de la Federación el 
conocimiento del recurso de revisión interpuesto contra las resoluciones definiti-
vas dictadas por los tribunales de lo contencioso administrativo a que se refiere la 
fracción XXIX-H del artículo 73. La revisión de dichas sentencias y resoluciones 
se somete al trámite que para la revisión en amparo de doble instancia dispone la 
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales. La resolución que 
sobre dichos asuntos dicten los tribunales colegiados de circuito no es susceptible 
de ulterior recurso.

Finalmente, el 5 de enero de 1988 se publicaron las modificaciones a la Ley 
de Amparo y a la Ley Orgánica del Poder Judicial, que entraron en vigor el 15 de 
enero de 1988, con objeto de establecer las bases legales para la aplicación de las 
reformas constitucionales anteriormente descritas.

3. Reforma constitucional de 1993

El 21 de octubre de 1993 se aprobó por la Cámara de Diputados un decre-
to que fue publicado (en el DOF), el 25 del mismo mes y que entró en vigor el  
25 de noviembre de ese año. Dicha reforma trasladó el fundamento constitucio- 
nal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal del artícu- 
lo 73, XXIX-H, al artículo 122, fracción IV, inciso e), y con ello el Congreso de la 

23   Cfr. Armienta Calderón, Gonzalo, “La reforma judicial y los tribunales administrativos”, Las 
nuevas bases constitucionales y legales del sistema judicial mexicano, México, Porrúa, 1987, pp. 833-835.

24   Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, “El Ejecutivo y el Poder Judicial”, El sistema presidencial mexicano, Méxi-
co, UNAM, 1988, p. 298; cfr. Armienta Calderón, op. cit.

25   Idem.

05_Constitución.indd   85 06/11/15   12:40 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



86 JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ALFARO

Unión transfirió la facultad de legislar en la materia a la recién creada “Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal”.26

4. Reforma constitucional de 1996

El 22 de agosto de 1996 se publicó (en el DOF), otra modificación al régimen 
constitucional del Distrito Federal. El artículo 122 fue modificado para introducir 
orden en la distribución de competencias entre los poderes federales y los órganos 
locales en la entidad federativa. En cuanto a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, que sustituyó a la Asamblea de Representantes, al regular sus facultades 
para legislar debemos destacar que en la Base Primera, fracción quinta, inciso n), 
se le confiere la de dictar la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis-
trativo del Distrito Federal.  Al mismo tiempo, en la Base Quinta del citado artícu- 
lo constitucional, se dispuso: “Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrati-
vo, que tendrá plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares 
y las autoridades de la administración pública local del Distrito Federal”.

5. Reforma constitucional de 2006

En ese año se modificó el texto del artículo 73, fracción XXIX-H de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  a efecto de dotar  al Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de la facultad de imponer sanciones dis-
ciplinarias a los servidores públicos,  de modo que el texto quedó así:

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrati-
vo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir 
las controversias que se susciten entre la administración pública federal y los particu-
lares, así como para imponer sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa que determine la ley, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus resoluciones.

6. Reforma constitucional de 2011

El 6 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto que 
reformó de forma integral el  artículo 104 de la carta magna en virtud del cual la 
base del recurso de revisión contra las resoluciones definitivas del Tribunal Federal 

26   “La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para:… e) Expedir la ley 
orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que se encargará de la función jurisdiccional 
en el orden administrativo, que contará con plena autonomía para dictar sus fallos a efecto de dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares”.
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de Justicia Fiscal y Administrativa y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, pasó de la fracción I-B, a la fracción III del citado precepto, 
para quedar así:

Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán:
III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones defini-

tivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren la fracción 
XXIX-H del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, 
sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tri-
bunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y 
en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito 
no procederá juicio o recurso alguno.

Vi. régimen constitucionAl Vigente

Los tribunales administrativos mexicanos  se encuentran regulados en los ar-
tículos 73, XXIX-H, 104, fracción III, 116, fracción IV y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El primer precepto citado menciona entre las facultades del Congreso de la 
Unión la de crear “tribunales de lo contencioso administrativo” en el ámbito federal. 

El segundo de ellos establece el recurso de revisión que pueden interponer las 
autoridades en contra de las resoluciones definitivas del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo.

El tercer artículo mencionado contiene la potestad de los estados de la Fede-
ración para crear tribunales de lo contencioso administrativo dotados de plena au-
tonomía para dictar sus fallos y que tengan a su cargo dirimir las controversias que 
surjan entre la administración pública estatal y los particulares.

Por último, el numeral 122 constituye la base de la existencia en la norma fun-
damental del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como su atributo de plena autonomía para dirimir las controversias entre los par-
ticulares y las autoridades de la administración pública local del Distrito Federal.

El proceso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ha sido 
el modelo de todos los procesos administrativos que se han regulado en el ordena-
miento mexicano. En muchos aspectos, las distintas leyes procesales administrativas 
se han limitado a reproducir, a veces literalmente, artículos enteros de la legislación 
federal. De aquí su importancia y de que haya sido objeto de numerosos estudios, 
existiendo una extensa y completa bibliografía sobre la que ha de construirse cual-
quier sistema de derecho procesal administrativo mexicano.

El proceso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ocupa 
un puesto central en el ordenamiento procesal mexicano pues aun cuando algu-
nas leyes procesales administrativas posteriores han ido depurando técnicamente 
la regulación del proceso administrativo, por lo general se ha movido dentro del 
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88 JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ALFARO

marco de la regulación del ahora denominado Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.

Vii. tribunAles AdministrAtiVos  
en lAs entidAdes federAtiVAs

1. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Por ser el primero, citaremos el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, creado por ley del 17 de marzo de 1971. Este tribunal significó un 
importante avance para la jurisdicción administrativa en México, pues además de ser 
el primer órgano de jurisdicción administrativa con competencia genérica, fue dota-
do de facultades para imponer el cumplimiento de las sentencias protectoras del ad-
ministrado, mediante un procedimiento similar al contenido por la Ley de Amparo.

A la ley original le sucedieron dos: una de la misma denominación, aprobada y 
publicada en 1995, que estuvo en vigor del 1 de enero de 1996 hasta 2009, así como 
la vigente Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 10 de septiembre de 2009, 
misma ha sido objeto de cuatro reformas , dos de las cuales fueron publicadas en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 24 de julio de 2012; las dos restantes se pu-
blicaron en dicho medio oficial del 16 de mayo de 2013 y del 10 de enero de 2014.

2. Los tribunales administrativos en los estados de la Federación

Cada estado federado es libre de organizar sus órganos de jurisdicción ordina-
ria y administrativa, dentro del marco de las bases contenidas en el artículo 116 de 
la Constitución. Así, en casi la totalidad de los estados existe un órgano especializa-
do en conocer del contencioso administrativo, sea mediante tribunales autónomos 
o en salas o tribunales encuadrados en el poder judicial local.

A partir del ejemplo del Distrito Federal, en la década de los años seten-
ta se crearon tribunales administrativos locales, que poseen una organización y 
una estructura que presenta una geometría variable. Así, encontramos tribunales 
compuestos por un solo juzgador (v.gr., Sonora, Yucatán, Tamaulipas), tribuna- 
les colegiados que se ubican en una sola ciudad (v.gr., Jalisco, Guanajuato y D.F.) y 
tribunales colegiados que poseen una estructura desconcentrada y que se ubican en 
varias salas repartidas sobre todo el territorio del estado (v.gr., Estado de México, 
Guerrero y Veracruz).

En ciertos casos, ya existía un antiguo tribunal fiscal que se convirtió en tribu-
nal administrativo ampliando su esfera de competencia (v.gr., Sinaloa, Hidalgo y 
Nuevo León).
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89CIEN AÑOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA EN MÉXICO

La distinción más radical se puede dar entre  tribunales autónomos no inclui-
dos en el Poder Judicial y aquellos tribunales que existen en la organización del 
Poder Judicial estatal, salas administrativo-electorales que dependen del Tribunal 
Superior de Justicia de la entidad; tribunales administrativo-electorales autóno-
mos situados en la esfera del Poder Judicial.  Existen órganos de jurisdicción de lo 
contencioso administrativo en los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México (Estado de), Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamauli-
pas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.
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BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN

Daniel Márquez GóMez

SuMario: I. Constitución y educación: los paradigmas constitucionales  
en materia educativa. II. Los problemas de la constitucionalización del  
paradigma o modelo de “calidad” educativa. III. A manera de conclusión: 
Los retos de una futura reforma educativa para la construcción de ciudadanía. 

IV. Bibliografía.

i. ConstituCión y eduCaCión: 
los paradiGMas ConstituCionales  

en Materia eduCativa

En el nivel constitucional federal, encontramos 41 veces la palabra educación, 
sus referencias se encuentran en los artículos 2o., Apartado B, fracciones II, V, y 
VIII (derechos de integrantes de grupos originarios), 3o., párrafos primero, segun-
do, y tercero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, inciso a), VII, VIII, IX, párrafo primero 
e inciso c) [todo lo relacionado con la educación], 4o., párrafo noveno (derechos de 
los niños), 18 en materia de educación en el sistema penitenciario, 28 en materia 
de educación de integrantes de órganos autónomos, 31 en lo que se refiere a las 
obligaciones de los mexicanos, 41 en lo que se refiere a la obligación de los parti-
dos políticos de impulsar la educación cívica, el 73, fracción XXV, en materia de 
facultades legislativas del Congreso de la Unión en la materia, y 123, Apartado A, 
fracción VI, sobre los nexos entre educación y salarios mínimos.

Según John Dewey, toda educación dada por un grupo tiende a socializar a sus 
miembros, pero la calidad y el valor de la socialización depende de los hábitos y 
aspiraciones del grupo.1 Así, para el autor, la devoción de la democracia a la edu-
cación es un hecho familiar. En su opinión, la explicación superficial de esto es que 
un gobierno que se apoya en el sufragio universal no puede tener éxito si no están 
educados los que eligen y obedecen a sus gobernantes. Puesto que una sociedad 

1   Dewey, John, Democracia y educación. Una introducción a la filosofía de la educación, 6a. ed., Madrid, 
Morata, 2004, p. 78.
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92 DANIEL MÁRQUEZ GÓMEZ

democrática repudia el principio de la autoridad externa, tiene que encontrar un 
sustituto en la disposición y el interés voluntarios y éstos sólo pueden crearse por la 
educación. Pero hay una explicación más profunda. Una democracia es más que 
una forma de gobierno; es primariamente un modo de vida asociado, de experien-
cia comunicada juntamente.2

Así, en nuestra opinión, uno de los problemas transversales del Estado mexica-
no, que impacta en las áreas política, social, cultural y gubernativa, debería ser la 
construcción de ciudadanía, lo que debería, a su vez, manifestarse en un renovado 
interés en la educación.

Para iniciar nuestro argumento, destacamos que al construir el concepto de 
“paradigma”, Thomas S. Kuhn, parte de la idea de “ciencia normal”, a la que 
define como investigación basada firmemente en una o más realizaciones cientí-
ficas pasadas, que alguna comunidad científica particular reconoce durante cierto 
tiempo como fundamento para su práctica posterior. Esas realizaciones definen los 
problemas y métodos legítimos en el campo de la investigación para generaciones 
sucesivas de científicos. Para el autor, “paradigma” alude a dos significados distin-
tos: a) toda la constelación de creencias, valores, técnicas, etc., que comparten los 
miembros de una comunidad dada, y b) las soluciones concretas de problemas que, 
empleadas como modelos o ejemplos, pueden reemplazar reglas explícitas como 
base de la solución de los restantes problemas de la ciencia normal.3

Para destacar la importancia del paradigma para la comprensión de la cons-
trucción de ciudadanía en México, a través de la educación, siguiendo a Edgar 
Morín, afirmamos que el paradigma efectúa la selección y determinación de la con-
ceptualización y de las operaciones lógicas, designa las categorías fundamentales de 
la inteligibilidad y efectúa el control de su empleo. Los individuos conocen, piensan 
y actúan según paradigmas inscritos culturalmente en ellos.4 Un paradigma no es 
sólo un marco teórico para la comprensión de un fenómeno, es un conjunto de de-
terminaciones que orientan una ideología sociocultural que operan los individuos.

En México, la construcción de paradigmas o modelos en nuestro pasado re-
ciente en materia de construcción de ciudadanía ha transitado por diversos cami-
nos, así la educación ha transitado por los paradigmas: a) liberal, b) socialista, c) 
científico-humanista, d) reformas menores relacionadas con aspectos sustantivos de 
la educación, e) hasta incorporar en 2013 el modelo de educación de calidad.

Por supuesto, estos paradigmas no se entienden sin un devenir o proceso histó-
rico. Para el desarrollo de estas ideas me apoyo en el libro de Jesús Cárabes, Funda-
mentos político-jurídicos de la educación en México.5

2   Ibidem, pp. 81 y 82.
3   Kuhn, Thomas S., La estructura de las revoluciones científicas, México, Fondo de Cultura Económica, 

1982, pp. 33 y 269 (posdata).
4   Morín, Edgar, Los siete saberes necesarios para la educación del futuro, Buenos Aires, Nueva Visión, 

2002, p. 25.
5   Cárabes Pedroza, Jesús, Fundamentos político-jurídicos de la educación en México, 3a. ed., México, Pro-

greso, 2000, p. 12.

06_Constitución.indd   92 06/11/15   12:40 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



93BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN

En nuestro país encontramos una serie de debates relacionados con la educa-
ción, en 1823 las Bases del Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana 
destacaron la necesidad de un Plan General de Educación.

En 1824 se otorgó al Congreso de la Unión la facultad de promover la educa-
ción como origen de todo bienestar social; el programa de Valentín Gómez Farías 
buscaba cancelar el monopolio de la educación colonial y generar una educación 
libre y popular: “se afirmaba así la modalidad más singular de nuestro liberalismo: 
fe en la libertad de enseñanza y, al mismo tiempo, atribuciones al Estado en su pro-
moción y definición de sus principios”.

En los años siguientes, frente a los movimientos pendulares, se niegan o se 
afirman estos principios liberales. Mientras unos se empeñan en cerrar el paso a 
ideas renovadoras, los otros promueven los institutos científicos y literarios, la vida 
parlamentaria, la libre circulación de libros y periódicos, la fundación de bibliote-
cas, laboratorios e innovaciones educativas. Al concluir la revolución de Ayutla, la 
Reforma proclama que la práctica del gobierno democrático sólo sería posible con 
una educación republicana.

La Constitución de 1857 declara en su artículo 3o. que la enseñanza es “libre”, 
y establecía la reserva de ley para el ejercicio de ciertas profesiones; además, en el 
artículo 32 integrado a la sección II “De los mexicanos”, se encontraba la facultad 
de expedir leyes para fundar colegios y escuelas prácticas de artes y oficios para me-
jorar la condición de los “mexicanos laboriosos”.

El periodo de 1833 a 1908 reúne a grandes hombres en el campo de la edu-
cación: en Veracruz Enrique Laubscher funda la “Escuela Modelo de Orizaba”, 
en 1833; en 1885 Enrique C. Rébsamen organiza en esa escuela una Academia 
Normal para preparar maestros y en 1886 el gobierno de Veracruz le encomienda 
la Escuela Normal de Jalapa y la reforma de la educación estatal; en el periodo 
de 1882 a 1901 se nombra ministro de Justicia y de Instrucción Pública a Joaquín 
Baranda, quien crea en 1887 la Escuela Normal de Profesores y en 1890 la de pro-
fesoras. En 1901 se designa a Justo Sierra ministro de Instrucción Pública, durante 
su gestión se expide la Ley de Educación Primaria para el Distrito y Territorios 
Federales y en 1910 restablece la Universidad Nacional de México, que había sido 
suprimida en 1865.

En 1908 Justo Sierra impulsa a un grupo de jóvenes mexicanos a formar el 
“Ateneo de la Juventud”, entre cuyos integrantes se encontraban: Antonio Caso y 
José Vasconcelos (filósofos); Alfonso Reyes, Julio Torri y Jesús Acevedo (ensayistas); 
Eduardo Colín (crítico); Enrique González Martínez (poeta); Pedro Enríquez Ure-
ña (humanista), y Ezequiel Chávez (licenciado).

El primer modelo educativo se deriva del constitucionalismo de 1916-1917. Se 
plasmó en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, donde se declaraba que la “educación era libre”, lo que identificaba a la ciuda-
danía con la del liberalismo político, derivado de las influencias que la Ilustración 
burguesa y la Constitución norteamericana de 1787 habían traído a nuestro país, 
así la construcción de ciudadanía se define en términos del “paradigma liberal”.
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94 DANIEL MÁRQUEZ GÓMEZ

El 13 de diciembre de 1934 se reforma el artículo 3o. para establecer que “la 
educación que imparta el Estado será socialista”, lo anterior se explica por el im-
pacto del materialismo histórico-dialéctico asociado a las ideas de Carlos Marx y 
Federico Engels en la Revolución;6 así, se alude a una “juventud” con un concepto 
“racional” y “exacto” del universo y de la vida social, por lo que podemos hablar 
de un “paradigma de ciudadano colectivista” o modelo educativo “socialista”. Ade-
más, se incorpora la idea de la educación como servicio público. En este contexto, el 
artículo 10 de la Ley General de Educación prescribe que la educación que impar-
tan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio público. Esto impli-
ca que en el nivel jurídico se considera a la educación como un “servicio público”.

Con las reformas de 1934 se pretende afirmar la autoridad del Estado en la 
conducción del proceso educativo que había de ser popular, integral y único. Se 
concede prioridad al indigenismo, a la escuela rural y a la enseñanza técnica, el 
régimen cardenista crea el Instituto Politécnico Nacional.

Sin embargo, la cerrada oposición a esta reforma y el ingreso de México a la 
Segunda Guerra Mundial, generan que en 1942 se promulgue una nueva Ley Or-
gánica de Educación Pública para atemperar el texto constitucional y, en 1945, se 
inicia la reforma al artículo 3o. constitucional para precisar una doctrina educativa 
de armonía y definir la esencia del proyecto nacional.7

Posteriormente, el 30 de diciembre de 1946 aparece lo que denomino el “pa-
radigma del ciudadano humanista” plasmado, todavía en alguno de sus aspectos, 
en el actual artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM). Se alude a una educación que desarrolle armónicamente todas las 
facultades del ser humano, que le fomente el amor a la patria y la conciencia en la 
solidaridad internacional, en la independencia y la justicia. Su visión de lo demo-
crático excede lo político-jurídico, se trata de integrar un sistema de vida fundado 
en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.

La creación del Consejo Nacional Técnico de la Educación en 1957, el Plan 
Nacional para el Mejoramiento y Expansión de la Educación y el libro de texto 
gratuito, son logros de este periodo histórico.

Las reformas que posteriormente impactan en el artículo 3o. constitucional no 
cambian esa visión: la de 1980 se refiere a la autonomía de las universidades e ins-
tituciones de educación superior; la de 1992 incorpora el laicismo y la lucha contra 
la ignorancia y los prejuicios; la de 1993 eleva la educación a derecho humano.  
En 2002 se define la educación básica obligatoria, entre ésta la preescolar; pa- 
ra 2011 se incorpora el tema de los derechos humanos en la educación; en 2012 
se incorporan aspectos asociados a la convivencia y establece como obligatoria la 

6   Para una cronología y análisis histórico de este proceso, véase: Montes de Oca Navas, Elvia, 
“La disputa por la educación socialista en México durante el gobierno cardenista”, en Educere, año 12,  
núm. 42, julio-agosto-septiembre de 2008, pp. 495-504. Hay que destacar que la autora no alude a 
“materialismo histórico-dialéctico”, ni a Marx y Engels.

7   Cárabes Pedroza, Jesús, Fundamentos político-jurídicos de la educación en México, p. 15.
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educación media superior; en este sentido, se refrenda de alguna manera el para-
digma humanista, por lo que tienen importancia relativa en cuanto a la definición 
de ciudadano.

El tema educativo vuelve a ser foco de atención el 26 de febrero de 2013, cuan-
do se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman los 
artículos 3o. en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV, y se adiciona un 
párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX 
al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, para 
incluir en ella el “paradigma de calidad”.

ii. los probleMas de la ConstituCionalizaCión  
del paradiGMa o Modelo de “Calidad” eduCativa

Del paradigma o modelo actual de la construcción de ciudadanía en México 
se desprenden diversas instituciones que se plasman en el artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: a) el derecho humano a la edu-
cación; b) la obligación del Estado mexicano –Federación, estados, Distrito Federal 
y municipios–, de garantizar ese derecho humano (educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior); c) la educación “básica y obligatoria”, o sea, la prees-
colar, primaria y secundaria y media superior.

Esa educación se encamina a: a) desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano, y b) fomentar en él el amor a la patria, el respeto a los derechos 
humanos, la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en 
la justicia. Esa educación debe ser laica, o sea, ajena a cualquier doctrina religiosa.

El contenido de transversalidad sociopolítica de la educación es: i) el progreso 
científico, ii) lucha contra la ignorancia y sus efectos, iii) las servidumbres, fanatis-
mos y prejuicios, destaca:

a) su carácter democrático que trasciende la estructura jurídico-política, para 
proyectarse a un “sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo”;

b) su carácter nacional, basado en: i) la comprensión de nuestros problemas, 
ii) el aprovechamiento de nuestros recursos, iii) la defensa de nuestra inde-
pendencia política, iv) el aseguramiento de nuestra independencia econó-
mica, y v) la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) contribuir a la mejor convivencia humana vía el fortalecimiento del apre-
cio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la inte-
gridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privi-
legios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y

d) a partir del 26 de febrero de 2013, se incorpora la idea de “calidad”, en-
tendida como “el mejoramiento constante y el máximo logro académico 
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96 DANIEL MÁRQUEZ GÓMEZ

de los educandos”. Ese paradigma de calidad impacta en “la educación 
obligatoria”, o sea, la educación preescolar, primaria y secundaria, y me-
dia superior. Lo anterior le permite al gobierno federal intervenir en ma-
teria de planes y programas de estudios, y operar el servicio profesional 
docente estableciendo la “evaluación obligatoria para el ingreso, la pro-
moción, el reconocimiento y la permanencia” en el mismo.

Como se advierte, para acceder a ese paradigma de “calidad”, el Estado se 
apoya en materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestruc-
tura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos enfocados al máximo 
logro de aprendizaje de los educandos.

La fracción IV obliga al Estado a que la educación que imparta sea “gratuita”.
En materia de obligaciones del Estado: a) el Ejecutivo Federal determina los 

planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y 
normal; b) crear el “servicio docente”, c) la reserva de ley en materia de “servicio 
docente”; y d) establece una nulidad constitucional para “los ingresos y promocio-
nes” al servicio docente que no sean otorgados conforme a la ley.

Además, el Estado puede: a) “promover” y “atender” todos los tipos y moda-
lidades educativos –incluye la educación inicial y educación superior– necesarios 
para el desarrollo de la nación; b) apoyar la investigación científica y tecnológica, y 
c) alentar el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.

Se autoriza a los particulares a impartir educación en todos sus tipos y moda-
lidades. Como instrumento de intervención tenemos: a) la obligación del Estado de 
otorgar y retirar el reconocimiento de validez oficial, y b) las obligaciones a cargo  
de los particulares que impartan educación preescolar, primaria, secundaria y nor-
mal, de: i) impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios estableci-
dos para la educación nacional, ii) cumplir con los planes y programas; y iii) obtener 
previamente, en cada caso, la autorización expresa.

Se regula a las universidades y las demás instituciones de educación superior a 
las que la ley otorgue autonomía.

En materia legislativa, se faculta al Congreso de la Unión, expedir las leyes ne-
cesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, los 
estados y los municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cum-
plan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 
que las infrinjan.

En materia de instrumentos administrativos de evaluación, la fracción IX del 
artículo 3o., crea el “Sistema Nacional de Evaluación Educativa” y lo encomienda 
al “Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación”, que cuenta con las ca-
racterísticas siguientes: a) autonomía constitucional, b) personalidad jurídica, y c) 
patrimonio propio; sus tareas y fines son: evaluar la calidad, el desempeño y resul-
tados del sistema educativo nacional en educación preescolar, primaria, secundaria 
y media superior; diseñar y realizar mediciones a los componentes, procesos o re-
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97BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN

sultados del sistema; expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades 
educativas federal y locales para llevar a cabo la evaluación; y generar y difundir 
información, y emitir directrices relevantes para mejorar la calidad de la educación 
y su equidad.

En términos de estructura administrativa, el Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación cuenta con: a) Junta de Gobierno, órgano de dirección 
compuesto por cinco integrantes;8 y b) reserva de ley en materia de reglas para su 
organización y funcionamiento, mecanismos y acciones de colaboración y coordi-
nación con las autoridades educativas federal y locales, y c) principios para regir sus 
actividades, esto es: independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diver-
sidad e inclusión.

En lo que se refiere al papel del Congreso de la Unión en la materia, el artícu-
lo 73, fracción XXV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
destaca:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
…XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artícu- 

lo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República es-
cuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación 
científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y 
de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo 
que se refiere a dichas instituciones; …así como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la Federación, los estados y los municipios el ejer-
cicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y 

8   Se establece también el sistema de nombramiento de sus integrantes. El Ejecutivo Federal some-
terá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecencia de las per-
sonas propuestas, designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, durante los rece- 
sos de ésta, de la Comisión Permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de 
Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la Junta de Gobierno 
aquel que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. En caso de que la Cámara de Senadores 
rechace la totalidad de la terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 
terna designe el Ejecutivo Federal. También se incorporan los requisitos que deben tener los miembros 
de la junta: los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con capacidad y experiencia en 
las materias de la competencia del Instituto y cumplir los requisitos que establezca la ley, desempeñarán 
su encargo por periodos de siete años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. 
Los integrantes no podrán durar en su encargo más de catorce años. En caso de falta absoluta de alguno 
de ellos, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por 
causa grave en los términos del Título IV de esta Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representación del Instituto y de los no 
remunerados en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Y nombramiento de su 
presidente: la Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presida, con voto mayorita-
rio de tres de sus integrantes, quien desempeñará dicho cargo por el tiempo que establezca la ley.
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98 DANIEL MÁRQUEZ GÓMEZ

para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un 
marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos 
de que se trata surtirán sus efectos en toda la República.

También como resultado de la reforma de 26 de febrero de 2013, se emitieron 
los siguientes ordenamientos: a) la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación de 11 de septiembre de 2013, norma reglamentaria de la fracción IX 
del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
regula el sistema nacional de evaluación educativa y al Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, y b) el mismo 11 de septiembre se expide la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente, reglamentaria de la fracción III del artícu- 
lo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A nosotros nos interesa abocarnos al estudio de los problemas que el “paradig-
ma de calidad” derivado de la reforma de 2013 incorporó en el nivel constitucional.

En el documento Educación para Todos, El Imperativo de la Calidad, de 2005, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), al referirse al paradigma de calidad en la educación sostiene:

Los distintos enfoques de la calidad de la educación tienen sus raíces en las 
distintas corrientes del pensamiento pedagógico. Los planteamientos humanistas, 
las teorías del behaviorismo, las críticas sociológicas de la educación y los cuestio-
namientos de las secuelas del colonialismo han enriquecido los debates sobre la 
calidad y han generado visiones diferentes de la manera en que se deben alcanzar 
los objetivos de la educación.9 

En el mismo documento se menciona:

Aunque no haya una definición única de la calidad de la educación, las tentativas de 
definirla se caracterizan por dos principios: el primero parte de la base de que el objetivo 
explícito principal de todos los sistemas educativos es el desarrollo cognitivo de los educandos, y por 
lo tanto estima que un indicador de la calidad de esos sistemas es el éxito que obtengan en la con-
secución de dicha meta; el segundo hace hincapié en la función de la educación como promotora de 
los valores compartidos en común y del desarrollo creativo y afectivo de los educandos, objetivos cuya 
consecución es mucho más difícil de evaluar. Se puede encontrar un denominador común 
en una serie de objetivos ampliamente compartidos que suelen constituir el sustrato de 
los debates sobre la calidad de la educación: respeto de los derechos individuales; mejora de la 
igualdad de oportunidades en materia de acceso y obtención de resultados; y pertinencia de lo enseñado. 
Estos principios se han integrado en las finalidades de la educación enunciadas en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 1990, en la que se basan las posiciones 
actuales de la UNESCO y el UNICEF con respecto a la calidad. 10

Como se advierte, nadie puede oponerse a la idea de que “el desarrollo cogni-
tivo de los educandos” es importante para medir el éxito de un sistema educativo. 

9   Educación para Todos, El Imperativo de la Calidad, Francia, Ediciones UNESCO, 2005, p. 21.
10   Idem.
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Tampoco, a pesar de las críticas hasta ahora marginales al paradigma individua-
lista, se trata de negar como objetivo de la educación que los futuros ciudadanos 
aprendan a respetar los derechos humanos, o a que participen en igualdad de cir-
cunstancias en las oportunidades y que lo enseñado sea pertinente. Sin embargo, 
todos estos elementos ya se habían incorporado en la educación mexicana desde el 
30 de diciembre de 1946, a través del “paradigma de ciudadano humanista”.

Sobre ese paradigma, en el Manual. Normas técnicas para la calidad de los bienes y 
servicios en la industria y el comercio, se le define como: La totalidad de rasgos y características 
de un producto o servicio que se refiere a la habilidad de satisfacer una necesidad dada.11 En la 
norma ISO 9000:2000 “Gestión de la Calidad. Conceptos y Vocabulario”, se defi-
ne a la calidad como: la capacidad de un conjunto de características inherentes de un producto, 
sistema o proceso para satisfacer las necesidades explícitas e implícitas de los clientes y otras partes 
interesadas.12 En el caso de la educación, obviando el debate sobre su naturaleza,13 
debemos destacar que vuelca al educando al mercado.

Al cuestionar cuál fue la intención real de la burocracia mexicana al incorporar 
el paradigma de calidad en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deseamos destacar algunos temas que nos preocupan.

El primer problema se relaciona con el diseño legal y la inclusión del “paradig-
ma de calidad” en el nivel constitucional, puesto que, al orientar un tipo de educa-
ción, o sea, la clase de ciudadano al que se desea construir, genera contradicciones 
imposibles de armonizar en el nivel constitucional, como ejemplo podemos desta-
car que como el “paradigma humanista” todavía está vigente en la Constitución, 
y en atención a que el “paradigma de calidad” se asocia a “bienes y servicios”,14 
o sea, a los consumidores, y como el consumo puede fácilmente devenir en un 
“fanatismo” –el consumismo– contra el que lucha el paradigma de ciudadano hu-
manista, ¿cómo podrán resolver los operadores jurídicos un futuro conflicto entre 
“humanismo-consumismo”?

Un segundo problema se asocia con la carga ideológica derivado o asociado 
al “paradigma de calidad”, porque: a) en materia de educación es una vuelta al  
liberalismo de inicios del constitucionalismo de 1917, y b) vuelca la educación  
al mercado.

Como ejemplo de lo anterior podemos destacar que en México la palabra “ca-
lidad” se incorporó al discurso de la administración pública desde el sexenio de 

11   Burgos Z. Fidencio et al., Manual. Normas técnicas para la calidad de los bienes y servicios en la industria y 
el comercio, México, UNAM, 1994, p. 524.

12   Visible en http://www.calidad.org/public/arti2003/1047645946_agustn.htm, del 5 de octubre 
de 2005.

13   No queda claro si es una “función pública” o un “servicio público”, a pesar de lo que establece 
el propio artículo 3o. de la CPEUM.

14   Véase el artículo 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización que destaca: Artícu- 
lo 54. Las normas mexicanas, constituirán referencia para determinar la calidad de los productos y 
servicios de que se trate, particularmente para la protección y orientación de los consumidores. Dichas 
normas en ningún caso podrán contener especificaciones inferiores a las establecidas en las normas 
oficiales mexicanas.
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Vicente Fox, el “Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006”, contenía 168 veces la 
palabra “calidad”, aludiendo al marco de las tres prioridades marcadas por los ciu-
dadanos: desarrollo social y humano, crecimiento con calidad, y orden y respeto. 
Uno de los indicadores en ese Plan era: la calidad del trato a usuarios de los servicios públi-
cos. Además, se creó la Comisión para el Crecimiento con Calidad para coordinar 
las acciones del gobierno en su conjunto, a través del programa de crecimiento con 
calidad.15

Durante el periodo de gobierno de Felipe Calderón, en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, encontramos conceptos como: “calidad de vida”, “educación de 
calidad”, “empleos de calidad”, “calidad del sistema de justicia y del ejercicio profe-
sional de los abogados”, “servicios de calidad”, “calidad de la seguridad pública”, 
“mejorar la calidad del gasto público”, entre otras.16 En el caso de la educación de 
calidad se destacaba que debía ser: enriquecedora en valores, relevante para el mundo pro-
ductivo en todos los niveles de formación y que cada vez alcance a más mexicanos. En ese Plan 
Nacional de Desarrollo se afirmaba:

Una pieza importante de la ecuación social la constituye el logro de una educación de 
calidad. Ésta formará el talento necesario para elevar el desarrollo de la persona y a su vez promoverá 
el crecimiento económico.

Una educación de calidad debe formar a los alumnos con los niveles de destrezas, habilidades, 
conocimientos y técnicas que demanda el mercado de trabajo. Debe también promover la capacidad 
de manejar afectos y emociones, y ser formadora en valores. De esta manera, los niños y los jóvenes 
tendrán una formación y una fortaleza personal que les permita enfrentar y no caer en los problemas 
de fenómenos como las drogas, las adicciones y la cultura de la violencia.

Se trata de formar ciudadanos perseverantes, éticos y con capacidades suficientes para integrarse 
al mercado de trabajo y para participar libre y responsablemente en nuestra democracia mediante el 
cultivo de valores como la libertad, la justicia y la capacidad de diálogo.

La educación de calidad durante el sexenio de Felipe Calderón buscaba gene-
rar un tipo de ciudadano con talento para el desarrollo y el crecimiento económico, 
con destrezas, habilidades, conocimientos y técnicas que demanda el “mercado de 
trabajo”, capaz de manejar afectos y emociones, y formar en valores éticos, con 
capacidades suficientes para integrarse al “mercado de trabajo” y para participar 
“libre y responsablemente” en nuestra democracia.

En este contexto es evidente que la motivación real para incorporar el para-
digma de calidad en la educación mexicana tiene dos contextos: a) el político, en 
donde se busca disciplinar a un segmento social históricamente combativo: el ma-
gisterio, y b) el económico, o sea, satisfacer las dos necesidades básicas del mercado: 
mano de obra y consumidores.

15   Artículo 2, fracción V, del Acuerdo mediante el cual se crea la Oficina Ejecutiva de la Presidencia 
de la República, publicado en el DOF del 4 de diciembre de 2000.

16   Véase Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en: http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/
pdf/PND_2007-2012.pdf, consultado el 29 de abril de 2011.

06_Constitución.indd   100 06/11/15   12:40 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



101BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN

Otro problema –el tercero– se relaciona con la facultad que tienen el poder 
ejecutivo y el Congreso de la Unión en materia de servicio profesional docente y 
para orientar contenidos educativos. Si bien esas facultades permiten uniformar el 
contenido de la educación, lo que puede ser positivo (el tiempo lo dirá), también 
impactan negativamente en la manera en la cual los maestros deben transmitir sus 
enseñanzas, porque en términos del artículo 3o., párrafo tercero, de la Constitución 
federal: El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 
que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura 
educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro 
de aprendizaje de los educandos. Lo anterior se complementa con el contenido del 
mismo artículo 3o., fracción II, inciso d) de la propia ley fundamental federal, que 
prescribe: Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo lo-
gro académico de los educandos.

Así, el Estado interviene en todo el proceso de la educación, sin embargo, la 
evaluación docente pasa por un solo contexto: el “máximo” aprendizaje de los 
alumnos. En este sentido, es fácil entender que siempre se puede acudir a un bare-
mo muy subjetivo “máximo logro de aprendizaje de los educandos” para reprimir 
cualquier disidencia magisterial.

Un cuarto problema es considerar a la administración pública como empresa y 
al gobernado como cliente, lo que muestra la entronización del paradigma posbu-
rocrático en la administración pública mexicana, que se viene imponiendo desde la 
década de los noventa, y se destaca en el Informe del Secretario General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas A/60/114 de 12 de julio de 2005 sobre Admi-
nistración pública y desarrollo, numeral 28, también conocido como “revitalización 
administrativa”. El liberalismo extremo asociado a esa visión, impacta de manera 
negativa en la consecución del interés general de la sociedad que según la Consti-
tución debe buscar la educación, al permitir el desplazamiento del ciudadano y la 
emergencia del “cliente” o “consumidor”.

En este orden de las ideas, Jurjo Torres Santomé advierte: Un notable reduc-
cionismo se vuelve a apoderar de las conceptualizaciones de lo que se considera 
una educación de calidad. Algo que pronto aprenderán las familias del alumnado, 
quienes al verse estimuladas a considerarse como consumidores y consumidoras, 
demandarán criterios mensurables para poder juzgar los centros, realizar tomas de 
decisiones y elecciones para sus hijos e hijas. Calidad y excelencia aparecen ahora 
como conceptos novedosos o, siendo más rigurosos, de moda, cuando siempre es-
taban implícitos en las actuaciones de cualquier profesional, en el desempeño de 
cualquier tarea y máxime si ésta requería de alguna experiencia previa relevante. 
Sólo que ahora el significado se adecuará únicamente a las definiciones que rigen 
en el mundo empresarial.17

17   Torres Santomé, Jurjo, La educación en tiempos de neoliberalismo, 2a. ed., Madrid, Morata, 2007,  
pp. 33-68.
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102 DANIEL MÁRQUEZ GÓMEZ

Así, para Jurjo Torres Santomé: el sistema escolar está siendo convertido día 
a día en un mercado. Desde las opciones ideológicas capitalistas, neoliberales, se 
defiende y trata de imponer un modelo de sociedad en el que la educación acabe 
reducida a un bien de consumo más, su lógica sería la de convencer a las personas 
para que elijan centros escolares, titulaciones y profesorado de la misma manera 
que se eligen y compran otros productos en y entre diferentes supermercados. La 
educación y las creaciones culturales, en general, se reducen a mercancías, pero 
disimulan las redes económicas y los intereses políticos que se esconden detrás de 
esta posición mercantilista.18

El mismo autor destaca que conceptualizar a la educación como un bien de 
consumo más conlleva a promover una mentalidad consumista en sus usuarios y 
usuarias. El profesorado y el alumnado estimula acercarse al trabajo escolar y a las 
ofertas formativas pensando como consumidores y consumidoras, o sea, en su valor 
de intercambio en el mercado, en los beneficios que puede reportar cursar tal o cual 
disciplina, especialidad o titulación. La institución escolar aparece contemplada 
como imprescindible sólo en cuanto recurso para obtener el día de mañana impor-
tantes beneficios privados, para lograr enriquecerse a título individual.19

Concluye el autor que el mercado funciona con miras más a corto plazo, mien-
tras que la educación en el marco del sistema educativo es más una apuesta por un 
modelo de futuro. Tiene entre sus razones fundamentales de ser, la de preparar a los 
ciudadanos y ciudadanas para actuar con autonomía, dotarlos de aquellas teorías, 
conocimientos, procedimientos y valores necesarios para integrarse como miem-
bros activos de sociedad del día de mañana.20

Aquí adquiere relevancia el contenido del Acuerdo General sobre el Comercio 
de Servicios (AGCS),21 documento que aunque destaca la posibilidad de excluir del 
comercio de servicios a la educación y la salud,22 la cuestión no está lo suficiente-

18   Torres Santomé, Jurjo, op. cit., La educación…, pp. 33-41.
19   Ibidem, pp. 33 y 34.
20   Ibidem, p. 40.
21   Acuerdo suscrito en 1995, cuando se crea la Organización Mundial de Comercio (WTO por sus 

siglas en inglés).
22   Al responder a la pregunta: Las negociaciones relativas a los servicios entraña que todos los 

servicios públicos tendrán que abrirse a la competencia extranjera, calificándola de “falsa”, la OMC 
argumentó: En prácticamente todos los países la prestación pública de servicios como la educación y la 
salud coexisten con la prestación del sector privado y los gobiernos reconocen que una de sus respon-
sabilidades primordiales es velar por la disponibilidad universal y la calidad de esos servicios esenciales. 
Los gobiernos que asumen compromisos de autorizar a proveedores extranjeros a suministrar servicios 
de educación o salud en sus mercados no se comprometen a privatizar los sistemas públicos de atención 
sanitaria o educación. Tampoco están comprometiéndose a adoptar normas: pueden imponer las mis-
mas normas para la protección del público a los proveedores extranjeros y a los nacionales y pueden, por 
supuesto, imponer prescripciones adicionales a los extranjeros, si lo desean.

En febrero de 2001 menos de 50 miembros de la OMC habían asumido compromisos con respecto 
a la educación o la salud, que reflejaban sin duda el hecho de que en muchos países esas esferas se consi-
deran esencialmente funciones del Estado. En su propuesta de negociaciones sobre los servicios de edu-
cación superior, de fecha 18 de diciembre de 2000 y puesta a disposición del público, los Estados Unidos 
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103BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN

mente clara. En efecto, en un documento de 1991, elaborado por la Organización 
Mundial de Comercio, denominado “Lista de Clasificación Sectorial de los Servi-
cios”, en el numeral 5. “Servicios de Enseñanza”, se mencionan: A. Servicios de 
enseñanza primaria (921), B. Servicios de enseñanza secundaria (922), C. Servicios 
de enseñanza superior (923), D. Servicios de enseñanza de adultos n.c.p. (924) y E. 
Otros servicios de enseñanza (929)23, lo que pone en evidencia que la educación no 
se excluye de ese AGCS24, la consecuencia futura es la mercantilización de cual-
quier clase de educación en el país.

Una última dimensión es la moralina pseudoética que oculta el paradigma de 
calidad. Para sustentar este argumento podemos destacar que según la UNESCO, 
en el Informe de 2004: Educación para Todos. El imperativo de la calidad25, los “beneficios 
de una educación de calidad”, son: Una educación de calidad contribuye a aumen-
tar los ingresos de los individuos a lo largo de toda su vida, propicia un desarrollo 
económico más vigoroso de un país y permite que las personas efectúen opciones 
con mayor conocimiento de causa en cuestiones que revisten importancia para su 
bienestar, por ejemplo en materia de procreación. Una buena educación también 
reduce los riesgos de contaminación por el VIH/SIDA.26 Lo que muestra al para-
digma de calidad como una forma de imponer comportamientos sociales.

Sin embargo, esta visión se viene impulsando desde la “Declaración Mundial 
sobre Educación para Todos. Satisfacción de las necesidades básicas de aprendiza-
je”, aprobada por la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, celebra-
da en Jomtien (Tailandia) del 5 al 9 de marzo de 1990, que establece: artículo IV. 
Concentrar la atención en el aprendizaje. Que el incremento de las posibilidades de 
educación se traduzca en un desarrollo genuino del individuo o de la sociedad de-
pende en definitiva de que los individuos aprendan verdaderamente como resulta-
do de esas posibilidades, esto es, de que verdaderamente adquieran conocimientos 
útiles, capacidad de raciocinio, aptitudes y valores.

reconocen que “la educación es en gran medida una función estatal, pero que la mayoría de los países 
permiten que la educación privada coexista con la educación pública. Por consiguiente, la propuesta 
prevé que la enseñanza y la formación privadas seguirán complementando y no desplazando a los siste-
mas de educación pública”. Organización Mundial de Comercio, Agcs: Realidad y ficción. Malentendi-
dos y cuentos de terror, visible en: http://www.wto.org/spanish/tratop_s/serv_s/gats_factfictionfalse_s.
htm, consultada el 15 de agosto de 2013.

23   Documento: Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios, RESTRICTED MTN.
GNS/W/120, 10 de julio de 1991, Distribución especial (véase: www.wto.org/spanish/tratop_s/serv_s/
mtn_gns_w_120_s.doc, consultada el 15 de agosto de 2013). Consúltese también: OMC, Documento 
INT/SUB/SERV/7, 13-0000, OMC División de Comercio de Servicios, 31 de enero de 2013, con 
título: El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, visible en: http://www.wto.org/spanish/
tratop_s/serv_s/gsintr_s.pdf, consultada el 15 de agosto de 2013, en este último se destacan: 12 sectores 
de servicios básicos (documento MTN.GNS/W/120), entre éstos: “Servicios de enseñanza” (numeral 
1.4 “Alcance y aplicación”, p. 4).

24   Hoy existe un bloque relativamente sólido de coexistencia entre la educación pública y la privada.
25   UNESCO, Educación para Todos. El Imperativo de la Calidad, París Francia, UNESCO, 2005.
26   Ibidem, p. 18.
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104 DANIEL MÁRQUEZ GÓMEZ

Lo que se impulsó desde la UNESCO en 1990, 2004-2005, y que posterior-
mente se incorporó en la Constitución con la reforma de 2013, es una educación 
anclada en los paradigmas “político democrático” y de “mercado liberal”, que pre-
tende imponer un modelo ético asociado a esa visión del mundo.

Lo anterior soslaya el problema básico de la educación que debería estar en-
caminada a la construcción de ciudadanía en términos del proyecto de nación de 
cada país, un ciudadano actuante y pensante, capaz de interactuar con su espacio 
vital (su país y el mundo) y sus problemas, un efectivo ciudadano cosmopolita.

Así, el paradigma de “calidad” entra en tensión con los elementos del paradig-
ma humanista de 1946 y las reformas de 2011 asociadas al tema de los derechos 
humanos en la educación. El primer paradigma le apuesta a un ciudadano compro-
metido con el ser humano, que acepta la intersubjetividad, esto es el ser; el segundo 
pone el acento en el consumo, podríamos afirmar que expresa un individualismo 
exacerbado, por lo que impulsa a un ser humano aislado en el tener, lo que pone en 
evidencia que la tensión real es entre “ser” y “tener”.

Sin embargo, los bienes de la economía no son para todos. La economía por 
definición reparte bienes escasos. La jauja que anuncia la UNESCO en una econo-
mía como la que sufrimos a nivel global es una quimera. Los recursos disponibles 
son escasos para satisfacer necesidades ilimitadas. El paraíso prometido en la refor-
ma constitucional mexicana en materia educativa no existe.

Así, el “paradigma de calidad” que entra de manera forzada en nuestro sistema 
educativo, contradice de alguna manera los desarrollos legislativos constitucionales 
de 1946 a 2011, al adoptar una ideología, la “liberal de mercado”, como el único 
relato válido en las relaciones enseñanza-aprendizaje, y volcar la construcción de 
ciudadanía al mercado.

La reforma educativa de “calidad” impulsada por el Partido Revolucionario 
Institucional y que se festina como una “estructural”, en realidad continúa con la 
obra del foxismo-calderonismo, y muestra cómo los políticos y sus asesores, en su 
ignorancia, creen tener derecho a “jugar” con la educación de nuestros hijos y de 
hipotecar en el mercado la herencia que en materia de educación nos legaron los 
humanistas mexicanos de los siglos XIX y XX.

El último reducto de resistencia a la barbarie individualista ha caído: la educa-
ción mexicana a partir de 2013 se transformó en un gran negocio. Lo anterior im-
pacta en la construcción de un ciudadano crítico dispuesto a enfrentar los proble-
mas que el siglo XXI le plantea a la organización sociopolítica de nuestra nación.

iii. a Manera de ConClusión: 
los retos de una futura reforMa eduCativa 

para la ConstruCCión de Ciudadanía

La reforma educativa de 2013 pone en evidencia la fragilidad de una educa-
ción sustentada en la simple acción normativa. No basta que se impulsen reformas 
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105BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN

en el más elevado nivel jurídico –la Constitución– para obtener cambios sociales 
adecuados a nuestras necesidades como país.

Desde 1857 nuestro país probó el modelo clerical en la educación, posterior-
mente el paradigma liberal, después vivió el experimento “cientificista” o positi-
vista, para regresar al modelo educativo liberal y terminar, después de la Segunda 
Guerra Mundial, con el paradigma educativo “humanista”. Hoy se cierra el ciclo y 
a través del paradigma de calidad se abre de nuevo la educación al mercado, con lo 
que se regresa al modelo educativo del individualismo, con la agravante de que no 
es el mercado de productores, sino el de “consumidores”.

Además, líneas arriba destacamos que desde 1934 la educación dejó de ser 
“función pública” para devenir “servicio público”.

¿Por qué es importante establecer esta distinción? Porque, como lo destaca 
Jorge Fernández Ruiz, la función administrativa, como todas las funciones públicas 
tiene por objeto la satisfacción de necesidades públicas, distintas de las necesidades 
de carácter general, suma de muchas necesidades individuales, en las que podemos 
identificar o escindir nuestra propia necesidad; el ejercicio de la función adminis-
trativa implica el cumplimiento del mandato legal con miras al logro de los fines del 
Estado, concretamente del bien público, del establecimiento y mantenimiento de la 
paz y del orden públicos.27

En cambio, como lo establece el artículo 28, párrafo décimo primero, de la 
Constitución federal, el Estado, sujetándose a las leyes, puede en casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos, lo que ha permitido que 
los particulares marquen a través de la agenda educativa la clase de ciudadano que 
el país requiere.

¿Cuál es la consecuencia de incorporar al derecho conceptos con fuerte carga 
ideológica como la que tiene el paradigma de “calidad”? Hans Kelsen, al criticar la 
teoría que define la administración como aquella actividad del Estado encaminada 
al cumplimiento de los fines de poder y de cultura, sostiene que la administración 
pública estatal, como cualquier otra actividad del Estado, no puede comprenderse 
sino como contenido de normas de derecho, ni puede traducirse en otra cosa que 
en actos jurídicos; que los fines de poder o cultura, así como el fin jurídico, no son 
dos opuestos contradictorios, porque el derecho es la forma o el medio específico de 
afirmar el poder o impulsar la cultura; y, en fin, que desde el punto de vista teleo-
lógico, también la “función jurídica” del Estado –legislación o jurisdicción– es un 
medio al servicio del fin de poder o de cultura, es decir una función que sirve para 
afirmar el primero e impulsar la segunda.28

En este contexto, si el derecho sirve de sustento a los fines de la cultura –en el 
caso en análisis a los fines de la educación–, entonces, al incorporar un concepto al 

27   Ibidem, p. 1020.
28   Kelsen, Hans, Teoría general del Estado, trad. de Luis Legaz Lacambra, México, Editora Nacional, 

1979, p. 309.
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106 DANIEL MÁRQUEZ GÓMEZ

orden jurídico, se obliga a los destinatarios a ceñirse a su contenido y a los operado-
res jurídicos a “delimitar” los comportamientos asociados a ese concepto.

En el caso concreto, la incorporación de ideologías como la “calidad” en la 
educación en México –en el más elevado nivel normativo–, pone en evidencia  
la clase de objetivos que sus autores pretenden alcanzar: una educación volcada al  
mercado de trabajo y una educación para el consumo atendiendo al contenido 
económico del concepto “calidad”.29 El debate sobre los paradigmas analizados 
nos deja una gran insatisfacción: las determinaciones jurídicas establecen lo que es 
obligatorio para el Estado y sus servidores públicos, por lo que, al integrar al “pa-
radigma de calidad” en la Constitución, se nos muestra cómo nos desplazamos del 
“ciudadano” (titular de derechos y obligaciones) al “cliente” (sujeto susceptible de 
consumo), con el aval que le otorga a los burócratas el haber plasmado la idea de 
“calidad” en la Constitución y la ley.

Preocupa que en la reforma educativa de 2013 se hayan ignorado otros docu-
mentos internacionales, como el Informe Delors, “La educación encierra un tesoro. 
Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el 
siglo XXI”, que destaca: La educación a lo largo de la vida se basa en cuatro pilares: aprender 
a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser, a estos principios se les 
denomina los cuatro pilares de la educación. Ideas de las que podemos destacar: 
“aprender a aprender para poder aprovechar las posibilidades que ofrece la educa-
ción a lo largo de la vida”; “aprender a vivir juntos desarrollando la comprensión 
del otro y la percepción de las formas de interdependencia respetando los valores de 
pluralismo, comprensión mutua y paz”; “no menospreciar en la educación ninguna 
de las posibilidades de cada individuo: memoria, razonamiento, sentido estético, 
capacidades físicas, aptitud para comunicar”.30

El informe Delors apuesta al humanismo colectivista, en donde conocer, hacer, 
socializar y ser, se transforman en los referentes que concilian nuestra naturaleza 
individual con la social. Sin embargo, advertimos una transformación lenta de esta 
apuesta al humanismo colectivista.

También se ignora el Marco de Acción de Dakar, “Educación para Todos: 
cumplir nuestros compromisos comunes”, adoptado en el Foro Mundial sobre la 
Educación Dakar (Senegal), 26-28 de abril de 2000, donde se incorpora entre los 
objetivos de la educación, el siguiente: vi) mejorar todos los aspectos cualitativos de 
la educación, garantizando los parámetros más elevados, para conseguir resultados 
de aprendizaje reconocidos y mensurables, especialmente en lectura, escritura, arit-
mética y competencias prácticas esenciales.

Edgar Morín destaca los llamados siete saberes necesarios para la educación del fu-
turo: a) las cegueras del conocimiento: el error y la ilusión, b) los principios del 
conocimiento pertinente, c) enseñar la condición humana, d) enseñar la identidad 

29   Recordemos que está asociado al “consumo” vía la dicotomía: “cliente-proveedor”.
30   La educación encierra un tesoro. Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Edu-

cación para el Siglo XXI, Ediciones UNESCO, Santillana, 1996, p. 34.
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107BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN

terrenal, e) enfrentar las incertidumbres, f) enseñar la comprensión, y g) la ética del 
género humano.31

Ni en el Informe Delors, ni en el Marco de Acción de Dakar, fueron tomados 
en cuenta Los siete saberes necesarios para la educación del futuro para elaborar la reforma 
que incorpora el “paradigma de calidad” en la Constitución mexicana. Por lo an-
terior surge la pregunta: ¿la calidad es suficiente para formar ciudadanos demócra-
tas? La respuesta evidente es ¡no! Educar implica actuar dentro de un marco social 
compartido, que en el Estado democrático requiere de personas que entiendan los 
valores asociados a ese marco social.

Al educar el grupo vuelca en los educandos sus expectativas de futuro, constru-
ye la clase de sociedad que desea. Como lo señala A. S. Neil: Los niños que estuvie-
ran acostumbrados a participar en una democracia directa (no en una democracia 
falsa, representativa) desde que nacen, no crecerían sufriendo de apatía, alienación 
y sumisión ciega a la autoridad, con odio interior y odio a sí mismos como el otro 
lado de la moneda. Tomarían parte directamente en el gobierno de sus comunida-
des en lugar de esperar que los gobiernen desde arriba… A las personas que han 
sido educadas como niños libres no les interesa el extremismo violento.32

Michael Duane menciona algunos puntos que, en su opinión y de acuerdo con 
lo más avanzado que puede proyectar su imaginación hacia el futuro, son impor-
tantes para preservar la educación como medio de crear demócratas del futuro. 
Algunas de las más notables son:

1. Que la sociedad en la que y para la cual existan las escuelas debe ser de-
mócrata, es decir, no estar dividida en grupos o clases separados con una 
relación de explotación.

2. Que las escuelas sean lo suficientemente pequeñas para permitir que toda 
la escuela –personal docente, padres y alumnos– se encuentren cara a cara.

3. Que las escuelas sean dirigidas por un comité conjunto de personal docen-
te, padres y alumnos.

4. Que el director de cada escuela sea elegido por un periodo determinado 
por el comité conjunto.

5. Que no haya exámenes de competencia.
6. Que no haya ningún sistema de premios y castigos.33

31   Morín, Edgar, Los siete saberes necesarios para la educación del futuro, pp. 14-18. Aunque las ideas las 
desarrolla a partir del capítulo I de su obra.

32   Neil, A.S., “La libertad funciona”, en Adams, Paul; Berg, Leila; Berger, Nan; Duane, Michael; 
Neil, A.S.; Ollendorff, Robert; Los derechos de los niños, hacia la liberación del niño, Julian Hall (comp.), trad. 
María Aurora Reyes Baroco, 2a. ed., en castellano, México, Extemporáneos, 1979, p. 205.

33   Michael Duane; “La libertad y el sistema estatal de educación”, en Adams, Paul; Berg, Leila; 
Berger, Nan; Duane, Michael; Neil, A.S.; Ollendorff, Robert; Los derechos de los niños, hacia la liberación del 
niño, pp. 323 y 324.
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Es indudable que los puntos 5 y 6 son contrarios a la idea de “competencias”, 
“resultados”, “evaluación” o “calidad” que se impulsa desde el derecho mexicano 
para la educación. Los puntos 1, 2, 3 y 4, parecen no sólo imposibles sino incluso 
son impensables para quienes tienen la ideología de que todo es “controlable”, to-
mando en cuenta las características autoritarias de la educación mexicana.

Quizá para entender la dimensión del problema deberíamos repensar nuestra 
manera de entender a nuestros hijos, acudiendo a la meditación de Nan Berger: 
Nuestras leyes son un reflejo de nuestra actitud hacia los niños; actitud que bá-
sicamente considera a los niños como posesiones (mis hijos, no siempre siquiera 
nuestros hijos). Las leyes cambiarán sólo cuando cambie la actitud, y la actitud sólo 
cambiará cuando se haya dado libertad a suficientes niños para que causen un im-
pacto en la opinión pública.34

En este sentido, la reforma educativa de 2013 muestra que la visión que tene-
mos de nuestros hijos es instrumentalista, mediatizada, cosificada, alienada, como 
partes de reemplazo para el mercado, dios al que se sacrifican todas las víctimas que 
requiera para su “desarrollo”, que nos permita generar más “riqueza”, traducida 
en explotación de la naturaleza, incluida, por qué no, la naturaleza humana.35
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LA PARTICIPACIÓN DEL ADMINISTRADO 
DENTRO DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA

Gonzalo ArmientA Hernández

SumArio: I. Nacimiento del servicio público. II. Concepto de servicio pú-
blico. III. Fines del Estado, función pública y servicio público. IV. Crea- 
ción del servicio público. Régimen jurídico aplicable a los servicios públicos. 
V. Clasificación de los servicios públicos. VI. Características del servicio pú-
blico. VII. Contraprestación de los servicios públicos y régimen fiscal. VIII. 
Diferentes formas de prestación de los servicios públicos. IX. Los particulares 
como prestadores de servicios públicos. X. Diferencia entre servicio público 
que presta un particular y el que presta una persona pública. XI. La conce-
sión. XII. Obligaciones derivadas de la concesión. XIII. Ventajas y desven-

tajas de la concesión. XIV. Conclusiones.

i. nAcimiento del servicio público

Resulta evidente que el hombre para vivir en sociedad requiere de satisfactores que 
en forma aislada no se podrían proporcionar, por lo que es indispensable la activi-
dad del sector público para poder prestar dichos satisfactores a los pobladores de 
una comunidad, los cuales cada día se van incrementando, ya sea por la compleji-
dad de la propia sociedad o en forma ficticia.

En la medida que una comunidad evoluciona se requieren, entre muchos otros 
servicios mayores, vías de comunicación, redes de energía eléctricas sumamente 
complejas, un sistema de aseo y limpia bastante extenso, actividades recreativas 
y deportivas que resultan indispensables para la convivencia sana de la sociedad.

En los inicios del siglo anterior resultaba relativamente fácil trasladarse dentro 
de las ciudades, en la actualidad metrópolis como el Distrito Federal no se pueden 
concebir sin un extenso sistema de comunicación subterránea.

Es por ello que resultaría imposible la convivencia de estas complejas comuni-
dades modernas sin la participación del Estado, a lo cual García de Enterría señala 
que la función de derecho público no se agota en la pura defensa de la libertad y 
de la propiedad individuales, sino que además debe alcanzar también a encauzar 
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112 GONZALO ARMIENTA HERNÁNDEZ

adecuadamente una tarea de asistencia vital, de “…procura existencial, de asegu-
ramiento de las bases materiales de la existencia individual y colectiva… y a pro-
porcionar al ciudadano los medios apropiados para exigir y obtener de los entes 
públicos todo lo que, siéndole estrictamente necesario para subsistir dignamente, 
queda fuera del espacio vital por él denominado”.1

Por otra parte, si bien es cierto que las teorías liberales propiciaban una mayor 
participación del sector privado sustituyéndose al servicio burocrático, en la edad 
moderna ha entrado en una verdadera crisis el liberalismo y prueba de ello es la 
gran cantidad de países sobre todo en Latinoamérica que están optando por los 
regímenes socialistas modernos en donde el Estado nuevamente se hace cargo de 
la inmensa mayoría de los servicios públicos; un ejemplo entre muchos que podría-
mos citar es la reciente expropiación que efectuó el gobierno de Argentina a una 
empresa petrolera española.

Al respecto Carrillo Flores señala:

…que es un hecho objetivo cuya realidad no podemos negar, la crisis del liberalismo, a 
lo menos en sus postulados clásicos, entre los que ocupa destacado lugar la abstención 
casi completa del Estado de lo que no sea función de policía y vigilancia de la activi-
dad privada… que el Estado está tomando atribuciones, para emplear la terminología 
política de Bonnard y de Fraga, está realizando intervenciones que no son explicables 
con criterio liberal; que el Estado está incorporando a la órbita de sus fines, para recu-
perar la fórmula de Zanmobini, propósitos que antes estaban reservados a la iniciativa 
de los particulares; es evidente, en fin, que el Estado de hoy, en cuanto a su zona limí-
trofe frente a los particulares, ya no respeta las normas del siglo XIX.2

Serra Rojas sostiene que el liberalismo “…señala la limitada intervención ofi-
cial en las relaciones sociales, impidiendo que el interés del Estado se sobreponga 
indebidamente a los intereses privados. El Estado sólo se justifica por los servicios 
públicos que no pueden atender los particulares y por los fines sociales que tiene a 
su cargo”.3

El ilustre fiscalista salmantino Eusebio González nos enseña: “…la prestación 
de algunos servicios públicos no puede hacerse eficazmente de acuerdo a los prin-
cipios tradicionales. La distinción entre una administración ordinaria o de gestión 
y una administración extraordinaria o de inversión es consecuencia del creciente 
intervencionismo estatal en la vida económica”.4

De los anteriores razonamientos llegamos a la conclusión que en los países de 
corte social la burocracia de nueva cuenta cobra mayor fuerza y que los particulares 

1   García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás-Ramón, Curso de derecho administrativo II, Ma-
drid, Civitas, 2001, p. 70.

2   Carrillo Flores, Antonio, La justicia federal y la administración pública, México, Porrúa,  
1973, p. 55.

3   Serra Rojas, Andrés, Ciencia política, México, Porrúa, 1981, p. 451.
4   González, Eusebio y González, Teresa, Derecho tributario I, Madrid, Plaza Universitaria Ediciones, 

2004, p. 172.
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113LA PARTICIPACIÓN DEL ADMINISTRADO

cada vez van teniendo menos participación dentro de las actividades gubernamen-
tales concretamente en la prestación de los servicios públicos pues su injerencia sólo 
la observamos en la prestación de algunos servicios públicos que las leyes autorizan 
al propio Estado para concesionarlos.

Carrillo Flores define a la burocracia como “…el gobierno del Estado realiza-
do a través de técnicos no electos por el pueblo. Técnicos buenos o técnicos malos, 
pero al fin y al cabo la explicación de la burocracia la da el carácter técnico de la 
administración contemporánea”.5

Sin embargo, en países con corte fundamentalmente capitalista como México 
los particulares tienen la oportunidad de realizar inversiones públicas para obtener 
ganancias sobre las mismas y en la actualidad estas inversiones se encuentran regu-
ladas por una ley recientemente publicada en el Diario Oficial de la Federación denomi-
nada “Ley de Asociaciones Público Privadas”.6

ii. concepto de servicio público

El concepto de servicio público ha sido muy controvertido a lo largo de la histo-
ria pues en un principio se pensó que toda actividad del Estado se debía considerar 
como servicio público y que, por lo tanto, el mismo debería de ser prestado exclu-
sivamente por el Estado.

Posteriormente el concepto fue evolucionando y de esta forma se considera en 
la actualidad al servicio público como ciertos actos que deben satisfacer algunas 
necesidades de la colectividad.

Gutiérrez y González, para definir el concepto de servicio público, recurre 
primero al significado de las palabras indicándonos que “Servicio” viene de servir 
y servir significa estar al servicio de otro y que “Público” es lo perteneciente a todo 
el pueblo y que puede servir a todo el pueblo tanto un particular como un Estado, 
una entidad federativa o un municipio.7

El mismo Gutiérrez y González concluye que en un sentido amplio el servicio 
público es la actividad especializada que desarrolla una persona, para dar satisfac-
ción, mediante prestaciones concretas y continuas a una necesidad, ya general o ya 
colectiva, mientras éstas subsistan,8 y que en un sentido estricto el servicio público 
es la actividad especializada que desarrolla una persona particular o pública, ya por 
sí directamente, ya indirecta por medio de una persona empresa, para dar satisfac-
ción, mediante prestaciones concretas y continuas, a una necesidad ya general, ya 
colectiva, mientras ésta subsista.9

5   Carrillo Flores, Antonio, op. cit., nota 2, p. 57.
6   Diario Oficial de la Federación de fecha 16 de enero de 2012.
7   Gutiérrez y González, Ernesto, Derecho administrativo y derecho administrativo al estilo mexicano, Méxi-

co, Porrúa, 2003, p. 926.
8   Ibidem, p. 927.
9   Ibidem, p. 930.
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De acuerdo con las definiciones de este distinguido jurista se infiere que el 
servicio público lo puede prestar tanto una persona particular como una persona 
pública y al respecto indica que servicio público que presta una persona física o 
moral particular, es la actividad especializada que realiza, ya por sí en forma direc-
ta, para satisfacer, mientras económicamente le convenga y esté en posibilidad de 
satisfacerla, una necesidad colectiva, a través de prestaciones concretas y continuas, 
ajustando su actividad al régimen de derecho común,10 y por lo que hace al servi-
cio público que presta una persona pública se refiere a éste como “…la actividad 
especializada que realiza, ya por sí en forma directa, ya indirectamente por medio 
de otra persona, para satisfacer, mientras exista, una necesidad general o una co-
lectiva, a través de prestaciones concretas y continuas, ajustando su actividad a un 
régimen de legislación administrativa especializada.11

Para María Diez la definición de servicio público se trata de una noción fugaz, 
difícil de concretar en una definición.12 No obstante la anterior aseveración, María 
Diez señala:

Se pueden señalar tres direcciones en cuanto a la noción de servicio público:
a) La que considera como servicio público toda la actividad del Estado cuyo 

cumplimiento debe ser asegurado, reglado y controlado por los gobernantes.
b) La que considera como servicio público toda la actividad de la administración 

pública.
c) La que considera como servicio público una parte de la actividad de la admi-

nistración pública.13

Al analizar estas tres direcciones María Diez concluye que no toda actividad 
estatal puede considerarse como un servicio público y, por lo tanto, está de acuer- 
do que el servicio público es sólo una parte de la actividad de la administración 
pública.

El mismo autor en forma más concreta define al servicio público: “…es la pres-
tación que efectúa la administración en forma directa o indirecta para satisfacer 
una necesidad de interés general”.14

De esta manera la mayoría de las definiciones de servicio público incluyen 
sus características. Así el Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM lo define como la “Institución jurídico-administrativa en la que el titular es 
el Estado y cuya única finalidad consiste en satisfacer de una manera regular, con-
tinua y uniforme necesidades públicas de carácter esencial, básico o fundamental; 
se concreta a través de prestaciones individualizadas las cuales podrán ser suminis-

10   Ibidem, pp. 930 y 931.
11   Idem.
12   María Diez, Manuel, Derecho administrativo, Argentina, Bibliográfica Omeba, 1967, t. III, p. 183.
13   Ibidem, p. 183.
14   Ibidem, p. 198.

07_Constitución.indd   114 06/11/15   12:40 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



115LA PARTICIPACIÓN DEL ADMINISTRADO

tradas directamente por el Estado o por los particulares mediante concesión. Por 
su naturaleza, estará siempre sujeta a normas y principios de derecho público”.15

Para Marienhoff la noción conceptual de servicio público es muy adecuada 
para justificar el carácter de “jus in fieri” atribuido al derecho administrativo.16

El propio Marienhoff estima que el criterio más adecuado para definir el servi-
cio público es el funcional que define o al servicio público “…no precisamente so-
bre la base de quien lo preste o realice, sino en mérito a la índole de la “necesidad” 
que por ese medio o con esa actividad se satisfaga”.17

iii. Fines del estAdo, Función públicA  
y servicio público

Aunque la doctrina ya ha hecho una clara diferenciación entre los fines del 
Estado, la función y los servicios públicos, no resulta ocioso dejar en claro las dife-
rencias que existen entre estos conceptos pues en muchas ocasiones se han utilizado 
indistintamente.

De conformidad con Serra Rojas, la palabra fin se reduce a: “1. En sentido 
temporal, como el momento final; 2. En sentido espacial, como el límite; 3. En sen- 
tido ideal, como esencia, expresada en la definición o determinación; y 4. En senti-

do más general, como propósito, objetivo, un blanco o simplemente finalidad. 
Es en este último sentido que debemos emplear el término relacionando el término 
fin, con finalidad y con cauda final”.18

Siguiendo con el razonamiento de Serra Rojas a los fines del Estado los pode-
mos identificar como los objetivos que tiene el Estado siendo los más importantes 
los económicos, los culturales y los de defensa de su territorio.

La función pública guarda una estrecha relación con los fines del Estado ya que 
el Estado realiza sus fines mediante la función pública.

De la misma manera es importante diferenciar la función pública con el servi-
cio público pues en muchas ocasiones estas dos figuras se han confundido y es por 
ello que María Diez nos enseña una clara diferencia de estos conceptos:

La doctrina distingue el servicio público de la función pública. Se dice al respecto que 
la función pública es lo abstracto y lo general, mientras que el servicio público es lo 
concreto y lo particular”.19 Y continúa: “…el término función pública debe reservarse 
para designar los modos primarios de manifestarse la soberanía, de donde la nume-
ración primaria de las funciones del Estado, legislativa, ejecutiva y judicial, con la 

15   Diccionario de investigaciones jurídicas P-Z, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 
Porrúa, 1987, p. 2906.

16   Marienhoff, Miguel S., Tratado de derecho administrativo, t. II, Argentina, Abeledo-Perrot, 1993, p. 18.
17   Ibidem, p. 20.
18   Serra Rojas, Andrés, op. cit., nota 3, p. 436.
19   María Diez, Manuel, op. cit., nota 11, p. 187.
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116 GONZALO ARMIENTA HERNÁNDEZ

adición de la función política de gobierno, mientras que el servicio público es el desa-
rrollo de una actividad técnica, respecto de la que una administración pública asume 
una competencia específica”.20

De acuerdo con el razonamiento del ilustre maestro María Diez, la función 
pública solamente la podría realizar el Estado por lo que no puede existir duda de 
que los particulares no pueden llevar a cabo esta función pues ésta es inherente al 
Estado como pudiera ser la impartición de justicia y solamente le sería dable a los 
particulares desarrollar los servicios públicos, por lo que debemos de tener muy cla-
ro esta diferencia y no confundir una función pública de un servicio público pues 
sería a todas luces contrario a los principios elementales del derecho administrativo 
que una actividad que forme parte de la función pública se pueda concesionar a 
un particular.

iv. creAción del servicio público. 
régimen jurídico AplicAble  

A los servicios públicos

En nuestro derecho positivo no existe un ordenamiento que establezca en for-
ma concreta cómo se crea un servicio público, sin embargo podemos colegir que 
tanto la ley como mediante decreto del Ejecutivo, se puede crear el servicio público 
dependiendo de la necesidad de la colectividad y éste podrá ser prestado tanto por 
el Estado generalmente mediante la organización paraestatal como por los parti-
culares mediante la concesión del servicio. Al respecto el artículo 90 constitucional 
señala:

Artículo 90. La administración pública federal será centralizada y paraestatal confor-
me a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las secretarías de Estado y de-
finirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo Federal en su operación.

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala 
cuáles son los organismos paraestatales y concretamente se refiere a los organismos 
descentralizados, a las empresas de participación estatal mayoritaria y a los fideico-
misos en sus artículos 45, 46 y 47:

Artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto 
del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten.

Artículo 46. Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes:

20   Idem.
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117LA PARTICIPACIÓN DEL ADMINISTRADO

I. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su legisla-
ción específica;

II. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones auxi-
liares nacionales de crédito; así como las instituciones nacionales de seguros y fianzas, 
en que se satisfagan alguno o varios de los siguientes requisitos:

A) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o sepa-
radamente, aporten o sean propietarios de más del 50% del capital social.

B) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos de 
capital social de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o

C) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de 
los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien designar al presidente o 
director general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos del propio órgano 
de gobierno.

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las sociedades ci-
viles así como las asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean 
dependencias o entidades de la administración pública federal o servidores públicos 
federales que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen 
a realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes.

Artículo 47. Los fideicomisos públicos a que se refiere el Artículo 3o., fracción III, 
de esta Ley, son aquellos que el gobierno federal o alguna de las demás entidades pa-
raestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribu-
ciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con 
una estructura orgánica análoga a las otras entidades y que tengan comités técnicos.

En los fideicomisos constituidos por el gobierno federal, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público fungirá como fideicomitente único de la administración pública 
centralizada.

De esta manera cuando el Estado percibe la necesidad de prestar un servicio en 
virtud de una necesidad colectiva generalmente lo realiza mediante la organización 
paraestatal, pero ante la imposibilidad de prestarlo mediante su administración tie-
ne la facultad de concesionarlo siempre que el servicio no constituya un elemento 
estratégico para el Estado como la extracción petrolera, la cual la realiza en forma 
exclusiva el organismo público descentralizado denominado Petróleos Mexicanos 
o la prestación del servicio de energía eléctrica, que realiza la Comisión Federal de 
Electricidad.

Sin embargo, el concepto de elemento estratégico para el Estado ha venido 
modificándose de acuerdo con los propios intereses económicos gubernamentales; 
como ejemplo podemos mencionar el servicio telefónico, el cual no hace mucho 
tiempo lo prestaba en forma exclusiva un organismo descentralizado y el Estado 
consideraba este servicio como estratégico y en la actualidad se presta casi mo- 
nopólicamente mediante una empresa particular siendo el dueño mayoritario el 
hasta ahora hombre más rico del mundo.

La doctrina no se ha puesto de acuerdo en el régimen jurídico que debe de 
aplicarse a los servicios públicos ya que por una parte se señala que los servicios pú-
blicos se deben desenvolver de acuerdo con un régimen especial de derecho público 
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118 GONZALO ARMIENTA HERNÁNDEZ

o que el régimen jurídico de servicio público tanto puede ser de derecho público 
como de derecho privado. Al respecto Marienhoff nos indica:

A mi criterio no cuadra sostener que el servicio público deba desarrollarse o realizarse 
de acuerdo al expresado “régimen o procedimiento jurídico especial de derecho pú-
blico”, es decir de acuerdo a un régimen exorbitante del derecho privado, pues hay 
servicios públicos –los “impropios”– que no se prestan o realizan de acuerdo a ese 
régimen o procedimiento especial. Estimo que basta con que la actividad pertinente 
quede sujeta o encuadrada en el derecho público, lo que implicará someter dicha ac-
tividad a normas de “subordinación”.21

Por mi parte, estimo que no existe duda que cuando el servicio público lo pres-
ta el Estado el régimen aplicable a los mismos es el de derecho público, sin embar-
go, cuando estamos ante la presencia de servicios públicos prestados por particu-
lares el régimen jurídico que los rige puede ampliarse y así María Diez nos señala: 
“…con la aparición de los llamados servicios públicos industriales y comerciales, el 
derecho público no fue la única disciplina aplicable para regirlos. Ello es así porque 
los servicios públicos industriales y comerciales se rigen parcialmente por el derecho 
público y parcialmente por el derecho privado”.22

Por otra parte, el 16 de enero de 2012 fue publicada en el Diario Oficial la Ley 
de Asociaciones Público Privadas, la cual tiene por objeto regular los esquemas 
para el desarrollo de proyectos de asociaciones público-privadas para la prestación 
de servicios al sector público o al usuario final y en los que se utilice infraestructura 
provista total o parcialmente por el sector privado con objetivos que aumenten el 
bienestar social y los niveles de inversión en el país.

Esta ley constituye una muestra inequívoca de la influencia de la economía 
capitalista internacional a que está sujeto el Estado mexicano, que si bien es cierto 
en principio parece una iniciativa positiva pues regula en forma ordenada la parti-
cipación de los particulares en las inversiones públicas también está dando las bases 
para que los particulares puedan invertir en casi todo tipo de actividades que tradi-
cionalmente se han reservado al Estado como la prestación del servicio de energía 
eléctrica o la explotación indiscriminada de nuestros productos energéticos.

v. clAsiFicAción de los servicios públicos

María Diez nos enseña dos clases de servicios públicos, los denominados uti 
singuli y uti universi. Al referirse a estas dos clases de servicios públicos nos indica 
que en el caso de los servicios públicos uti singuli, éstos se dedican a satisfacer las 
necesidades particulares de los usuarios y que en el caso de los servicios uti universo 
la autoridad administrativa satisface las necesidades de la colectividad en general 

21   Marienhoff, Miguel S., op. cit., nota 15, p. 43.
22   María Diez, Manuel, op. cit., nota 11, p. 195.
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119LA PARTICIPACIÓN DEL ADMINISTRADO

y nos da el ejemplo que podría hablarse de un servicio público uti universi al alum-
brado, barrido y limpieza, sin embargo, concluye que a su juicio conviene restringir 
la noción de servicio público a los servicios públicos uti singuli ya que solamente en 
relación con éstos es posible configurar la actividad de la administración como una 
prestación administrativa a los administrados en sentido técnico.23

La aseveración que María Diez nos indica, la sostiene señalando que no cual-
quier actividad personal, aun cuando fuera dirigida en ventaja de otra, puede cons-
tituir un servicio público pues la actividad debe ser personal, por lo que los servicios 
públicos uti universi no permiten individualizar una relación jurídica concreta entre 
la administración y el administrado, por ejemplo, la iluminación de las vías públicas 
y que, por lo tanto, el conjunto de actividades administrativas destinadas a la venta-
ja genérica de los habitantes uti universi dará lugar en algunos supuestos a la función 
pública, por ejemplo, la policía.24

María Diez es claro al concluir que el servicio público debe ser dirigido a per-
sonas individualizadas y que la prestación deberá tener por objeto proporcionar 
utilidad a los particulares individualmente considerados.25

Desde un punto de vista menos general el propio María Diez clasifica a los ser-
vicios públicos bajo diversos criterios:

a) Por la titularidad del servicio
b) Por la necesidad de su prestación
c) Por el carácter de su prestación
d) Por la forma de su ejercicio
e) Por razón de su utilización
f) Por el carácter de la necesidad
g) Por la naturaleza del servicio.26

vi. cArActerísticAs del servicio público

Gutiérrez y González, al referirse a las características que reviste el servicio 
público prestado por el Estado, señala:

a) Continuidad. Quiere decir que la necesidad pública debe ser satisfecha por 
todo el tiempo que exista, y siempre que se necesite.

b) Adaptación. Que es la posibilidad de que la prestación se suministre con los 
elementos técnicos y más actuales, y que en ese sentido se vaya modifican-
do su prestación, para hacerla mejor y más satisfactoria.

23   Ibidem, p. 198.
24   Ibidem, p. 199.
25   Ibidem, p. 200.
26   Ibidem, p. 210.
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120 GONZALO ARMIENTA HERNÁNDEZ

c) Igualdad. Que se estima por todos los estados como una característica, ya 
que quiere decir que se proporcione a todos los habitantes del país, sin 
discriminación alguna de raza, sexo, o religión. Se debe prestar a todos y 
cobrarles igualmente las mismas tarifas.27

En lo particular considero que estas características no son propias del servicio 
público prestado por el Estado, ya que las mismas se aplican al servicio público 
prestado por los particulares.

De la misma manera María Diez indica que la doctrina señala cuatro carac-
teres fundamentales de los servicios públicos: continuidad, regularidad, igualdad 
y generalidad, sin embargo, ya en forma más precisa nos enseña que el carácter 
esencial del servicio público es la continuidad pues la existencia del servicio público 
significa que la prestación no puede interrumpirse ni paralizarse pues se ha estable-
cido en beneficio de toda la colectividad.28

Marienhoff reconoce que la doctrina señala cuatro caracteres: continuidad, 
regularidad, uniformidad y generalidad.29 Concluye que una de las características 
esenciales del servicio público es su continuidad lo cual significa que la prestación 
del servicio público no debe ser interrumpida pues su interrupción podría causarle 
trastornos al público.30

Marienhoff es reiterativo al indicar que en relación con la continuidad se debe 
de establecer la prohibición de huelga pues ésta suspende la prestación del servicio.31

vii. contrAprestAción de los servicios públicos  
y régimen FiscAl

Es innegable que la prestación del servicio público debe generar un cobro que 
en nuestro derecho positivo mexicano se le denomina derecho, al respecto el artícu-
lo segundo, fracción cuarta, del Código Fiscal de la Federación señala:

Artículo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera:

…
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovecha-

miento de los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir servicios 
que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten 
por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal 

27   Gutiérrez y González, Ernesto, op. cit., nota 6, p. 935.
28   María Diez, Manuel, op. cit., nota 11, p. 206.
29   Marienhoff, Miguel S., op. cit., nota 15, p. 64.
30   Ibidem, p. 65.
31   Ibidem, p. 68.
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121LA PARTICIPACIÓN DEL ADMINISTRADO

de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad so-
cial a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la 
naturaleza de aportaciones de seguridad social.

Considero que el término de derechos es equívoco por lo que la denominación 
correcta que debe utilizar el Código Fiscal de la Federación es el de precio público, 
tarifa o tasas, como lo indica María Diez: “Sea que el servicio lo preste directamen-
te la administración o lo preste un concesionario, tendrá facultades para percibir 
las tasas o las tarifas fijadas en función del costo del servicio. Dichas tarifas las es-
tablecerá la administración a propuesta del concesionario, en el supuesto de que se 
prestara el servicio en esa forma”.32

De la misma manera Juan Martín Queralt establece que legalmente se califi-
can como precios públicos las contraprestaciones “…recibidas por un ente público 
como consecuencia de la prestación de servicios o realización de actividades admi-
nistrativas cuando es voluntaria su solicitud a su recepción y ese servicio es prestado 
o la actividad es realizada, también por el sector privado”.33

Vale decir que en nuestro derecho positivo la tarifa o el denominado derecho 
en nuestro Código Fiscal Federal no admite que la propuesta se realice por el par-
ticular que lo pudiera otorgar pues es una facultad legislativa el establecimiento de 
estos derechos.

Por otra parte, el particular que preste un servicio público estará sujeto a una 
contribución reglamentada en la “Ley del impuesto sobre servicios expresamente de-
clarados de interés público por ley en los que intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la nación”. Al respecto el artículo primero establece:

Artículo 1o. El impuesto a que esta Ley se refiere grava el importe total de los pagos 
que se efectúen por los servicios prestados por empresas que funcionen al amparo de 
concesiones federales para el uso de bienes del dominio directo de la nación, cuando la 
actividad del concesionario esté declarada expresamente de interés público por la ley.

Independientemente de lo establecido por la ley mencionada anteriormente, 
los concesionarios estarán sujetos a la ley del impuesto sobre la renta y a la ley del 
impuesto al valor agregado.

viii. diFerentes FormAs 
de prestAción de los servicios públicos

La prestación de los servicios públicos se puede efectuar tanto en forma directa 
por la administración pública como por los particulares.

32   María Diez, Manuel, op. cit., nota 11, pp. 216 y 217.
33   Queralt, Martín, Derecho tributario, Madrid, Homson, 2007, p. 40.
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122 GONZALO ARMIENTA HERNÁNDEZ

María Diez nos enseña tres sistemas para prestación de los servicios públicos, 
por gestión directa, por gestión indirecta y por gestión mixta:

La gestión directa por la administración puede realizarse:
a) Por la administración centralizada
b) Por entidades autárquicas
c) Por empresas del Estado
d) Por sociedades del Estado

La gestión indirecta puede realizarse:
a) De acuerdo con el sistema propiciado por la escuela liberal o individualista
b) Por medio de locación de servicios
c) Por medio de concesiones de los servicios públicos.
d) Por medio de cooperativas.

En cuanto a la gestión mixta entendemos que debe considerarse el supuesto de lo rea-
lizado por las sociedades de economía mixta.34

Independientemente de las diferentes formas que podemos observar desde el 
punto de vista doctrinal para la prestación de los servicios públicos, para los efectos de 
este trabajo haré especial referencia al servicio público prestado por los particulares.

iX. los pArticulAres como prestAdores  
de servicios públicos

En la actualidad la mayoría de los Estados han determinado que el servicio pú-
blico no sólo puede ser prestado o realizado por organismos estatales, sino también 
por personas o entes particulares o privados, y se ha llegado a aseverar que en la 
actualidad en los países de corte democrático, no obstante la creciente intervención 
estatal, la participación de los particulares resulta indispensable pues al ser tan di-
námica esta forma de gobierno el Estado tiene que auxiliar para algunas activida-
des de la sociedad civil, como lo afirma Jorge Carpizo: “Los sistemas democráticos, 
para hacer frente a nuevas realidades, tienen que legislar cuestiones novedosas, o 
que no presentaban mayores dificultades con anterioridad…”.35

Así lo ha señalado Marienhoff:

Originariamente hubo quien consideró servicio público toda la actividad del “Estado” 
cuyo cumplimiento debe ser asegurado, reglado y controlado por los gobernantes; hubo 
luego quien restringió dicho concepto, limitándolo a cierta actividad de la “Administra-
ción Pública”. Hasta entonces el servicio público sólo se concebía como una actividad 

34   Ibidem, p. 254.
35   Carpizo, Jorge, Concepto de democracia y sistema de gobierno en América Latina, México, Universidad 

Nacional Autónoma de México, 2007, p. 100.
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desarrollada por órganos estatales. Pero actualmente un sector de la doctrina y de la 
jurisprudencia sostiene que el servicio público no sólo puede ser prestado o realizado 
por organismos estatales, sino también por personas o entes particulares o privados.36

El mismo Marienhoff señala que al servicio público prestado por los particu-
lares se le denomina Servicio público impropio “…el servicio público ‘impropio’ 
resulta de una ‘actividad’ ejercida por los particulares o administrados con el objeto 
de satisfacer necesidades de carácter general”.37

Ahora bien, ¿cuáles serían los elementos fundamentales para la creación de un 
servicio público impropio?, la respuesta nos la da Marienhoff cuando señala que es 
“El interés público comprometido y el régimen de ‘derecho público’ aplicable”.38

Por lo que podemos apreciar, la doctrina administrativa le da un valor muy im-
portante a los servicios públicos prestados por los particulares y cabe resaltar que los 
particulares van teniendo más injerencia en la toma de decisiones de la administra-
ción pública. Al respecto García de Enterría señala: “En este sentido, la idea de una 
participación de los administrados en los procesos de decisión parece capaz no sólo de 
disminuir las disfunciones organizativas y burocráticas, sino también de obtener un 
nuevo consensus, una legitimidad nueva (chevalier) que permita superar la crisis actual 
del mando autoritario, generalizada a todas las esferas; constituye, así, la ideología 
participativa un verdadero contrapunto al desarrollo de los sistemas burocráticos”.39

Manuel María Diez nos indica que los particulares pueden colaborar en la 
prestación de los servicios públicos y que esa colaboración se divide en espontánea 
y organizada y que a su vez la colaboración organizada se divide en colaboración 
por vía de descentralización y por vía de actividad paralela.40

En el caso particular de los servicios públicos que se prestan en nuestro terri-
torio los particulares prestan servicios públicos por vía paralela pues los servicios 
públicos prestados vía descentralización son realmente servicios públicos prestados 
por el Estado pues la organización descentralizada forma parte de la administra-
ción pública.

X. diFerenciA entre servicio público  
que prestA un pArticulAr 

y el que prestA unA personA públicA

En principio los servicios públicos los presta directamente el Estado, princi-
palmente mediante su organización paraestatal, rigiéndose los mismos por la le-

36   Marienhoff, Miguel S., op. cit., nota 15, p. 19.
37   Ibidem, p. 25.
38   Ibidem, p. 41.
39   García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás-Ramón, Curso de derecho administrativo II, Civi-

tas, Madrid, 2001, p. 86.
40   María Diez, Manuel, op. cit., nota 11, p. 219.
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124 GONZALO ARMIENTA HERNÁNDEZ

gislación que regula la actividad del propio Estado, pero cuando dichos servicios 
públicos los proporciona el particular, las características de la prestación no deben 
de ser diferentes pues de la misma manera deben de ser continuos y con un sentido 
de igualdad, por lo que considero que la diferencia importante entre un servicio 
público prestado por el Estado y uno prestado por los particulares es la legislación 
que el particular aplicará cuando, como consecuencia del servicio, se ocasione un 
daño al prestatario, pues en este supuesto la legislación aplicable será la de dere-
cho privado.

Gutiérrez y González nos señala tres diferencias muy claras entre el servicio 
público que presta un particular y el que presta una persona pública:

a) El particular satisfará la necesidad mientras le convenga económicamente, 
y esté en posibilidad de satisfacerla.
El Estado debe satisfacer la necesidad mientras ella exista, aunque no le 
convenga económicamente, y siempre, aun a costa de pérdidas, debe estar 
en posibilidad de satisfacerla.

b) Otra diferencia entre los dos conceptos que me pide distinguir, radica en 
que el particular da satisfacción a necesidades colectivas, y en cambio el 
Estado da satisfacción a necesidades tanto generales como colectivas.

c) Una más, radica en que el que presta el servicio público particular, se suje-
ta normalmente al régimen de derecho común… En cambio el Estado en 
la prestación del servicio público, como en todo lo que hace, está sujeto a 
lo que determine una norma de derecho, y no podrá hacer sino lo que un 
ordenamiento jurídico le establezca.41

Al respecto María Diez señala que la prestación de la administración tiende a 
satisfacer, en forma directa o indirecta, el interés público, por lo que si se hace en 
forma directa es la misma administración la que realiza la prestación y si se hace 
en forma indirecta la prestación se lleva a cabo a través de los administrados, ya sea 
que éstos actúen en forma individual o bajo la forma de empresa.42

Xi. lA concesión

La concesión es la forma jurídica por medio de la cual los particulares pueden 
prestar un servicio público. María Diez define la concesión como “…un modo de 
gestión de un servicio, por medio del cual una persona pública, que es el conceden-
te, encarga, por contrato concluido con él, a una persona privada, el concesionario, 

41   Gutiérrez y González, Ernesto, op. cit., nota 6, pp. 931-933.
42   María Diez, Manuel, op. cit., nota 11 p. 2001.
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125LA PARTICIPACIÓN DEL ADMINISTRADO

la gestión de un servicio público a su costo y riesgo, mediante el derecho de obtener 
una remuneración por medio de las tarifas percibidas de los usuarios”.43

Por su parte, Bielsa define la concesión como “…un acto administrativo por el 
cual se atribuye a una persona, con el fin de que ésta realice el servicio público”.44

El propio Bielsa, al explicar la definición de la concesión, establece: “De esto 
se sigue: 1) la administración atribuye a otra persona física o jurídica (que es con-
cesionario) la prestación de un servicio público (actividad originariamente pública); 
2) el concesionario (a diferencia del funcionario, el órgano o el ente administrativo 
autárquico cuando ejerce también parte de la actividad administrativa) no actúa en 
nombre del Estado sino en nombre propio y por cuenta propia”.45

Marienhoff define la concesión como “…el acto mediante el cual el Estado 
encomienda a una persona –individual o jurídica, privada o pública–, por tiempo 
determinado, la organización y el funcionamiento de un servicio público: dicha 
persona, llamada ‘concesionario’, actúa a su propia costa y riesgo, percibiendo por 
su labor la retribución correspondiente, que puede consistir en el precio pagado 
por los usuarios o en subvenciones y garantías otorgadas por el Estado, o en ambas 
cosas a la vez”.46

De las definiciones que anteriormente transcribimos se pueden obtener las  
siguientes características que la mayoría de los autores coinciden al definir la  
concesión: 1. El Estado es el que la debe de otorgar. 2. El concesionario deberá ser 
un particular ya sea persona física o moral. 3. La explotación de un servicio público. 
4. Los fines siempre son económicos. 5. El cobro de tarifas.

Xii. obligAciones derivAdAs de lA concesión

Como es el particular el que realiza el servicio público, a éste, mediante el con-
trato de concesión, se le deben de fijar obligaciones muy precisas. Bielsa nos enseña 
tres obligaciones derivadas de la concesión:

1. El servicio público cuya explotación se concede debe realizarse de la for-
ma establecida y convenida (legal y contractualmente), salvo modificacio-
nes determinadas por el concedente en razón de la seguridad general y del 
interés público, o sea, de los usuarios del servicio.

2. El Estado (nación, provincia o comuna), mediante la concesión, atribu-
ye a una persona privada un derecho personal y temporal siempre; y es 
temporal porque la realización de un servicio público es atribución de la 
administración pública, y ésta no puede “enajenar” sus atribuciones; sólo 

43   Ibidem, pp. 262 y 263.
44   Bielsa, Rafael, Principios de derecho administrativo, Argentina, Ed. Depalma, 1966, p. 151.
45   Idem.
46   Marienhoff, Miguel S., op. cit., nota 15, p. 590.
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126 GONZALO ARMIENTA HERNÁNDEZ

puede conceder la realización del servicio en las condiciones que ella lo 
haría, y siempre por tiempo determinado, De ahí el carácter transitorio de 
la gestión por concesión.

3. La concesión de un servicio público obliga a la administración pública a 
la vigilancia y control sobre él, en cuanto concierne al interés público.47

Xiii. ventAjAs y desventAjAs de lA concesión

No obstante que la concesión es el acto jurídico más apropiado para otorgar a 
los particulares la posibilidad de prestar por su cuenta un servicio público obtenien-
do un provecho económico, se han encontrado tanto ventajas como desventajas y al 
respecto María Diez, citando a Villegas Basalvilbaso, señala las siguientes ventajas 
y desventajas:

1. Desde el punto de vista económico-financiero es un modo eficaz de or-
ganizar los servicios públicos utilizando capitales privados, con lo que se 
evita las erogaciones fiscales.

2. Como el servicio se presta por cuenta y riesgo del concesionario se preser-
va el Estado de la explotación.

3. Se asegura la más pronta ejecución de las obras y, por lo tanto, del funcio-
namiento del servicio.

4. Si se aplica al régimen de reversión, al extinguirse el término del contrato 
todos los bienes se incorporan al patrimonio del concedente.48

De acuerdo con el criterio particular del propio María Diez, la concesión pre-
senta inconvenientes y según su criterio el más importante es el derivado de la facul-
tad que adquiere el concesionario de obtener una remuneración en forma de tarifa, 
lo cual da lugar a problemas complejos en cuanto a la determinación del capital.49

Marienhoff es claro al señalar que existen más ventajas en la prestación del 
servicio público mediante concesión que la prestada por el Estado, por lo que trans-
cribo su razonamiento: “En la alternativa de optar entre servicio a cargo directo 
del Estado y servicio prestado mediante concesionario, me decido francamente por 
este último sistema: tiene la enorme ventaja de facilitar todo lo atinente a la ‘res-
ponsabilidad’ por un servicio mal prestado. Al concesionario lo controla la admi-
nistración pública, sea de oficio o a pedido de un administrado o de un usuario, 
mientras que si el que presta el servicio es el Estado, a veces al administrado o al 
usuario le resulta difícil no sólo ser amparado en su queja, sino, sobre todo, hacer 

47   Bielsa, Rafael, op. cit., nota 41, p. 161.
48   María Diez, Manuel, op. cit., nota 11, p. 264.
49   Ibidem, p. 265.
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efectiva la responsabilidad estatal. Siempre será más complejo y difícil hacer efecti-
va la responsabilidad del Estado que la del concesionario”.50

De acuerdo con lo anterior se podría pensar que la principal desventaja que la 
concesión representa para los particulares es la imposibilidad de que el concesiona-
rio pueda establecer el precio de la prestación, sin embargo, más que una desven-
taja considero que puede ser una fortaleza de la concesión, sobre todo si se observa 
del lado del usuario.

Xiv. conclusiones

Primera. El hombre para vivir en sociedad requiere de satisfactores que en for-
ma aislada no se podrían proporcionar, por lo que es indispensable la actividad del 
sector público para poder brindarlos.

Segunda. En la edad moderna el liberalismo ha entrado en una verdadera 
crisis y prueba de ello es la gran cantidad de países, sobre todo en Latinoamérica, 
que están optando por los regímenes socialistas modernos en donde el Estado nue-
vamente se hace cargo de la inmensa mayoría de los servicios públicos, no obstante 
lo anterior no se podría concebir un Estado moderno sin la participación del sector 
privado en el quehacer gubernamental, sobre todo en la prestación de servicios pú-
blicos en aéreas no estratégicas.

Tercera. La función pública solamente la podría realizar el Estado por lo que 
no puede existir duda de que los particulares no pueden llevar a cabo esta función 
pues ésta es inherente al Estado, como pudiera ser la impartición de justicia y sola-
mente le sería dable a los particulares desarrollar los servicios públicos.

Cuarta. En nuestro derecho positivo no existe un ordenamiento que establezca 
en forma concreta cómo se crea un servicio público, sin embargo, podemos colegir 
que tanto la ley como mediante decreto del Ejecutivo se puede crear el servicio pú-
blico dependiendo de la necesidad de la colectividad.

Quinta. Cuando el servicio público lo presta el Estado el régimen aplicable a 
los mismos es el de derecho público, sin embargo, cuando estamos ante la presen-
cia de servicios públicos prestados por particulares el régimen jurídico que los rige 
puede ampliarse al derecho privado.

Sexta. La prestación del servicio público debe generar un cobro que en nuestro 
derecho positivo mexicano se le denomina derecho, el cual es determinado exclusi-
vamente por el Poder Legislativo sin la intervención de los particulares.

Séptima. La concesión es la forma jurídica más apropiada por medio de la cual 
los particulares pueden prestar un servicio público, siempre que no se trate de una 
actividad correspondiente a la función pública o que sea estratégica para el Estado 
ya que en estos supuestos es el Estado el que sin discusión alguna los debe realizar.

50   Marienhoff, Miguel S., Tratado de derecho administrativo, t. III, Abeledo-Perrot, Buenos Aires,  
1998, p. 658.
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MARCO CONSTITUCIONAL DEL SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL (ARTÍCULOS 28 Y 115)

Rodolfo Ortiz Ortiz*

SumariO: I. Los servicios públicos. II. Bases constitucionales y legales  
de la prestación de los servicios públicos. III. Artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. IV. La concesión.

i. LOs serviciOs púbLicOs

El 14 de julio de 1789, con la toma de La Bastilla y el triunfo de la revolución fran-
cesa, nace el Estado moderno contemporáneo, el Estado que contempla la divi- 
sión de poderes, en el acuerdo de Montesquieu, en ejecutivo, legislativo y judicial; 
desde luego las funciones del Estado son cuatro básicamente: la función legislativa, 
la función jurisdiccional o judicial, la función ejecutiva y la función gubernativa o 
política. Para hablar de derecho tenemos que hablar de toda una transmisión de 
normas, costumbres y poderes, desde el iuspositivismo y el iusnaturalismo ya supe-
rados, ahora se habla de la hermenéutica, de la dogmática, de la mayéutica y de 
la argumentación jurídica. De acuerdo con Ferrajoli, Atienza, Márquez Rábago, 
entre otros distinguidos juristas contemporáneos.

Es así, como el Estado es un orden jurídico parcial inmediato al derecho de 
gentes, relativamente centralizado como ámbito territorial y temporal de validez ju-
rídica, internacionalmente delimitado y con una pretensión de totalidad respecto del 
ámbito material de validez, sólo restringida por la reserva del derecho internacional.

Hauriou define el derecho administrativo, como la rama del derecho público 
que regula: primero, la organización de la empresa de la administración pública y 
de las diversas personas administrativas en las cuales se ha encarnado; segundo, los 
poderes y los derechos que poseen estas personas administrativas para manejar los 
servicios públicos; y tercero, el ejercicio de estos poderes y de estos derechos con la 
prerrogativa especial, por el procedimiento de acción de oficio y las consecuencias 
contenciosas  que le siguen. El derecho administrativo, por tanto, regulará: a) la 

* Investigador del Centro de Investigaciones Jurídico-Políticas, Universidad Autónoma de Tlaxcala.
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estructura y organización del poder encargado normalmente de realizar la función 
administrativa, como ese poder se integra por múltiples elementos, surgen necesa-
riamente variadísimas relaciones entre éstos y el Estado y entre ellos mismos, siendo 
además indispensables coordinarlos en una organización adecuada para que pue-
dan desarrollar una acción eficaz, sin perjuicio de la unidad misma de la estructura 
que forman; b) los medios patrimoniales y financieros que la administración necesi-
ta para su sostenimiento y para garantizar la  regularidad de su actuación.

Para hablar de servicio público, una primera noción es satisfacer las necesida-
des de la colectividad por un servicio correspondiente que en ocasiones es prestado 
por un particular o un grupo de ellos a cambio de una contraprestación, también 
es considerado como una labor específica que compete exclusivamente al Estado 
en su carácter de administrador público. Los tratadistas parten de dos elementos 
para intentar definirlo: primero, el fin, consistente en la satisfacción de una ne-
cesidad considerada como colectiva, segundo, los medios, de los cuales se vale la 
sociedad para resolver esa necesidad; éstos estriban en la organización creada por 
el Estado o bien en la concesión otorgada a los particulares para que los efectúen 
bajo el control y vigilancia de éste. Los criterios fundamentales para definir servicio 
público son dos; el formal, se distinguirá en que la empresa avocada a otorgarlo  
es la administración pública, o bien, está supervisada y controlada por ésta, me-
diante la aplicación de normas de derecho público y el aspecto material servirá 
para determinar si nos encontramos frente a un servicio público y atenderemos la 
naturaleza de la actividad, ésta es la característica principal en la satisfacción de 
una necesidad que sea de índole colectivo.

El servicio público es un servicio administrativo cuyo objeto consiste en facilitar 
de modo regular y continuo la satisfacción de una necesidad colectiva individual-
mente sentida (Marcello Caetano).

Es una actividad técnica directa o indirecta, de la administración pública acti-
va o  autorizada a los particulares, que ha sido creada y controlada para asegurar 
la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeto a un régimen 
especial de derecho público (Andrés Serra Rojas).

Para que se dé el servicio público debe existir la necesidad colectiva. Para ello, 
existen elementos del servicio público y un papel preponderante que juegan los po-
deres del Estado en esta actividad. Entre los elementos indispensables del servicio 
público, figuran, primero, la necesidad que pretende satisfacer el servicio, segundo, 
la actividad destinada a satisfacer dicha necesidad, tercero, el universo de usuarios 
potenciales del servicio público, cuarto, la intervención estatal, quinto, el sujeto que 
desarrolla la actividad satisfactoria, sexto, los recursos empleados en la prestación 
del servicio y séptimo, el régimen jurídico especial, y me estoy refiriendo a los ser-
vicios públicos en un país de 120 millones de mexicanos.

La necesidad a cuya satisfacción se destina el servicio es generada por la ne-
cesidad humana, mas no por cualquiera, sino por la común carencia insatisfecha 
que tienen una y muchas personas respecto de algo. La necesidad cuya satisfacción 
constituye la razón de ser del servicio público es de carácter general, por tratarse de 
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una necesidad individual que se generaliza; por ello, en una necesidad de carácter 
general que satisfacer, no hay servicio público.

La actividad destinada a satisfacer la necesidad, porque sin el desempeño del 
conjunto de operaciones o tareas que implican, éste no puede prestarse; lo que sí 
importa es precisar la índole de tal actividad, pues su realización requiere de un 
procedimiento o conjunto de procedimientos propios de ciencias, artes, industrias u 
oficios, específicos, así como del empleo de ciertos elementos, tales como personal 
especializado, equipos, instrumentos y materiales determinados, lo que significa 
que nos referimos a una actividad técnica que está diseñada para producir efectos 
útiles en un ámbito determinado; la técnica dirige la actividad hacia su fin natural 
o reflexivo  de ahí que las cosas producidas de acuerdo con la técnica sean superio-
res a las realizadas de manera empírica. La actividad del servicio público, además 
de técnica, habrá de ser satisfactoria, toda vez que la finalidad a la que se destina 
dicho servicio consiste en la satisfacción de una necesidad de carácter general;  y 
para que efectivamente resulte satisfactoria se requiere que sea pertinente, en el 
sentido de que sea propósito de alcanzar su fin; del mismo modo la actividad propia 
del servicio público habrá de ser apta, proporcionada y suficiente para alcanzar sus 
fines; por último, la actividad satisfactoria habrá de ser adecuada al servicio público 
correspondiente.

La clasificación de los servicios y diversos modos de su prestación conforme al 
nivel de competencia en el que son proporcionados los mismos pueden ser:

a) Federales: distribución de energía eléctrica, el transporte público en rutas 
nacionales, la telefonía, como ejemplos.

b) Locales o estatales: todos aquellos desempeñados por los gobiernos de las 
entidades federativas, o bien, concesionados por los mismos y cuya gestión 
no le haya sido reservada constitucionalmente a la federación, así tenemos: 
el transporte urbano, la realización de servicios culturales y recreativos, 
entre otros.

c) Servicios municipales: de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución 
política federal, los municipios tendrán a su cargo los servicios públicos 
de agua potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados y 
centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques y jardines, seguri-
dad pública y tránsito, así como los que determinen sus legislaturas locales.

Según el sistema de prestación los servicios públicos pueden ser:

a) Administración directa: pueden ser desempeñados por un órgano admi-
nistrativo centralizado del Estado o por un ente paraestatal, sea éste un 
organismo público descentralizado por servicio o una empresa de partici-
pación estatal.

b) Administración indirecta: aquellos desempeñados por los particulares en 
virtud de una concesión otorgada por el Estado.
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132 RODOLFO ORTIZ ORTIZ

ii. bases cOnstituciOnaLes 
y LegaLes de La prestación de LOs serviciOs púbLicOs

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Leyes federales, estatales y municipales que estatuyen servicios públicos
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos habla de los 

servicios públicos en sus artículos:

• Art. 5, párrafo II (servicios públicos obligatorios), en cuanto a los servicios 
públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las 
leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de 
los cargos concejiles y los de elección popular. Directa o indirecta. Las 
funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, 
pero serán retribuidas, aquellas que se realicen profesionalmente en los 
términos de esta constitución y las leyes correspondientes. Los servicios 
profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los térmi-
nos de la ley y con las excepciones que ésta señale.

• Art. 108. Las responsabilidades de los servidores públicos. 
• Art. 113. Contenido y objetivo de las leyes de responsabilidades de los 

servidores públicos.
• Art. 115, fracción II (d). Servicios municipales prestados por el gobierno 

estatal.
• Art. 115, fracción III Servicios públicos a cargo de los municipios. Los 

municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales.

2. Alumbrado público.
3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de resi-

duos.
4. Mercados y centrales de abasto.
5. Panteones.
6. Rastros.
7. Calles, parques y jardines y su equipamiento.
8. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito.
9. Los demás que las legislaturas locales determinen según las condicio-

nes territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su ca-
pacidad administrativa y financiera.

• El Art. 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxca-
la manifiesta que: “Es obligación de los ayuntamientos atender y promover 
la prestación de los servicios públicos generales que requiera la comunidad”.
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133MARCO CONSTITUCIONAL DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales.

2. Alumbrado público.
3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de resi-

duos.
4. Mercados y centrales de abasto.
5. Panteones.
6. Rastros.
7. Calles, parques y jardines y su equipamiento.
8. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito. La policía 

preventiva de cada municipio estará al mando del Presidente Munici-
pal, en los términos del reglamento correspondiente.

9. Las demás que determine el Congreso tomando en cuenta las condi-
ciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su 
capacidad administrativa y financiera.

• Art. 107. De los Servidores Públicos

Reparto de competencia: nacional, estatal y municipal.
Es de la competencia del Poder Público Nacional:

1. La política y la actuación internacional de la República.
2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la Repú-

blica, la conservación de la paz pública y la correcta aplicación de las 
leyes en todo el territorio nacional.

3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y ho-
nores de carácter nacional.

4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extran-
jeros.

5. Los servicios de identificación.
6. La policía nacional.
7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional.
8. La organización y régimen de la Fuerza Armada nacional.
9. El régimen de la administración de riesgos y emergencias.
10. La organización y régimen del Distrito, capital y de las dependencias 

federales.
11. Los censos y estadísticas nacionales.
12. El régimen y organización del sistema de seguridad social.
13. Las políticas nacionales y la legislación en materia de sanidad, vivien-

da, seguridad alimentaria, medio ambiente, aguas, turismo, ordena-
ción del territorio y naviera.

14. Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud.
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134 RODOLFO ORTIZ ORTIZ

15. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios, en especial 
electricidad, agua potable y gas.

Competencia del Poder Público Municipal.

Es de la competencia del municipio el gobierno y administración de sus intere-
ses y la gestión de las materias que le asigne esta Constitución y las leyes nacio-
nales, en cuanto concierne a la vida local, en especial la ordenación y promo-
ción del desarrollo económico y social, la dotación y prestación de los servicios 
públicos domiciliarios, en general, de las condiciones de vida de la comunidad, 
en las siguientes áreas:

1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda 
de interés social; turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios 
y otros sitios de recreación.

2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y 
personas en las vías municipales; servicios de transporte público urba-
no de pasajeros.

3. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; 
aseo urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza, de 
recolección y tratamiento de residuos y protección civil.

4. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la 
infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar, 
servicios de integración familiar del discapacitado al desarrollo comu-
nitario, actividades e instalaciones culturales y deportivas. Servicios de 
prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y las activi-
dades relativas a las materias de la competencia municipal.

5. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, 
canalización y disposición de aguas negras; cementerios y servicios 
funerarios.

6. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía 
municipal, conforme a la legislación nacional aplicable.

7. Las demás que les atribuya la Constitución y la ley. Las actuaciones 
que corresponden al municipio en la materia de su competencia no 
menoscaban las competencias nacionales o estatales que se definan en 
la ley conforme a la Constitución.

iii. artícuLO 28 de La cOnstitución 
pOLítica de LOs estadOs unidOs mexicanOs

En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las (sic DOF 
03-02-1983) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 
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135MARCO CONSTITUCIONAL DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las (sic DOF 
03-02-1983) prohibiciones a título de protección a la industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, 
procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empre-
sarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados 
y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o 
varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase 
social.

Párrafo reformado DOF 11-06-2013

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias 
o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo 
popular, así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de 
esos artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias 
o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley 
protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de 
sus intereses.

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva 
en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los 
demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radioactivos y generación de 
energía nuclear; electricidad y las actividades que expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son 
áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado, al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la sobe-
ranía de la nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el do-
minio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.

Párrafo reformado DOF 20-08-1993, 02-03-1995
(Se deroga el párrafo quinto)

Párrafo derogado (se recorren los demás en su orden) DOF 27-06-1990

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz mane-
jo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, 
de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado.

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus fun-
ciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del 
poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del de-
sarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al 
banco conceder financiamiento.

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclu-
siva, a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y 
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136 RODOLFO ORTIZ ORTIZ

emisión de billetes. El banco central, en los términos que establezcan las leyes y con 
la intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios, 
así como la intermediación y los servicios financieros, contando con las atribuciones 
de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observan-
cia. La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha 
por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de 
la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su encargo por periodos cuya 
duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo po-
drán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquéllos que actúen en representación del banco y de los 
no remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia 
(sic DOF 20-08-1993). Las personas encargadas de la conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta 
Constitución.

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Fe de erratas DOF 23-08-1993

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para prote-
ger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores 
para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en 
los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal 
fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artículos de primera 
necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Go-
bierno Federal o de los estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las 
legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas, por sí o a propuesta del 
Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autoriza-
ciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata.

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se 
concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso 
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora.

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá, en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público.

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Cons-
titución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley.

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la nación. El Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta.
El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por 
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y 
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás res-
tricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen 
esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades necesarias para 
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cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o accio-
nes de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 
anticompetitivos.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, pro-
moción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléc-
trico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garan-
tizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por 
lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentra-
ción nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada 
que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 
el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

Corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización 
de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, 
de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 
7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados 
a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este 
párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los 
trámites correspondientes.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013
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Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de con-
centración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los ser-
vicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador 
de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y social 
serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa con-
forme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público 
de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las re-
soluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas 
monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuidad en la prestación del servicio.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal 
cuente con las concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesio-
nales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 
siguiente:

I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia;
II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados ga-

rantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y 
oportuno de sus competencias;

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por 
mayoría calificada;

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusiva-
mente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su com-
petencia;

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la au-
toridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los pro-
cedimientos que se sustancien en forma de juicio;

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia 
y acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los 
asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público con las excepciones que determine la ley;

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser 
impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán 
objeto de suspensión.
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Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes so-
ciales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo 
que, en su caso, se promueva. 

Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un 
procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que 
ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el 
procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo 
podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida. Los 
juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales especializados en 
los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán 
recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales;

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo 
y trimestralmente un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legis-
lativo de la Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente 
y ante las Cámaras del Congreso en términos del artículo 93 de esta Cons-
titución. El Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 
comparecencia de los titulares ante éstas;

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental 
bajo principios de gobierno digital y datos abiertos;

X. La retribución que perciban los comisionados deberá ajustarse a lo previsto 
en el artículo 127 de esta Constitución;

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República, por fal-
ta grave en el ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley, y

XII. Cada órgano contará con una Contraloría Interna, cuyo titular será desig-
nado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, en los términos que disponga la ley.

Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete comi-
sionados, incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a 
propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Sena-
dores de entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, por un periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 
designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo antes de dicho perio-
do, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir su encargo 
como comisionado.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013
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Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus dere-
chos civiles y políticos;

II. Ser mayor de treinta y cinco años;
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 

amerite pena de prisión por más de un año;
IV. Poseer título profesional;
V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en acti-

vidades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente rela-
cionadas con materias afines a las de competencia económica, radiodifusión o 
telecomunicaciones, según corresponda;

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos nece-
sarios para el ejercicio del cargo;

VII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República, 
senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, durante el año previo a su nombramiento, y

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en 
los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empre-
sas que hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios 
que sustancia el citado órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
no haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los concesionarios comerciales o privados o de las 
entidades a ellos relacionadas, sujetas a la regulación del Instituto.

Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013

Los comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo 
o comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impe-
didos para conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los térmi-
nos que la ley determine, y serán sujetos del régimen de responsabilidades del Título 
Cuarto de esta Constitución y de juicio político.

La ley regulará las modalidades conforme a las cuales los comisionados podrán esta-
blecer contacto para tratar asuntos de su competencia con personas que representen los 
intereses de los agentes económicos regulados.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

Los comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán 
desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, 
se procederá a la designación correspondiente, a través del procedimiento previsto en 
este artículo y a fin de que el sustituto concluya el periodo respectivo.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

Los aspirantes a ser designados como comisionados acreditarán el cumplimiento 
de los requisitos señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evalua-
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ción integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Para 
tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar una 
vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular 
de la entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el 
cumplimiento, por parte de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente 
artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de conocimientos en la 
materia; el procedimiento deberá observar los principios de transparencia, publicidad 
y máxima concurrencia.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación debe-
rá considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y 
seguirá las mejores prácticas en la materia.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un 
mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las califica-
ciones aprobatorias más altas. 

En el caso de no completarse el número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva 
convocatoria. 

El Ejecutivo seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que propondrá 
para su ratificación al Senado.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de 
la presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente convocará 
desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una nueva pro-
puesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces 
que sea necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante 
aprobado por el Comité de Evaluación, quien será designado comisionado directa-
mente por el Ejecutivo.

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica-

no, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes:
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular di-
recta, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que 
la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado.

Las constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el 
mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un periodo adicio-
nal, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior 
a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cual-
quiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que 
la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad su-
ficiente para rendir las pruebas y hacerlos (SIC. DOF 3 de febrero de 1983) alegatos 
que a su juicio convengan.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta ab-
soluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en 
funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los 
estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los 
periodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros 
que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad estableci-
dos para los regidores;

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su pa-
trimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de ob-
servancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la adminis-
tración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objeto 
de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los princi-
pios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miem-
bros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobi-
liario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por 
un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 
tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la frac- 
ción VII del artículo 116 de esta Constitución;
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d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura 
estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos 
o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, 
aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los ban-
dos o reglamentos correspondientes.

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 
mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios 
y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los 
incisos c) y d) anteriores;

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;
b) Alumbrado público;
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto;
e) Panteones;
f) Rastro;
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones terri-

toriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones 
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales.

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas 
de los estados respectivas. Asimismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 
necesario, podrán celebrar convenios con el estado para que éste, de manera directa o a 
través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio.

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contri-
buciones.
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los muni-
cipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
legislaturas de los estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las contri-

buciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con 
las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de per-
sona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que 
tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual-
quier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejo-
ras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán apro-
bados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir 
en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 
o los estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participa-
ción de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe-
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;
Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales;
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones adminis-
trativas que fueren necesarios;

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de sus 
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competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros con apego a la ley federal de la materia.

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los tér-
minos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 
resida habitual o transitoriamente;

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación propor-
cional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artícu- 
lo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.

IX. Derogada.
X. Derogada.

iv. La cOncesión

Evolución histórica

Se remonta a los orígenes de la historia humana, cuando el gobernante co-
misionaba a ciertos individuos para recaudar los tributos que los súbditos estaban 
obligados a entregar. 

Con motivo de las guerras de conquista y colonización, la figura subsiste y se 
mantiene sistematizada la explotación de recursos de los territorios sometidos.

Como figura jurídica y ya presentando los perfiles actuales, la encontramos a 
finales del siglo XVIII; una centuria más tarde se le separa del ahora llamado con-
trato de obra pública.

Concepto de concesión

“Acto administrativo de determinado conte-
nido. Este contenido debe consistir en que 
por él se dé al súbdito un poder jurídico so-
bre una manifestación de la administración 
pública”.

Otto Mayer

Gabino Fraga, Andrés Serra Rojas, Jorge Olivera Toro y Miguel  Acosta Ro-
mero, apuntan sustancialmente los mismos elementos que integran el concepto.
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“Es un acto administrativo por medio del cual 
la administración pública federal confiere a 
una persona una condición o poder jurídico 
para ejercer ciertas prerrogativas, públicas 
con determinadas obligaciones y derechos 
para la explotación de un servicio público, de 
bienes del Estado o los privilegios exclusivos 
que comprenden la propiedad industrial”.

Andrés Serra Rojas

Por otra parte, se considera que concesión es el acto jurídico unilateral, por el 
cual el Estado confiere a un particular la potestad de explotar a su nombre un ser-
vicio o un bien público, satisfaciendo necesidades de interés general.

a) Contrato de derecho privado. Presupone un acuerdo de voluntades entre 
el Estado y el particular concesionario; en consecuencia, se trata de un 
contrato puro y simple, regido por normas del derecho privado. 

b) Contrato administrativo. Sostiene que es un contrato, por el cual se hace 
valer una posición privilegiada de la administración pública frente al par-
ticular. Esta doctrina no logra explicar la gran discrecionalidad que tiene 
la autoridad para decidir las condiciones y al titular de la concesión, y 
tampoco explica la especial naturaleza del objeto de la propia concesión.

c) Acto unilateral. Teoría expuesta por Otto Mayer, sostiene que la concesión 
es un típico acto administrativo unilateral.

d) Acto mixto o complejo. Sostiene que la concesión comparte elementos tan-
to como acto administrativo unilateral como del contrato. (Una persona, 
física o moral, no se puede colocar en dos posiciones, en un mismo acto).

Los elementos subjetivos de la concesión

a) El concedente (órgano estatal):   Autoridad competente que otorga la con-
cesión al gobernado, al cual selecciona entre varios solicitantes, y después 
de valorar una serie de factores para normar su criterio de decisión. El 
concedente puede ser, dentro de su respectivo ámbito de competencia, la 
federación, alguna entidad federativa o un municipio, lo mismo que para 
un órgano paraestatal (para cuando los bienes o servicios involucrados 
sean de carácter público).

b) El Concesionario (particular): Es la persona física o moral a la que se le 
otorga la concesión. Sus actos, no pueden considerarse como función pú-
blica, ni su personal será calificado de servidores públicos.
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147MARCO CONSTITUCIONAL DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL

c) El Usuario: Es la persona física o moral cuyos requerimientos de prestacio-
nes van a ser satisfechos con el servicio público concesionado.

El régimen jurídico positivo

La concesión como acto jurídico de la administración pública debe ajustarse a 
los elementos, requisitos y las formalidades señalados para el acto administrativo en 
general. Ante la falta de un texto único en materia de concesiones, será necesario 
recurrir a la ley de la materia para conocer y aplicar las normas correspondientes a 
cada actividad concesionable.

Capacidad del concesionario

Toda persona tiene capacidad de goce que, según Rafael Rojina Villegas, es 
la aptitud para ser titular de derechos y para ser sujeto de obligaciones; también 
se habla de la capacidad de ejercicio, de la cual el mismo autor nos dice que es la 
posibilidad jurídica del sujeto, para hacer valer directamente sus derechos, celebrar 
en nombre propio actos jurídicos y cumplir sus obligaciones.

El concesionario ha de contar con capacidad de goce y ejercicio, y además, 
en nuestro país todavía se necesita, en algunos pocos casos, ser nacional para que 
alguien pueda recibir una concesión.

Capacidad técnica del concesionario

El concesionario debe mostrar fehacientemente a la administración pública 
que cuenta con los recursos técnicos necesarios para la prestación del servicio pú-
blico o el uso y explotación de los bienes concesionados. Ha de poseer todos los 
elementos que permitan desarrollar, en su cabal alcance, la concesión.  

La capacidad técnica ha de ser evaluada en cada caso, conforme a facultades 
discrecionales previstas en la ley y los reglamentos de la materia.

Derechos del concesionario

Una vez otorgada la concesión, emergen derechos para el concesionario, entre 
ellos encontramos un derecho público subjetivo de disponer del objeto concesiona-
do, dentro de los límites que le señalan la ley y el título de concesión.

Podrá realizar los cambios y armar las instalaciones que se requieran para lo-
grar el objeto.

Recibir los beneficios económicos generados por las tareas realizadas.
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148 RODOLFO ORTIZ ORTIZ

Posibilidad de oponerse al otorgamiento de nuevas concesiones que interfieran 
en su ámbito de operaciones.

Los derechos otorgados son de carácter personalísimo.

Obligaciones de los concesionarios

Tiene un carácter intuitu personae, deberá ejercerla personal y directamente;
Cuidar los bienes concesionados como la actividad de no interrumpir el servi-

cio público.
Los bienes no pueden ser gravados sin autorización expresa del concedente. 
Acatar de manera puntual la tarifa que corresponda. 
Los bienes deben ser cuidados y los servicios prestados con la mayor diligencia 

posible, cumpliendo con todas las disposiciones legales.

Procedimiento para otorgar la concesión

El procedimiento para otorgar la concesión varía; para cada materia serán la 
ley y el reglamento correspondiente, los que fijen los pasos que tanto la autoridad y 
el solicitante debe cumplir en esta cuestión.  Deben ser observados los lineamentos 
constitucionales, así como los previstos en la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo.

• Inicia con una convocatoria de la administración pública para la presta-
ción de un servicio público mediante concesión, o bien por solicitud que, 
en este sentido, haga el particular.

• El Estado tendrá la obligación de analizar los documentos que se le pre-
senten a fin de verificar la capacidad personal, técnica y financiera.

• Dar vista a los concesionarios que tuvieren el carácter de terceros in- 
teresados.

• Finalmente debe emitir una decisión unilateral basada en las mejores  
condiciones que se puedan obtener para la prestación del servicio o el  
uso del bien.

• Efectuarse las publicaciones que ordene la legislación. 

Extinción de la concesión

1. Cumplimiento de plazo.
2. Falta de objeto o materia.
3. Rescisión.
4. Revocación.

08_Constitución.indd   148 06/11/15   12:39 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



149MARCO CONSTITUCIONAL DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL

5. Caducidad.
6. Rescate.
7. Renuncia.
8. Quiebra o muerte del concesionario.
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MARCO CONSTITUCIONAL DE LAS CONCESIONES 
ADMINISTRATIVAS (ARTÍCULO 28)

Jorge vargas morgado

Sumario: I. Breve historia. II. Concepto de concesión. III. La concesión en 
el artículo 28 constitucional. IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones.

i. Breve historia

El artículo 28 constitucional, en su texto original de 1917, se extendía solamente en 
cuatro párrafos que de manera muy eficiente establecían para la República Mexi-
cana un régimen económico fundamentalmente de libre competencia, consecuen-
temente prohibía los monopolios y, excepcionalmente, señalaba algunas actividades 
económicas como exclusivas del Estado mexicano, disponiendo que no constituían 
monopolio, expresión no del todo afortunada pero clara en el sentido semántico cla-
ro de permisión constitucional a la exclusividad pública de esas escasas actividades 
económicas, las cuales, en la década de 1980, se les vino a denominar en la legisla-
ción como áreas económicas estratégicas. Ese régimen económico mayormente libe-
ral, con las excepciones señaladas específicamente en la Constitución, fue llamado 
generalizadamente régimen de economía mixta por contener elementos atribuibles a 
los dos sistemas económicos en pugna por aquellos años, el capitalista y el socialista.

El breve texto del artículo 28 constitucional original subsistió intocado hasta el 
año de 1982, periodo de tiempo notablemente extenso si consideramos la obsesiva 
inclinación del sistema político mexicano de modificar el texto constitucional.

En aquel año de 1982 se agregó un párrafo a consecuencia de la expropiación 
de los bancos privados decretada el 1 de septiembre de aquel año. En ella se dio a la 
actividad económica de banca y crédito el carácter de monopolio público, disposi-
ción que en esencia subsistió hasta el año de 1990 en que fue suprimida en razón de 
la reprivatización de las instituciones de crédito, la cual requirió necesariamente la 
derogación del carácter de servicio público de la actividad bancaria para dar paso 
a los bancos privados.

La primera mención que en el artículo 28 se hizo de la palabra concesión fue 
en su reforma publicada el 2 de febrero de 1983 en el Diario Oficial de la Federación por 
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152 JORGE VARGAS MORGADO

la que en el párrafo quinto que aludía al servicio público de banca y crédito prohi-
bió las concesiones a particulares de dicho servicio, es decir, convirtió a ese servicio 
público en uno de carácter exclusivo del Estado en tanto no admitía la concesión 
del mismo, alusión y prohibición que subsistieron escasamente hasta el mencionado 
año de 1990 en que, por reforma publicada el 27 de junio de 1990 en el Diario Oficial 
de la Federación, se dio paso a la reprivatización bancaria ya comentada.

En la reforma del año 1983 a que me vengo refiriendo, se agregaron al texto 
del artículo 28 aspectos conceptuales económicos, dentro de ellos lo relativo a las 
concesiones que otorga el Estado, tema al que me referiré más adelante.

En el año de 1995, dentro de la irresistible corriente privatizadora de bienes 
y empresas públicas observada en aquella época se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de marzo una reforma por adición al cuarto párrafo del artículo 28 
constitucional que es nuestro campo temático, por la que las actividades económicas 
de comunicación vía satélite y de ferrocarriles, que hasta entonces eran monopolios 
públicos y por tanto áreas estratégicas económicas, dejaron de serlo, reduciéndose a 
meras actividades prioritarias, que por tanto no son exclusivas del Estado y en ellas 
cabe la actividad privada, y se previno que el Estado, ejerciendo la rectoría sobre di-
chas actividades y protegiendo la seguridad y la soberanía nacionales, podría otorgar 
concesiones respecto de ambas actividades, aspectos a los que también me referiré 
más adelante, pero que desde ahora menciono que entonces se agregó el concepto 
de concesión al dispositivo constitucional formando parte de él para no dejarlo más.

En el año de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación dos reformas 
al artículo 28, una el 11 de junio y otra el 20 de diciembre, la primera para agregar 
diecisiete párrafos en los que se desarrolla y detalla (quizá excesivamente, por tra-
tarse del texto básico constitucional) los temas de las telecomunicaciones y del Insti-
tuto que habría de regularlos, y la segunda, agregó al texto de la ley fundamental las 
temáticas del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y, de la Comisión Reguladora de Ener-
gía. De la primera reforma mencionada me referiré con algún detalle más adelante.

Acerca de la segunda reforma del año 2013, relativa a los temas energético e 
hidrocarburos, que no prevé el otorgamiento de concesiones, me limito a señalar 
que si bien la Constitución se esmera en evitar el vocablo concesión respecto de la 
generación de energía eléctrica y de la extracción de hidrocarburos, denominando 
como simples contratos a los instrumentos por los que se otorgará a particulares el 
derecho para generar electricidad y extraer petróleo, lo cierto es que técnicamente 
son, en efecto, concesiones atendiendo a su naturaleza y a los alcances de las obli-
gaciones que imponen y a los derechos que otorgan.

Finalmente, el 10 de junio de 2014 se publicó la modificación a la fracción VII 
del párrafo vigésimo tercero de nuestro artículo temático únicamente para modifi-
car la denominación de Procurador General de la Republica por Fiscal General de 
la República, punto que es por completo intrascendente.

La serie de reformas relatada ha hecho crecer el texto del artículo 28 consti-
tucional a treinta y un párrafos de los cuales el vigésimo tiene doce incisos y el vi-
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153MARCO CONSTITUCIONAL DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

gésimo tercero ocho, extensión abrumadora, impropia de un texto constitucional, 
que, por ser básico, tendría que ser necesariamente sintético, compendioso, sucinto, 
pero como no lo es, ha debido de ser modificado hasta para actualizar el nombre 
de la Procuraduría federal.

Ahora bien, nuestra Constitución Política es injustificadamente extensa, ca-
racterística que es necesariamente negativa, sin embargo, tenemos la obligación de 
analizar las circunstancias que llevaron a la cuantiosa adición en el texto del artícu-
lo 28 constitucional, en este renglón conviene resaltar algunos aspectos.

En el campo de las telecomunicaciones México ha tenido o, habría que decir 
padecido, empresas dominantes en sus áreas, oligopólicas sin freno eficaz, que tra-
dicionalmente han obstaculizado el mínimo cambio normativo en la materia.

Telmex-Telcel, por un lado, y Televisa, por otro, no tienen inclinación por la 
libre competencia y suelen desplegar su capacidad de influencia y poder económico 
para proteger sus intereses, de tal manera que verdaderamente se antoja imposible 
haber intentado la modificación del mercado de las telecomunicaciones sin recurrir 
a una reforma extensiva del texto constitucional.

Así entonces, si bien he criticado la excesiva extensión de los textos constitucio-
nales, en este caso existe una explicación coyuntural que la sustenta, por lo menos 
en alguna medida.

ii. ConCepto de ConCesión

Etimológicamente el vocablo concesión proviene del latín concessio-onis, que a 
su vez se conforma de la raíz cum: con, y cedo, apartarse, es decir alude a un tránsito 
entre dos partes, esta expresión desde el siglo XVI se le ha venido a dar el uso de 
autorización o venia,1 sentido semántico que puede identificarse con certeza y cla-
ridad con el uso que actualmente otorgamos a la expresión.

En el mismo sentido el maestro Jorge Fernández Ruiz refiere que la concesión es:

El mecanismo mediante el cual, quien tiene la titularidad de determinadas atribucio-
nes y facultades, o de ciertos bienes y derechos, delega su ejercicio o aprovechamiento 
en favor de un tercero.2

Acerca de la voz delegación, utilizada por el maestro Fernández Ruiz, cabe la 
explicación idiomática acerca del verbo delegar que proviene del latín de: separar y 
legare: enviar, utilizada desde el siglo XIII con el sentido de transmitir la autoridad.3

Si bien la doctrina es ampliamente uniforme en entender a la concesión como 
un instrumento para la transmisión de derechos, no lo es en cuanto a su naturale-

1   Corripio, Fernando, Diccionario etimológico, Barcelona, Bruguera, 1973, p. 108.
2  Fernández Ruiz, Jorge, Derecho administrativo. Contratos, México, Porrúa, UNAM, 3a. ed., 2009, p. 394.
3   Corripio, Fernando, op. cit., p. 136.
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154 JORGE VARGAS MORGADO

za jurídica, para Otto Mayer la concesión es un acto administrativo, sin embargo, 
debo reconocer que es una cita sacada de contexto dado que dicho autor considera:

El acto administrativo es un acto de autoridad que emana de la administración y que 
determina al súbdito lo que para él debe ser derecho en un caso concreto.4

En el mismo sentido se expresa el maestro argentino Agustín Gordillo, en-
fatiza lo que considera el carácter unilateral del acto administrativo, el cual de-
fine como “acto jurídico unilateral e individual realizado en ejercicio de la función 
administrativa”.5

Es decir, los autores citados son fieles a la posición tradicional –más bien an-
tigua– en el sentido de que el acto administrativo es y sólo puede ser unilateral, 
postulado con el que no encajaría la concesión en general y la concesión de tele-
comunicaciones en particular a la que nos vamos a referir, pues ellas tienen una 
naturaleza evidentemente contractual, que es producto de una licitación en que los 
interesados formulan distintas propuestas de planes de inversión y de contrapresta-
ción económica a favor del Estado, el cual, en ejercicio de una competencia discre-
cional, decide con qué postor ha de formalizar el acuerdo de voluntades, creando 
con ello una institución contractual.

Así, entonces es necesario esmerilar los conceptos de tal manera que resulten 
acertados y funcionales.

A mi modo de ver, resulta prudente intentar no abandonar la idea de que la 
concesión, aun teniendo carácter contractual, es una modalidad de acto adminis-
trativo, pues de lo contrario entraríamos en un camino sinuoso que probablemente 
no tiene destino.

En esta línea de pensamiento quisiera citar el texto de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, vigente en España, que con-
tiene el muy sencillo concepto de que acto administrativo es “el acto de la admi-
nistración pública sujeto al derecho administrativo”,6 es decir, lo ubica como una 
especie de acto jurídico, realizado por la administración y regulado por el derecho 
administrativo. Esta cita amerita los siguientes comentarios.

El acto administrativo es una forma o modalidad de acto jurídico, lo que signi-
fica que su propósito es generar consecuencias de derecho.

Es emitido por la administración, sin que, a mi modo de ver, sea relevante el 
que lo haga unilateral o bilateralmente, lo que sí es significativo es que lo realice 
bajo el espectro del derecho administrativo, porque, claro, puede realizar actos ju-
rídicos de diversa índole.

4   Mayer, Otto, Derecho administrativo alemán, Buenos Aires, Depalma, 2a. ed., 1982, t. I, p. 126.
5   Gordillo, Agustín, Tratado de derecho administrativo y Obras selectas, Buenos Aires, Fundación de De-

recho Administrativo, 2012, t. 5, p. EAA-II-17.
6   González Pérez, Jesús y González Navarro, Francisco, Comentarios a la Ley de Régimen Jurídico de las 

administraciones públicas y procedimiento administrativo común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), Pamplona, 
Thomson-Civitas, 4a. ed., 2007, t. I, p. 1566.
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Pienso así porque si la concesión es un acto jurídico, emitido en función de 
una norma administrativa, qué otra naturaleza puede tener sino la de acto admi-
nistrativo.

Más aún, traigamos a la mente el hecho de que los contratos son actos jurídi-
cos, que si se formalizan al amparo de la ley civil son contratos civiles y si se pactan 
a la sombra de la ley comercial son contratos mercantiles, parecería obvio que los 
contratos que se concertaran según la ley administrativa fueran actos jurídico ad-
ministrativos.

Expuesto así, cabría perfectamente el entender a la concesión como un acto 
administrativo bilateral de carácter contractual.

Bien, en cuanto a los derechos que se transmiten del Estado al particular me-
diante la institución de la concesión son:

1. Derechos para el uso o aprovechamiento de inmuebles nacionales.
2. Derechos para la prestación de un servicio público.
3. Derechos mixtos, que es la prestación de un servicio público utilizando 

para el propósito bienes nacionales, en su caso, estatales o municipales.

La concesión para uso o aprovechamiento de bienes se verifica en un abanico 
muy amplio de posibilidades en la que cabe una cuantiosa variedad de supuestos, 
por ejemplo, puede obrar sobre inmuebles, minerales, el espacio aéreo –como en 
las telecomunicaciones–, aguas nacionales y otras tantas.

Este tipo de concesión puede ser para el mero uso del bien por parte del conce-
sionario o puede tener el propósito de un uso provechoso, es decir, proponerse tener 
utilidades por el uso o explotación de los bienes concesionados.

A lo que se refiere la concesión de servicio público es al mecanismo jurí- 
dico para que el particular concesionario preste por sí propio, aunque en repre-
sentación del Estado, un servicio público. Para Celso Antonio Bandeira de Mello 
concesión de servicio público es:

La institución a través de la cual el Estado atribuye el ejercicio de un servicio público a 
alguien que acepta prestarlo en nombre propio,7 por su cuenta y riesgo, en las condi-
ciones fijadas y alterables unilateralmente por el poder público, pero bajo la garantía 
contractual de un equilibrio económico-financiero,8 siendo remunerado por la propia 
explotación del servicio, en general y básicamente, mediante tarifas cobradas directa-
mente a los usuarios del servicio público.9

7   El autor explica haber preferido la expresión en nombre propio frente a la de en nombre del 
Estado con el propósito de diferenciar a la concesión del simple contrato de servicios.

8   El equilibrio económico financiero es imprescindible, pues de lo contrario no habría atractivo 
para el particular.

9   Bandeira de Mello, Celso Antonio, Curso de derecho administrativo, México, Porrúa, UNAM, 1a. ed. 
en español, 2006, p. 625.
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Es primordial encontrar la esencia conceptual de lo que es servicio público 
acerca del cual existe una abrumadora cantidad de definiciones que suelen concluir 
con un postulado más propio de la literatura que del derecho.

Por nuestra parte diría que el servicio público es sí una actividad uniforme, 
general, igualitaria, adaptable, y otras tantas características sensatas que la descri-
ben bien, pero lo esencial en él es la obligación del Estado para prestar el servicio 
especifico de que se trate.

El ya citado maestro Bandeira de Mello refiere que hay servicio público “cuan-
do el Estado considera el servicio en cuestión como propio y como privativo del 
poder público”.10 Bajo esa visión se entienden muy claramente los servicios públicos 
que la fracción III del artículo 115 constitucional señala como mínimos a cargo de 
los ayuntamientos.

Finalmente, advierto que es posible encontrar en la práctica administrativa que 
el Estado preste un servicio público a través de un particular mediante contacto, el 
cual se diferencia de la concesión en razón de que el contratista presta el servicio 
en nombre del Estado, quien le paga, y en la concesión el concesionario actúa en 
nombre propio y percibe su retribución y utilidad proveniente del beneficiario del 
servicio.

Las concesiones mixtas cómodamente se entienden como aquellas en las que 
se concede el aprovechamiento de bienes para la prestación de un servicio público.

Dicho lo anterior llamo su atención hacia el hecho de que, los concesionarios 
realizan actos jurídicos en función de facultades que no les son propios sino que 
pertenecen al Estado, esto lleva la consecuencia de que dichos actos entre concesio-
nario y terceros alcanzan, en ocasiones, el carácter de actos de función administra-
tiva, realizados a guisa de facultades propias sino conferidas, García de Enterría y 
Fernández lo afirman con la siguiente reflexión:

Los concesionarios de servicios públicos…, ejercitan también, en ciertos casos,  
auténticas funciones públicas por delegación de la autoridad concedente”.11

La anterior relación en la que el concesionario es una suerte de intermedia-
rio habilitado propicia que la concesión tenga una peculiaridad que la caracteriza 
muy puntualmente, la cual consiste en que los beneficiarios del servicio público 
concesionado y, también, los terceros usuarios de los bienes públicos concesiona-
dos tienen derechos reconocidos y protegidos en los títulos de concesión, bien sea 
en función del servicio público que ha de prestárseles obligadamente o en función 
de que el mueble o inmueble público concesionado se destine a prestar un servicio 
oneroso al público aunque no sea propiamente un servicio público.

10   Ibidem, p. 633.
11  García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás-Ramón, Curso de derecho administrativo, Bogotá, 

Themis, 2008, t. II, p. 589.
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157MARCO CONSTITUCIONAL DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

García de Enterría y Fernández expresan que, en la concesión, “el usuario se 
hace titular de los derechos que le reconoce su reglamentación”,12 es decir, el ser-
vicio público, que corresponde prestarlo al Estado, debe atender a principios de 
uniformidad, igualdad, universalidad y adaptabilidad, entre otros, de manera que 
el gobernado conserve su derecho al servicio público debidamente protegido.

Con las brevísimas notas expuestas acerca del concepto de concesión continúo 
esta reseña acerca de las concesiones en el tema de telecomunicaciones comprendi-
das en el artículo 28 de la Constitución.

iii. La ConCesión en eL artíCuLo 28 ConstituCionaL

En la introducción referí brevemente el desarrollo histórico del artículo 28 
constitucional en materia de concesiones, ahora puntualizaré los ángulos y aspectos 
de la concesión de telecomunicaciones normados por el propio artículo de la ley 
básica.

El contenido regulatorio del artículo 28 de la ley fundamental en materia de 
concesiones ha sido introducido paulatinamente, en distintas épocas, atendiendo 
a distintos ánimos políticos, en virtud de distintos entornos sociales y económicos, 
inclusive utilizando lenguajes propios de distintas épocas, condiciones que no favo-
recen la claridad en el sentido del texto, como ahora veremos.

a) El 3 de febrero de 1983 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 
amplia reforma de conceptualización económica a los artículos 25, 26, 27 y 28 
constitucionales, en la que se agregó un contenido primordialmente de política 
económica básica constitucional, configurando la esencia del capítulo económico 
de la ley fundamental.

Como parte de la reforma de alusión se reestructuró por completo el artícu- 
lo 28 incluyendo un párrafo noveno que ahora es el décimo primero en el que se 
prescribió lo siguiente:

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en caso de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público.13

La verdad es que a la fecha de la reforma constitucional citada ya existía una 
gran cantidad de concesiones tanto de servicio público como de bienes federales, las 
cuales estaban y están reguladas en las leyes que a cada caso concreto corresponde, 

12   Ibidem,. p. 63.
13   Diario Oficial de la Federación de 3 de febrero de 1983.
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158 JORGE VARGAS MORGADO

por eso es que he comentado que dicha modificación al texto de la Constitución 
fue meramente conceptual y, sin duda, recogió los principios de eficacia e interés 
general que las normatividades específicas de una u otra forma ya consideraban.

Por cierto, la conceptualización teórica del vocablo concesión agregada a la 
Constitución coincide completamente con el siguiente texto planteado por el maestro 
Gabino Fraga en su libro de Derecho administrativo, en el que afirma que concesión es el:

Acto por el cual se concede a un particular el manejo y explotación de un servicio 
público o la explotación y aprovechamiento de bienes del Estado.14

Esta coincidencia conceptual, que desde luego no parece casual, ha venido a 
ser un merecido homenaje al maestro Fraga.

Bien, es un hecho que, en general, en la legislación no suelen agregarse defini-
ciones, de suerte que esta adición conceptual al texto constitucional vino a dar una 
gran solidez jurídica a la institución de concesión, asegurando de manera altamente 
efectiva la uniformidad en el uso de la palabra concesión para caracterizar un acto 
administrativo específico en su contenido y alcances jurídicos.

b) En el año de 1995 el país se encontraba sumergido en una profunda crisis 
económica en la que el gobierno de la época buscó tanto deshacerse de gastos como 
hacerse de ingresos en todos los rubros posibles, tarea nada fácil después de años 
de radicales privatizaciones de empresas propias del Estado al que le quedaba poco 
para ofrecer en venta a la iniciativa privada, de esta manera se decidió la reforma 
al artículo 28 de la Constitución para permitir al gobierno en turno la privatiza-
ción de la comunicación vía satélite y de los ferrocarriles, que hasta ese momento 
eran áreas económicas estratégicas, es decir, monopolios públicos, y vinieron a ser 
meramente áreas prioritarias. Consecuentemente también se agregó al texto consti-
tucional la posibilidad de otorgar concesiones en ambas actividades, todo lo cual se 
contuvo en la segunda parte del cuarto párrafo que a la fecha permanece intocado 
mismo que dispone:

…
La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desa-

rrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejer-
cer en ella su rectoría protegerá la seguridad y la soberanía de la nación, y al otorgar 
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.15

A partir de esa reforma constitucional se expidió una nueva legislación en ma-
teria de comunicación vía satélite, a la cual no haré referencia porque la última 
reestructuración constitucional en materia de telecomunicaciones la incluye.

14   Fraga, Gabino, Derecho administrativo, México, Porrúa, 31a. ed., 1992, p. 242.
15   Diario Oficial de la Federación de 20 de agosto de 1993.
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159MARCO CONSTITUCIONAL DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

También se expidió una nueva legislación en materia de ferrocarriles que se 
denominó Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, vigente hasta la fecha sin 
cambio alguno.

La ley reglamentaria citada considera como servicios públicos tanto el trans-
porte ferroviario de carga como el de pasajeros y los ubica, como es lógico, sobre las 
vías férreas respectivas, aspecto que amerita algunos comentarios ya que la conce-
sión versaría tanto sobre bienes públicos como sobre servicios igualmente públicos.

Me parece que el servicio ferroviario es realmente un servicio público en ra-
zón de que en principio únicamente el Estado federal lo presta, de modo que esta 
exclusividad acredita su responsabilidad en su prestación, no obstante que la Cons-
titución ya no lo considere como monopolio de Estado y lo califique tan sólo como 
área económica prioritaria.

Ahora bien, previamente expuse la conceptualización de concesión, de conce-
sión de bienes y de concesión de servicio público, lo que ahora quisiera dilucidar 
es si, no obstante el lenguaje de la ley ferroviaria, la concesión sería tanto de los 
primeros como de los segundos.

La respuesta ha de ser afirmativa, en la concesión ferroviaria se otorga el apro-
vechamiento de las líneas férreas construidas a la fecha de las concesiones, lo cual 
revela, sin duda posible, que existe el otorgamiento del derecho de explotación de 
esos extensos inmuebles.

Por otro lado, efectivamente el ferroviario se puede considerar como servicio 
público porque corresponde al Estado prestarlo obligatoriamente, es decir, no es 
una actividad que los particulares tengan derecho de realizar libremente.

Así las concesiones previstas en la Ley Ferroviaria tienen por objeto el otorga-
miento del uso de la vía como la prestación del servicio público de transporte.

La experiencia tenida con esta reforma es que se licitaron y otorgaron pocas 
concesiones correspondiendo a las grandes rutas ferroviarias, mismas que no han 
tenido mayor variación a la fecha.

c) Finalmente, en 2013 tienen efecto dos reformas aditivas al texto del artícu- 
lo 28 constitucional en materia de telecomunicaciones ya relatadas.

Preliminarmente mencionaré que las alusiones que hace el cuarto párrafo del 
artículo 28 a la comunicación vía satélite y a los ferrocarriles no fueron tocadas, 
pero sí habría que señalar que en cierta forma quedó superada la alusión relativa 
a la comunicación satelital debido a que la adición constitucional a que me voy a 
referir contiene una muy detallada regulación en la materia de telecomunicaciones, 
la cual ameritó el que se agregaran dieciocho párrafos a su redacción.

La nueva estructura en materia de concesiones en el ámbito de las telecomu-
nicaciones es extensa, demasiado detallada y en ciertos aspectos no del todo afor-
tunada.

A continuación destacaré algunos puntos particulares, de los muchos que po-
drían comentarse, de esta reciente adición al artículo 28 constitucional:
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160 JORGE VARGAS MORGADO

 — El ámbito material en la regulación de telecomunicaciones y, por tanto, 
de las respectivas concesiones es la regulación, promoción, supervisión del 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, de las redes y de los servicios 
de radiodifusión y las telecomunicaciones.

La anterior base constitucional se desarrolla, como es natural, en la Ley de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, en ella se define particularmente:

Espectro radioeléctrico es el espacio de propagación de ondas electromagnéticas 
con bandas de frecuencia por debajo de los tres mil giga hertz; que la radiodifusión 
es la propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o audio y video a 
través de las bandas de frecuencia radioeléctrica, incluidas las asociadas a recursos 
orbitales para transmitir de manera directa y gratuita las señales de un emisor, lo 
que en simple castellano son la radio y la televisión, básicamente.

Telecomunicaciones son la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información a través de hilos, radioelectri-
cidad, medios ópticos, físicos o cualquier otro sistema electromagnético, excluida 
naturalmente la radiodifusión, rubros que aluden, otros, a los servicios de televisión 
por cable, por vía satelital y los servicios de Internet.

 — Las concesiones previstas respecto de la materia regulada se clasifican se-
gún su uso en:

1. Comercial, para propósitos de difusión o comunicación abierta.
2. Privado, para uso por parte de particulares.
3. Público, para las instituciones que tienen este carácter.
4. Social, atinente a temas culturales, comunitarios, indígenas y análogos.

Tanto el uso público como el social deben ser necesariamente sin fines de lucro, 
lo que ha llevado a prácticamente prohibir los anuncios comerciales en esos cana-
les, lo cual es una clara desventaja fundamentalmente frente al uso comercial, no 
obstante que son actividades técnicamente idénticas.

Ahora bien, no es posible dejar de señalar que es un absurdo elevado a rango 
constitucional el que los usos público y social requieran ser otorgados mediante 
concesión, pues no es posible explicar que en el caso del uso público el Estado se 
otorgue a sí mismo el derecho que le es propio.

 — El Estado otorga, revoca, autoriza cambios de control accionario de las 
concesiones en esta materia por conducto del Instituto Federal de Teleco-
municaciones que es la autoridad en materia de competencia en el merca-
do de telecomunicaciones.

 — El novedoso texto constitucional prevé, acertadamente, que la materia a 
ser concesionada, en su caso, es el espectro radioeléctrico, es decir, un 
bien público que según lo establecido por el párrafo cuarto del artículo 27 
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161MARCO CONSTITUCIONAL DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

constitucional es de dominio directo de la República, pues se localiza en el 
espacio aéreo del país.

 — Sin embargo, el texto del comentario en ocasiones parece confuso en tan-
to hace referencias no muy claras a la concesión para la prestación de  
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, como si se tratara  
de servicios públicos, que no lo son.

La oscuridad en la redacción constitucional señalada, viene a materializar un 
franco error en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues en ella 
se califica a las telecomunicaciones y a la radiodifusión como servicios públicos, 
expresión del todo inaceptable pues dichas actividades no tienen las características 
precisas para ser consideradas como servicios públicos, fundamentalmente apunto 
específicamente que si el Estado no se encuentra legalmente obligado a prestar di-
chos servicios de telecomunicación y de radiodifusión no puede afirmarse fundada 
y correctamente que sean servicios públicos.

Sólo cuando el Estado, en cualquiera de sus tres niveles de gobierno, esté obli-
gado a la prestación de un servicio puede considerarse como servicio público.

Sin duda la Constitución, ya dedicada a dilucidar detalles de la concesión en 
telecomunicaciones, debe determinar la obligatoriedad en la continuidad y unifor-
midad en la prestación del servicio de telecomunicaciones y del servicio de radiodi-
fusión, pero no en función de que se tratara de servicios públicos, que no son, sino 
en razón de que el concesionario asume derechos exclusivos sobre un bien público, 
lo cual es una responsabilidad y privilegio que al otorgar una exclusividad sobre el 
bien que ha de aprovechar el concesionario debe cumplir con el sentido de la legis-
lación de los bienes nacionales, o estatales, o municipales.

Por ello se justifican las reglas, no porque se trate de un servicio público sino en 
función de que son bienes nacionales.

iv. eL instituto FederaL de teLeComuniCaCiones

El artículo 28 constitucional crea un órgano de los llamados órganos constitu-
cionales autónomos, nomenclatura que amerita alguna explicación.

Primero quisiera mencionar que las estructuras administrativas son organiza-
ciones diseñadas para alcanzar objetivos mediante el ejercicio de funciones y la 
realización de determinadas atribuciones. Jorge Javier Romero los plantea de la 
siguiente manera:

Las organizaciones son los espacios que dotan de una estructura a la acción humana 
y le permiten cumplir su papel en la división social del trabajo.16

16   Romero, Jorge Javier, “Estudio introductorio”, en Powell, Walter W. y Dimaggio, Paul J. (comps.), 
El nuevo institucionalismo en el análisis organizacional, México, Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Ad-
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162 JORGE VARGAS MORGADO

En este contexto el Instituto Federal de Telecomunicaciones, creado consti-
tucionalmente, tiene la función de operar como autoridad en la materia que le da 
denominación, es decir, las telecomunicaciones.

Un órgano constitucional autónomo es una estructura gubernativa, que reúne 
dos características, esenciales, la primera es que se trata de una institución funda-
mental para la vida jurídica y política del país, y, la segunda, que no se encuentra 
integrada en alguno de los tres poderes usuales. José Ovalle Favela afirma: “La ca-
racterística esencial de estos órganos constitucionales autónomos es que son regu-
lados por la Constitución Política como órganos autónomos del Estado, que no se 
encuentran subordinados a alguno de los poderes tradicionales”.17

Ahora bien, quisiera preguntarme si el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes es un órgano esencial para la vida jurídico-política de México, la cuestión es 
pertinente porque debemos definir si el Instituto en cuestión es esencial para darle 
sustento institucional al Estado mexicano, porque si, como afirma Maurice Du-
verger, “el derecho constitucional estudia las instituciones políticas desde el ángulo 
jurídico”,18 entiendo que alude a las instituciones básicas para el gobierno, en este 
sentido el Instituto no parecería ser un órgano constitucional porque no refiere una 
función esencial y básica para el país, no obstante su relevancia.

Quisiera insistir, la Constitución no es un libro, lo que permitiría aceptar que la 
simple mención de una institución en el texto de la ley fundamental para considerar-
la órgano constitucional, no, la Constitución es un régimen jurídico-político, en ese 
sentido más preciso tendríamos que reconocer que no se trata de un órgano consti-
tucional por no ser una institución básica para la organización esencial de la nación.

Pero sí es el Instituto en cuestión un órgano autónomo, como muchos otros, 
que menciona o estatuye el texto constitucional, condición que se acredita por no 
estar constitucionalmente integrado a alguno de los tres poderes históricos.

Este órgano que venimos observando presenta un problema estructural mucho 
más complejo y es el tocante al hecho de que el artículo 28 constitucional le otorga 
personalidad jurídica, condición sin cabida en su naturaleza.

Veamos, si es un órgano público, lo lógico es que se encuentre integrado al Es-
tado, que en México es el que está personificado, ya que de acuerdo con el artícu- 
lo 25, fracción I, del Código Civil Federal, la nación tiene personalidad jurídica, de 
modo que las distintas ramas de la organización pública se desempeñan como un 
área competente para ciertos campos atributivos, siendo los órganos simplemente 
ramas de la estructura gubernamental. Así lo entiende la doctrina, cito algunos 
ejemplos.

ministración Pública, Universidad Autónoma del Estado de México, Fondo de Cultura Económica,  
2001, p. 22.

17   http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/CuestionesConstitucionales/25/ard/ard4.pdf, p. 116.
18   Duverger, Maurice, Instituciones políticas y derecho constitucional, Barcelona, Ariel, 5a. ed. espa- 

ñola, 1970, p. 59.
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Bandeira de Mello quien afirma: “Los órganos no pasan de simples divisiones 
internas de la persona cuya intimidad estructural integran, esto es, no tienen per-
sonalidad jurídica”.19

Por su parte, Eréndira Salgado Ledesma, siguiendo la idea de Georg Jellinek, 
se expresa de este modo: “El órgano como tal no posee personalidad alguna frente 
al Estado. No existen, pues, dos personas, la del Estado y la del órgano entre las 
cuales haya una relación de derecho, sino que Estado y órgano son más bien una 
unidad”.20

Finalmente, en este aspecto, es imprescindible citar a Agustín Gordillo, quien 
puntualiza el mecanismo lógico de la actuación del órgano público así: “El órgano, 
precisamente por ser un medio para imputar una actuación o una voluntad al ente 
al cual forma parte, no constituye una persona diferenciada del mismo, sino que se 
confunde como parte integrante de él”.21

El órgano público, entonces, forma parte de una integralidad que es la estruc-
tura gubernativa del Estado, principio particularmente relevante para tenerse en 
cuenta en relación con los órganos constitucionales autónomos, pues esa cualidad, 
la autonomía, no les quita ni les reduce el carácter gubernamental ni su integración 
a la estructura pública.

Entonces los órganos constitucionales autónomos lo que precisan es el diseño 
de una competencia específica ajena a los tres poderes tradicionales y no del otor-
gamiento de personalidad jurídica, hecho con el que se les expulsa de la estructura 
organizacional del Estado para constituirse en seres jurídicos distintos al mismo, lo 
cual es claramente desencaminado.

No vale argumentar que los órganos constitucionales autónomos tendrían una 
suerte de personalidad parcial pues como bien afirma Berthélemy “la personalidad 
es necesariamente completa”,22 no hay pedazos o segmentos de personalidad, ésta 
siempre es cabal, relativa en tanto está circunscrita a la consecución de su objeto o 
fin, pero íntegra.

Finalmente, señalaría que teniendo personalidad deja de ser parte del Estado 
para convertirse en distinto sujeto jurídico, hecho que repele la posibilidad de que 
se le considere órgano público con carácter de autoridad.

Así pues, parecería erróneo se haya dotado a este órgano autónomo de perso-
nalidad jurídica.

Los anteriores puntos han intentado esbozar, con pinceladas gruesas, el tema 
de las concesiones en el artículo 28 constitucional.

19   Bandeira de Mello, Celso Antonio, op. cit., p.106.
20   Salgado Ledesma, Eréndira, “Función pública”, en Olivos Campos, José René (coord.), Derecho 

administrativo, México, UNAM, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Asociación Mexi-
cana de Derecho Administrativo, 2013, p. 62.

21   Gordillo, Agustín, op. cit., p. 164.
22   Bonnecase, Julien, Introducción al estudio del derecho, Bogotá, Themis, 2a. ed., 1991, p. 46.
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MARCO CONSTITUCIONAL  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

DEL DISTRITO FEDERAL

Miguel Alejandro López OLvera*

SumariO: I. Introducción. II. El Distrito Federal: parte integrante de la 
Federación. III. El Distrito Federal: la Ciudad de México y sede de los pode-
res federales. IV. El gobierno y la administración pública del Distrito Federal. 
V. Los poderes federales. VI. Los poderes locales. VII. Servidores públicos 

del Distrito Federal.

i. intrOducción

En este trabajo de investigación describimos y analizamos todo lo referido a las ad-
ministraciones públicas del Distrito Federal, así como algunos aspectos que tienen 
que ver con la creación del Distrito Federal como parte integrante de la Federación 
y como sede de los poderes de la unión, así como la naturaleza jurídica del Distrito 
Federal.

Analizamos lo referente a las competencias que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y el Estatuto de Gobierno del Distrito Fede-
ral les atribuye a diferentes poderes y órganos del Distrito Federal.

Hacemos especial énfasis en las atribuciones de los poderes federales y locales 
vinculadas con el Distrito Federal, señalando a cargo de quien se encuentra cada 
una de las atribuciones señaladas.

Explicamos, en un apartado, lo relativo al gobierno y a la administración pú-
blica del Distrito Federal, haciendo énfasis a la función pública administrativa que 
desempeñan los diferentes poderes y órganos del Distrito Federal.

Como último punto, se señalan los órganos y los servidores públicos que pue-
den ser sujetos de responsabilidad administrativa.

* Investigador en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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166 MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA

ii. eL distritO FederaL:  
parte integrante de La Federación

De acuerdo con el artículo 42 de la CPEUM, el territorio nacional comprende:

I. El de las partes integrantes de la Federación.
II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes.
III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el océano 

Pacífico.
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y 

arrecifes.
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el 

derecho internacional y las marítimas interiores.
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modali-

dades que establezca el propio derecho internacional.

Según el Diccionario de la Lengua Española, la nación es el “conjunto de los habi-
tantes de un país regido por el mismo gobierno”.

En primer lugar, debemos decir que todo Estado debe poseer un territorio 
como supuesto imprescindible de organización de las funciones que le correspon-
den, de los servicios que atiende y de su competencia para regularizar, coordinar y 
controlar la acción administrativa, dado que no hay Estado sin territorio.

Nuestra CPEUM no da una definición de lo que debemos de entender como 
territorio, sólo establece lo que el territorio comprende.

Afirma Ulises Schmill Ordóñez: “La norma jurídica al regular la conducta hu-
mana, ya sea como condición o como consecuencia jurídica, tiene que especificar el 
espacio, es decir, el lugar en el que debe cumplirse la conducta”. Es decir, “el espa-
cio en el que tiene validez un orden normativo no debe concebirse como la superfi-
cie terrestre, es decir, como un plano, sobre el cual se asienta el Estado. La conducta 
regulada jurídicamente tiene lugar tanto en el plano de la superficie terrestre, como 
en el espacio aéreo y en el subsuelo. Por lo tanto, el territorio estatal es un espacio 
tridimensional; no sólo tiene longitud y latitud, sino también tiene profundidad”.1

Por su parte, Andrés Serra Rojas, comenta: “La Constitución mexicana define 
la naturaleza del derecho que la nación tiene sobre su territorio y todos los bienes 
que en él se encuentren. Es a la [nación] en su totalidad, como persona jurídica 
general, a la que se le asigna la titularidad de la propiedad sobre el territorio y no 
en particular a la Federación, a las entidades federativas o a los municipios”.2 Asi-
mismo, el artículo 43 de la CPEUM, establece:

1   Schmill Ordóñez, Ulises, “Territorio”, Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, México, UNAM, Po-
rrúa, 2001, t. P-Z, p. 3651.

2   Serra Rojas, Andrés, Derecho administrativo. Segundo curso, México, Porrúa, 2003, p. 251.
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167MARCO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja Ca-
lifornia, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el 
Distrito Federal.

Es decir, conforme a los dos artículos anteriores, el territorio que comprende el 
Distrito Federal es parte integrante de la Federación.

iii. eL distritO FederaL: La ciudad de méxicO  
y sede de LOs pOderes FederaLes

1. Aspectos generales

El artículo 44 de la CPEUM señala: “La Ciudad de México es el Distrito Fe-
deral” y “sede de los Poderes de la Unión”. Dicha disposición señala textualmente:

La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y capital 
de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que actualmente tiene 
y en el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Esta-
do del Valle de México con los límites y extensión que le asigne el Congreso General.

La historia del Distrito Federal está imbricada con la de la Ciudad de México. 
Ésta fue heredera de Tenochtitlán, fundada en el siglo XIV en el islote de Méxi-
co, para convertirse, cientos de años después, en la sede del Virreinato de Nueva  
España (en 1535). Ese fue su estatuto jurídico hasta la culminación de la guerra de 
independencia, cuando se convirtió en la capital del Estado de México, y poste-
riormente en la sede de los poderes federales, creado el 18 de noviembre de 1824, 
mediante Decreto expedido por el Congreso Constituyente, el cual se encontraba 
relacionado con lo dispuesto de la fracción XXVIII del artículo 50 de la Constitu-
ción federal  del año de 1824, que disponía las facultades exclusivas del Congreso 
General, fracción que a la letra disponía lo siguiente: “Elegir un lugar que sirva de 
residencia a los supremos poderes  de la federación, y ejercer en su distrito las atri-
buciones de poder legislativo de un estado”.3

Dicho decreto de creación del Distrito Federal fue publicado el 20 de noviem-
bre de 1824, por instrucciones del presidente Guadalupe Victoria, asignándole, la 
superficie comprendida en un círculo de dos leguas (aproximadamente 9 km) de 
radio, con centro en la Plaza Mayor.4

3   Historia jurídica del Distrito Federal (1824-1917), t. I, México, Cámara de Diputados, 2008, p. 26.
4   Ibidem, p. 45.
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168 MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA

El territorio del Distrito Federal cubría aproximadamente 55 km2 y comprendía 
las poblaciones de Ciudad de México, Villa de Guadalupe-Hidalgo, Iztacalco, Ta-
cuba, Azcapotzalco, Chapultepec, La Pieda (sic) además de rancherías y haciendas.

Esta superficie se amplió, derivado del Decreto emitido por Antonio López 
de Santana, de fecha 16 de febrero de 1854, el cual fue modificado por la celebra-
ción de convenios amistosos entre el Distrito Federal y los estados de México y de 
Morelos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1898, 
otorgando al Distrito federal el 0.1% de la superficie del país, 1 489.86 km2.5

Actualmente, los límites del Distrito Federal se encuentran establecidos en el 
artículo 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
que señala, en su primer párrafo, lo siguiente:

El Distrito Federal se compone del territorio que actualmente tiene y sus límites geo-
gráficos son los fijados por los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898 y el del 27 de 
julio de 1994, expedidos por el Congreso de la Unión, así como los convenios que el 
Poder Legislativo federal llegase a aprobar de acuerdo con lo dispuesto por el artícu- 
lo 46 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Régimen jurídico del Distrito Federal

Al haber adoptado la Constitución de 1824, la forma de un Estado federal, que 
como ya quedó expuesto, posteriormente se estableció la creación de un Distrito 
Federal, circunscripción territorial que sirvió de asiento a los órganos federales y 
a los órganos de autoridad local, por ende, dentro del Distrito Federal existen dos 
ámbitos competenciales, dichos ámbitos tienen su base tanto en la CPEUM como 
en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,6 normativa expedida por el Con-
greso de la Unión de conformidad con el artículo 122, fracción II, apartado A, de 
la CPEUM.

Asimismo, de acuerdo con los artículos 122, fracción I, de la CPEUM y 8 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el gobierno del Distrito federal está a 
cargo de los Poderes Federales y de los órganos locales, de la Asamblea Legisla-
tiva, del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y del Tribunal Superior de Justicia  
del Distrito Federal.

El Distrito Federal cuenta con un sistema para la expedición de sus ordena-
mientos jurídicos, que deriva de la CPEUM, y que en la actualidad está integra-
do por su Estatuto de Gobierno, leyes, códigos, reglamentos, manuales, decretos, 
acuerdos, lineamientos, circulares, etcétera.

Es importante señalar que el Distrito Federal cuenta con una organización de 
su administración pública local, dividido en 16 demarcaciones territoriales, tal y  
 

5   Ibidem, pp. 185 y 186.
6   Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1994.
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como lo establece el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, en concordancia con el artículo 104 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal y con el artículo 122, apartado C, Base Tercera, de la 
CPEUM. Las demarcaciones corresponden a las siguientes delegaciones: Álvaro 
Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuau-
htémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Mi-
guel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, y Xochimilco.

3. Sede de los Poderes de la Unión

En un Estado federal, la autonomía de los órganos locales juega un papel im-
portante, pues coexisten en un mismo territorio los poderes federales y los poderes 
locales de las entidades federativas; por ello, al encontrarse fraccionado el territorio 
en distintas regiones con gobiernos locales propios, es necesario dotar a los poderes 
federales de un territorio sobre el cual ejerzan soberanía o dominio territorial, en 
otras palabras, que no dependan políticamente de algún poder local. El Distrito 
Federal, precisamente es el asiento de los Poderes de la Unión.

En el “Proyecto de Constitución Federativa para los Estados Unidos Mexica-
nos” se establecía como facultad del Congreso “elegir un lugar fuera de las capitales 
de los estados, cuya área no exceda de cuatro leguas, para que sirva de residencia 
a los supremos poderes de la Federación”. El precepto correlativo que se inscribió 
en la Constitución de 1824, decía solamente: “Elegir un lugar que sirva de asiento 
a los supremos poderes de la Federación”.7

La Constitución de 1857 creó la opción de un eventual traslado de los Poderes de la 
Unión a otro lugar de la República, en cuyo caso el territorio ocupado por el Distrito 
Federal se erigiría en Estado del Valle de México. En el debate a que dio lugar este 
precepto, se consideró la factibilidad de establecer la sede de los poderes federales en 
Aguascalientes o en Querétaro, propuestas que fueron desechadas con el argumento 
de que la riqueza económica, material y cultural concentrada en la Ciudad de México 
debe ser considerada como patrimonio nacional, pues ha sido producto de la aporta-
ción y el esfuerzo de los habitantes de todo el país.8

Actualmente, la CPEUM, establece en el artículo 44:

La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capital 
de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que actualmente tiene 
y en el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Esta-
do del Valle de México con los límites y extensión que le asigne el Congreso General.

7   Salazar Toledano, Jesús, La reforma política del Distrito Federal, México, INAP, 1996, p. 15.
8   Salazar Toledano, Jesús, La reforma política del Distrito Federal, México, INAP, 1996, pp. 15 y 16.
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170 MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA

Es decir, que los límites de la Ciudad de México son los mismos que los del 
Distrito Federal, por ende, la sede de los Poderes de la Unión es todo el territorio 
de la Ciudad de México.

iv. eL gObiernO y La administración púbLica  
deL distritO FederaL

De acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de la CPEUM, el gobierno del 
Distrito Federal “está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de carácter local”.

Según el Diccionario de la Lengua Española, la palabra gobierno, en una de sus 
acepciones, significa “Acción y efecto de gobernar o gobernarse”.

Y la palabra “gobernar” significa “Mandar con autoridad o regir algo”, “Dirigir un 
país o una colectividad política”, o también “Regirse según una norma, regla o idea”.

Horacio Lombardo Aburto explica que en el lenguaje usual, la palabra gobier-
no, es sinónimo de dirigir, regir, administrar, mandar, conducir, guiar, etcétera. “El 
gobierno, como acción y efecto de la conducción política, agrupa al conjunto de 
órganos que realizan los fines de la estructura global del orden jurídico, denomina-
da Estado”.9

Es decir, que de acuerdo con las disposiciones del artículo 122 de la CPEUM, 
la dirección y administración del Distrito Federal está a cargo del Congreso de la 
Unión, del presidente de la República, del Poder Ejecutivo del Distrito Federal, del 
Poder Legislativo del Distrito Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal.

Además, cabe señalar que dentro de los poderes y órganos de gobierno del 
Distrito Federal, existe una administración pública. Con gran claridad y precisión, 
Jorge Fernández Ruiz explica:

La administración pública puede ser entendida en dos sentidos: uno dinámico y otro 
estático; atendiendo al primero, es la acción del sector público en ejercicio de la fun-
ción pública administrativa, en cuya virtud dicta y aplica las disposiciones destinadas 
al cumplimiento y observancia de las leyes en aras del interés público. En un sentido 
estático, la administración pública es la estructura integrada por las instituciones de-
positarias de la función pública administrativa.10

Es por ello que la administración pública está compuesta por áreas distribuidas 
en los tres poderes tradicionales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como en los 
órganos no adscritos por la CPEUM a los mencionados poderes; sin embargo, tra-
dicionalmente se alude a la administración pública para referirse exclusivamente a 

9   Lombardo Aburto, Horacio, “Gobierno”, Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano D-H, México, 
UNAM, Porrúa, 2000, p. 1820.

10   Fernández Ruiz, Jorge y López Olvera, Miguel Alejandro, Derecho administrativo del estado de Hi-
dalgo, México, UNAM, Porrúa, 2009, p. 280.
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171MARCO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

su área inserta en el Poder Ejecutivo, que es, con mucho, la mayor; pero también, 
tanto en el Poder legislativo como el Poder Judicial, así como en los órganos cons-
titucionales autónomos existe un área de administración pública encargada de la 
función administrativa.

Es decir, formal y materialmente, la administración pública centralizada del 
Distrito Federal, “Se integra… con la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, 
las secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía 
Mayor, la Contraloría General del Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales”.11

Por ello, en la actualidad, podemos entender a la administración pública como 
el conjunto de áreas del sector público insertas en los diferentes poderes y órganos 
del Estado, que, mediante el ejercicio de la función administrativa, se encargan de 
la vigilancia, del control, de la fiscalización, de la prestación de los servicios públi-
cos, de la ejecución de las obras públicas y de la realización de otras actividades 
socioeconómicas de interés público,12 con la finalidad de que el Estado logre sus 
objetivos, siempre con respeto a la dignidad de la persona.

Veamos qué atribuciones tiene cada uno de estos órganos del Estado respecto 
del Distrito Federal y que otros órganos también gozan de dichas atribuciones.

v. LOs pOderes FederaLes

1. Congreso de la Unión

El artículo 122, letra A, de la CPEUM, establece que corresponde al Congreso 
de la Unión:

I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresa-
mente conferidas a la Asamblea Legislativa.
II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la 
Comisión Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral por causas graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión 
o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser 
presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la 
Comisión Permanente, en su caso.

11   Fernández Ruiz, Jorge, Derecho administrativo del Distrito Federal, México, UNAM, Porrúa,  
2009, p. 145.

12   Véase Fernández Ruiz, Jorge, Derecho administrativo y administración pública, México, UNAM,  
Porrúa, 2009, p. 281.
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172 MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA

Además, legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal, y dictar las 
disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz funcionamiento 
de los poderes de la Unión.

2. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

El artículo 122, letra B, señala que corresponde al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos:

I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal.
II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal.
III. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de en-
deudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito 
Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a la consi-
deración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los términos 
que disponga la Ley.
IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida 
el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal.
V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y 
las leyes.

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción Vll del artículo 115 de esta Cons-
titución. La designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el 
mando directo de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto 
de Gobierno.

Además, el Presidente ejerce el mando de la fuerza pública conforme a la frac-
ción VII, del artículo 115, de la CPEUM; también designa y remueve al servidor 
público que tiene a su cargo el mando directo de la fuerza pública; la designación del 
citado servidor púbico se hace a propuesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

3. La Suprema Corte de Justicia de la Nación

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia para conocer de 
las controversias constitucionales en que sea parte el Distrito Federal o alguno de 
sus órganos, bajo los siguientes supuestos:

• Sea aprobado por la Asamblea Legislativa.
• Sea acordado por las dos terceras partes de los magistrados que confor-

man el pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.
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173MARCO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

• Sea determinado por declaratoria fundada y motivada del Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal.

vi. LOs pOderes LOcaLes

El artículo 122, de la CPEUM señala que el gobierno del Distrito Federal está 
a cargo de “los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local”. Y más 
adelante aclara: “Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legis-
lativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia”.

1. Asamblea legislativa

Según lo dispone el artículo 122, de la CPEUM, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal es una autoridad local en el Distrito Federal y está a cargo del go-
bierno del Distrito Federal.

…se integrará con el número de diputados electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 
una circunscripción plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el 
Estatuto de Gobierno.

Respecto de la elección y requisitos para ser diputado de la Asamblea Legisla-
tiva, el artículo 122, inciso C, Base primera de la CPEUM, señala:

I. Los diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de constancias 
y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 
de esta Constitución.

II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus 
miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 
59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución.

III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le 
será asignado el número de diputados de representación proporcional suficiente para 
alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea.

IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos periodos de sesiones ordina-
rios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno que ac-
tuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de 
dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal.

10_Constitución.indd   173 06/11/15   12:39 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



174 MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA

En cuanto a sus facultades legislativas, la CPEUM, le atribuye las siguientes:

a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación.

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución.

Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remune-
raciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán 
observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales 
aplicables.

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal.

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su 
presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que ocurra 
la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso la fecha 
límite será el 20 de diciembre.

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo in-
cluya en su iniciativa.

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea in-
compatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución.

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de fis-
calización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los establecidos 
para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presu-
puesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud 
del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea; 
el titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades.

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal.

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presu-
puesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de fiscaliza-

10_Constitución.indd   174 06/11/15   12:39 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



175MARCO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ción dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función 
de fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, sujetándose a las bases 
que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas es-
tablecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución, 
para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados loca-
les y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, diputados a 
la Asamblea Legislativa y jefes delegacionales.

g) Legislar en materia de administración pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos.

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los de-
rechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro 
público de la propiedad y de comercio.

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la readap-
tación social; la salud y asistencia social; y la previsión social.

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, particu-
larmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica; 
vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; 
adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bie-
nes del patrimonio del Distrito Federal.

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, merca-
dos, rastros y abasto, y cementerios.

l) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos pú-
blicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los términos 
de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución.

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades de 
los servidores públicos de dichos órganos.

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
el Distrito Federal.

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, 
ante el Congreso de la Unión.

o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución.

2. Poder ejecutivo

Respecto del poder ejecutivo del Distrito Federal, el artículo 122, Base Segun-
da, de la CPEUM, señala que es el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y además 
es una autoridad local.
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176 MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ OLVERA

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la admi-
nistración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por votación 
universal, libre, directa y secreta.

I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación 
electoral.

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano mexi-
cano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva de 
tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del Distrito 
Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; tener cuan-
do menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber desempeñado an-
teriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter.

La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos de la Federa-
ción en otro ámbito territorial.

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor pú-
blico que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por renuncia o 
cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto que termine el 
encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse 
por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio Estatuto.

En cuanto a sus atribuciones, la Base segunda, del artículo 122, de la CPEUM, 
le encomienda las siguientes:

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones si-
guientes:

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congre- 
so de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias.

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, pro-
veyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición 
de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes 
que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, en un plazo no mayor de 
diez días hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado por mayoría calificada de 
dos tercios de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal.

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa.
d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del ór-

gano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes.

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de con-
formidad con el Estatuto de Gobierno.

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes.
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Base tercera. Respecto a la organización de la administración pública local en el 
Distrito Federal:

I. Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones en-
tre los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados.

II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las demarcacio-
nes territoriales en que se divida el Distrito Federal.

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma de 
integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal.

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territo-
riales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine 
la ley.

Respecto de la administración pública local en el Distrito Federal, el Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal determina los lineamientos generales para la 
distribución de atribuciones entre los órganos centrales, desconcentrados y descen-
tralizados; establece los órganos político-administrativos en las demarcaciones te-
rritoriales en que se divide el Distrito Federal, fija su competencia, señala la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Los titulares de las delegaciones son elegidos 
en forma universal, libre, secreta y directa y duran en su encargo tres años.

3. Poder judicial

En cuanto al poder judicial del Distrito Federal, el artículo 122 de la CPEUM 
señala que está a cargo del Tribunal Superior de Justicia y es, además, una autori-
dad local.

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal.

Base cuarta. Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos judi-
ciales del fuero común:

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requi-
sitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; 
se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo 
judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se 
integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva.

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
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ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de 
los juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo.

Los miembros restantes serán: un magistrado y dos jueces elegidos por mayoría de 
votos de las dos terceras partes del Pleno de magistrados; uno designado por el Jefe 
del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa.

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser magistrado y 
serán personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administra-
tiva, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los 
elegidos por el Pleno de magistrados deberán gozar, además, con reconocimiento por 
sus méritos profesionales en el ámbito judicial. Durarán cinco años en su cargo; serán 
sustituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo.

El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las dis-
posiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el número y 
especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que integran el Poder 
Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca el propio Consejo.

lll. Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta Consti-
tución.

lV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las nor-
mas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo de la 
carrera judicial.

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de esta 
Constitución.

Vl. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justi-
cia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclu-
sión en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa.

4. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

El Ministerio Público en el Distrito Federal es presidido por un Procurador 
General de Justicia, que es nombrado y removido por el Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, con la aprobación del presidente de la República. Sus atribuciones 
se encuentran establecidas en el artículo 2, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General del Distrito Federal.

Será el Procurador General de Justicia del Distrito Federal quien expida los 
acuerdos, circulares, instructivos, bases, lineamientos y manuales de organización 
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y procedimientos conducentes al buen desempeño de las funciones de la Procura-
duría.

Es importante señalar que en la Procuraduría existe una Contraloría Interna 
dependiente de la Contraloría General del Distrito Federal.

5. Comisiones metropolitanas

Además de las autoridades señaladas anteriormente, la CPEUM establece las  
bases para la creación de comisiones metropolitanas mediante convenio entre  
los gobiernos interesados, como instancias de coordinación de las distintas autori-
dades en las que participa el Distrito Federal y las autoridades federales, locales y 
municipales, para la planeación y ejecución de acciones en las zonas conurbadas 
limítrofes con el Distrito Federal.

Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122, Base Quinta, le- 
tra G, de la CPEUM, que dispone lo siguiente:

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución 
de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con 
el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de asentamientos hu-
manos; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para 
la creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego 
a sus leyes.

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En 
el instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y fun-
ciones.

A través de las comisiones se establecerán:
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, confor-

me a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la ejecu-
ción y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización de acciones 
en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado.

b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la apor-
tación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para su  
operación.

c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los 
integrantes de las comisiones.

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los esta-
dos se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal.
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6. Organismos dotados de autonomía

El artículo 108, de la CPEUM establece que son susceptibles de las responsa-
bilidades del Título Cuarto los servidores públicos de los organismos a los que la 
CPEUM le otorgue autonomía, entre los cuales se encuentran:

A. Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

Fue creado de conformidad con lo establecido en el artículo 122, Base Quinta, 
de la CPEUM y el artículo 9 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, mismos 
que refieren sobre la plena autonomía que goza para dirimir las controversias en-
tre los particulares y las autoridades de la administración pública local del Distrito 
Federal.

En la actualidad su estructura orgánica se encuentra conformada por un pleno 
de la Sala superior, un Magistrado Presidente, una Sala Superior conformada por 
seis magistrados, cinco salas ordinarias integradas por tres magistrados, una Secre-
taría General de Defensoría Jurídica, una Secretaría General de Acuerdos y una 
Secretaría General de Compilación y Difusión.

Los magistrados que integran este Tribunal Administrativo son nombrados por 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal con la ratificación de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, los cuales duran seis años en el ejercicio de su encargo, 
mismos que al término de su nombramiento pueden ser ratificados con las mismas 
formalidades de su primera designación, siendo excepción la del Magistrado Presi-
dente el cual durará en el encargo cuatro años y no puede ser reelecto para el perio-
do inmediato. Si lo fuesen sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
del Título Cuarto de la CPEUM.

Su competencia se encuentra establecida en la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.

B. Instituto Electoral del Distrito Federal

Es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de carácter permanente e independiente en sus decisiones.

Su ejercicio consiste en la organización de las elecciones locales para elegir a 
determinados funcionarios públicos del Distrito Federal, así como ser el responsa-
ble de los procedimientos de participación ciudadana.

El Instituto tiene un órgano de control interno, el cual tiene a su cargo fiscalizar 
el manejo, custodia y empleo de los recursos del organismo e instruir los procedi-
mientos administrativos y, en su caso, determinar las sanciones establecidas en la 
Ley Federal de Responsabilidades.
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C. Tribunal Electoral del Distrito Federal

Es la máxima autoridad jurisdiccional para la solución de controversias en 
materia electoral, es un órgano autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones.

Cuenta con una Contraloría General, con autonomía técnica y de gestión, que 
tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de sus recursos, en ma-
teria de auditoría, de seguimiento del ejercicio presupuestal y de responsabilidades, 
así como para instruir los procedimientos y, en su caso, aplicar las sanciones estable-
cidas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

D. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Es un organismo público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios que tiene por objeto la protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio, 
educación y difusión de los derechos humanos establecidos en el orden jurídico 
mexicano y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, así como 
el combatir toda forma de discriminación y exclusión, consecuencia de un acto de 
autoridad a cualquier persona o grupo social y su actuación será con apego a los 
principios de buena fe, concentración y rapidez.

La Comisión funciona con un Presidente nombrado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
un Consejo conformado por 10 ciudadanos nombrados también por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Visitadores Generales (los cuales auxiliarán al presi-
dente y lo sustituirán en sus ausencias), así como con personal profesional, técnico y 
administrativo, el Presidente de la Comisión lo es también del Consejo y es el único 
que no tiene el carácter de honorario.

vii. servidOres púbLicOs deL distritO FederaL

1. Jefe de Gobierno del Distrito Federal

El título cuarto, de la CPEUM, regula todo lo relativo al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, su elección y remoción, facultades y obligaciones.

El artículo 108, señala: “Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular”.

Conforme a dicha disposición y a lo señalado por el Pleno de la SCJN, pode-
mos decir que el Jefe de Gobierno no se puede homologar a la figura del goberna-
dor que rige para los estados de la República. Al respecto, la SCJN, ha señalado:
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jeFe de gObiernO deL distritO FederaL. su tOtaL hOmOLOgación a LOs 
gObernadOres de LOs estadOs de La Federación cOrrespOnde aL órganO 
reFOrmadOr de La cOnstitución FederaL y nO a La suprema cOrte de jus-
ticia de La nación.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el intérprete supremo de la Consti-
tución federal y, como tal, es un actor esencial en la conformación dinámica del orde-
namiento jurídico, ya que a través de diversos métodos interpretativos puede precisar 
los textos y principios de la Constitución a las situaciones sociales imperantes en un 
nuevo tiempo histórico; sin embargo, a través del ejercicio interpretativo no puede 
quebrantar el sentido de artículos constitucionales expresos, es decir, no puede inter-
pretar el texto constitucional en contra de la voluntad del Constituyente o del órgano 
reformador establecida en texto explícito. Ahora bien, de una interpretación literal e 
histórica evolutiva del orden jurídico aplicable y de las instituciones del Distrito Fede-
ral, concretamente de los artículos 73, fracción VI (actualmente derogada) y 122 de 
la Constitución Federal, en relación con el diverso 111 en cuanto a la adecuación del 
sistema de responsabilidades de los servidores públicos del Distrito Federal, se advierte 
que a lo largo de la historia esta entidad ha sufrido modificaciones estructurales im-
portantes que siguen una tendencia de mayor autonomía, tanto administrativa como 
política, fundamentada en la representatividad democrática de sus funcionarios; tam-
bién se observa que el órgano reformador en ningún momento ha pretendido que el 
régimen de responsabilidades aplicable a funcionarios locales establecido en el párrafo 
quinto del mencionado artículo 111 sea aplicable al titular del órgano de gobierno 
del Distrito Federal, pues a la fecha la Constitución federal lo contempla en el primer 
párrafo del citado artículo. En congruencia con lo anterior, se concluye que el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal no puede homologarse, totalmente, a los gobernadores 
de los estados.13

Pero dentro de la estructura del poder ejecutivo del Distrito Federal también 
se encuentra inserta la administración pública del Distrito Federal, que de acuerdo 
con lo dispuesto por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se organiza en 
forma centralizada, desconcentrada y paraestatal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 91 del Estatuto de Gobierno, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal podrá constituir órganos administrativos descon-
centrados que estarán jerárquicamente subordinados a él mismo o bien, a la depen-
dencia que él determine. Los titulares de estos órganos son nombrados y removidos 
libremente por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

También cabe destacar la existencia de las delegaciones, que son objeto de una 
regulación en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

Señala el artículo 104, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que la 
administración pública del Distrito Federal contará con un órgano político-admi-
nistrativo en cada demarcación territorial y que tanto las demarcaciones territoria-

13   Tesis de jurisprudencia P./J. 75/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Pleno, t. XXIII, junio de 2006, p. 963.
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les como los órganos político-administrativos que existen en cada una de ellas se 
denominan genéricamente delegaciones.

Cada delegación es dirigida por un jefe delegacional, electo en forma univer-
sal, libre, secreta y directa cada tres años, y se integra con los funcionarios y demás 
servidores públicos que determinen la Ley Orgánica y el reglamento respectivo.

2. Asamblea Legislativa

El título cuarto, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establece las ba-
ses constitucionales relativas a las facultades y competencia de los órganos locales 
de gobierno del Distrito Federal.

Respecto de la Asamblea Legislativa establece el número de sus integrantes y la 
forma de elección de los mismos tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional, la cláusula de gobernabilidad, el límite a la sobre-representación de 
los partidos políticos, los órganos directivos de la Asamblea, así como las facultades 
de ésta de naturaleza legislativa, financiera y de control de la administración públi-
ca de la entidad federativa y las reglas del procedimiento legislativo local.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integra con cuarenta diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, en distritos electorales 
uninominales y veintiséis diputados electos según el principio de representación 
proporcional.

De acuerdo con lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el Título Cuarto 
de la CPEUM, en el artículo 108, “Para los efectos de las responsabilidades a 
que alude este Título se reputarán como servidores públicos…, a toda perso- 
na que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, …en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal…”.

Asimismo, los diputados a la Asamblea Legislativa no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato, pero los suplentes podrán ser electos para el periodo inme-
diato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio.

Los diputados propietarios, o los suplentes cuando estuviesen en ejercicio, du-
rante el periodo de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o 
empleo de la Federación, de los estados o del Distrito Federal por los cuales se dis-
frute sueldo, sin licencia previa de la Asamblea Legislativa, pero en tal caso cesarán 
en sus funciones representativas mientras dure su nueva ocupación. La infracción 
de esta incompatibilidad se castiga con la pérdida del carácter de diputado.

Cabe señalar que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda del Distrito Federal, la Contaduría es la entidad de fiscalización del 
Distrito Federal, a través de la cual la Asamblea tiene a su cargo la fiscalización  
del ingreso y gasto público del gobierno del Distrito Federal, así como su evalua-
ción. A tal efecto revisa la cuenta pública del Distrito Federal.

Para efectos de este trabajo, nos interesa destacar la integración de la Con-
taduría.
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Se integra con un contador mayor que será la máxima autoridad. El contador 
mayor es designado por mayoría calificada de las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes en el Pleno de la Asamblea con base en una terna de candidatos 
que le será entregada por la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y durará en su encargo 
siete años. El contador mayor es inamovible durante el periodo para el cual fue ele-
gido, salvo que se actualice alguna infracción grave que amerite su destitución en 
términos del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contaduría y en la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

También se integra con un subcontador mayor, que es designado por el conta-
dor mayor; un secretario técnico de la Contaduría Mayor, quien durará en el cargo, 
el mismo periodo por el cual fue designado el contador mayor y que es designa-
do por la Comisión de Vigilancia de la asamblea de entre la terna de candidatos 
que al efecto le presente el contador mayor; un enlace legislativo, quien durará en 
el encargo, el mismo periodo por el cual fue designado el contador mayor, quien 
también es designado por la citada Comisión, y las direcciones y demás unidades 
administrativas que determina el Reglamento de la Ley Orgánica.

3. Tribunal Superior de Justicia

La administración e impartición de justicia en el Distrito Federal, con excep-
ción de aquella de carácter administrativo y fiscal, corresponde al Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal y a sus diversos órganos de carácter judicial.

Se establecen como principios que regulan la función judicial, tanto en su as-
pecto de impartición de justicia, como en su aspecto administrativo los siguientes: 
la expeditez, el impulso procesal oficioso, la imparcialidad, la legalidad, la honra-
dez, la independencia, la caducidad, la sanción administrativa, la oralidad, la for-
malidad, la calidad total en sus procesos operativos, administrativos y contables, la 
excelencia en recursos humanos, la vanguardia en sistemas tecnológicos, la carrera 
judicial, la eficiencia y la eficacia.

El Consejo de la Judicatura, como órgano administrativo, fija el número de 
juzgados necesarios por cada materia para que la administración de justicia sea 
expedita con base en los estudios correspondientes y en función de las cargas de 
trabajo que cada uno tenga que desahogar.

4. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

El titular de la institución del Ministerio Público, es el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, quien ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el per-
sonal de la institución, rigiéndose en su actuación por los principios de legalidad, 
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certeza, honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, transparen-
cia, eficacia, eficiencia y respeto a los derechos humanos.

5. Organismos autónomos

Además de los servidores públicos adscritos a los poderes locales del Distrito 
Federal, esta entidad cuenta con organismos a los cuales la propia Constitución les 
otorgó autonomía y que se mencionan en el apartado que antecede, entre los cuales 
algunos de ellos ejercen funciones jurisdiccionales.

El personal de estos organismos se integra por servidores públicos del Distrito 
Federal, que, en caso de violentar las obligaciones señaladas en sus diferentes nor-
mas que rigen su actuación, dará lugar a responsabilidades administrativas.
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SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

Francisco Javier Coquis VelasCo*

Sumario: I. Introducción. II. Evolución histórico-legislativa. III. Pla-
neación. IV. El Sistema Nacional de Planeación. V. Estructura normativa.  

VI. Coordinación de los estados y municipios. VII. Conclusiones.

i. introduCCión

En México la planeación se concibe como el medio para el desempeño eficaz de 
la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral del país, corresponde al 
Ejecutivo Federal la conducción de la planeación nacional del desarrollo, y ésta es 
entendida como la ordenación racional y sistemática de acciones que tiene como 
propósito la transformación de la realidad nacional, de conformidad con las nor-
mas, principios y objetivos que la Constitución y las leyes establecen.

Mediante la planeación, se fijan objetivos, metas, estrategias y prioridades; se 
asignan recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinan acciones 
y se evalúan resultados.1

El artículo 25 de la Constitución federal señala el fundamento de la obligación 
del Estado para llevar la rectoría del desarrollo nacional, la cual deberá realizar en 
términos reales mediante una planeación perfectamente definida, mientras que en 
el artículo 26 constitucional se prevé un Sistema Nacional de Planeación, el cual 
tiene como objetivo lograr un crecimiento económico que impacte en el empleo y 
sobre todo logre una justa distribución del ingreso y la riqueza con la que cuenta 
el país.2

* Licenciado en derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, maestro en administración pública por el Instituto Nacional de Administración Pública, doctor en 
derecho por la UNAM, profesor de la Facultad de Derecho, tanto de la licenciatura como del posgrado 
y académico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la propia Universidad Nacional Autónoma de 
México.

1   Coquis Velasco, Francisco Javier, “Retos del derecho urbanístico”, tesis de doctorado, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2014, p. 56.

2   Ibidem, p. 60. 
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Cabe destacar que la ley establece los mecanismos que faciliten la organiza-
ción y la expansión de la actividad económica del sector social, además alienta y 
protege la actividad económica que realicen los particulares y de esta manera con-
tribuyan al desarrollo económico nacional, en los términos que la propia Constitu-
ción establece.3

Siguiendo esta tesitura, de acuerdo con un estudio que realizó la Secretaría de 
Presidencia de México en 1976, en el libro La planeación nacional y el sector público, exis-
te plena conciencia de la necesidad de regular los fenómenos económicos y orientar 
la marcha de la sociedad mediante instrumentos de gobierno; racionalizar el uso 
de los recursos físicos y humanos y orientar su aprovechamiento sin dejarlo al libre 
juego de las fuerzas económicas.

La necesidad de planear empieza incluso como un imperativo internacional. 
Los problemas de las desigualdades económicas y sociales han llegado a tal extremo 
de la gravedad que cada vez se plantean en forma más clara y vigorosa en los foros 
internacionales.

La racionalización que significa planear no podrá llevarse cabalmente a efec-
to en el campo internacional si antes no se realiza en el interior de cada Estado. 
Sólo en la medida en que cada país combata en su seno, mediante la planeación, 
las desigualdades económicas y sociales, podrá contribuir a la planeación a escala 
mundial.4

La planeación no sólo es un acto de racionalización, tampoco es un mero acto de  
justicia por parte del Estado. Es el cumplimiento de un imperativo que emana  
de los ideales inscritos en la ley fundamental del país, una forma de afirmar y reali-
zar los derechos de la comunidad nacional.5

ii. eVoluCión históriCo-legislatiVa

Consideramos importante hacer una revisión histórica de la planeación en Mé-
xico para tener presente su evolución y de esta manera contar con elementos que 
nos permitan comprender las características y peculiaridades con las que hoy opera 
en nuestro país.

La historia de la planeación en México cuenta con material abundante. José 
Luis Ceceña6 divide en cinco partes el periodo que va de 1928 a 1982. Este autor 

3   Ibidem, p. 61.
4   Secretaría de la Presidencia, La planeación nacional y el sector público, Dirección General Coordina-

dora de la Programación Económica y Social, México, 1976, p. 9.
5   Idem.
6   Citado por Sánchez Luna, Gabriela, “Evolución legislativa de la planeación del desarrollo y 

la planeación urbana en México”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 86, mayo-agosto, 1996, 
Nueva Serie, año XXIX, ISSSN 00418633, disponible en http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/
boletin/cont/86/art/art14.htm, fecha [12-11-2014].
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distingue un rasgo en cada etapa, del cual proviene la denominación de cada una 
de ellas:

• Planificación económica por el prurito de planificar (1928-1946);
• Planificación económica como base para obtener préstamos internaciona-

les (1947-1958);
• Planificación económica hacia cambios estructurales (1959-1970);
• Planificación económica en un gobierno de “transición” hacia lo mismo 

(1971-1976);
• Planificación económica al revés (1977-1982).

En la época del presidente Calles hubo intentos para reorientar la política eco-
nómica mexicana. En 1928 se crearon el Consejo Nacional de Estadística y el Con-
sejo Nacional Económico.

1. Ley sobre Planeación General de la República (1930)

El 12 de julio de 1930 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley sobre 
Planeación General de la República, expedida por el entonces presidente Pascual 
Ortiz Rubio, en uso de la facultad que le había conferido el Congreso de la Unión, 
por decreto de 13 de enero de 1930.

Según Sánchez Luna, para expedir esta ley se tomaron en cuenta las siguientes 
consideraciones: que entre las manifestaciones del progreso moderno estaba la de 
alcanzar una vida más cómoda, más higiénica, que buscaba dentro del bienestar 
individual el interés colectivo, para lograr que toda medida administrativa impor-
tante obedeciera a un programa definido basado en el estudio previo del desarrollo 
ordenado y armónico del país de que se trate; que hacía más de cincuenta años se 
había iniciado este movimiento en varios países, manifestándose por la mejor dispo-
sición de las grandes ciudades, logrando su embellecimiento, una mejor circulación 
y la distribución racional de sus actividades dentro del área de su posible ensanche.7

En 1933, después de la expedición de la ley a que nos hemos referido, la Comi-
sión de Programa del Partido Nacional Revolucionario, con la ayuda de un grupo 
de técnicos, elaboró el Primer Plan Sexenal, para el periodo del presidente Cárde-
nas. Contenía quince rubros, entre los cuales los de mayor relevancia eran: el sector 
primario, en especial la cuestión agraria; luego venía la educación y la nacionali-
zación de los recursos en manos extranjeras. Las prioridades y metas no estaban 
cuantificadas y no se señalaban los medios financieros para alcanzarlas ni los plazos 
para llegar a ellas.

En 1939 se elaboró el Segundo Plan Sexenal para los años 1941-1946, bajo la 
presidencia de Manuel Ávila Camacho.

7   Idem.
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190 FRANCISCO JAVIER COQUIS VELASCO

Durante el mandato del presidente Miguel Alemán se expidieron la Ley para 
el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal 
y la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica. En 1948 
se creó la Comisión Nacional de Inversiones, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Con el presidente Ruiz Cortines hubo un Programa Nacional de Inversiones 
para el Sexenio 1953-1958, y una Comisión de Inversiones, dependiente de la Pre-
sidencia de la República, para evitar fricciones entre las secretarías. El objetivo 
principal de esta Comisión era “examinar y aprobar las inversiones del sector públi-
co, para lo cual debía someter al presidente un Plan coordinado de las inversiones 
públicas”.8

En el sexenio de López Mateos, en 1958, se modificó la Ley de Secretarías, De-
partamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal, y se creó la Secretaría de la Presidencia, dependencia centralizada del Eje-
cutivo encargada fundamentalmente de la elaboración del plan general del gasto 
público y de los programas especiales fijados por el presidente de la República, de la 
planeación del desarrollo regional y de la inversión pública y del sector paraestatal.

Por acuerdo de 30 de junio de 1959 se dispuso que las secretarías, departa-
mentos de Estado, organismos descentralizados y empresas de participación estatal, 
elaborasen su programa de inversiones para 1960-1964.

Por acuerdo de 1 de marzo de 1962 se creó la Comisión Intersecretarial, for-
mada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la de la Presidencia, a 
cuyo cargo estuvo la formulación de un Plan de acción inmediata para el periodo 
1962-1964.

Durante la presidencia de Díaz Ordaz, en los primeros años de su sexenio 
(1964-1970), la Comisión Intersecretarial elaboró el Programa de Desarrollo Eco-
nómico y Social de México 1966-1970. La Secretaría de la Presidencia, con base en 
este programa, les solicitó a los organismos públicos sus programas de actividades 
1965-1970. De ahí surgió el Programa de Acción del Sector Público 1966-1970.

También en este periodo se creó la Comisión de Estudios del Territorio Nacio-
nal y Planeación (CETENAL), que inició el levantamiento aerofotogramétrico de 
todo el país, como base y punto de partida para hacer un inventario de los recursos 
naturales de México. El Anteproyecto de Lineamientos para el Programa de Desa-
rrollo Económico y Social 1974-1980 se elaboró durante el cuarto año del régimen 
de Luis Echeverría (1970-1976), con la colaboración de la Secretaría de la Presiden-
cia, junto con la de Hacienda y Crédito Público, Patrimonio Nacional y técnicos de 
Conacyt, Fondo de Cultura Económica y la Cepal.9

También de este periodo son los comités promotores del desarrollo económi-
co en todos los estados. Por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

8   Idem.
9   Idem.
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191SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

Federación el 28 de enero de 1975 se creó la Comisión de Desarrollo Regional, para 
enmarcar los trabajos de estos comités dentro de una estrategia general coherente.

2. Ley de Planeación (1983)

Con el presidente De la Madrid, el 3 de febrero de 1983 se publicaron las re-
formas a los artículos constitucionales 25, 26 y 73, fracción XXIX-D, relativos a la 
planeación del desarrollo. El artículo 25 otorga al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional; el artículo 26 se refiere a la organización de un sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional y el 73, fracción XXIX-D, establece la facultad 
del Congreso de la Unión para expedir leyes sobre planeación nacional del desa-
rrollo económico y social.

El 5 de enero de 1983 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva 
Ley de Planeación, que derogó a la Ley sobre Planeación General de la República  
de 1930.

Esta nueva ley define a la planeación como la ordenación racional y sistemática 
de acciones, que tomando en cuenta el ejercicio de atribuciones del Ejecutivo fe-
deral en aspectos tales como la regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política y cultural, tiene como finalidad transformar la realidad del país, de 
acuerdo con normas, principios y objetivos que establecen la Constitución y esta 
ley (artículo 3o.).

El capítulo segundo de esta ley trata del sistema nacional de planeación demo-
crática. Las disposiciones que contiene se refieren a las atribuciones de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal en esta materia.

Actualmente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la encargada de 
elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, que anteriormente le correspondía a la 
desaparecida Secretaría de Programación y Presupuesto. Esto, en virtud del ar- 
tículo 31, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
reformado por el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de fe- 
brero de 1992, así como del artículo quinto transitorio de este decreto.10

El 25 de mayo de ese mismo año se modificó nuevamente la ley orgánica antes 
citada para otorgarle a la Secretaría de Desarrollo Social la facultad de elaborar 
los programas regionales y especiales que le señale el Ejecutivo Federal (artículo 32, 
fracción IV).

En el capítulo cuarto de la Ley de Planeación, el artículo 22 señala que el Plan 
indicará los programas sectoriales, regionales y especiales que deban ser elaborados 
de acuerdo con este capítulo. Los artículos 23 al 26 se refieren específicamente a 
los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, respectivamente.11

10   Idem.
11   Idem.
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192 FRANCISCO JAVIER COQUIS VELASCO

3. Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988

En febrero de 1983 se iniciaron formalmente los trabajos de integración del 
Plan y se convocó a la sociedad para participar en las actividades de los Foros de 
Consulta Popular. También participaron las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal.

En mayo de 1983 quedó integrado el Plan y fue aprobado por un decreto del 
Poder Ejecutivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1983.

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, documento de varios cientos de 
páginas, en la presentación elaborada por el presidente de la República, estable-
ce cuál es su propósito fundamental: mantener y reforzar la independencia de la 
nación, para la construcción de una sociedad que bajo los principios del Estado  
de derecho, garantice las libertades individuales y colectivas en un sistema inte- 
gral de democracia y en condiciones de justicia social.12 De este propósito funda-
mental derivan cuatro objetivos:

a) Conservar y fortalecer las instituciones democráticas.
b) Vencer la crisis.
c) Recuperar la capacidad de crecimiento.
d) Iniciar los cambios cualitativos que requiere el país en sus estructuras eco-

nómicas, políticas y sociales.13

En la introducción de este documento dice: “El Plan Nacional de Desarrollo ha 
sido elaborado en el contexto de la crisis económica más seria que haya enfrentado 
el país en su historia moderna y en el marco de graves problemas mundiales”. El 
Plan está estructurado en tres grandes apartados:

a) Principios políticos, diagnóstico, propósito, objetivos y estrategia.
b) Instrumentación de la estrategia.
c) Participación de la sociedad en la ejecución del Plan.

La primera parte consta de cuatro capítulos: la política del Estado mexicano; 
contexto nacional e internacional; el gran propósito nacional y los objetivos del de-
sarrollo y la estrategia económica y social.

La segunda parte contiene los siguientes capítulos: la política económica gene-
ral; la política social; las políticas sectoriales y la política regional.

La tercera parte consta de un solo capítulo, denominado “Participación de la 
sociedad en la ejecución del Plan”, con tres subincisos relativos a las cuatro ver-
tientes de participación: la obligatoria, la de coordinación y las de concertación e 
inducción.

12   Idem.
13   Idem.
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193SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

Este Plan, en su capítulo 7 sobre política social, señala que la política de desa-
rrollo urbano plantea una mejor utilización de la infraestructura existente y el apro-
vechamiento del potencial de zonas alternativas a las ya congestionadas.14

Los objetivos en esta materia son: alcanzar un desarrollo urbano más equili-
brado en el territorio y ordenado al interior de los centros de población; fortalecer 
el control del Estado en sus tres niveles de gobierno sobre los procesos de aprove-
chamiento del suelo urbano; responder a las necesidades del suelo, infraestructura, 
equipamiento y transporte colectivo; combatir el deterioro de los edificios, espacios 
abiertos y redes, preservando los valores histórico-culturales; promover la participa-
ción y concertación de acciones con los sectores privado y social.15

4. Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994

Este Plan fue aprobado por decreto del presidente Salinas de Gortari el 31 de 
mayo de 1989. Contiene siete capítulos: 

• Balance general: los retos y las oportunidades.
• Objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo.
• Soberanía, seguridad nacional y promoción de los intereses de México en 

el exterior.
• Acuerdo nacional para la ampliación de nuestra vida democrática.
• Acuerdo nacional para la recuperación económica con estabilidad de  

precios.
• Acuerdo nacional para el mejoramiento productivo del nivel de vida.
• Sistema nacional de planeación democrática.

Las estrategias y acciones que se proponen para cada uno de estos objetivos 
son: reordenamiento territorial y desconcentración de las actividades económicas; 
prestación de servicios, e impulso a la planeación democrática para el desarrollo 
regional y urbano.16

Las acciones para el reordenamiento territorial y la desconcentración econó-
mica se basarán en los criterios de control, de consolidación, de impulso, y de inte-
gración urbano-rural, según sea el tamaño y problemas de las localidades.

Para impulsar el desarrollo regional, se emprenderán las acciones de moderni-
zación en el medio rural, para contener la migración rural-urbana, y de fomento a 
los corredores económico regionales.

En cuanto a la prestación de servicios, se propone establecer una red nacional 
de centros de población jerarquizados en cuatro niveles de atención: centros de 

14   Idem.
15   Idem.
16   Idem.
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194 FRANCISCO JAVIER COQUIS VELASCO

servicios regionales, estatales, subregionales y de integración rural, dando una aten-
ción preferente a las ciudades medias.

Por lo que se refiere a la planeación democrática para el desarrollo regional 
y urbano, se enfatizará en la coordinación integral de la política urbana con otras 
políticas sectoriales y regionales, y se impulsará la coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales, y la concertación con los sectores social y privado.17

iii. PlaneaCión

Vistas las consideraciones anteriores, ahora procedemos a establecer lo que 
se entiende por planeación. Nosotros la entendemos como la acción anticipada 
para establecer los fines y medios necesarios que permitan realizar determinadas 
actividades.18

1. Concepto

Para profundizar más en el tema veamos el concepto ilustrativo de la Secretaría 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas:

La planeación puede ser definida como una actividad que pretende precisar objeti-
vos coherentes y prioridades al desarrollo económico y social; determinar los medios 
apropiados para alcanzar tales objetivos.

Es el proceso sistemático de elaboración de un plan. Dicha actividad humana con-
siste en organizar o diseñar en un esquema global coherente y congruente, el conjunto 
de acciones requeridas para alcanzar un objetivo que se sitúa en el futuro.19

Por otra parte, podemos señalar que es la etapa que forma parte del proceso 
administrativo mediante la cual se establecen directrices, se definen estrategias y se 
seleccionan alternativas y cursos de acción, en función de objetivos y metas gene-
rales, económicas, sociales y políticas, tomando en consideración la disponibilidad 
de recursos reales y potenciales que permitan establecer un marco de referencia 
necesario para concretar programas y acciones específicas en tiempo y espacio de-
terminado.20

17   Idem.
18   Coquis Velasco, Francisco Javier op. cit., nota 1, p. 50.
19   Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Glosario de términos sobre asentamientos 

humanos, México, 1978, p. 108.
20   Glosario de Términos de Finanzas y Deuda, Boletín Financiero, Instituto para el Desarrollo Técni-

co de las Haciendas Públicas, 2003, http://www.indetec.gob.mx/e-Financiero/Glosario/p.htm.
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195SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

La planeación se puede realizar de manera global, sectorial, institucional o re-
gional y su cobertura puede ser temporal, que comprende el corto, mediano y largo 
plazo, además ésta se desarrolla a través de los planes.

2. Proceso de planeación

Sandoval Lara21 hace un estudio muy interesante sobre el proceso de planea-
ción, y apunta que el mismo está constituido sobre un concepto que no se reduce 
sólo a las actividades relacionadas con la elaboración de planes, sino que abarca 
todo el complejo de actividades destinadas a ordenar racional y sistemáticamente 
por anticipado las acciones necesarias para lograr ciertos fines y objetivos dados, las 
destinadas a asignarles recursos, las relacionadas con la vigilancia de su ejecución 
conforme a la normatividad que las rige y que los efectos económico-sociales de di-
cha ejecución efectivamente se dirijan hacia los fines perseguidos; y finalmente, las 
destinadas a evaluar los resultados obtenidos en plazos temporales preestablecidos.

De esta manera, el proceso de planeación se concibe como un proceso integral 
y dinámico en el que se distinguen cuatro grandes etapas, o grupos de actividades 
secuenciales dentro de cada ciclo anual, pero que efectivamente son simultáneas:

Formulación: en ésta se establecen los grandes objetivos del desarrollo nacional 
en el mediano plazo, así como la estrategia general y las políticas para lograrlos.

a) Instrumentación: en la que se detallan, para el corto plazo (un año) las metas 
concretas y las acciones y políticas para lograrlas, así como la asignación de recur-
sos necesarios. Instrumentar, pues, se aplica en el sentido de “programar anual-
mente”, por ello la programación operativa es la herramienta básica de la etapa de 
instrumentación.

b) Control: en la cual se vigila el cumplimiento de la normatividad que rigen las 
acciones del gobierno, y los efectos económico-sociales de la ejecución de las mis-
mas. Abarca fundamentalmente las actividades de seguimiento.

c) Evaluación: en la que se ponderan los resultados obtenidos en el año, después 
de la ejecución de acciones, con respecto a los objetivos y metas perseguidas. Con-
viene especificar que también se evalúa el funcionamiento del Sistema. Con esta 
etapa se cierra el ciclo temporal de la planeación.

d) Una vez cumplido este ciclo, si es necesario, se podrían actualizar los do-
cumentos de planeación que cubren el mediano plazo, pero tal grado de flexibili-
dad del sistema se asegura por la planeación operativa, es decir, por la planeación 
anual.22

21   Sandoval Lara, Miguel, “El Sistema Nacional de Planeación”, El Mercado de Valores, México,  
año XLIV, núm. 31, julio 30 de 1984, p. 775.

22   Ibidem, p. 776.
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196 FRANCISCO JAVIER COQUIS VELASCO

iV. el sistema naCional de PlaneaCión

El establecimiento de un Sistema Nacional de Planeación adquiere gran rele-
vancia porque su implementación implica adoptar formas distintas de llevar a cabo 
la gestión pública y de articulación entre ésta y las actividades de los grupos socia-
les. Es necesario que vincule las diversas actividades del sector público dentro del 
proceso del desarrollo económico y social.

Para llevar a cabo un sistema de planeación se requiere modificar los procedi-
mientos habituales utilizados en la elaboración de planes, programas y proyectos 
de inversión, la manera de asignar los recursos, y la forma en que se definen las 
políticas e instrumentos, con el propósito de que estos elementos se desarrollen de 
manera congruente entre sí y de acuerdo con lo que propone el sistema.

A través de la experiencia de la administración pública en México, el ejerci- 
cio de la rectoría estatal del desarrollo socioeconómico se ha expresado en activi-
dades de planeación que han correspondido a las necesidades y capacidades de 
cada momento. El análisis de esa experiencia permite detectar fallas e insuficien-
cias significativas que han impedido que la planeación rija realmente los procesos 
de toma de decisiones, de asignación de recursos, y de ejecución de las acciones 
gubernamentales.

Sandoval Lara establece que los sistemas de planeación que se aplican en dis-
tintos países tienen que responder a las características de la estructura jurídica, po-
lítica, económica, administrativa y cultural del país en cuestión, para que realmente 
sirvan para fomentar y orientar el proceso de desarrollo económico y social en la 
dirección deseada. En virtud de lo anterior, en México, la planeación no puede ser 
ni centralizada, ni solamente indicativa, dada la doctrina constitucional de la recto-
ría del Estado sobre el desarrollo nacional.23

Recuperando y sintetizando las experiencias durante poco más de cincuenta 
años de planeación en el país, así como las de otros países en el contexto internacio-
nal, la administración del presidente Miguel de la Madrid implementó el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, el cual se concibió como un instrumento  
de gestión para conducir y aplicar la estrategia de desarrollo durante el periodo 
1983-1988.

En el contexto actual, la planeación ha adquirido mayor importancia, debido 
a que de esta forma es como se fijan los propósitos, objetivos y prioridades del de-
sarrollo nacional, se establecen las estrategias y las políticas a mediano plazo para 
cumplirlos, se racionaliza la asignación de los recursos públicos necesarios para ello, 
y se moviliza la participación activa de los diversos grupos sociales en las tareas de 
desarrollo.

La consolidación del Sistema implica un proceso complejo y largo, en el cual 
deberán converger y articular los intereses de los distintos sujetos sociales y guber-
namentales que participan en el mismo. La consolidación del Sistema de Planea-

23   Ibidem, p. 777.
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197SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

ción busca sobre todo la permanencia del Sistema como forma social de organizar 
las tareas del desarrollo, como una manera de poner de acuerdo a los actores de la 
sociedad mexicana.

V. estruCtura normatiVa

1. Artículos 25 y 26 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos

El Sistema Nacional de Planeación lo encontramos previsto en el artículo 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante apuntare-
mos que el artículo 25 de la propia Constitución señala el fundamento de la obliga-
ción del Estado para llevar a cabo la rectoría del desarrollo nacional, el cual deberá 
realizar en términos reales mediante una planeación perfectamente definida.

Dicho lo anterior enunciaremos las características que deberá tener el Sistema 
Nacional de Planeación y que son contempladas por el ordenamiento jurídico que 
hemos citado.

Como un principio fundamental encontramos que el garante del desarrollo 
nacional que se busca mediante la planeación es el Estado mexicano, puesto que le 
corresponde encabezar este ejercicio, el cual deberá ser integral y estar enfocado en 
fortalecer la soberanía nacional y el régimen democrático del país.

También deberá buscar el crecimiento económico, que impacte en el empleo, 
pero sobre todo que logre una justa distribución del ingreso y la riqueza con que se 
cuenta en el país.

Además, debe garantizar el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad se debe proteger como un obje-
tivo fundamental del Estado.

Así, en el marco de libertades establecidas por nuestra carta magna, y confor-
me al interés general, el Estado encabezará las actividades de planeación y orienta-
ción de la actividad económica nacional.

No obstante, debemos enfatizar que en las actividades de planeación el Estado 
llevará la rectoría, sin embargo, también participarán de manera conjunta el sector 
público, el sector social y el sector privado, logrando con esto que sean tomadas en 
consideración todas las demandas de la sociedad mexicana.

Cabe destacar que la Constitución determina que la ley es la que debe esta-
blecer los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social, además alentará y protegerá la actividad económica 
que realicen los particulares para que de esta manera contribuyan al desarrollo eco-
nómico nacional, en los términos que la propia Constitución establecerá.

Igualmente, el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo de nuestro país, con la finalidad de garantizar el crecimiento de la eco-
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198 FRANCISCO JAVIER COQUIS VELASCO

nomía, logrando con esto la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la nación.

La Constitución determinará los objetivos de la planeación dándole el califica-
tivo de democrática debido a la participación de los diversos sectores sociales, a tra-
vés del plan y los programas de desarrollo. Como instrumento principal establece 
la existencia de un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas gubernamentales.

El Poder Ejecutivo es el que establecerá los procedimientos de participación 
y consulta popular, además de los criterios para la formulación, instrumentación, 
control y evaluación del plan y los programas de desarrollo.

También se determinarán los órganos responsables del proceso de planeación 
y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine, mediante convenios con los go-
biernos de las entidades federativas y acuerdos con los particulares, las acciones a 
realizar para su elaboración y ejecución, sin dejar de mencionar que el Congreso 
de la Unión participará en este proceso, en los términos señalados en la propia  
Ley de Planeación.

Podemos considerar que, en el caso mexicano, el Sistema Nacional de Planea-
ción Democrática es producto de la evolución y modernidad del Estado nacional, 
que, como manifestación directa de su poder, y de su intervención en todas las ta-
reas prioritarias para la nación, el 3 de febrero de 1983, en una reforma publicada 
al artículo 25 de la Constitución Política federal, se declaró rector del desarrollo 
nacional, pretendiendo que en esta prioritaria actividad se fortaleciera la sobera- 
nía nacional, el régimen democrático, y que permitiera el pleno ejercicio de la liber-
tad y la dignidad de los individuos.

De la misma manera, en el artículo 26 de la Constitución se establecen las 
bases para que el Estado conduzca la planeación y oriente la actividad económica 
nacional, por lo que, normativamente, la Planeación Nacional del Desarrollo se 
entiende como la orientación racional y sistemática de acciones que, con base en el 
ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y pro-
moción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito 
la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, principios 
y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen.

El Sistema Nacional de Planeación Democrática establecido por la carta mag-
na, se constituye en un conjunto de relaciones entre diversas dependencias de dife-
rentes ámbitos y órdenes de gobierno así como por las agrupaciones e individuos 
de la sociedad civil que intervienen en éste, por lo que fomenta las relaciones inter-
gubernamentales tan importantes hoy en día.

2. Ley de Planeación

Esta Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983 (mis-
ma que se encuentra vigente), tiene por objeto establecer:
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199SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

A. Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo 
la Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las 
actividades de la administración pública federal.

B. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Pla-
neación Democrática.

C. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de pla-
neación con las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable.

D. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los 
diversos grupos sociales, así como de los pueblos y comunidades indígenas, 
a través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y 
los programas a que se refiere esta Ley.

E. Las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar 
los objetivos y prioridades del plan y los programas (artículo 1o.).

La misma indica que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para 
el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y 
sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políti-
cos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios:

A. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación 
nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural.

B. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, repu-
blicano, federal y representativo que la Constitución establece; y la con-
solidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el cons-
tante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando 
su participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del 
gobierno.

C. La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las ne-
cesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la 
calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando 
un ambiente adecuado para el desarrollo de la población.

D. El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y de-
rechos sociales, políticos y culturales.

E. El fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un 
desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la 
vida nacional.

F. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el 
empleo, en un marco de estabilidad económica y social.

G. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante 
el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo.

H. La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales (artículo 2o.).
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200 FRANCISCO JAVIER COQUIS VELASCO

Esta Ley determina un concepto de planeación y nos indica que se entiende 
por planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y sistemática de ac-
ciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en ma-
teria de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, 
de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así 
como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.

Por otra parte, determina que los aspectos de la Planeación Nacional del Desa-
rrollo que correspondan a las dependencias y entidades de la administración públi-
ca federal se llevarán a cabo, en los términos de la citada Ley, mediante el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática.

Las dependencias y entidades de la administración pública federal formarán 
parte del Sistema, a través de las unidades administrativas que tengan asignadas las 
funciones de planeación dentro de las propias dependencias y entidades.

Además, regula la participación social en la planeación, estableciendo que en 
el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la partici-
pación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la pobla-
ción exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan y 
los programas a que se refiere la misma.

Para tal efecto, y conforme a la legislación, en el Sistema deberán preverse la 
organización y funcionamiento, las formalidades, periodicidad y términos a que 
se sujetarán la participación y consulta para la planeación nacional del desarrollo.

La ley determina que el Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, apro-
barse y publicarse dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
en que toma posesión el Presidente de la República, y su vigencia no excederá del 
periodo constitucional que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones 
y proyecciones de más largo plazo.

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia 
y prioridades del desarrollo integral y sustentable del país, contendrá previsiones 
sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos 
y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de carácter 
global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 
económica, social y cultural, tomando siempre en cuenta las variables ambientales 
que se relacionen con éstas y regirá el contenido de los programas que se generen 
en el sistema nacional de planeación democrática. El Plan se integra por programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales.

Los programas sectoriales se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan 
y especificarán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de 
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201SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

las actividades del sector administrativo de que se trate. Contendrán estimaciones 
de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su ejecución.

Los programas institucionales que deban elaborar las entidades paraestatales, 
se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan y en el programa sectorial co-
rrespondiente. Las entidades, al elaborar sus programas institucionales, se ajusta-
rán, en lo conducente, a la ley que regule su organización y funcionamiento.

Por su parte, los programas regionales se referirán a las regiones que se conside-
ren prioritarias o estratégicas, en función de los objetivos nacionales fijados en el Plan, 
y cuya extensión territorial rebase el ámbito jurisdiccional de una entidad federativa. 

Los programas especiales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del país fijados en el plan o a las actividades relacionadas con dos o más dependen-
cias coordinadoras de sector.

Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regiona-
les y especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que 
incluirán los aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y 
cultural correspondientes. Estos programas anuales, que deberán ser congruentes 
entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la administración 
pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los ante-
proyectos de presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán 
elaborar conforme a la legislación aplicable.

Por otro lado, la ley regula el tema de la coordinación, determinando que el 
Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 
requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecu-
ción de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos 
se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios, que por su 
gran relevancia lo estudiaremos en un apartado posteriormente.

Otro de los temas que regula la ley es el de la concertación e inducción. Con 
respecto a la concertación la ley precisa que el Ejecutivo Federal, por sí o a tra-
vés de sus dependencias, y las entidades paraestatales, podrá concertar la realiza- 
ción de las acciones previstas en el Plan y los programas, con las representaciones 
de los grupos sociales o con los particulares interesados.

La concertación a que se refiere el artículo anterior será objeto de contratos 
o convenios de cumplimiento obligatorio para las partes que lo celebren, en los 
cuales se establecerán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incum-
plimiento, a fin de asegurar el interés general y garantizar su ejecución en tiempo 
y forma.

Respecto a la inducción la Ley indica que los proyectos de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y del Distrito Federal; los programas y presupuestos  
de las entidades paraestatales no integrados en los proyectos mencionados; las ini-
ciativas de las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración 
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202 FRANCISCO JAVIER COQUIS VELASCO

pública federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la 
aplicación de los instrumentos de política económica, social y ambiental, deberán 
ser congruentes con los objetivos y prioridades del plan y los programas a que se 
refiere esta Ley.

En relación con el tema de las Responsabilidades, se establece que los funcio-
narios de la administración pública federal, cuando en el ejercicio de sus funciones 
contravengan la citada ley, o las disposiciones que de ella se deriven a los objetivos 
y prioridades del Plan y los programas, se les impondrán las medidas disciplinarias 
de apercibimiento o amonestación, y si la gravedad de la infracción lo amerita, el 
titular de la dependencia o entidad podrá suspender o remover de su cargo al fun-
cionario responsable.

En dichos casos los propios titulares de las dependencias y entidades promo-
verán ante las autoridades que resulten competentes, la aplicación de las medidas 
disciplinarias a que se refiere esta disposición.

Finalmente, señalar que el Ejecutivo Federal, en los convenios de coordinación 
que suscriba con los gobiernos de las entidades federativas, propondrá la inclusión 
de una cláusula en la que se prevean medidas que sancionen el incumplimiento del 
propio convenio y de los acuerdos que del mismo se deriven.

Vi. CoordinaCión de los estados y muniCiPios

Otro de los temas de gran relevancia es el relativo a la coordinación de los di-
versos órdenes de gobierno, mismo que en las líneas siguientes analizaremos para 
una mejor comprensión del tema. 

Al mismo tiempo, con los gobiernos de los estados, y por conducto de éstos 
con los municipales, el Sistema Nacional propone mecanismos operativos para 
vincular la planeación nacional con la estatal. En algunas entidades federativas 
ya han comenzado a operar, con diferentes grados de avance, sistemas estatales 
de planeación.

La infraestructura de apoyo del Sistema está compuesta fundamentalmente 
por aquellas actividades relacionadas con la capacitación, investigación, definición 
e información indispensables para llevar a cabo las tareas de planeación. Dentro de 
esta área ocupa un lugar relevante la propuesta de integrar un subsistema nacional 
de proyectos.24

Los Planes Estatales derivan de la facultad establecida a las entidades fede-
rativas tanto en los artículos 25 y 26 de la carta magna, así como de la Ley de 
Planeación y, además de las propias leyes locales que son publicadas en razón de 
la facultad constitucional señalada en el artículo 73. Que como dispone el máxi-
mo ordenamiento, dichos planes deberán estar acorde con el Plan Nacional de 
Desarrollo.

24   Sandoval Lara, Miguel, op. cit., nota 21, p. 779.
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203SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN

Por lo que hace a los Planes Municipales, mismos que son derivados de la fa- 
cultad constitucional establecida en los artículos ya citados y 115, así como de la 
Ley de Planeación, deberán de elaborarse acorde con el Plan Nacional de Desarro-
llo y con los Planes Estatales, mismos que serán aprobados, ejecutados, controlados, 
evaluados y modificados por las autoridades locales, con las formalidades previstas 
en la legislación estatal de cada entidad.

El momento histórico en el que vivimos se caracteriza por los rápidos cam-
bios y transformaciones constantes, por lo que resulta cada vez más necesaria la 
aplicación del proceso de planeación como elemento indispensable para el análisis 
profundo de los problemas, la identificación de sus causas y los posibles rumbos y 
alternativas para su solución.25

Hemos establecido anteriormente que la planeación es un proceso en el que-
hacer gubernamental y que para dicha labor es imprescindible contar con la parti-
cipación activa del gobierno así como de los grupos sociales.

El Sistema Nacional de Planeación debe orientar en forma ordenada y con-
gruente el proceso de desarrollo político, económico y social del país a través de la 
coordinación de las tres instancias de gobierno (Federación, estados y municipios).

El Sistema de Planeación Estatal, de manera semejante, conduce la actividad 
planificadora en forma permanente y organizada, a través de las relaciones esta-
blecidas con el gobierno, dependencias federales y de la propia entidad, entre los 
organismos y las dependencias de la administración pública estatal, así como con 
los municipios, el sector social y privado locales.

La planeación estatal en forma conjunta propone objetivos, a través del análi- 
sis de la problemática, rezagos y necesidades de acuerdo con las demandas y aspi-
raciones de la sociedad, las acciones y los problemas detectados de los planes que se 
hayan hecho anteriormente.

El plan estatal de desarrollo debe partir del conocimiento de la realidad estatal 
o la situación actual que guardan las entidades y precisar la magnitud de los pro-
blemas y recursos.

De acuerdo con Federico Ruiz Sánchez, los objetivos o propósitos de un plan 
estatal son los siguientes:

• Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Estado.
• Incrementar la productividad y el empleo.
• Consolidar la integración social y fortalecer la vida democrática.

Cada uno de estos propósitos está conformado por políticas, estrategias y líneas 
de acción, que han sido concretadas a través de programas específicos de acción 
gubernamental de carácter anual atendiendo a las fuentes de recursos y a las enti-
dades responsables de su ejecución.

25   Ruiz Sánchez, Federico, “Avances del Sistema Estatal de Planeación Democrática en el marco de 
la Planeación Nacional,” Revista del IAPEM, México, 1993, núm. 18, abril-junio, p. 68.
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Sin embargo, es preciso establecer que el proceso de planeación estatal no con-
cluye con la implementación de los planes y programas, continúa en la definición y 
programación precisa de las acciones que se han emprendido y se emprenderán por 
las diversas dependencias de cada estado, esas actividades se mantienen en constan-
te seguimiento y evaluación, por la que ha permitido retroalimentar el sistema de 
planeación, para actualizar y mejorar los alcances de la actividad pública.26

Vii. ConClusiones

Primera. En México la planeación se concibe como el medio para el desem-
peño eficaz de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral del país, 
corresponde al Ejecutivo Federal la conducción de la planeación nacional del de-
sarrollo, entendida ésta como la ordenación racional y sistemática de acciones que 
tiene como propósito la transformación de la realidad nacional, de conformidad 
con las normas, principios, y objetivos que la Constitución y las leyes establecen.

Segunda. La Ley de Planeación vigente tiene su antecedente más remoto en la 
Ley sobre Planeación General de la República, de 1930, cuando empezaba la in-
dustrialización en México y es el marco legal principal para instrumentar el proceso 
de planeación concebido en el artículo 26 constitucional, además de ser el marco 
normativo que guía los procesos locales de esta importante actividad.

Tercera. El Sistema Nacional de Planeación Democrática es producto 
de la evolución y modernidad del Estado nacional, que como manifestación 
directa de su poder, y de su intervención en todas las tareas prioritarias para 
la nación, se declaró rector del desarrollo nacional, pretendiendo que en 
esta prioritaria actividad se fortaleciera la soberanía nacional, el régimen 
democrático, y que permitiera el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos.

Cuarta. Podemos decir que, para una eficiente planeación en nuestro país, se 
requiere de la coordinación de los distintos órdenes de gobierno y diversos sectores 
participantes, pues nada debe ir en sentidos no congruentes con el Plan Nacional 
de Desarrollo fijado por el gobierno federal.

Quinta. Finalmente, debemos ser muy cuidadosos en el tema de la tempora-
lidad de los planes municipales, pues en el caso de aquellos que son facultad del 
gobierno municipal, por ejemplo, planes de desarrollo urbano, se realizan cada tres 
años que inicia una gestión municipal, en estos casos quizá valdría la pena pensar 
en una planeación a mediano y largo plazo.

26   Ibidem, p. 71.
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MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO  
EN MÉXICO. EVOLUCIÓN Y DESARROLLO

Filiberto Otero Salas*

Sumario: I. Historia del patrimonio público en México. II. El patrimonio 
público de la persona Estados Unidos Mexicanos. III. La regulación consti-
tucional del patrimonio público de los organismos públicos autónomos. IV. El 
patrimonio en las entidades federativas. V. El patrimonio público del Distrito 
Federal. VI. El patrimonio público municipal. VII. Régimen internacional, 
legal y reglamentario del patrimonio público en México. VIII. Conclusiones.

i. Historia del patrimonio público en méxico

1. Constitución de Apaztingán de 1814

El Decreto constitucional para la libertad de la América mexicana, sancionado en 
Apatzingán el 22 de octubre de 1814, en su capítulo VIII, intitulado “De las atribu-
ciones del supremo congreso”, se refirió al patrimonio público. En este sentido, el artícu- 
lo 113,1 del referido capítulo, incluyó como una de las atribuciones del Supremo 
Congreso, la de establecer el método conveniente para la administración, conser-
vación y enajenación de los bienes propios del Estado.

* Licenciado en derecho por la Facultad de Derecho de la UNAM, especialista en derecho adminis-
trativo y maestro en derecho, ambas por la División de Estudios del posgrado de la Facultad de Derecho 
de la UNAM; profesor adscrito al área de Derecho administrativo de la UNAM; presidente del Foro 
Mundial de Jóvenes administrativistas. Ha concluido su doctorado en derecho, en el Instituto Interna-
cional del Derecho y del Estado.

1   Decreto constitucional para la libertad de la América mexicana, sancionado en Apatzingán 
el 22 de octubre de 1814. Consultado en la siguiente página electrónica: http://www.diputados.gob.
mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const-apat.pdf  Art. 113. Arreglar los gastos del gobierno. Establecer 
contribuciones e impuestos, y el modo de recaudarlos; como también el método conveniente para la 
administración, conservación y enajenación de los bienes propios del Estado; y en los casos de necesidad 
tomar caudales a préstamo sobre los fondos y créditos de la nación (19 de noviembre de 2014).
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206 FILIBERTO OTERO SALAS

Dicho artículo, para quien esto escribe, representó para la época dos aspectos 
importantes que hasta la actualidad la legislación no ha podido resolver en México: 
sistematizar los mecanismos a través de los cuales los entes y organismos públicos 
desincorporan bienes públicos, y crear instrumentos que lleven como finalidad su 
protección, esencialmente los bienes públicos consumibles y no renovables.

2. Constitución Federal de 1824

El Decreto de 4 de octubre de 1824, a través del cual se expidió la Constitu-
ción Federal de 1824, no dedicó artículo alguno a regular el patrimonio público; 
sin embargo, en su titulo primero, sección única, intitulado “De la nación mexicana, 
su territorio y religión”, en su numeral 2, dispuso que el territorio comprendería lo 
siguiente: el que fue del virreinato, denominado antes Nueva España, las coman-
dancias conocidas como provincias internas de oriente y occidente, el de la Baja y 
Alta California, conjuntamente con sus terrenos anexos e islas adyacentes. Dicha 
delimitación quedaría a cargo de una ley secundaria.2

En armonía con lo referido en el párrafo anterior, la misma carta magna  
del 24, señaló que las partes integrantes de la Federación serían: el Estado de las 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila y Tejas, Durango, Guanajuato, México, Michoa-
cán, Nuevo León, Oajaca, Puebla de los Ángeles, Querétaro, San Luis Potosí, So-
nora y Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Xalisco, Yucatán, Zacatecas: la 
Alta California, la Baja California, Colima y Santa Fe de Nuevo México, mientras 
que una ley secundaria se encargaría de fijar el carácter del estado de Tlaxcala.3

Para la teoría general del patrimonio público, es indispensable el estudio de las 
figuras que influyen en la composición del patrimonio público de los entes u orga-
nismos públicos en México, instituciones que no fueron soslayadas por la Constitu-
ción del 24, como son: incorporación de nuevos estados o territorios al patrimonio 

2   Constitución de 1824. Consultada en la siguiente página electrónica: http://www.diputados.
gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1824.pdf  el 18 de noviembre de 2014. Título I, Sección 
única, “De la nación mexicana, su territorio y religión”.

…

2. Su territorio comprende el que fue del virreinato llamado ántes Nueva España, el que se decía 
capitanía general de Yucatán, el de las comandancias llamadas ántes de provincias internas de Oriente 
y Occidente, y el de la Baja y Alta California, con los terrenos anexos e islas adyacentes en ambos ma-
res. Por una ley constitucional se hará una demarcación de los límites de la federación, luego que las 
circunstancias lo permitan. 

3   Ibidem. Título II. Sección única.
De la forma de gobierno de la nación, de sus partes integrantes, y división de su poder supremo.
5. Las partes de esta federación son los estados y territorios siguientes: el Estado de las Chiapas, el de 

Chihuahua, el de Coahuila y Tejas, el de Durango, el de Guanajuato, el de México, el de Michoacán, el 
de Nuevo León, el de Oajaca, el de Puebla de los Ángeles, el de Querétaro, el de San Luis Potosí, el de 
Sonora y Sinaloa, el de Tabasco, el de las Tamaulipas, el de Veracruz, el de Xalisco, el de Yucatán y el 
de los Zacatecas: el territorio de la Alta California, el de la Baja California, el de Colima y el de Santa 
Fé de Nuevo México. Una ley constitucional fijará el carácter de Tlaxcala.
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207MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

público; solución de controversias entre estados por cuestión de límites; creación de 
nuevos estados y fusión de estados.4

3. Las Siete Leyes Constitucionales de 1836

Las Siete Leyes Constitucionales del 30 de diciembre de 1836, no dedicaron al-
guno de sus artículos a la regulación del patrimonio público; sin embargo, la Cuarta 
Ley, intitulada “Organización del Supremo Poder Ejecutivo”, en su artículo 18,5 reguló las 
actividades que no podía realizar el presidente de la República, como enajenar, ce-
der o permutar ciudad, villa, lugar o parte del territorio; también estaba impedido 
para ceder o enajenar bienes nacionales sin consentimiento del Congreso. Durante 
el periodo de 1836 a 1854 se sucedieron hechos de gran envergadura que trans-
formaron el patrimonio público de la persona Estados Unidos Mexicanos en su 
detrimento, ya que grandes porciones de territorio se cedieron a los Estados Unidos 
de Norteamérica, a través de la celebración de tratados o de venta de partes del 
territorio, como lo fueron el Tratado de Velasco, el Tratado de Guadalupe Hidalgo 
o la venta de la Mesilla.

4. La Constitución Federal de 1857

Con la Constitución de 1857, se da un gran avance en la regulación del patrimo-
nio público de la persona Estados Unidos Mexicanos, ya que en su título segundo, sec-
ción segunda, que iba de los artículos 42 al 49,6 los dedica a la regulación de los bienes 

4   Ibidem. Sección quinta. De las facultades del congreso general. 49. Las leyes y decretos que ema-
nen del congreso general tendrán por objeto:

…
IV. Admitir nuevos Estados á la unión federal, o territorios, incorporándolos en la nación.
V. Arreglar definitivamente los límites de los estados, terminando sus diferencias cuando no hayan 

convenido entre sí sobre la demarcación de sus respectivos distritos.
VI. Erigir los territorios en Estados ó agregarlos á los existentes.
VII. Unir dos ó mas Estados á petición de sus legislaturas para que formen uno solo, o erigir otro nuevo 

dentro de los límites de los que ya existen, con aprobación de las tres cuartas partes de los miembros presentes 
de ambas cámaras, y ratificación de igual número de las legislaturas de los demás Estados de la federación.

5   Leyes Constitucionales de 30 de diciembre de 1836. Consultada en la siguiente página electró-
nica: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/1836.pdf, el 19 de noviembre de 2014. Cuarta. 
Organización del Supremo Poder Ejecutivo.

Art. 18. No puede el Presidente de la República:
…
5. Enajenar, ceder ó permutar ciudad, villa, lugar ó parte alguna del territorio nacional.
6. Ceder ni enajenar los bienes nacionales, sin consentimiento del Congreso.
6   Constitución Política de la República Mexicana de 1857, consultada en la siguiente dirección 

electrónica: http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/pdf/1857.pdf, el 20 de noviembre de 
2014. Sección II. De las partes integrantes de la federación y del territorio nacional.

12_Constitución.indd   207 06/11/15   12:38 p.m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4034



208 FILIBERTO OTERO SALAS

que comprendía el territorio nacional, sus partes integrantes, ratificando los límites 
de algunos estados y de los nuevos que se habían conformado, del Distrito Federal y 
la reordenación de nuevos municipios, así como su integración de éstos a los estados.

Los cambios que podía sufrir el patrimonio público de la persona Estados Uni-
dos Mexicanos, podrían derivar de la admisión de nuevos estados al territorio mexi-
cano, la creación de otros, la solución de controversias por razones de límites entre 
estados; a dicha tendencia no fue ajena la Constitución del 57, y otorgó competen-
cia al Congreso para pudiera intervenir de una u otra forma en dichos cambios y 
transformaciones.7

Resulta de gran trascendencia que la Constitución del 57 ya contemplaba 
como facultad del Congreso la emisión de leyes en materia de vías generales de 

42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la federación, y además el de las 
islas adyacentes en ambos mares.

43. Las partes integrantes de la federación, son: los estados de Aguascalientes, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Nuevo León y Coahuila, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de 
México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Territorio de la Baja California.

44. Los estados de Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Puebla, Querétaro, 
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y el Territorio de la Baja California, conservarán los límites que actual-
mente tienen.

45. Los estados de Colima y Tlaxcala conservarán, en su nuevo carácter de estados, los límites que 
han tenido como territorios de la federación.

46. El Estado del Valle de México se formará del territorio que en la actualidad comprende el Dis-
trito Federal; pero la erección solo tendrá efecto, cuando los supremos poderes federales se trasladen a 
otro lugar.

47. El estado de Nuevo León y Coahuila comprenderá el territorio que ha pertenecido a los dos dis-
tintos estados que hoy lo forman, separándose la parte de la hacienda de Bonanza, que se reincorporará 
a Zacatecas, en los mismos términos en que estaba antes de su incorporación a Coahuila.

48. Los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas, recobrarán la extensión y límites que tenían en 31 de diciembre de 1852, con las 
alteraciones que establece el artículo siguiente.

49. El pueblo de Contepec, que ha pertenecido a Guanajuato se incorporará a Michoacán. La 
municipalidad de Ahualulco, que ha pertenecido a Zacatecas, se incorporará a San Luis Potosí. Las mu-
nicipalidades de Ojocaliente y San Francisco de los Adames, que han pertenecido a San Luis, así como 
los pueblos de Nueva Tlaxcala y San Andrés del Teul, que han pertenecido a Jalisco, se incorporarán a 
Zacatecas. El departamento de Tuxpan continuará formando parte de Veracruz. El cantón de Huiman-
guillo, que ha pertenecido a Veracruz, se incorpora a Tabasco.

7   Ibidem, Párrafo III. De las facultades del Congreso. 72. El congreso tiene facultad:
I. Para admitir nuevos Estados o Territorio a la Unión federal, incorporándolos a la nación.
II. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de ochenta mil habitantes, y 

los elementos necesarios para proveer a su existencia política.
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siempre que lo pida una 

población de ochenta mil habitantes, justificando tener los elementos necesarios para proveer a su exis-
tencia política. Oirá en todo caso a las legislaturas de cuyo territorio se trate, y su acuerdo solo tendrá 
efecto, si lo ratifica la mayoría de las legislaturas de los estados.

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los estados, terminando las diferencias que entre ellos 
se susciten sobre demarcación de sus respectivos territorios, menos cuando esas diferencias tengan un 
carácter contencioso.
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209MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

comunicación, postas y correos, un bien que en la actualidad constituye uno de los 
pilares fundamentales del patrimonio público en México.8

5. La Constitución Federal de 1917

La Constitución de 1917 reguló el patrimonio público en los siguientes artícu-
los: 27, 28 párrafo primero, el Título segundo, capítulo II, que va de los artículos 42 
al 48, art. 73 fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XVII, XVIII, 74 fracción 
IV, 75, 89 fracción XIII, 115 fracción III, 117 fracciones II, III, IV, VI, 118 frac- 
ción I, 121 fracciones II y III, 124, 126 y 129.9

La Constitución, aunque regulaba el patrimonio público, no se refería al ser-
vicio público de energía eléctrica, ni tampoco establecía limitaciones en materia de 
exploración y aprovechamiento de hidrocarburos, mucho menos hacía referencia 
a las telecomunicaciones, ni a la energía nuclear; asimismo no se encontraba desa-
rrollado el aspecto patrimonial de las entidades federativas, ni de los municipios, no 
se regulaban diversos organismos públicos autónomos, como actualmente acontece 
en la Constitución federal.

ii. el patrimonio público de la persona  
estados unidos mexicanos

1. El centralismo patrimonial mexicano

La persona Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los artículos 40 y 115 
de su Constitución política, es una república representativa, democrática, laica,  
federal, la cual se encuentra compuesta por estados libres y soberanos en cuanto 
a su régimen interno, pero unidos en una Federación; asimismo, según dispone la 
Constitución que los estados adoptarán para su régimen interno, la forma de go-
bierno referida, y tendrán como base de su división territorial y organización polí-
tica administrativa, el municipio libre.

A nivel constitucional, correlativamente a la persona Estados Unidos Mexi-
canos, coexisten diversos entes y organismos públicos cuyo patrimonio público se 
encuentra delimitado en dicha norma, de entre los que podemos mencionar los 
siguientes: las entidades federativas, los municipios, el Distrito Federal y algunos 
otros entes mencionados en la carta magna, de cuya delimitación de su patrimonio, 

8   Ibidem. Párrafo III. De las facultades del Congreso. 72. El Congreso tiene facultad:
XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre postas y correos.
9   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la de 5 de febrero de 1857, 

consultada en la siguiente dirección electrónica: http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/
pdf/1917.pdf.
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210 FILIBERTO OTERO SALAS

se encargan las leyes secundarias, como son: los organismos públicos autónomos, 
las empresas productivas del Estado, los órganos reguladores del Estado, los orga-
nismos públicos descentralizados del Estado, las empresas de participación estatal 
mayoritaria, los órganos desconcentrados atípicos (siendo órganos desconcentrados 
la ley les otorga personalidad jurídica), las empresas de participación estatal mino-
ritaria (creadas en leyes de algunas entidades federativas).

Sostenemos que la forma en que se estructura política y administrativamente 
un ente u organismo público, debiera ser el reflejo de su organización patrimonial, 
ya sea centralizada, federal e inclusive compleja; sin embargo, la forma de organi-
zación patrimonial de un Estado, en muchas de las ocasiones suele estar alejada de 
la forma en que se organiza, lo que nos lleva a sostener que coexiste una contradic-
ción del sistema mismo, al desvirtuarse y no corresponder la naturaleza del Estado 
con la forma de su organización patrimonial.

El patrimonio público, corresponde el conjunto de bienes y competencias de 
que es titular un ente u organismo, encaminados a fines públicos.

El patrimonio público de los entes u organismos, no solamente se compone 
de bienes, sino también de competencias que pueden ser directas o indirectas, las 
primeras le atribuyen titularidad al ente u organismo público, en tanto que las in-
directas, aunque no le dan titularidad directa, a través de la facultad de regulación 
que le confieren es como se deriva su titularidad.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga titularidad y 
fija la competencia patrimonial de las principales formas de organización política  
y administrativa, como son la de la persona Estados Unidos Mexicanos, del Distrito 
Federal, las entidades federativas y de los municipios.

El principio de competencias es de vital importancia, ya que viene a ser la base 
esencial de delimitación de actuación entre la persona Estados Unidos Mexicanos y los 
demás entes y organismos públicos, a las que no escapa el sistema patrimonial mexi-
cano. En este sentido, dicho principio establece que aquellas competencias no atribui-
das de forma expresa a la persona Estados Unidos Mexicanos, se entiende que están 
reservadas a las entidades federativas. Dicho principio parece hacer notar que se tiene 
un federalismo patrimonial en México, sin embargo, el cúmulo de atribuciones y facul-
tades de la que es titular la persona Estados Unidos Mexicanos, reafirma lo contrario.

Por lo que concierne al patrimonio público de la persona Estados Unidos 
Mexicanos, éste se deriva de la titularidad directa e indirecta que le confiere la car-
ta magna. En este sentido, para efectos didácticos, es competente en los siguientes 
ámbitos dimensionales: 

A. Competencia directa

a. Espacio aéreo

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere en diversas 
partes de su texto que el espacio situado sobre el territorio nacional, tendrá la ex-
tensión y términos que fije el derecho internacional.
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211MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

En dicho espacio coexisten bienes como el espectro radioeléctrico y el aire, el 
primero ha sido motivo de regulación de diversas leyes secundarias como la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión, el segundo 
ha sido motivo de regulación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, así como el Reglamento en Materia de Prevención y Control 
de la Contaminación Atmosférica.

En algunos Estados del extranjero, se discute sobre si la órbita geoestacionaria 
forma parte del patrimonio público del Estado mexicano, o en su defecto escapa de 
su esfera patrimonial; algunos Estados, como es el caso de Ecuador lo consideran 
como parte de su patrimonio.

En México los recursos orbitales y el espectro radioeléctrico son un bien que 
pertenece al patrimonio público, además de estar sujeto al dominio público de la 
persona Estados Unidos Mexicanos.

El espacio, en el caso mexicano, ha sido objeto de múltiples tratados binaciona-
les y multilaterales, de tal forma que hoy por hoy dichos mecanismos internaciona-
les se han vuelto un instrumento de delimitación básica de los bienes públicos que 
conforman al patrimonio público de todas las naciones.

b. Espacio terrestre 

Por lo que respecta al espacio terrestre, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, inserta dentro de éste múltiples bienes públicos, lo cual, desde 
nuestra perspectiva, es inadecuado. Por ende, la delimitación y concreción de bie-
nes que pertenecen al patrimonio público de la persona Estados Unidos Mexicanos, 
nos permitiría saber con certeza el contenido patrimonial de cada uno de los entes 
y organismos públicos que interactúan en el ámbito jurídico mexicano.

Consideramos que en la parte terrestre deben insertarse todos los bienes que se 
encuentren en la parte superior de dicho espacio, dentro de éstos: las aguas interio-
res (no las que están en el subsuelo, sino las que se ubican de las líneas de base, hacia 
dentro del territorio de un país), como ríos, lagos y otro tipo de bienes.

Por lo antes referido, por lo que concierne al espacio terrestre la carta magna 
incorpora los siguientes bienes: 

• Las partes integrantes de la Federación; 
• Las tierras comprendidas dentro de los límites del territorio nacional;
• Las aguas marinas interiores;
• Las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermiten-

temente con el mar; 
• Las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directa-

mente a corrientes constantes; 
• Las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 

cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional;
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212 FILIBERTO OTERO SALAS

• Las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o 
indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de 
ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o 
cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de 
la República; 

• La de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cru-
zadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y 
un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos 
entidades federativas o a la República con un país vecino; 

• Las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas; 

• Los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la exten-
sión que fija la ley;

• Toda clase de aeropuertos, aduanas marítimas y fronterizas que habilite o 
designe el ejecutivo federal;

• Las comandancias militares fijas y permanentes en los castillos, fortale-
zas, almacenes que dependan del gobierno de la unión, los campamentos, 
cuarteles o depósitos que estableciere para la estación de las tropas;

• Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles 
destinados a un servicio público o al uso común;

• Los bienes que adquiera en lo sucesivo (1917) y que se encuentren dentro 
del ámbito territorial de un estado, para tales efectos, requerirá el consen-
timiento de la legislatura local del estado de que se trate.

c. Subsuelo terrestre y marino

Otro de los espacios donde podemos ubicar la mayor parte de los bienes públi-
cos de un ente u organismo público, es el subsuelo terrestre.

En un federalismo patrimonial, los bienes existentes en el subsuelo terrestre 
debieran pertenecer a las entidades federativas o provincias del lugar donde se ubi-
quen, y aun cuando de forma expresa se indique lo contrario y sea avalado por el 
principio de competencias, no puede privársele a dichos entes u organismos públi-
cos de los recursos suficientes para su subsistencia, de otra forma, se tendría como 
sucede en varios países, entidades o provincias ricas en recursos, sumidas en la po-
breza y endeudamiento, es la negación del federalismo.

Puede darse el supuesto de que los recursos trasciendan al territorio de una en-
tidad o provincia; en este sentido, el organismo denominado Federal o Federación, 
debiera ser quien tuviera la facultad para poder explotar este tipo de bienes.

Es importante que los recursos existentes en el subsuelo terrestre sean regula-
dos por tratados internacionales; sin embargo, son inexistentes. Los tratados inter-
nacionales debieran regular la explotación racional de los recursos del subsuelo; el 
derecho de las generaciones futuras a gozar de los referidos bienes públicos, y sobre 
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213MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

todo, afianzar la independencia patrimonial de las generaciones futuras en los paí-
ses democráticos.

Contrario a un federalismo patrimonial, en tratándose de recursos existentes 
en el subsuelo, la persona Estados Unidos Mexicanos, por virtud de la Constitu-
ción, dentro de su patrimonio público tiene incorporados los siguientes bienes, ya 
sea que se ubiquen en el subsuelo terrestre o marítimo:

• Todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimien-
tos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes 
de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industria;

• Los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas 
directamente por las aguas marinas;

• Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su ex-
plotación necesite trabajos subterráneos; 

• Los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser uti-
lizadas como fertilizantes;

• Los combustibles minerales sólidos;
• El petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos;
• El petróleo y los hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos, sin embar-

go, para efectos de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al 
desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades 
de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 
asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con 
éstas o con particulares;

• El dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma conti-
nental y los zócalos submarinos de las islas;

• La plataforma continental.

d. Zona marítima

En un Estado federal, las entidades o provincias que son contiguas a zonas ma-
rítimas, debieran de tener como parte de su patrimonio público al mar territorial, 
en el entendido de que son entidades o provincias cuyos administrados subsisten de 
las actividades neta y absolutamente que se desarrollan al menos dentro de las doce 
millas náuticas. Podrían tener mejor administración y mayor protección.

El Estado federal, después de las doce millas náuticas y hasta las doscientas 
millas náuticas, podría incorporar a su patrimonio los bienes públicos que se en-
contraran en dicho ámbito; lo anterior, porque el Estado federal podría resguardar 
el territorio con parte de su fuerza militar, cuando algunos estados extranjeros o 
particulares quisieran sobrepasar dichos límites para realizar actos ilícitos.

En un Estado federal, las entidades federativas y las provincias también debe-
rían ser titulares de aquellos espacios denominados islas, cayos y arrecifes, y por 
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214 FILIBERTO OTERO SALAS

ende poder explotar al menos los recursos subsistentes en el subsuelo. En el caso 
mexicano, existen islas que pertenecen a las entidades federativas, e islas que perte-
necen a la persona Estados Unidos Mexicanos.

Contrario a lo que hemos venido sosteniendo, en tratándose del mar territorial, 
de la zona exclusiva y de los recursos existentes en el subsuelo de los referidos entes 
locales, la persona Estados Unidos Mexicanos, por virtud de la Constitución, den-
tro de su patrimonio público tiene incorporados los siguientes bienes:

• Las aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional,
• Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fijen el 

derecho internacional y las marítimas interiores;
• La zona económica exclusiva y el mar territorial sobre los que ejercerá 

derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del 
congreso;

• El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
• El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el océano 

Pacífico;
• Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el 

derecho internacional y las marítimas interiores;
• Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al 

territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de 
las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 
interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional

B. Competencia indirecta

En México la persona Estados Unidos Mexicanos, tiene competencia directa, es 
decir tiene atribuida de forma directa la titularidad sobre un cúmulo de bienes que 
se ubican en los diversos ámbitos ya sea espacio aéreo, espacio terrestre, y subsuelo 
marítimo y terrestre; sin embargo, en otros supuestos, aunque no le atribuyen direc-
tamente la titularidad de dichos bienes, ésta se deduce de las diversas facultades que 
ejerce en materia legislativa, mismas que le permiten la titularidad que de otra forma 
sería imposible detentarla (por eso su calificación de indirectas), siendo las siguientes:

• De manera exclusiva de las áreas estratégicas, en materia de planeación y 
control del sistema eléctrico nacional, así como del servicio de transmisión 
y distribución de energía eléctrica;

• De la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos;
• La extracción, utilización, así como el establecimiento de zonas de veda 

respecto de aguas del subsuelo, al igual que las demás aguas de propiedad 
nacional;
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215MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

• En materia de minería y sustancias que regula el párrafo cuarto del ar- 
tículo 27 constitucional, podrá establecer reservas nacionales y supri-
mirlas;

• Le corresponde exclusivamente, la planeación y el control del Sistema 
Eléctrico Nacional, así como el servicio público de transmisión y distribu-
ción de energía eléctrica;

• El aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de 
energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos;

• Le corresponden exclusivamente las siguientes áreas estratégicas: telégra-
fos y radiotelegrafía, minerales radiactivos y generación de energía nu-
clear; así como la del servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos;

• Sobre las áreas prioritarias como la comunicación vía satélite y los ferro-
carriles y para el desarrollo nacional, ejercerá su rectoría y mantendrá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación; 

• Para legislar sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, energía 
eléctrica y nuclear;

• Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las pre-
sas de mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de 
paz y guerra;

• Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 
información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, inclui-
da la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovecha-
miento de las aguas de jurisdicción federal;

• Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, 
dictar reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y 
adoptar un sistema general de pesas y medidas;

• Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de 
terrenos baldíos y el precio de éstos; para establecer organizar y sostener 
en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias 
y profesionales;

• De investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas 
prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliote-
cas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de 
los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas ins-
tituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumen-
tos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional;

• Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propie-
dad intelectual relacionadas con la misma;

• Legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno 
nacionales;
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216 FILIBERTO OTERO SALAS

• Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Fe-
deral, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos;

• Para expedir leyes tendientes, la transferencia de tecnología y la genera-
ción, difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos 
que requiere el desarrollo nacional;

• Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico;

• Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, en materia de pesca y acuacultura, 
así como la participación de los sectores social y privado;

• Para expedir la ley general que armonice y homologue la organización 
y el funcionamiento de los registros públicos inmobiliarios y de personas 
morales de las entidades federativas y los catastros municipales;

• Para expedir la ley general que establezca la organización y administra-
ción homogénea de los archivos en los órdenes federal, estatal, del Distrito 
Federal y municipal, que determine las bases de organización y funciona-
miento del Sistema Nacional de Archivos.

2. Ingresos y egresos como parte del patrimonio público

En México y en el mundo se ha gestado un debate acerca de si la hacienda 
pública es el género y si el patrimonio público es la especie de ésta; en algunas le-
gislaciones se ha considerado a la especie como el género y al patrimonio público 
como la especie, en tanto que en algunas otras legislaciones se ha regulado en sen-
tido contrario.

Para quien esto escribe, el patrimonio público es el género y la hacienda públi-
ca la especie, en el entendido de que la primera consiste en el conjunto de bienes, 
competencia, cargas y obligaciones de la que es titular un ente u organismo público.

Dentro del patrimonio público están insertos todos los bienes, incluyendo los 
dineros públicos, tanto los que ingresan a las arcas de los entes y organismos públi-
cos como los que sirven para cumplir con las funciones, servicios u obras públicas, 
e inclusive los que están destinados al pago de deuda pública.

En algunas legislaciones los dineros públicos también se encuentran afectados 
por la figura del dominio público, en algunas otras están afectados por virtud de la 
finalidad a la que están predestinadas, por consecuencia no son motivo de embargo.

Por lo referido en párrafos anteriores, la persona Estados Unidos Mexicanos 
tiene competencia en los siguientes rubros:
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• Para imponer contribuciones;
• Para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 

Federación, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa 
y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público;

• Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regi-
rán la contabilidad pública y la presentación homogénea de información 
financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federa-
ción, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su 
armonización a nivel nacional;

• Para establecer contribuciones: a) sobre el comercio exterior; b) sobre el 
aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos 
en los párrafos 4o. y 5o. del artículo 27; c) sobre instituciones de crédi-
to y sociedades de seguros; d) sobre servicios públicos concesionados o 
explotados directamente por la Federación; y Especiales sobre: a) ener-
gía eléctrica; b) producción y consumo de tabacos labrados; c) gasolina y 
otros productos derivados del petróleo; d) cerillos y fósforos; e) aguamiel 
y productos de su fermentación; y f) explotación forestal; g) producción y 
consumo de cerveza;

• Gravar las mercancías que se importen o exporten, o pasen en tránsito por 
el territorio nacional;

• Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e 
importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras;

• Aprobar anualmente el presupuesto de gastos; autorizar erogaciones plu-
rianuales para proyectos de inversión en infraestructura;

• Establecer partidas secretas necesarias;
• Establecer las retribuciones por empleos fijados en ley; 
• Aprobar la ley de ingresos federal.
• Para sentar las bases sobre las cuales pueda contratar empréstitos y pagar 

la deuda;
• Para aprobar los montos de endeudamiento del Distrito Federal y entida-

des de su sector público;

iii. la regulación constitucional del patrimonio público  
de los organismos públicos autónomos

A nivel federal interactúan la persona Estados Unidos Mexicanos, los organis-
mos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y 
demás organismos o entes públicos, todos ellos cuentan con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, aunque a nivel constitucional, sólo se regula concretamente 
el patrimonio público del primero de ellos, por lo que concierne al patrimonio de 
los demás entes u organismos, de su regulación se encargan las leyes secundarias.
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218 FILIBERTO OTERO SALAS

Correlativamente a dichos entes públicos, la Constitución regula los organis-
mos públicos autónomos y los órganos públicos autónomos, que desde nuestra pers-
pectiva son lo mismo, aunque erróneamente a estos últimos les hayan denominado 
órganos en lugar de organismos.

Los organismos públicos autónomos establecidos en la Constitución, que dis-
ponen de patrimonio público son: el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el Instituto Nacional 
Electoral, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
el Banco de México, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Comisión Federal de 
Competencia Económica, la Fiscalía General de la República.10

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un caso muy particular, ya que 
es el organismo público autónomo que tiene a su cargo por disposición constitucio-
nal la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, su competencia incluye la potestad para poder otorgar títulos 
de concesión para uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, así como la 
facultad para revocarlos.11

Aparte de los organismos públicos autónomos, la Constitución prevé las em-
presas productivas como Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electrici-
dad, las cuales también son entes públicos, es decir, tienen personalidad jurídica y 
patrimonio público, este último, regulado en las leyes secundarias respectivas.

iV. el patrimonio en las entidades federatiVas

La Constitución federal, en varios de sus artículos regula el contenido patrimo-
nial de las entidades federativas, otorgándoles competencia en diversos rubros, y 
prohibiendo en otros o estableciendo restricciones.

El artículo 27 constitucional dispone que las aguas no incluidas en la primera 
parte del quinto párrafo, se considerarán como parte integrante de la propiedad de 
los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se 
localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará 
de utilidad pública, quedando sujetas a las disposiciones de cada uno de los estados.

Los estados, por disposición constitucional podrán adquirir y poseer los bie- 
nes necesarios a efecto de prestar los servicios públicos que tengan encomendados 
(artículo 27, fracción VI).

10   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 3 fracción IX, 26 Apar- 
tado B, 41 fracción V, Apartado A, 6. fracción VIII, 28 párrafo sexto, 102 Apartado B párrafo cuar- 
to, 26, Apartado C, 28 párrafo decimocuarto, 102 Apartado A, primer párrafo.

11   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 28 párrafos 15 y 16.
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Por lo que concierne a la expropiación, las entidades federativas determinarán 
los casos de utilidad pública y la ocupación de la propiedad de los particulares, de 
esta forma, cada una de las entidades federativas han procedido a expedir sus leyes 
en la materia (artículo 27, fracción VI, párrafo segundo).

El inciso a) de la fracción VIII del artículo 27 constitucional, impacta al pa-
trimonio público de las entidades federativas, al disponer que serán nulas aquellas 
enajenaciones de tierras, aguas, hechas por los gobernadores o cualquiera otra au-
toridad local contrariando lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás 
disposiciones relativas.

El inciso c) de la fracción VIII del artículo 27 constitucional, impacta al pa-
trimonio público de las entidades federativas, al disponer que desde el día 1 de 
diciembre de 1876 hasta la fecha (se refirió al año de 1917), serán nulas todas las 
diligencias de apeo, transacciones, enajenaciones o remates practicados por compa-
ñías, jueces u otras autoridades de los estados, a través de los cuales se hayan invadi-
do u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de común 
repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de población.

Las entidades federativas tienen competencia para expedir las leyes que esta-
blezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las extensio-
nes que excedan los límites establecidos en las fracciones IV y XV del artículo 27 
constitucional (artículo 27, frac. XVII).

Aunque los artículos 42 y 43 disponen que las partes integrantes forman parte 
del territorio nacional, para efectos de confirmar el pacto federal, consideramos 
que los territorios de las entidades federativas forman parte del patrimonio público 
de dichos entes u organismos, un patrimonio público local al fin y al cabo limitado, 
y a todas luces contrario al federalismo patrimonial.

Los artículos 45 y 47 de la Constitución federal confirman que las entidades 
federativas conservan la extensión y límites que han tenido, lo mismo sucede en el 
caso del estado de Nayarit; con lo anterior se ratifica que el territorio corresponde 
a un ámbito de vigencia y validez de los órdenes jurídicos locales. De esta forma, 
la parte terrestre del territorio puede estar inserta en parte dentro del patrimonio 
público de los entes u organismos públicos de diferente jerarquía, por ende, ningún 
ente u organismo puede atribuirse la titularidad y declarar inserto formalmente 
hablando dentro de su patrimonio público todo el territorio, ni siquiera la persona 
Estados Unidos Mexicanos.

Respecto de la admisión y separación de nuevos estados, la Constitución mexi-
cana no dispone nada al respecto, sin embargo, sobre la formación de nuevos es-
tados el artículo 73 se refiere a la participación activa de los estados involucrados, 
los cuales deberán ser escuchados y otorgar su consentimiento, aunque esta última 
condición podrá ser superada por votación de las dos terceras partes del total de las 
legislaturas de los demás estados. Desde nuestra perspectiva, dicho artículo puede 
llegar a ser controversial, y afectar o no el patrimonio público de las entidades fede-
rativas (artículo 73, fracciones I y II).
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220 FILIBERTO OTERO SALAS

La protección al medio ambiente, así como la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico al ser una competencia concurrente, los estados están obliga-
dos a atender dichas actividades, también los municipios (73, fracción XXIX-G).

En materia de prestación de servicios públicos locales, si se asocian dos o más 
estados, deberán contar con la aprobación de sus legislaturas para hacerlo; asi-
mismo, un municipio podrá celebrar convenio para que un estado se haga cargo 
directamente de un servicio público de forma temporal, o prestarlo de manera 
coordinada.

Los estados podrán establecer contribuciones sobre los rubros establecidos en 
el artículo 115 constitucional, fracción IV, incisos a), b) y c).

El artículo 117 establece un cúmulo de limitaciones y restricciones a las entida-
des federativas que impactan su patrimonio público, siendo las siguientes: 

• Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias 
extranjeras; 

• Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado;
• Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio;
• Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la 

salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera;
• Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, 

con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, 
requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que acom-
pañe la mercancía;

• Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mer-
cancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca 
respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones 
semejantes de distinta procedencia;

• Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobier-
nos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando 
deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional;

• Los estados y los municipios no podrán contraer obligaciones o emprés-
titos sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusi-
ve los que contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, 
conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los 
conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en  
los respectivos presupuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al 
rendir la cuenta pública;

• Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma 
distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice; y

• Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer 
contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones.
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221MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

V. el patrimonio público del distrito federal

El Distrito Federal es el principal asiento de los poderes federales, en sí un 
organismo público y cuyas competencias impactan directa o indirectamente su pa-
trimonio público; de esta forma, a través de su Asamblea Legislativa, detenta las 
siguientes atribuciones:

• Enviar al ejecutivo federal la propuesta de los montos de endeudamiento;
• Discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de in- 

gresos; 
• Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 

presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal;
• Normar el registro público de la propiedad y de comercio; 
• Legislar en materia de uso del suelo; 
• Preservación del medio ambiente y protección ecológica;
• Vivienda;
• Construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; 
• Adquisiciones y obra pública; 
• Explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Dis-

trito Federal;
• La prestación y la concesión de los servicios públicos; 
• Sobre los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de 

alojamiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios; expedir normas 
sobre protección de animales;

• Suscribir convenios en materia de asentamientos humanos;
• Protección al ambiente; 
• Preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
• Transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición 

de desechos sólidos, y actualizarlos a través de comisiones metropolitanas 
(Art. 122).

• Las prohibiciones y limitaciones que la Constitución federal establezca a 
las entidades federativas, también aplicarán al Distrito Federal (Art. 122, 
inciso H).

Vi. el patrimonio público municipal

Los municipios en México son la base de la división territorial y de la orga-
nización política administrativa de los estados, y están investidos de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, en sí son organismos públicos, los cuales manejan su 
patrimonio conforme a la ley, para tales efectos, la Constitución da competencia a 
los ayuntamientos que son órganos municipales, para que aprueben sus bandos de 
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222 FILIBERTO OTERO SALAS

policía y gobierno, sus reglamentos, circulares y disposiciones administrativas den-
tro de su jurisdicción, regulen su administración y competencia.

A los municipios en México, como organismos públicos, la Constitución fede-
ral les otorga competencia en materia de servicios y obras públicas, que impacta 
directa o indirectamente a su patrimonio público, siendo las siguientes: agua pota-
ble, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, alum-
brado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de resi-
duos, mercados y centrales de abasto, panteones; rastro; calles, parques y jardines 
y su equipamiento. La clasificación no es limitativa, ya que podrán realizar obras o 
prestar servicios públicos de acuerdo con sus condiciones territoriales y socioeconó-
micas, así como su capacidad administrativa y financiera.

Los municipios, al igual que el Distrito Federal, podrán coordinarse y asociar-
se para prestar eficazmente los servicios públicos que les hayan encomendado, de 
esta forma, si se trata de dos o más municipios deberán contar con la aprobación 
de la legislatura local; asimismo, en caso necesario podrán celebrar convenio con 
el estado, a efecto de que éste, se haga cargo directamente o a través del organismo 
correspondiente, o se preste el servicio coordinadamente por ambos.

Nuestra Constitución todavía arrastra atavismos como el que prevé en su ar- 
tículo 115, fracción IV, al disponer que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, en sí; para quien esto escribe, debiera decir “patrimonio público”, el cual 
se conforma de lo siguiente: de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
de las contribuciones, otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y, en 
todo caso, de las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli-
dación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; de las participaciones federales y de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo.

En el ámbito municipal, las leyes de las entidades federativas tienen prohibido 
establecer exenciones o subsidios a favor de persona o institución alguna respecto 
de las contribuciones municipales y, aunque no lo indica la ley, el mismo supuesto 
aplica para el Estado mexicano.

Por lo que respecta a las leyes de ingresos y el presupuesto de egresos munici-
pales, el primero será aprobado por la legislatura local, donde los ayuntamientos, 
dentro de su competencia, propondrán las cuotas y tarifas aplicables a impues- 
tos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de contribuciones sobre la propie-
dad inmobiliaria; mientras que el segundo será aprobado por los ayuntamientos en 
función de los ingresos disponibles, asimismo los recursos deben ser ejercidos direc-
tamente por el ayuntamiento o por quien sea autorizado.

A los municipios, como organismos públicos, la Constitución federal les con-
fiere competencia que impacta directa o indirectamente su patrimonio, siendo la 
siguiente: 
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223MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

• Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo ur-
bano municipal; 

• Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
• Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
• Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
• Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
• Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas 

y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 
materia;

• Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte pú-
blico de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; 

• Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas fe- 
derales.

El último párrafo de la fracción V, del artículo 115, otorga competencia a los 
municipios para que puedan emitir sus reglamentos y demás disposiciones admi-
nistrativas encaminadas a regular las diversas actividades y fines establecidos en el 
párrafo tercero del artículo 27 constitucional, las cuales son competencia de la per-
sona Estados Unidos Mexicanos. Consideramos que, dentro de su ámbito territo-
rial, los municipios pueden regular dichas actividades, independientemente de que 
en el ámbito federal también se haga.

Los entes u organismos municipales dentro del ámbito de sus competencias y 
cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, pla-
nearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de los centros 
referidos.

Vii. régimen internacional, legal y reglamentario  
del patrimonio público en méxico

El régimen jurídico del patrimonio público de la persona Estados Unidos 
Mexicanos, de las entidades federativas y del Distrito Federal, está contenido en 
dos grandes ámbitos: el ámbito interno y el externo, el primero conformado por la 
legislación de la persona Estados Unidos Mexicanos, de entes y organismos loca-
les, en tanto que el segundo está conformado por aquellas normas supranacionales 
que ha negociado y ratificado el Estado mexicano, obligatorias para todos; ambos 
ámbitos son indispensables en la regulación del patrimonio público, así como para 
su protección. 

Por lo que corresponde a los tratados internacionales bilaterales y multilatera-
les vigentes que han incidido en el patrimonio público de México a partir de 1836 
y hasta el año 2014, aproximadamente son 286, los cuales versan sobre diversas 
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224 FILIBERTO OTERO SALAS

materias y bienes, de entre los que pueden mencionarse los siguientes: comuni-
caciones, derecho del mar, derecho marítimo, espacio ultraterrestre, medio am-
biente, protección del patrimonio natural y cultural transporte internacional, usos 
pacíficos de la energía nuclear, tratados bilaterales, límites, pesca, usos pacíficos de  
la energía nuclear.12

Al igual que los tratados internacionales, la legislación secundaria es muy am-
plia, es decir diversas normas regulan el patrimonio público de los entes y organis-
mos públicos en México, por lo que nos limitaremos a describir las leyes federales y 
reglamentos que regulan el de la persona Estados Unidos Mexicanos, así como las 
leyes especializadas de las entidades federativas entidades federativas:

• Código Civil Federal
• Código Fiscal de la Federación
• Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
• Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por 

Ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del domi-
nio directo de la nación

• Ley Aduanera
• Ley Agraria
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
• Ley de Aeropuertos
• Ley de Aguas Nacionales
• Ley de Asociaciones Público Privadas
• Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público
• Ley de Aviación Civil
• Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados
• Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal
• Ley de Coordinación Fiscal
• Ley de Energía Geotérmica
• Ley de Expropiación
• Ley de Hidrocarburos
• Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014
• Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos
• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
• Ley de la Comisión Federal de Electricidad
• Ley de la Industria Eléctrica
• Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética
• Ley de Navegación y Comercio Marítimos

12   La lista de los tratados internacionales vigentes en materia de patrimonio público, fue consultada 
en la página de la Secretaría de Gobernación, extraída y clasificada por materias: http://www.ordenju-
ridico.gob.mx/ambinter.php (consulta el 23 de septiembre de 2014).
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225MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO PÚBLICO EN MÉXICO

• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
• Ley de Petróleos Mexicanos
• Ley de Planeación
• Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos
• Ley de Puertos
• Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares
• Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas
• Ley de Vías Generales de Comunicación
• Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo
• Ley del Impuesto al Valor Agregado
• Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios
• Ley del Impuesto sobre la Renta
• Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado mexicano
• Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas
• Ley Federal de Consulta Popular
• Ley Federal de Archivos
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental
• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-

namental
• Ley Federal de Variedades Vegetales
• Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
• Ley Federal del Mar
• Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público
• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e His-

tóricos
• Ley General de Bienes Nacionales
• Ley General de Cambio Climático
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
• Ley General de Deuda Pública
• Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
• Ley Minera
• Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México
• Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia
• Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía
• Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la Hacienda Pública 

Federal
• Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura
• Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana
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226 FILIBERTO OTERO SALAS

• Ley que Declara Reservas Mineras Nacionales los Yacimientos de Uranio, 
Torio y las demás sustancias de las cuales se obtengan isótopos hendibles 
que puedan producir energía nuclear

• Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear
• Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario
• Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno nacionales
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014

Una tercera parte de las leyes federales se encargan de regular el patrimonio 
público de la persona Estados Unidos Mexicanos, y correlativamente de ellas se 
desprenden los reglamentos, que a continuación se enlistan:

• Reglamento de la Ley Aduanera;
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público;
• Reglamento de la Ley de Aeropuertos;
• Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales;
• Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas;
• Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público;
• Reglamento de la Ley de Aviación Civil;
• Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados;
• Reglamento de la Ley de Navegación;
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

mismas;
• Reglamento de la Ley de Pesca;
• Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos;
• Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos;
• Reglamento de la Ley de Puertos;
• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado;
• Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios;
• Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta;
• Reglamento de la Ley del Seguro Social, en materia de administración y 

enajenación de bienes adjudicados con motivo de la aplicación del proce-
dimiento administrativo de ejecución;

• Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica;
• Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Mate-

ria de Aportaciones;
• Reglamento de la Ley Federal de Archivos;
• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
• Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de Conce-

siones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión;
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• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental;

• Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales;
• Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público;
• Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artísticos e Históricos;
• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable;
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas;
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales;
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico;
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera;

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Con-
taminantes;

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos;

• Reglamento de la Ley Minera;
• Reglamento de la Ley Minera en materia de gas asociado a los yacimien-

tos de carbón mineral;
• Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y 

el Financiamiento de la Transición Energética;
• Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía;
• Reglamento de la Ley que declara Reservas Mineras Nacionales los Yaci-

mientos de Uranio, Torio y las demás sustancias de las cuales se obtengan 
isótopos hendibles que puedan producir energía nuclear

• Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo

• Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Mate-
ria de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.13

13   La lista de leyes y reglamentos federales, fue extraída de la página electrónica de la Cámara de 
Diputados, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm (consulta realizada el 23 de septiem-
bre de 2014).
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Las entidades federativas y el Distrito Federal al igual que la persona Estados 
Unidos Mexicanos, cuentan con una ley especial en materia de patrimonio público, 
con excepción de tres entidades federativas que lo regulan en su Código Civil; en 
este sentido, las leyes que se refieren al régimen patrimonial local son:

• Ley Patrimonial del Estado de Aguascalientes
• Ley General de Bienes del Estado de Baja California
• Código Civil para el Estado libre y soberano de Baja California Sur
• Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus municipios
•  Ley Patrimonial de la Administración Pública del Estado de Chiapas
• Código Civil para el Estado de Chihuahua
• Ley General de Bienes del Estado de Coahuila
• Ley del Patrimonio del Estado de Colima
• Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público para el Distrito Fe-

deral
• Ley de Bienes del Estado de Durango
• Ley de Bienes del Estado de México y de sus municipios
• Ley del Patrimonio Inmobiliario del Estado de Guanajuato
• Ley que establece las bases para el régimen de permisos, licencias y con-

cesiones para la prestación de servicios públicos y la explotación y aprove-
chamiento de bienes de dominio del Estado y los ayuntamientos. Guerrero

• Ley de Bienes del Estado de Hidalgo
• Ley que divide los bienes pertenecientes al Estado en bienes de dominio 

público y bienes de dominio privado. Jalisco
• Ley del Patrimonio Estatal de Michoacán
• Código Civil para el Estado de Nayarit
• Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León
• Ley de Bienes Pertenecientes al Estado de Oaxaca
• Ley General de Bienes del Estado de Puebla
• Ley de Hacienda del Estado de Querétaro.
• Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo
• Ley de Bienes del Estado y municipios de San Luis Potosí
• Ley sobre Inmuebles del Estado y municipios de Sinaloa.
• Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora
• Ley de los Bienes pertenecientes al Estado de Tabasco
• Ley de Bienes del Estado y municipios de Tamaulipas
• Ley del Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala
• Ley de Bienes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
• Ley de Bienes del Estado de Yucatán
• Ley del Patrimonio del Estado y municipios de Zacatecas
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Viii. conclusiones

Primera. La regulación del patrimonio público en México siempre estuvo pre-
sente en los diversos instrumentos constitucionales a partir de la Constitución de 
Cádiz, y hasta su configuración plena en la Constitución de 1917. 

Segunda. La Constitución no sólo regula el patrimonio público de la persona 
Estados Unidos Mexicanos, sino también el de diversos entes y organismos públi-
cos, y aunque no lo hace a detalle, es posible desprender lineamientos generales.

Tercera. Debe ponerse a debate la necesitad de un apartado en la Constitu-
ción, donde se regule concretamente las figuras e instituciones propias de la teoría 
general del patrimonio público, y donde se delimiten concretamente los bienes pro-
pios del dominio público y aquellos que no están sujetos a éste.

Cuarta. Los tratados internacionales son muy importantes para la protección 
de los recursos naturales no renovables. En México se han dado adelantos impor-
tantes en la regulación para la conservación y protección de bienes ubicados en 
diversos ámbitos, por tanto, debe buscarse la posibilidad de que, a través de dichos 
mecanismos internacionales, se protejan también los recursos del subsuelo.

Quinta. El derecho al patrimonio público corresponde a un derecho de las 
generaciones presentes y futuras, las cuales deben tener el derecho de usar, gozar 
y disponer de los recursos naturales, como hasta ahora lo hacen las generaciones 
presentes, de otra forma, es negar un derecho y poner en riesgo la soberanía patri-
monial.
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